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Este documento es una caja de herramientas educativas destinada 

a trabajar ciudadanía, memoria y cultura de paz en las escuelas 

salvadoreñas y otros espacios educativos pensados para niños, niñas 

y adolescentes. El origen de este proyecto se remonta a julio de 2016 

cuando la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de 

El Salvador (PDDH), el Ministerio de Educación de El Salvador (MINED) 

y el Instituto Auschwitz para la Prevención de Genocidio y Atrocidades 

Masivas (AIPG) pusieron en marcha una iniciativa que tenía como 

objetivo diseñar un proyecto educativo adecuado a realidad salvadoreña 

que, dirigido a niños, niñas y adolescentes, tuviera como finalidad última 

contribuir a fortalecer los valores democráticos y la cultura de derechos 

humanos en el país, desde una óptica de prevención de atrocidades 

masivas.

Utilizando una metodología participativa, el proyecto se inició con 

la formación de un grupo de trabajo compuesto por 35 personas, 

provenientes de la comunidad educativa, la sociedad civil y diversas 

instituciones públicas del país. Este grupo elaboró un diagnóstico sobre 

la situación educativa y social de los y las jóvenes en El Salvador, sobre 

la base del cual se establecieron los parámetros de una propuesta de 

trabajo que buscaría, por una parte, responder de forma específica a las 

necesidades del contexto y, por otra, considerar estrategias que sirvieran 

para maximizar el impacto del proyecto y garantizar su sostenibilidad a 

largo plazo. Además, la propuesta consideraba que el grupo de trabajo 

constituido acompañara el desarrollo del proyecto y validara el material 

producido.

Si desde el principio el proyecto estaba abierto a la consideración de 

1. PRESENTACIÓN

QUÉ ES ESTA CAJA DE 
HERRAMIENTAS Y CÓMO 
SE HA HECHO

1.1
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diversas alternativas a la hora de determinar qué podría ser una buena 

propuesta educativa en materia de prevención para El Salvador dentro y 

fuera de la escuela. Efectivamente, en aquel momento, uno de los 

retos que se planteaba en muchas escuelas en El Salvador era cómo 

educar en un contexto de violencia que, si bien presentaba desafíos 

específicos de la época actual (i.e., acoso escolar, violencia de género, 

presencia de las pandillas, etc.), tenía también una importante dimensión 

histórica en relación con el pasado reciente del país. Considerar esta 

realidad como punto de partida exigía, además, reconocer que cualquier 

estrategia educativa que pretendiera tener un impacto positivo debía 

considerar la relación de la escuela con el contexto social inmediato.

A partir de este diagnóstico, la propuesta aprobada por el grupo 

de trabajo se centraba en el diseño y producción de una caja de 

herramientas que pudiera servir para dotar a docentes y directores 

escolares del país de un conjunto de instrumentos destinados a 

abordar la formación para la ciudadanía, con un componente de 

memoria histórica y un abordaje de competencias.

Tras la publicación de una primera versión de esta caja de 

herramientas en 2018 y la realización un primer proceso de formación 

de docentes y educadores en 2019, a partir del mes de marzo de 

2020, la situación de excepcionalidad relacionada con la evolución de 

la pandemia de la COVID-19, generó una nueva realidad para pensar 

sobre la posible continuación y ampliación de este trabajo. Fue en 

este momento que, tras una serie de reuniones de trabajo con el 

grupo original que concibió la propuesta en 2016, se decidió revisar y 

completar el material original con la producción de un tercer volumen, 

sobre educación para la ciudadanía democrática, capaz de recoger 

y responder algunos de los nuevos desafíos que este escenario ha 

planteado para el contexto educativo, fortaleciendo los contenidos de 

los dos primeros libros.
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Como acabamos de mencionar, esta caja de herramientas está conformada 

por tres volúmenes diferentes recogidos en tres libros separados. El primero, 

sobre educación para la ciudadanía democrática, el segundo sobre pedagogía 

de la memoria, y el tercero sobre convivencia y cultura de paz. En su conjunto, el 

objetivo de estos tres libros es fortalecer la capacidad de docentes, educadores/

as y gestores/as educativos para trabajar la ciudadanía democrática en la escuela 

y contribuir a afianzar una cultura de paz en el país. Además, esté material deberá 

servir para que las organizaciones de la sociedad civil interesadas puedan usarlo 

fuera del contexto de la educación formal.

Antes de comenzar a trabajar con este material, recomendamos que 

lea la introducción con atencion, ya que ésta le proprcionará información 

muy valiosa para situarse teórica y metodológicamente. Igualmente, en 

ella encontrará sugerencias de recursos adicionales para reforzar sus 

conocimientos acerca de la enseñanza de estos temas. 

Pensada para trabajar con estudiantes de Tercer Ciclo (de 7º a 9º grado) y 

Bachillerato (10º a 12º grado), esta caja de herramientas se alinea con distintos 

marcos de política educativa establecidos por el Ministerio de Educación.1 En 

este sentido, el primer y segundo libros están pensados para trabajar algunos de 

los contenidos del programa de Estudios Sociales; mientras que el tercer libro se 

integra dentro de los esfuerzos realizados para promover la convivencia en las 

escuelas del pais.

    Es importante además resaltar que, si bien los tres libros son independientes 

y, por tanto, pueden ser trabajados por separado, en esta propuesta sus objetivos 

se encuentran interrelacionados. Así, desde una perspectiva educativa si, por una 

parte, la educación en ciudadanía democrática puede ser entendida como una 

estrategia para fortalecer la cultura de paz; por otra parte, para poder educar en 

ciudadanía, es necesaria una escuela que apueste por la convivencia armónica 

entre todos los miembros de la comunidad educativa. En este ejercicio, además, 

la memoria se articula como una categoría pedagógica que pretende servir para 

construir puentes entre el pasado y el presente, ayudando a los y las estudiantes a 

comprender mejor la complejidad social y política que viven para poder imaginar 

su futuro.

CONTENIDOS DE ESTA CAJA 
DE HERRAMIENTAS

1.2

1 En este sentido, además, esta caja pretende alinearse con los desafíos 1) escuela libre 
de violencia y eje central de la prevención y 2) docentes de calidad, recogidos en el Plan 
El Salvador Educado aprobado en 2016 por el CONED y 3) los planes de estudios de 
Estudios Sociales y Cívica.



2 Para más información, pueden visitar el sitio web de la Unesco sobre la Educación para la 
Ciudadanía Mundial, en https://es.unesco.org/themes/ecm.
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El primer volumen, sobre ciudadanía y sociedad, tiene como objetivo 

contribuir a crear espacios de diálogo inclusivos en los centros escolares, 

basados en la pluralidad y el respeto a los demás en la práctica cotidiana, 

como forma de prevenir violencias basadas en los prejuicios, la intolerancia 

y la discriminación y fortalecer la cultura democrática y los derechos 

humanos. En ese sentido, este primer libro ha sido diseñado en consonancia 

con los parámetros de la Educación para la Ciudadanía Mundial promovidos 

por la UNESCO.2

Así a partir de tres competencias específicas; 1) la identidad, pertenencia y 

valoración de la diversidad, 2) la convivencia, y 3) la participación, el material 

está organizado en torno a 8 temáticas diferentes: interculturalidad, proyecto 

de vida, convivencia, derechos humanos, construcción social del género, 

democracia y participación ciudadana, ciudadanía ambiental y ciudadanía 

digital. 

Cada una de estas temáticas está organizada de una forma similar, 

empezando por una introducción al tema acompañada de sugerencias de 

recursos de lectura, y cuatro herramientas específicas para trabajar en el salón 

de clase. La propuesta de enfoque pedagógico para la elaboración y diseño de 

las herramientas didácticas está fundamentada en las teorías constructivistas, 

con énfasis en el aprendizaje activo, así como en metodologías lúdicas y 

autorreflexivas para un aprendizaje significativo. Sin embargo, también es 

fundamental insistir en que cada una de las 32 herramientas didácticas puede 

desarrollarse en el aula de forma autónoma.

https://es.unesco.org/themes/ecm
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El segundo volumen, sobre memoria y ciudadanía, es una propuesta para 

trabajar la ciudadanía partiendo de y reflexionando sobre la historia reciente 

de El Salvador. Así, el libro está organizado en torno a dos momentos. 

Un primer momento, el módulo elabora un conjunto de herramientas 

pedagógicas que buscan afianzar el auto reconocimiento de y de la estudiante 

y reconocimiento de los otros y del entorno, antes de pasar a trabajar una 

serie de actividades que pretenden llevar al aula la reflexión sobre el conflicto 

armado, desde el presente democrático del país. En este sentido, este módulo 

quiere contribuir a generar una noción de ciudadanía entendida de una forma 

integral como empoderamiento y participación que reonozca la realidad 

histórica de El Salvador.  

En segundo momento, el o la docente encontrará una serie de anexos, 

diseñados para ayudarle a preparar el aula. Así, el primer anexo proporciona 

una línea del tiempo de la historia reciente del país para que los y las docentes 

puedan tener una visión general sobre este período histórico del país. Este 

análisis se complementa con un segundo, sobre las dimensiones del conflicto 

armado: de la locura a la esperanza, en el cual se desarrollan una serie de 

categorías temáticas basadas en los casos referidos en el informe final de la 

Comisión de la Verdad. Ya en un tercer anexo, el o la docente encontrará una 

serie de pasajes de la Comisión de la Verdad. 

El tercer volumen, sobre convivencia y cultura de paz, está conformado 

por seis herramientas que, en su conjunto, buscan ofrecer a los centros 

escolares una serie de recursos para construir una metodología de trabajo 

que sirva para elaborar un diagnóstico sobre la situación de violencia en 
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el centro educativo, contando con la participación de los y las esudiantes 

y desarrollar estrategias para promover la convivencia considerando el uso 

tanto de mecanismos para reducir factores de riesgo como, sobre todo, 

potencializar los de protección.  Se trata así de un material que, concebido 

como una suerte de guía práctica, busca complementar y reforzar los 

contenidos del primer y segundo volúmenes a partir de la promoción de 

comportamientos positivos dentro del contexto escolar. 

Además, con intención de aumentar el potencial educativo, en este libro 

se considera la posibilidad de trabajar técnicas empleadas en el ámbito de 

la educación no formal, especialmente a partir de la inclusión de estrategias 

culturales y lúdicas que buscan fomentar la participación y agencia de 

los y las jóvenes y reconocen el papel que juega la escuela dentro de la 

comunidad. Igualmente, más allá de ofrecer una propuesta de contenidos, 

esta caja de herramientas pretende ser útil para docentes y educadores 

desde un punto de vista técnico y pedagógico. 

En tanto que intervención educativa, el ámbito de actuación que este 

material propone se centra en un esfuerzo de recuperación del tejido social y 

la revalorización del espacio público, desde la escuela y hacia la comunidad, a 

través de una propuesta que no solo sirva para fortalecer a la escuela, sino que 

también prevea de la creación de espacios en los que los y las jóvenes puedan 

participar y plantear cáales son los problemas y cuestiones que les preocupan. 

En este sentido, uno de los objetivos fundamentales del proyecto es generar 

espacios de convivencia que contribuyan a hacer de las escuelas un lugar 

más seguro para todos y todas, maximizando su potencial transformador 

y su capacidad de generar actitudes y comportamientos preventivos en el 

contexto social. El proyecto se concibe, así como una propuesta amplia de 

intervención en la escuela, entendida con la idea de reforzar su solidez como 

institución formadora y como un núcleo de promoción de cultura de paz, 

participación democrática y prevención de la violencia. 



Ciudadanía, memoria y cultura de paz

10

La propuesta educativa que encontrará en este material didáctico sitúa 

al estudiantado en el centro del proceso de aprendizaje. Así, partiendo 

de la experiencia e individualidad de cada estudiante, las actividades 

aquí propuestas buscan establecer lazos de interrelación entre pares, 

transformando el espacio del salón de clases en un espacio de aprendizaje y 

reflexión colectivos acerca de la sociedad en la que vivimos, con el objetivo 

de establecer una serie de pasos encaminado a contribuir en la construcción 

de un futuro más respetuoso con el otro, más plural, equitativo y sostenible. 

Para que esto pueda acontecer, la persona formadora cumple un papel 
fundamental, mucho más importante que la simple exposición de ideas 

y conceptos, transformándose en el eje articulador que hace este proceso 

posible.

Al igual que sucede con otras temáticas, a la hora de trabajar el tema de 

ciudadanía en el salón de clases de una forma constructiva es preciso crear 

y mantener un ambiente de aprendizaje positivo, basado en el respeto y 

la confianza mutuos, en el cual el estudiantado se sienta confortable para 

compartir ideas, argumentos y experiencias. Así, “el salón de clases debe ser 

un lugar donde los estudiantes aprendan a intercambiar ideas, a compartir 

respetuosamente diferentes puntos de vista, a experimentar propuestas y 

posiciones, y a dar—y obtener— retroalimentación constructiva, sin miedo 

o intimidación.” Es en un espacio de estas características que, “a través de 

conversaciones sobre asuntos difíciles, los estudiantes van adquiriendo 

competencias de pensamiento crítico, empatía y tolerancia, y un sentido de 

responsabilidad cívica.”3

Para ayudarle en esta labor tan importante, en este apartado, se ofrecen 

una serie de ideas y orientaciones que le ayudarán a concebir el espacio 

del aula como un lugar de aprendizaje colectivo, o lo que la organización 

educativa, Facing History, llama una “comunidad reflexiva.” Para Facing 

History, “una comunidad reflexiva es, en muchos aspectos, un microcosmos

CONSEJOS PARA LA PERSONA 
FORMADORA2

1.3

2 El texto de este apartado está basado en el material original de Facing History and 
Ourselves. Fostering civil discourse: a guide for classroom conversations. Disponible en: 
https://www.facinghistory.org/books-borrowing/fostering-civil-discourse-guide-class-
room-conversations. Ver también: MILLER, Doc. “8 components of a reflective class-
room,” Facing History Blog, 5 de agosto de 2015.
3 Facing History And Ourselves. Fostering civil discourse: a guide for classroom conver-
sations, p. 4.

https://www.facinghistory.org/books-borrowing/fostering-civil-discourse-guide-classroom-conversations
https://www.facinghistory.org/books-borrowing/fostering-civil-discourse-guide-classroom-conversations
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4 Facing History and Ourselves. Fostering civil discourse, p.4.

Para poder garantizar un ambiente positivo en el salón de clases que 

ayude a generar conversaciones reflexivas y sinceras, debemos comenzar 

esforzándonos por crear un discurso plural constructivo propio. Así, debemos 

ser conscientes de que, en la sociedad, existen diferentes puntos de vista, 

que pueden ser distintos de nuestras propias creencias y posiciones. Por lo 

tanto, un o una docente que mantenga un compromiso con la ciudadanía, la 

democracia y los derechos humanos debe, en primer lugar, revisar sus propios 

sentimientos, prejuicios y preocupaciones acerca de las temáticas que se van a 

desarrollar en el salón de clase. 

Para conseguir desarrollar una actitud más abierta y neutral, nuestra 

sugerencia es que lea de forma exhaustiva textos que informan y elaboran, desde 

el punto de vista académico, conceptos complejos. El estudio pormenorizado 

de estos aspectos le permitirá un abordaje racional de las problemáticas sociales, 

maximizando la capacidad de sentido crítico para poder albergar reflexiones en 

las clases. En definitiva, se trata de invertir en sentir que está preparada/o para un 

debate de temas complejos con el estudiantado joven. 

COMENZAR POR UNO MISMO

de la democracia-- un lugar donde las reglas explícitas y las normas implícitas 

protegen el derecho de todos/as a hablar, donde diferentes perspectivas pueden 

ser oídas y valorizadas, donde los miembros del grupo se responsabilizan de sí 

mismos, del otro, y del grupo como un todo, y donde cada miembro del grupo 

tiene voz y participa de las decisiones colectivas.”4 Trabajando estos aspectos, 

novedosos en los salones de clase del sistema educativo salvadoreño, podemos 

contribuir a preparar mejor a nuestro alumnado para responder de forma 

ponderada y respetuosa a los debates que son habituales en nuestra sociedad, 

a los eventos del futuro, y a tomar responsabilidad de sus propias acciones, en 

definitiva, a desarrollar sus competencias ciudadanas para vivir en sociedad de 

forma armónica y positiva.

Tomando esto en consideración, a continuación, resumimos una serie de ideas 

sobre las cuáles le proponemos reflexionar a la hora de abordar esta tarea.
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5 Miller, Doc.8 components of a reflective classroom.
6 Facing History And Ourselves. Fostering civic discourse. pp. 7-8.

El espacio físico en el salón de clases es importante en la medida en que 

transmite un mensaje al grupo de jóvenes. En este sentido, un espacio que 

permita que todos puedan verse, por ejemplo, colocar las sillas en forma 

de círculo, optimiza la discusión y el intercambio de ideas, al tiempo y que 

promueve el sentido de comunidad. De la misma manera, la organización del 

trabajo en pequeños grupos moviendo los pupitres facilitará la discusión y el 

regreso a la reflexión de toda la sección. La posibilidad de mover el mobiliario 

también será fundamental para poder desarrollar actividades de dramatización 

en el aula. No olvide que las paredes de la clase pueden convertirse también 

en espacios de exposición para afiches, acuerdos colectivos, fotografías, etc. 

Además, tomando en consideración las características del diseño didáctico 

de algunas de las herramientas propuestas en este material, posiblemente sea 

necesario en algunos casos encontrar un espacio abierto para garantizar que el 

estudiantado pueda moverse por el espacio con libertad.

Antes de facilitar o proponer discusiones en grupos pequeños de cuatro 

o cinco estudiantes, o incluso, conversaciones toda la sección, cree 

oportunidades para que cada estudiante pueda formular y procesar sus ideas 

de manera individual, dejando unos minutos de silencio para la reflexión. El 

silencio facilita el pensamiento y envía el mensaje al estudiantado de que 

confía en ellos como aprendices inteligentes que precisan tiempo para realizar 

una reflexión profunda.

Cuando los estudiantes pueden conectar lo que están aprendiendo en el 

salón de clases con sus propias vidas, es habitual que se despierte en ellos un 

interés genuino por los contenidos. Y es que, apreciar la relevancia que tiene lo 

que están estudiando, hace que quieran aprender más. Por ello, ante cualquier 

nuevo aprendizaje que se plantea, la persona docente debe articular la relación 

que hay entre discusión desarrollada en el aula y la realidad circundante; 

incluso los contenidos históricos deben tener relevancia para el estudiantado 

joven. Al hacer estas conexiones, estarán dispuestos a construir y participar en 

una comunidad que los pone en el centro de la reflexión y la participación.

OPORTUNIDADES PARA LA REFLEXIÓN DEL/LA ESTUDIANTE6

USO DEL ESPACIO DE LA CLASE5

CONEXIÓN CON LA REALIDAD
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7 UTE-UNFPA. Por una atención libre de victimización secundaria en casos de la violencia 
sexual. San Salvador: 2013, p. 31. Disponible en: https://elsalvador.unfpa.org/sites/default/
files/pub-pdf/modulo-libre-revictimizacion.pdf.

Numerosos estudios muestran que la interacción entre estudiantes 

profundiza el aprendizaje. Las preguntas, tal vez más importantes que 

cualquier otra cosa, son las que promueven el aprendizaje activo. Cuando se 

desarrolla un diálogo en el aula, los estudiantes se envuelven en un proceso 

de consciencia cada vez más profundo. El cuestionamiento de las causas, 

explicaciones, presupuestos y valores subyacentes enriquece el aprendizaje y 

promueve una cultura de sentido crítico hacia el mundo que nos rodea. 

El diálogo en el aula puede promoverse de varias maneras, incluyendo: 

• Una discusión espontánea

• Discusiones conducidas por los estudiantes

• Pequeños trabajos en grupo

• Discusiones dirigidas por la persona formadora

Por otra parte, no olvide que para que este ejercicio sea respetuoso y 

productivo, sin embargo, durante los momentos de diálogo, la persona 

formadora debe estar en el centro y guiar la discusión en el salón de clases. 

Considere que algunas de las herramientas didácticas y tópicos incluidos 

en este libro se refieren a cuestiones sensibles y controvertidas, que deben ser 

abordadas con cuidado. Al ser confrontados con temáticas difíciles, tanto el 

estudiantado como posiblemente los docentes, pueden reaccionar expresando 

una amplia gama de respuestas basadas en sus propias experiencias de vida, 

estilos de aprendizaje y niveles de inteligencia emocional. Es importante lidiar 

con estas problemáticas sin reforzar estereotipos, o aumentar la confusión y 

tensión entre el estudiantado.

Hay que tener especial cuidado en referencia a algunas situaciones que puedan 

llevar a la revictimización de alguna persona en nuestro espacio de clase. Es decir, 

hay que evitar aquellas situaciones en las que nuestras acciones, omisiones o 

conductas inadecuadas con un/a estudiante que ha sufrido una discriminación, 

agresión o violación de cualquier tipo, puedan provocarle algún tipo de daño 

físico, psicológico o patrimonial adicional. Así, según la ONU, la revictimización 

“es la victimización que ocurre no como un resultado directo de la acción 

delictiva, sino como un resultado de la respuesta inadecuada, fría, incomprensiva e 

insensible de las instituciones y los individuos hacia las víctimas.”7 

CONDICIONES PARA UN AULA SEGURA

UNA CULTURA DE DIÁLOGO

https://elsalvador.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/modulo-libre-revictimizacion.pdf
https://elsalvador.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/modulo-libre-revictimizacion.pdf
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En este sentido, ante situaciones delicadas, es muy importante entablar un 

diálogo constructivo y civilizado, que atienda respetuosamente las múltiples 

perspectivas que existen sobre una cuestión, pero reconociendo la posible 

disconformidad específica de algunos participantes ante ellas, aceptando sus 

sentimientos como válidos y sus contribuciones como valiosas.

Para que estas características se cumplan, es necesario que los profesores 

mantengan una congruencia con los principios de los derechos humanos 

y la no discriminación dentro del espacio de la sala aula, garantizando en 

todo momento la seguridad e integridad de sus estudiantes. Debemos tener 

en cuenta que un argumento puede tener una secuencia lógica, pero estar 

impregnado de prejuicios y sesgos contra personas y colectivos. Una fórmula 

para garantizar que somos respetuosos con las diferencias, sin caer en sesgos 

o estereotipos negativos, es preguntándonos si nuestros argumentos tienen 

congruencia con los derechos humanos. 

A continuación, ofrecemos algunas estrategias para introducir temáticas 

controvertidas en el salón de clase:

• Dividir la clase en grupos más pequeños. Esto ayuda a crear espacios de 

confidencialidad y permite que los estudiantes más inseguros o a los que les 

cuesta más participar expresen sus opiniones en un ambiente más relajado. 

• Enfocar las discusiones hacia formas de ver el mundo tan abiertas e 

inclusivas como sea posible, que desafíen al estudiantado a considerar las 

cuestiones tratadas desde una variedad de perspectivas y fuentes. 

• Incentivar el reconocimiento de las diferentes identidades presentes en 

el aula, desde el principio de igualdad entre todos los seres humanos, 

incluyendo pueblos originarios y afrodescendientes, géneros, subculturas 

urbanas, comunitarias, familiares e individuales. 

• Evitar forzar la participación del estudiantado. Espere que suceda de forma 

voluntaria. Es posible que algunas veces el silencio indique que usted debe 

formular la pregunta en un lenguaje más simple, y usando ejemplos que 

provoquen el debate.
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Considerando su potencial formador y transformador, la educación ha sido 

a menudo considerada como una de las herramientas más importantes para 

la creación de sociedades más pacíficas, justas y democráticas. Así, si a nivel 

macro la educación puede contribuir a fomentar el desarrollo económico de 

un país y reducir los niveles de pobreza, en términos individuales, la educación 

juega un papel fundamental en la promoción de la igualdad de oportunidades, 

posibilitando la movilidad social y ampliando los procesos de inclusión social. 

Pero, además, en tanto que la educación tiene como objetivo transmitir 

las normas y valores compartidos en una sociedad, puede convertirse, de 

manera específica, en un recurso fundamental para promover la participación 

democrática y el ejercicio libre y responsable de la ciudadanía.

Efectivamente, en la medida en que se trata de un lugar propicio para el 

encuentro, la producción y el intercambio de nuevas formas de ser, de pensar, 

de sentir y de relacionarse, la escuela se configura como un escenario desde el 

cual es posible construir cultura de paz y ciudadanía democráticas. La escuela, 

como institución socializadora por excelencia, adquiere un papel clave en la 

construcción del sujeto político y social, ya que es el primer laboratorio para 

ejercer ciudadanía, aprender a relacionarse con los otros y participar en los 

espacios colectivos, y para que las personas se reconozcan a sí mismas como 

sujetos de derechos.

Según Jiménez Bautista, la educación va más allá de promover la habilidad 

de leer y escribir. La educación implica ayudar a los estudiantes a desarrollar su 

potencial humano, aprender sobre la vida y crecer junto a los demás miembros 

de una sociedad, para poder comprender la diversidad del mundo y adquirir 

una mente abierta que les ayude a convertirse en ciudadanos que fomenten la 

democracia, la paz y la prevención de la violencia y los conflictos.8 Forjar una 

cultura de paz desde el sistema educativo supone pensar la educación para que 

niños, niñas y jóvenes se comprometan con los valores de la libertad, la justicia, la 

democracia, los derechos humanos, la tolerancia, la igualdad y la solidaridad.

2. CIUDADANÍA Y SOCIEDAD 

INTRODUCCIÓN AL TEMA2.1

8 Jiménez Bautista, Francisco. Cultura de paz. Barcelona: Universitat Oberta de Catalunya, 
2008.
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Desde esta perspectiva, la educación la ciudadanía democrática apuesta 

por el desarrollo de capacidades para identificar distintas manifestaciones 

de violencia y saber cómo responder constructivamente frente a ellas. 

Esto requiere desarrollar capacidades individuales de respeto por uno 

mismo—promoviendo la autonomía y la afirmación personal—y por los 

demás, es decir en relación con el reconocimiento de la dignidad de 

todos los seres humanos. Pero, además, para promover una cultura de 

paz, es también importante desarrollar una serie de habilidades sociales 

necesarias para poder comunicarse, cooperar y resolver conflictos, 

en entornos diversos y plurales, de manera pacífica. Estos aspectos, 

trabajados integralmente, configuran el poder individual que permite 

acciones de modificación tanto en la estructura de individuación como 

en la estructura de socialización, haciendo posible el desarrollo de las 

capacidades cognitivas, afectivas, valorativas y de acción. De esta manera, 

la formación de sujetos debe apuntar, según Gómez, en tres direcciones: 

“a) el aprendizaje de unos saberes o ámbitos del conocimiento social; b) el 

desarrollo y potencialización de procesos de interacción en los dominios 

sociales y, c) la promoción de prácticas sociales culturales con un horizonte 

ético-político plural y democrático.”9 Es decir, no se trata sólo de promover 

en los estudiantes una serie de conocimientos sobre qué son los derechos 

humanos, cómo funcionan las reglas del juego democrático y cuáles son 

los mecanismos existentes de resolución de conflictos, sino que implica 

también transmitir una posicionamiento ante esa realidad, cultivando un 

sentido de responsabilidad individual y comunitaria, y formar a las y los 

jóvenes en la práctica de la participación democrática desde su experiencia 

escolar, en contraposición con otras excluyentes y autoritarias. 

Educar para la paz implica así apostar por la formación de ciudadanos 

y ciudadanas con conciencia histórica, capacidad reflexiva y pensamiento 

crítico. Ciudadanos y ciudadanas capaces de construir una realidad 

diferente. Y esta capacidad solo puede ser alcanzada a través de una 

educación que les enseñe a pensar a actuar desde y para la realidad. Una 

educación que sea más que solo transferir conocimientos, y que sea capaz 

de enseñar a las y los jóvenes a pensar, a posicionarse críticamente frente a 

la realidad de los contextos en los que viven y actuar, en consecuencia, de 

forma responsable.  

9 Gómez Esteban, Jairo. “La formación de sujetos sociales en la escuela,” Universidad 
Pedagógica Nacional, 45, 2003, p. 3.
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Incorporado a la propuesta original publicada en 2018, este primer libro 

de la caja de herramientas Ciudadanía, memoria y cultura de paz, sobre 

Ciudadanía y sociedad, está diseñado para servir como instrumento a los 

docentes que trabajan en el área de Estudios Sociales en las aulas de Tercer 

Ciclo y Bachillerato del sistema educativo en El Salvador. A partir de la 

identificación de tres competencias específicas - participación; convivencia 

y identidad, pertenencia y valoración de la diversidad - este libro ha sido 

diseñado para ofrecer a  las y los docentes una serie de herramientas prácticas  

para trabajar en la sala de aula los contenidos de ocho temáticas diferentes.

CÓMO USAR ESTE MATERIAL2.2

CIUDADANÍA 
Y SOCIEDAD

C1. PARTICIPACIÓN

C2. CONVIVENCIA

C3. IDENTIDAD, PERTENENCIA Y
VALORACIÓN DE LA DIVERSIDAD

Participa de forma responsable y democrática 

en actividades políticas y sociales para la toma 

de decisiones, la resolución de problemas y el 

respeto a los derechos fundamentales y normas 

que rigen la vida en los diversos ámbitos.

Practica la convivencia en las actividades 

educativas, políticas y sociales, para fomentar 

la resolución de conflictos y la consideración 

de los demás como personas, en la sociedad 

salvadoreña y el mundo.

Promueve las identidades, pertenencias y 

diversidades en las actividades personales, 

colectivas y sociales, para el fomento del 

respeto activo, la solidaridad y la valoración de la 

pluralidad, en la sociedad.
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INTERCULTURALIDAD

CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL GÉNERO

CONVIVENCIA

CIUDADANÍA AMBIENTAL

PROYECTO DE VIDA

DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DERECHOS HUMANOS

CIUDADANÍA DIGITAL

Aborda contenidos de relaciones entre culturas en una misma sociedad, 

subculturas urbanas, pueblos originarios y afrodescendientes, así como la 

Ciudadanía Mundial de la Unesco.

Reflexión acerca de los estereotipos de género, tanto masculinos como 

femeninos, que constituyen la base de la construcción social evidenciada 

a partir de la violencia ejercida a niñas y a mujeres. Sensibilización y 

defensa de una vida libre de violencia de género.

Introduce la competencia socioemocional para la gestión de las relaciones 

comunitarias, promoviendo la comunicación no violenta y la metodología 

de la resolución de conflictos mediante círculos restaurativos.

Sensibiliza acerca de la participación ciudadana para el desarrollo de 

una vida en sociedad sostenible con los recursos naturales identificando 

las prácticas no amigables con el medio ambiente. Para ello se dirige la 

atención a la agenda 2030 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

las Naciones Unidas.  

Promueve estrategias de toma de decisiones, planificación de metas, en 

su interrelación con los aspectos socioemocionales de la adolescencia y 

juventud y situadas en la sociedad en la que vivimos.

Aborda la definición básica de democracia y los valores democráticos, 

análisis de su valoración en el entorno de la comunidad educativa. 

Apreciación de la democracia como eje articulador de la vida en sociedad.  

A partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos se 

promueve el análisis de las conquistas y brechas en el entorno así como 

su valoración positiva para la convivencia ciudadana.

Ofrece estrategias para identificar aspectos negativos en el uso del 

internet, en específico acerca de la ciberseguridad en el plano individual 

y la huella digital. Además, enseña destrezas para la identificación de 

información verídica y el peligro para nuestra sociedad democrática de 

las noticias falsas.  

Estas ocho temáticas constituyen ejes articuladores de contenidos similares que 

son desarrollados de forma gradual a lo largo de todos los grados, incluyendo los 

constituyentes del Tercer Ciclo y de Bachillerato que serían:
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Partiendo de estas temáticas, este libro está organizado en ocho apartados 

desarrollados en torno a cada una de ellas. Cada uno de estos apartados, a 

su vez, está organizado de forma similar empezando por una introducción 

a la temática acompañada de sugerencias de recursos de lectura, y cuatro 

herramientas específicas para trabajar en el salón de clase.

En la introducción a la temática podrá identificar el abordaje teórico en el 

cual se basa el desarrollo de las herramientas didácticas. Por lo tanto, hallará 

conceptos básicos, así como referencias a lecturas para ampliar el contenido, 

recursos visuales y sitios web, que le permitirán ampliar su conocimiento sobre 

la temática. Las cuatro herramientas didácticas que conforman cada una de las 

temáticas están diseñadas pedagógicamente para trabajar en el aula siguiendo 

un camino que, a menudo, inicia con la comprensión de conceptos básicos; 

sigue con el análisis de situaciones cotidianas y/o nacionales relacionadas con 

esos conceptos, y finaliza con una reflexión que pretende generar conocimiento 

y una actitud participativa. De esta manera, recorrer el itinerario planteado en 

cada una de las temáticas en el orden establecido por las cuatro herramientas 

tiene un sentido de aprendizaje gradual en sí mismo.  Sin embargo, también 
es fundamental insistir en que cada una de las 32 herramientas didácticas 
puede desarrollarse en el aula de forma autónoma. Es decir, el docente puede 

usarlos para abordar cuestiones de forma aislada en el aula o acompañadas de 

otros materiales y contenidos con los que trabajan. 

Tal y como aparecen presentadas, además, la estructura de cada 

herramienta didáctica le permitirá identificar de forma clara el objetivo, 

los recursos y el tiempo que necesitará para desarrollarla, así como una 

indicación de los pasos a seguir para llevarla a cabo. Si es necesario recordar 

o sugerir algún concepto teórico en el aula se incluye en el recorrido y 

siempre encontrará también sugerencias de referencias adicionales para 

ampliar sus conocimientos en caso de que lo necesite o quiera profundizar. 

De igual manera, en las actividades también encontrará referencias a los 

otros dos libros de la Caja de Herramientas, el volumen 2, sobre Memoria y                     

el volumen 3, sobre Convivencia y Cultura de Paz, que le permitirán relacionar 

o ampliar las actividades y contenidos de estos tres materiales. 

Además, de forma complementaria, en cada herramienta encontrará 

sugerencias de criterios de evaluación con indicadores pensados para ayudarle 

a llevar a la práctica el desarrollo completo de la actividad didáctica. Igualmente, 

como podrá observar, en cada actividad encontrará también ideas para adaptar 

o desarrollar más cada herramienta. Estas sugerencias ofrecen ideas para hacer 

la actividad más simple o compleja, o volverla más creativa.     
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  Este apartado es muy valioso ya que le ayudará a adaptar cada herramienta 

didáctica según los diferentes ciclos y grados con los que trabaje; esto es, 

desde 7º grado a 2º de bachillerato, tomando en consideración también 

los objetivos de cada actividad y  su propia evaluación sobre el nivel de 

conocimiento del grupo con el que trabaja.

Este material educativo adopta una metodología 

activa y participativa que busca estimular la reflexión del 

estudiantado en el salón de clases. Para ello, para trabajar 

en el aula, las diversas actividades proponen recursos tales 

como: lecturas de textos, análisis de noticias, reflexiones 

sobre videos y fotografías, entre otros. 

Para ayudarle a preparar las aulas de la manera más rápida y efectiva, se ha 

creado una carpeta abierta en Google Drive (https://cutt.ly/gZPCY7y) en la 

cual usted podrá encontrar, organizados por cada una de las temáticas y sus 

correspondientes herramientas didácticas, todos los materiales de libre acceso 

que son sugeridos en este libro. De esta manera los videos, textos de análisis 

y de lectura, tanto para estudiantes como para docentes estarán disponibles 

para descargar y ser utilizados con facilidad. Dedique un tiempo para explorar 

el sitio y familiarizarse con él para poder utilizarlo en su planificación de clase. 

MATERIALES DE APOYO

https://cutt.ly/gZPCY7y
https://cutt.ly/gZPCY7y
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A continuación, encontrará una síntesis de los aspectos fundamentales de las 

herramientas didácticas diseñadas.

CUADRO DE ACTIVIDADES2.3

TEMÁTICA 1. INTERCULTURALIDAD

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo
Resultado de 
aprendizaje 

1.1

Identificando 
estereotipos: 
El peligro de la 
historia única

Mirada única o 
prejuicios sobre los 
acontecimientos
de la sociedad

Los/as estudiantes 
reflexionan sobre el 
concepto de estereotipo 
y cómo se manifiesta en 
la vida cotidiana. Para 
ello, visualizan el vídeo de 
Chimamanda Adichie “Una 
historia única,” conversan 
sobre los peligros de los 
estereotipos y escriben un 
texto de los aprendizajes 
construidos. 

2 horas-clase

Comprende y usa 
el concepto de 
estereotipo y sus 
distintos tipos. 

1.2
Juego de 
rol sobre 
discriminación

Estereotipos, 
intolerancia y prejuicios 
y el riesgo de asumirlos

Los/as estudiantes conversan 
acerca de los conceptos de 
prejuicio y discriminación, 
considerando sus causas y 
consecuencias a partir de 
un texto. Además, laboran 
dos guiones acerca de una 
situación de discriminación 
con finales diferentes. 

2 horas-clase

Define los 
conceptos de 
estereotipo, 
prejuicio y 
discriminación 
e identifica 
situaciones en las 
que se evidencie 
la existencia 
de prejuicios y 
discriminación en 
su entorno.

1.3
Lo mío, 
lo tuyo, 
lo nuestro

Empatía y solidaridad 
hacia los demás grupos 
sociales 

Los/as estudiantes 
reflexionan sobre el 
concepto de empatía. 
A continuación leen y 
analizan tres noticias desde 
el concepto de empatía y  
elaboran un texto.

1 hora-clase

Aplica el concepto 
de empatía 
en relación 
con diversas 
situaciones. 

1.4
Mosaico 
cultural 

Valorización de la 
diversidad cultural e 
histórica de El Salvador 

Los/as estudiantes 
reflexionan de forma positiva 
sobre la diversidad étnica 
y cultural de nuestro país, 
en particular en relación 
con los pueblos indígenas y 
afrodescendientes.  

1 hora-clase

Expresa diversas 
características 
culturales y étnicas 
que existen en 
El Salvador y las 
valora de forma 
positiva.
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TEMÁTICA 2. PROYECTO DE VIDA

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo 
Resultado de 
aprendizaje 

2.1

Toc, toc 
¿quién soy? 
Un gráfico de 
identidad

Identidad(es) 
propias y 
autopercepción 

Los/as estudiantes 
realizan un gráfico de 
identidad y reflexionan 
sobre sus características 
personales y sobre 
cómo son percibidos 
por los otros. Usando 
este gráfico reflexionan 
sobre cuáles son 
las características 
de su identidad que 
consideran más 
importantes y elaboran 
un autorretrato con los 
descubrimientos. 

1 hora-clase

Reflexiona sobre 
su identidad, 
las partes que 
componen su 
personalidad, 
y como cada 
persona es 
única con sus 
diferencias.

2.2
Tomando 
decisiones

Responsabilidades 
en el entorno 
cotidiano

Los/as estudiantes 
reflexionan sobre 
la capacidad de 
decisión que tienen 
sobre acciones 
cotidianas de la vida 
de los adolescentes y 
conversan sobre cómo 
está capacidad cambia a 
lo largo del tiempo.

1 hora-clase

Identifica los 
aspectos de 
la vida sobre 
los que va 
adquiriendo 
mayor poder 
de decisión 
y reflexiona 
sobre su 
importancia para 
la autoestima y 
el ejercicio de la 
ciudadanía.

2.3
Un paso al 
frente

La diferencia entre 
igualdad y equidad

Los/as estudiantes 
participan en un 
experimento social 
donde representan 
personajes que realizan 
una carrera que revela 
cómo algunos factores 
o características tienen 
consecuencias sobre 
la vida de las personas. 
A continuación, 
escriben la biografía del 
personaje representado 
utilizando los conceptos 
aprendidos de igualdad, 
equidad e igualdad de 
oportunidades. 

1 hora-clase

Reflexiona a 
partir de la 
diferencia entre 
igualdad y 
equidad en un 
experimento 
en el aula que 
muestra la 
diferencia de 
oportunidades 
en nuestra 
sociedad y 
promover la 
empatía y la 
solidaridad 
con los que 
son menos 
afortunados. 

2.4
Yo puedo 
ser quien yo 
quiera ser

Personas 
inspiradoras de 
proyectos de vida.

Los/as estudiantes 
conversan acerca de las 
personas inspiradoras 
en sus vidas y realizan 
un afiche con los datos 
más importantes de 
la vida de la persona 
seleccionada. 

1 hora-clase

Reflexiona 
sobre la propia 
identidad y 
proyecto de 
vida a través 
de ejemplos 
de personas 
inspiradoras.
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TEMÁTICA 3. CONVIVENCIA

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo 
Resultado de 
aprendizaje 

3.1
Cartografía 
corporal 

Identificación de 
emociones en la 
historia de vida, 
del presente y 
proyección al 
futuro.

Los/as estudiantes 
identifican las seis 
emociones básicas que 
existen y las identifican 
con partes del cuerpo 
de una silueta dibujada 
y recuerdos de su vida. 
Después presentan las 
cartografías corporales y 
reflexionan en grupos. 

1 hora-clase

Reconoce las 
emociones, 
y aprende a 
aceptarlas, 
entenderlas y 
gestionarlas 
como parte de 
su personalidad.

3.2
Teatro de 
sombras

Comunicación 
no violenta

Los/as estudiantes 
reflexionan sobre 
las formas de 
comunicación verbal 
cotidiana y aprenden 
a usar el concepto 
de comunicación no 
violenta realizando 
guiones de varias 
situaciones que después 
representan en un 
teatro de sombras. 

1 hora-clase

Identifica 
características de 
la comunicación 
violenta en el 
entorno para 
transformarla 
en una 
comunicación 
positiva que 
favorezca la 
convivencia. 

3.3
Hablando de 
bullying

Bullying e 
identificación 
de sus 
características. 

Los/as estudiantes 
representan cuatro 
escenas diferentes 
donde se muestran 
los distintos papeles 
protagonistas del acoso 
escolar o bullying 
(agresor, víctima, 
observador y defensor). 
A continuación 
reflexionan sobre 
estas escenas y 
sus consecuencias 
y elaboran un 
compromiso conjunto 
contra el acoso escolar, 
que queda reflejado en 
una infografía acerca del 
bullying.   

2 horas-clase

Muestra empatía 
hacia las 
personas que 
sufren bullying 
y propone 
soluciones para 
prevenirlo.

3.4

La 
responsabilidad 
y la obediencia 
ciegas

Concepto sobre 
“banalidad 
del mal” de 
Hannah Arendt y 
reflexión sobre la 
obediencia a las 
normas usando 
el Holocausto 
como estudio de 
caso.

Los/as estudiantes 
realizan un experimento 
social en el aula acerca 
de la conformidad 
social. Con los 
resultados reflexionan 
sobre la presión del 
grupo en las acciones 
y el concepto de 
banalidad del mal de 
Hannah Arendt. 

2 horas-clase

Incorpora 
el concepto 
de banalidad 
del mal de 
Hannah Arendt 
y dimensiona 
el peligro de no 
reflexionar las 
consecuencias 
de los actos 
individuales. 
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TEMÁTICA 4. DERECHOS HUMANOS

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo 
Resultado de 
aprendizaje 

4.1

Expresando la 
Declaración 
Universal de 
Derechos 
Humanos

Declaración 
Universal de 
los Derechos 
Humanos 

Los/as estudiantes 
conversan acerca 
del significado de los 
derechos humanos, a 
partir de la Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos. 
A continuación, 
identifican como los 
derechos humanos 
son respetados 
o vulnerados en 
situaciones cotidianas y 
representan, mediante 
mímica, diferentes 
derechos humanos

2 horas-clase

Conoce la 
Declaración 
Universal de 
los Derechos 
Humanos y su 
relevancia en la 
vida cotidiana.

4.2
Barómetro de 
valores

Argumentación 
de opiniones 
en base al 
respeto de 
los derechos 
humanos

Los/as estudiantes 
comparan opiniones 
personales sobre 
afirmaciones diversas 
y las revisan desde 
la perspectiva de la 
Declaración Universal 
de los Derechos 
Humanos. Después 
realizan un escrito 
colocándose en la 
postura de defensores 
de derechos humanos.

2 horas-clase

Se posiciona sobre 
una afirmación 
y  aprende a 
justificar las 
propias opiniones 
a partir del uso 
de argumentos 
fundamentados 
y a escuchar las 
posiciones de 
los otros en el 
marco del respeto 
a los derechos 
humanos. 

4.3

Conociendo y 
reconociendo 
los Derechos 
Humanos

Derechos 
humanos en 
el entorno 
cotidiano

Los/as estudiantes, 
utilizando noticias 
reales, reflexionan 
sobre cómo los 
derechos humanos son 
respetados o vulnerados 
en el entorno. Después 
reelaboran esas noticia 
destacando su relación 
con los derechos 
humanos y realizan una 
presentación sobre los 
aprendizajes. 

2 horas-clase

Relacionar los 
artículos de la 
Declaración 
Universal de 
los Derechos 
Humanos con 
situaciones 
cotidianas para 
reflexionar sobre 
los derechos 
fundamentales 
y las 
responsabilidades 
ciudadanas.

4.4
Juego: ¿cómo 
participar?

Estrategias 
diversas de 
participación 
ciudadana

Los/as estudiantes 
conversan acerca de 
la participación social. 
Se plantean diferentes 
espacios, relaciones 
sociales y fórmulas 
para participar. Después 
diseñan infografías 
con las opciones de 
participación social. 

2 horas-clase

Identifica y 
entiende las 
diferentes formas 
de participar en el 
entorno social de 
manera positiva 
a partir de la 
formulación de 
diversos cursos de 
acción.
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TEMÁTICA 5. CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL GÉNERO

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo 
Resultado de 
aprendizaje 

5.1
Las máscaras 
que nos visten

Los estereotipos 
masculinos y 
femeninos en 
la construcción 
social del género

A partir de una 
anécdota, los/as 
estudiantes reflexionan 
sobre los estereotipos 
relacionados con la 
construcción social del 
género. Con las ideas 
identificadas, dibujan 
dos siluetas de hombre 
y de mujer  y escriben 
un texto sobre los 
aprendizajes adquiridos. 

1 hora-clase

Presenta 
conceptos 
básicos en torno 
a la temática: 
género, 
estereotipo de 
género, igualdad 
entre hombres 
y mujeres y los 
desafíos que 
representa desde 
la ciudadanía

5.2
La historia 
de Andrea y 
Andrés

Tipos de 
violencia 
de género, 
identificación 
de la violencia 
en el noviazgo 
a través del 
instrumento 
llamado 
“violentómetro”.

Los/as estudiantes 
conversan acerca de la 
violencia de género y 
conocen la herramienta 
del violentómetro. A 
continuación, leen 
una historia sobre la 
vida de una pareja, e 
identifican la aparición 
gradual de la violencia 
en esta relación, a 
partir de la legislación 
vigente en el país. Tras 
identificar los tipos de 
violencia que aparecen 
en el texto, reescriben 
la historia desde una 
mirada de protección y 
prevención.  

2 horas-clase

Identifica, 
reflexiona y se 
sensibiliza sobre 
los tipos de 
violencia que 
viven las mujeres

5.3
No me cuentes 
un cuento

Violencia sexual. 
Estrategias y 
protocolos de 
actuación en 
los centros 
escolares.

Los/as estudiantes leen 
el cuento de Caperucita 
Roja y representan los 
dos lados, la acusación 
y la defensa, de un 
juicio por agresión 
sexual tras una 
denuncia de Caperucita 
al Lobo Feroz. Después, 
reflexionan sobre la 
violencia sexual y 
diseñan un afiche sobre 
el tema. 

1 hora-clase

Reflexiona 
acerca de las 
situaciones de 
violencia hacia 
las mujeres a 
partir del marco 
legal existente en 
El Salvador y los 
protocolos de 
actuación en el 
Centro Escolar. 

5.4
Pequeños y 
grandes gestos 
para la igualdad

Valoración de 
las conquistas 
sociales de las 
mujeres en El 
Salvador y en el 
mundo.

Los/as estudiantes 
aprenden sobre la 
introducción del voto 
femenino en El Salvador 
en 1952 y el papel de las 
mujeres en la historia. 
A continuación, buscan 
información acerca de 
una mujer inspiradora 
que escojan, y redactan 
un diario en primera 
persona. Los diarios se 
exponen en el aula.  

1 hora-clase

Aprende sobre 
y valora las 
conquistas 
sociales de las 
mujeres en El 
Salvador y en el 
mundo.
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TEMÁTICA 6. DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo 
Resultado de 
aprendizaje 

6.1
¿Qué es la 
democracia?

Concepto de 
democracia

Los/as estudiantes 
reflexionan sobre 
el concepto de 
democracia a partir 
de una actividad 
realizada en grupo. 
Después investigan 
sobre las principales 
características de la 
democracia y escriben 
una noticia periodística. 

2 horas-clase

Conoce el 
significado del 
concepto de 
democracia, 
junto a sus 
principales 
valores y 
presupuestos, 
así como 
considera su 
funcionamiento 
en la vida 
cotidiana. 

6.2
La democracia 
en El Salvador

Identificación 
de las 
conquistas 
democráticas 
en El Salvador

Los/as estudiantes 
investigan y 
documentan los 
avances democráticos 
en el país y redactan un 
capítulo escrito.

2 horas-clase

Documenta 
y aprecia las 
conquistas 
democráticas 
logradas en 
nuestro país.

6.3
Los valores 
democráticos en 
mi entorno

Valores 
democráticos. 
Encuesta de 
opinión en el 
entorno. 

A partir de una reflexión 
sobre los valores 
democráticos, los/as 
estudiantes identifican 
acciones cotidianas 
que los representan y 
realizan un compromiso 
como ciudadanos/as 
con la democracia en El 
Salvador. 

2 horas-clase

Problematiza 
la importancia 
del ejercicio 
cotidiano de 
los valores 
democráticos 
para el 
mantenimiento 
y profundización 
de la democracia 
en El Salvador.

6.4
Auditoría en el 
aula 

Importancia de 
la contraloría 
de los entes 
públicos. 

A partir de una historia, 
los/as estudiantes 
analizan y reflexionan 
sobre el concepto 
de auditoría social y 
elaboran un texto 

1 hora-clase

Problematiza 
la importancia 
de la auditoría y 
contraloría en la 
democracia.
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TEMÁTICA 7. CIUDADANÍA AMBIENTAL

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo 
Resultado de 
aprendizaje 

7.1
¿Cómo respetar 
el medio 
ambiente?

Prácticas 
contaminantes 
y su 
identificación 
en el entorno.

A partir de sus 
conocimientos previos 
sobre medioambiente 
y contaminación, en 
esta herramienta, los/
as estudiantes buscan 
posibles respuestas 
a los problemas 
medioambientales, y 
elaboran un tríptico con 
los aprendizajes.

2 horas-clase

Reflexiona sobre 
qué es el medio 
ambiente, la 
contaminación 
y los tipos de 
contaminación 
que existen. 

7.2
Medición 
del impacto 
ambiental

Huella del 
impacto 
ambiental a 
partir de una 
investigación 
cuantitativa.

Partiendo del concepto 
de contaminación y 
de sus causas, en esta 
herramienta, los/as 
estudiantes realizan 
una investigación 
cuantitativa del impacto 
familiar usando 
diferentes rubros. 
Después realizan una 
exposición en el aula 
con los resultados. 

2 horas-clase 
Tiempo fuera 
del aula

Reflexiona 
acerca de la 
cuantificación 
de nuestra huella 
medioambiental 
para alentar a 
tomar acciones 
concretas para 
garantizar un 
futuro sostenible.

7.3
¿Qué futuro 
escogemos?

Agenda 2030 
a partir de 
un futuro 
sostenible. 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

A partir de una 
conversación acerca 
del futuro, en esta 
herramienta, los/as 
estudiantes reflexionan 
sobre la Agenda 2030 
y los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable. 
Después,  diseñan 
dos imágenes que 
reflejan dos futuros 
diferentes tomando 
en cuenta los factores 
medioambientales y 
realizan una exposición 
en el aula. 

2 horas-clase

Reflexiona sobre 
la importancia de 
tomar acciones 
congruentes con 
la ciudadanía 
ambiental y la 
agenda 2030 
de los Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible. 

7.4
Un proyecto 
medioambiental

Diseño de 
campa2ña de 
sensibilización 
en ciudadanía 
ambiental en el 
entorno.

Los/as estudiantes 
conversan acerca de 
formas e iniciativas 
encaminadas 
a preservar el 
medioambiente. 
Después, en grupos 
escogen un tema para 
diseñar un proyecto de 
impacto en el entorno 
inmediato y evalúan la 
experiencia. 

3 horas-clase
Tiempo fuera 
del aula

Fomenta la 
participación 
ciudadana a 
partir del diseño 
y ejecución de 
un proyecto 
medioambiental 
que permita 
acciones 
concretas en su 
comunidad para 
contribuir a crear 
un mundo más 
sostenible.
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TEMÁTICA 8. CIUDADANÍA DIGITAL

Título Contenidos
Descripción de la 
herramienta didáctica 

Tiempo 
Resultado de 
aprendizaje 

8.1
Navegando 
por medios 
sociales

Aplicación de 
estrategias de 
pensamiento 
crítico para la 
valoración de 
noticias falsas. 

Los/as estudiantes 
comparan tres noticias 
acerca de un mismo tema, 
analizan su veracidad y 
rigor usando herramientas 
de análisis crítico e 
identificando la diferencia 
entre hechos y opiniones. 

2 horas-clase

Fomenta el 
pensamiento y la 
lectura crítica de 
informaciones 
y noticias en 
Internet a partir 
del análisis de 
reportajes, de la 
comprobación 
de datos y de 
la comprensión 
de la diferencia 
entre opiniones, 
rumores y datos. 

8.2
Buscar y 
seleccionar 
información

Estrategias para 
la búsqueda de 
información en 
internet.

Los/as estudiantes 
conversan acerca de sus 
búsquedas de información 
en Internet y aplican 
criterios de valoración de 
una página web. 

1 hora-clase

Busca 
información en 
Internet a partir 
de estrategias 
de valoración 
de fuentes 
confiables.  

8.3
Prevención 
en la red

Prevención 
de situaciones 
complejas para 
adolescentes 
y jóvenes: 
ciberbullying, 
grooming, 
sexting, uso 
excesivo. 
Huella digital.

Los/as  estudiantes, 
comparten su experiencia 
cotidiana del uso que 
realizan de las redes 
sociales, reflexionan sobre 
algunos de los problemas 
que pueden surgir o 
peligros que pueden 
enfrentar y diseñan un cartel 
informativo. 

1 hora-clase

Conoce  las 
acciones 
preventivas para 
una navegación 
segura en 
Internet, las 
cuales son 
fundamentales 
para garantizar 
el goce de sus 
derechos en el 
mundo virtual.  

8.4
Productos 
tóxicos

Consecuencias 
negativas 
de las redes 
sociales en 
adolescentes y 
jóvenes.

Los/as estudiantes 
reflexionan sobre las 
posibles consecuencias 
negativas de las redes 
sociales en la autoestima 
y salud emocional de 
adolescentes. Después, 
elaboran una lista de las 
ventajas, inconvenientes y 
posibles peligros y diseñan 
4 post con esta información 
para ser publicados. 

1 hora-clase

Reflexiona 
acerca de las 
consecuencias 
de las redes 
sociales en la 
salud emocional 
de la sociedad, 
en especial, la de 
adolescentes y 
jóvenes.
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DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

La temática “Interculturalidad aborda las relaciones de intercambio y 

comunicación que existen en la sociedad entre grupos diversos en condiciones 

de igualdad. Se trata de un asuento fundamental para promover la convivencia 

social, puesto que reconoce, por un lado, la realidad del ser humano como ser 

individual, con su propia identidad, y, por otro, su realidad como ser social, en 

relación con un entorno en el que existen formas de vida y culturas diversas. 

OBJETIVO GENERAL

Reconocer los elementos propios de su identidad a partir de las características 

más importantes que nos unen y diferencian de los demás en nuestro entorno 

inmediato y en el mundo; y aprender a identificar la existencia de estereotipos, 

prejuicios y patrones de discriminación social, promoviendo una reflexión sobre 

cómo éstos funcionan y cuáles son sus consecuencias. 

OBJETIVO DE APRENDIZAJE

Reconocerse a uno mismo/a y a los/as demás como sujetos de derechos 

y responsabilidades, contribuyendo a la construcción de relaciones más 

equitativas en una sociedad donde imperen el respeto al diferente, la tolerancia 

y la convivencia democrática pacífica. 

CONTENIDOS

• Los estereotipos sociales y el riesgo de asumirlos sin reflexionar.

• La mirada única o los prejuicios sobre los acontecimientos de la sociedad.

• Empatía hacia los demás grupos sociales.

• Diversidad cultural y étnica de El Salvador

3. SECUENCIAS DIDÁCTICAS 
SOBRE CIUDADANÍA Y 
SOCIEDAD

TEMÁTICA 1: 
INTERCULTURALIDAD
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 1.1. Identificando estereotipos: El peligro de la historia única

• 1.2. Juego de rol sobre discriminación 

• 1.3. Lo mío, lo tuyo, lo nuestro

• 1.4. Mosaico cultural

INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

La macrocompetencia “Identidades, Pertenencias y las Diversidades” 

articula la sustentación curricular del bloque Ciudadanía y Sociedad 

de la asignatura de Estudios Sociales y Cívica, junto con otras dos: la 

Convivencia y la Participación. Los conceptos fundamentales sobre 

los cuales está articulada la macrocompetencia de “Identidades, 

Pertenencias y las Diversidades” son la tolerancia y el respeto activo a 

través de la empatía. Siguiendo está lógica, las cuatro herramientas de la 

temática 1 abordan aspectos relacionados el desarrollo de la identidad, 

la formación de estereotipos y prejuicios que sustentan las conductas 

discriminatorias y el concepto de ciudadanía mundial, con intención de 

ampliar la valoración sobre las diversidades y pluralidades de la sociedad 

salvadoreña entre el estudiantado. Se trata, en definitiva, de contribuir 

a formar ciudadanos competentes que “no solamente reconocen sus 

múltiples identidades, sino que reconocen y valoran la de los demás.”11

Así, el punto de partida de este bloque temático es la persona joven 

que identifica aquellos atributos que forman parte de su identidad. 

La identidad se define aquí como un “yo propio” que diferencia a las 

personas pero que, al mismo tiempo, brinda una referencia común 

entre ellas, en tanto que miembros de la comunidad humana. La 
identidad se construye socialmente y a lo largo del tiempo en torno de 

múltiples atributos o dimensiones que interactúan entre sí, las cuales 

nos configuran como personas. En un plano colectivo, los elementos 

comunes de identidad sirven para crear vínculos con otros seres 

humanos, facilitando la construcción de grupos con características 

compartidas (como rasgos físicos, aficiones o creencias) y de sociedades 

11 Gerencia de Investigación y Seguimiento de la Formación Docente, Apuntes para la 
propuesta curricular del Bloque Ciudadanía y Sociedad. San Salvador: Dirección Nacional 
de Formación Docente, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de El Salvador,  
2021. Manuscrito sin editar.
12 Informe de Desarrollo Humano El Salvador 2013. Imaginar un nuevo país. Hacerlo posible. 
San Salvador: PNUD, 2013, p. 19. Disponible en: https://www.sv.undp.org/content/el_salva-
dor/es/home/library/hiv_aids/informe-sobre-desarrollo-humano-el-salvador-2013.html.

https://www.sv.undp.org/content/el_salvador/es/home/library/hiv_aids/informe-sobre-desarrollo-humano-el-salvador-2013.html
https://www.sv.undp.org/content/el_salvador/es/home/library/hiv_aids/informe-sobre-desarrollo-humano-el-salvador-2013.html
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cohesionadas.12 Una vez que hemos tomado conciencia de nuestra propia 

identidad, el siguiente paso es tener en cuenta la existencia de otros grupos 

sociales, es decir, de “los otros;” y analizar cómo, en este encuentro con 

lo que es diferente, se desarrollan estereotipos y prejuicios que pueden 

derivar en situaciones de discriminación o exclusión de ciertas personas o 

grupos por motivos tales como su religión, etnia, género, edad, o por sus 

características físicas o mentales.13

Ninguna sociedad es completamente homogénea, por el contrario, 

todas las sociedades son producto de distintos procesos históricos que han 

promovido la aparición y coexistencia de diversas subculturas. Esta diversidad, 

además, es una fuente de riqueza y aprendizaje. En el caso concreto de El 

Salvador, por ejemplo, los pueblos originarios, la población afrodescendiente, 

los descendientes de diversas olas de migración procedentes de otros países 

y otros grupos religiosos o identidades forman parte de y alimentan nuestra 

cultura. Además, cuando tratamos con la población más joven, es importante 

también tener en cuenta, tal y como reconoce el Ministerio de Educación, la 

existencia de distintas subculturas juveniles. Esta realidad nos permite afirmar 

que la sociedad salvadoreña es diversa y plural, y aprender a valorar esta 

realidad positivamente nos fortalece como país. 

Sin embargo, como muestran los estudios de psicología social, en la 

interacción entre grupos diferentes, a menudo, por desconocimiento, inercia, 

o miedo, se van conformando estereotipos, que usamos para caracterizar a 

los miembros de un grupo determinado. Así, “un estereotipo es una creencia 

generalizada u opinión acerca de un determinado grupo de personas.”14 Por 

ejemplo, que los funcionarios públicos son perezosos, o que las mujeres 

tienen pelo largo y llevan falda. Si bien, en este sentido, los estereotipos, 

que se construyen y aprenden socialmente, son fundamentalmente 

mecanismos psicológicos que usamos para simplificar la realidad, el 

problema aparece porque, con frecuencia, tienden a convertirse en juicios 

negativos predeterminados, es decir, en prejuicios, que llevan a tratar a los 

otros de forma diferente, discriminarlos o incluso tratarlos de forma violenta, 

simplemente por ser diferentes. Porque los prejuicios son un filtro desde el 

que percibimos la realidad, además, son extremadamente difíciles de superar. 

Para evitar que la población joven caiga en estas trampas, es necesario 

abordar los estereotipos y prejuicios más comunes- como son lo que 

tienen que ver con el género, la etnia, la edad o religión, entre otros--y las 

consecuencias que éstos tienen en nuestra sociedad y en el salón de clases. 

13 Ibid
14 Consejo de Europa. “Discriminacion e Intolerancia.” En: Compass. Manual de Educación 
en Derechos Humanos con Jóvenes. Estrasburgo: Consejo de Europa, 2015. Disponible 
en: https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance

https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance
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15 Artículo 4.8 de la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de 
las Expresiones Culturales. UNESCO, 2005. Disponible en:  https://es.unesco.org/creati-
vity/interculturalidad
16 Walsh, Katherine. “Qué es la interculturalidad y cuál es su significado e importancia 
en el proceso educativo?”. En: La Interculturalidad en la educación. Lima: Ministerio de 
Educación, Dirección Nacional de Educación Bilingüe Intercultural, 2005, pp. 4-7.

En este contexto, la empatía, es decir, la capacidad que tenemos los seres 

humanos de comprender los sentimientos y emociones de los demás se 

convierte en una cualidad fundamental de la inteligencia emocional para 

superar los prejuicios. La empatía, la capacidad de ponerse en el lugar del 

otro, puede llevarnos a cuestionar y desestimar las distancias que parecen 

separar a las personas de otros grupos y culturas, tanto de las más próximas, 

como de los demás seres humanos que habitan el planeta. 

Más allá de la empatía, sin embargo, el proceso de interacción con los 

otros en condiciones de igualdad favorece el desarrollo de la interculturalidad, 

definida por la  la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), como “la presencia e interacción equitativa 

de diversas culturas y a la posibilidad de generar expresiones culturales 

compartidas, a través del diálogo y del respeto mutuo.”15 En este sentido, la 

interculturalidad no se concibe solo como la aceptación y tolerancia entre  

culturas, sino que va más allá en el sentido de que valora de forma positiva 

y promueve esa interacción entre culturas como una forma de riqueza y 

crecimiento, reconociendo el derecho que todos los seres humanos tienen a 

la  identidad, la diferencia y la participación.  

Hoy en día, las palabras multiculturalidad, pluriculturalidad e 

interculturalidad tienden a considerarse sinónimos; sin embargo, tienen 

diferentes significados.

La multiculturalidad 
describe la existencia de 
diferentes culturas en un 
mismo espacio, sin que 
éstas tengan  necesa-

riamente relación entre 
ellas.

La pluriculturalidad hace 
referencia a la situación 
de convivencia histórica 
entre grupos diversos, 

pero sin que haya entre 
éstos un verdadero inter-
cambio o interrelación.16

Más allá de El Salvador, 
y desde una perspectiva 

global,  la UNESCO colo-
ca el tema de la intercul-
turalidad en el centro de 

lo que se conoce como la 
Educación para la Ciuda-

danía Mundial.

Multiculturalidad Pluriculturalidad Interculturalidad

https://es.unesco.org/creativity/interculturalidad
https://es.unesco.org/creativity/interculturalidad
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El objetivo de esta propuesta es convertir la educación en un eje de 

transformación de valores, actitudes y habilidades para la vida en el mundo, 

para que éste sea más inclusivo, justo y pacífico.

La Educación para la Ciudadanía Mundial está basada en tres ámbitos de 

aprendizaje:

La Educación para la Ciudadanía Mundial es una propuesta que, 

además, considera fundamental que las naciones trabajen para prevenir 

la estigmatización de ciertos grupos, y no solo porque la estigmatización 

niega la dignidad humana, sino porque, como sabemos, históricamente, los 

mecanismos discriminatorios pueden llevar a situaciones de extremismo 

violento y destructivo contra grupos específicos. 

En este contexto, la temática de la interculturalidad sitúa el respeto de 

los derechos humanos y la promoción de los valores democráticos como 

eje de las relaciones entre culturas y nacionalidades, así como entre grupos 

sociales dentro de cada país. Educando en interculturalidad asumimos 

que, si bien las miradas sobre el mundo son diferentes, o precisamente 

por ello, podemos y debemos ponernos de acuerdo en torno a formas 

de convivencia que respeten a todos y todas. Desde esta perspectiva, el 

espacio de la sala de aula se convierte en un espacio de reflexión acerca 

de nosotros mismos, de los que nos parecen “otros,” y de las relaciones 

que establecemos, y, por tanto, un espacio de enriquecimiento personal 

y prevención de la violencia. El objetivo es así preparar a la juventud para 

relacionarse con el otro, desde el respeto mutuo y la curiosidad.

Capacidad de conoci-
mientos necesarios para 

comprender las compleji-
dades del mundo.

Valores, actitudes y 
habilidades sociales que 
contribuyen al desarrollo 

afectivo, psicosocial y 
físico del estudiantado 

para una convivencia más 
pacífica y respetuosa.

Conducta, desempeño, 
aplicación práctica y 
compromiso hacia la 
Ciudadanía Mundial.

Cognitivo Socioemocional

Ámbitos de aprendizaje

Conductual
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Arigatou Foundation & Interfaith Council on Ethics 

Education for Children Global Network of Religions for 

Children. Aprender a vivir juntos: un programa intercultural 

e interreligioso para la educación ética. Genebra: ATAR 

Roto Presse SA, 2008. Disponible en: https://unesdoc.

unesco.org/ark:/48223/pf0000161061.

Cruz Rodríguez, Edwin. ¿Qué deben ser las políticas públicas interculturales? 

Ciencia e Interculturalidad, vol. 15, núm. 2, julio- diciembre, 2014, pp. 68-80. 

Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6576615.pdf.

Escudero, Beatriz (coord.) Caja de herramientas para una educación 

intercultural. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Editorial Margen, 2020. 

Disponible en: https://www.margen.org/epub/Panol.pdf. 

Lara Martínez, Carlos Benjamin. “La dinámica de las identidades en El Salvador,” 

Estudios Centroamericanos. vol. 60, núm.  679-680, 2005, pp. 437-450. 

Disponible en: https://revistas.uca.edu.sv/index.php/eca/article/view/5273.

López, Néstor (coord.) Escuela, identidad y discriminación. Buenos Aires: 

Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación-Unesco, 2011. 

Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000220322/

PDF/220322spa.pdf.multi.

UNESCO: La Educación para la Ciudadanía Mundial, sin fecha. Disponible en: 

https://es.unesco.org/themes/ecm. 

RECURSOS PARA PREPARAR EL AULA

Objetivo:

Reflexionar sobre el concepto de estereotipo, sobre cómo se 

construyen los estereotipos y sobre cuáles son sus consecuencias.

Tiempo Estimado: 2 hora-clase

Recursos:

• Computadora con proyector y equipo de sonido. 

• Transcripción del texto de Chimamanda Adichie - Anexo 1. HD1.1 

IDENTIFICANDO ESTEREOTIPOS:
“EL PELIGRO DE LA HISTORIA ÚNICA”17 

1.1

17 Actividad basada en Auschwitz Institute. Cidadania e democracia desde a escola. São 
Paulo: AIPG, 2022. pp. 60-62. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000161061
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000161061
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6576615.pdf
https://www.margen.org/epub/Panol.pdf
https://revistas.uca.edu.sv/index.php/eca/article/view/5273
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000220322/PDF/220322spa.pdf.multi
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000220322/PDF/220322spa.pdf.multi
https://es.unesco.org/themes/ecm
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1. Para comenzar la discusión, introduzca el concepto de estereotipo. 

Anótelo en la pizarra y, a continuación, incluya las palabras clave que 

surjan en una lluvia de ideas. 

Nota Para La Persona Formadora

Esta actividad también va a permitir establecer la diferencia 

que existe entre un estereotipo y una generalización. 

Estereotipo:18 es una creencia generalizada u opinión acerca de un 

determinado grupo de personas, por ejemplo, que los empresarios son 

ambiciosos, que los/as funcionarios/as públicos/as no tienen sentido del 

humor, o que las mujeres tienen pelo largo y llevan falda. La principal 

función de los estereotipos es simplificar la realidad. 

Estos se basan generalmente en algún tipo de experiencia personal o en las 

impresiones que hemos adquirido durante la infancia, durante la temprana 

socialización con los adultos que nos rodean en el hogar, en la escuela o a 

través de los medios de comunicación de masas. Después se generaliza a 

todas las personas con las que podrían estar relacionadas.

Los estereotipos pueden ser positivos, negativos o de naturaleza neutra. La 

falta de comprensión y empatía puede afectar a las personas sobre las que 

se proyecta ese estereotipo y tornarse en un prejuicio negativo.

Generalización:19 es una descripción o idea general acerca de una 

situación, en este caso, una persona o grupo de personas, que está 

sustentada a partir de algunos ejemplos específicos. La generalización 

forma parte del proceso de observación.

Recuerde también que las generalizaciones hacen parte de las teorías 

sociales que posibilitan la investigación de las sociedades y, por lo tanto, la 

base de las Ciencias Sociales. De esta manera, los conceptos, las categorías y  

las variables, como son , por ejemplo, la clase social, la etnia o el género se 

construyen a partir de  la observación, tomando forma de generalizaciones 

que, finalmente, se configuran en conceptos que explican la realidad social.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

18 Consejo de Europa. “Discriminacion e intolerancia”. En: Compass: Manual de Educación 
en Derechos Humanos con jóvenes. Estrasburgo: Consejo de Europa,  2015. Disponible 
en: https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance. 

https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance
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2. En seguida, dibuje en la pizarra una columna con varios nombres 

de categorías de persona como: mamá, persona adulta mayor, 

médico. Añada otras categorías relacionadas como la clase social, 

la etnia, las aficiones, los/as nacidos/as en otro lugar o las personas 

con algún tipo de comportamiento específico. Solicite al grupo que 

sugieran palabras que describan esos grupos de personas, y vaya 

anotándolas en la pizarra. 

3. A continuación, solicite al grupo que atribuya a cada una de las 

palabras descriptivas una significación positiva, negativa o neutra, 

señalando sobre la palabra +, - ó 0, según consideren apropiado. 

Es importante recordar que los estereotipos pueden ser negativos, 

neutrales o positivos; mientras que los prejuicios son siempre 

negativos. 

4. Una vez realizada la tarea, indague con sus estudiantes acerca del 

origen de los estereotipos a partir de estas preguntas: 

5. Tras una breve conversación, introduzca al grupo el vídeo de la 

escritora nigeriana, Chimamanda Adichie: El peligro de una historia 

única. TED Global 2009. Duración: 18 min. Disponible en https://

www.youtube.com/watch?v=sYItZ3bTosU.  

19 Dalle, Pablo; Boniolo, Paula; Sautu, Ruth y Elbert, Rodolfo. Manual de metodología. 
Construcción del marco teórico, formulación de los objetivos y elección de la metodolo-
gía. Buenos Aires: Clacso, 2005. Disponible en http://biblioteca.clacso.edu.ar/gsdl/collect/
clacso/index/assoc/D1532.dir/sautu2.pdf. 

• De dónde se obtiene la información que alimenta estos 

puntos de vista sesgados?

• Según su experiencia, cuál de todas ellas es la más 

importante: la familia, las amistades, los medios de 

comunicación, redes sociales.

• Los grupos que se estereotipan de forma positiva: ¿qué características 

tienen en común?

• Los grupos que se estereotipan de forma negativa: ¿qué aspectos tienen 

en común?

• ¿Es posible relacionar con alguna emoción los estereotipos?. Por ejemplo, 

los estereotipos negativos pueden estar basados en el miedo, la envidia. 

Explica tu respuesta. 

En caso de que no pueda realizar la visualización del vídeo en el aula puede 

facilitar el link al estudiantado para que lo vean anteriormente. Además, 

en el Anexo 1.HD1.2 encontrará la transcripción de la conferencia para 

distribuir entre las y los estudiantes.

https://www.youtube.com/watch?v=sYItZ3bTosU
https://www.youtube.com/watch?v=sYItZ3bTosU
http://biblioteca.clacso.edu.ar/gsdl/collect/clacso/index/assoc/D1532.dir/sautu2.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/gsdl/collect/clacso/index/assoc/D1532.dir/sautu2.pdf
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6. Una vez visto el vídeo, abra una discusión al respecto.

7. Con los resultados de la discusión, solicite de tarea individual la 

escritura de un texto en el cual el estudiantado exponga los peligros 

de las historias únicas y de los estereotipos en la vida personal, familiar, 

comunitaria o nacional. Pero no debe ser un texto cualquiera, sino que 

deben escribirlo considerando que han sido seleccionados para ofrecer 

una charla en un Encuentro Internacional con Jóvenes. El encuentro se 

denomina: “El peligro de la historia única en su país.” 

Se sugiere como evidencia de evaluación el texto escrito por cada estudiante.

En cuanto a los criterios de evaluación del texto, se sugiere tener en cuenta:

• Comprende y usa contextualmente el concepto de estereotipo y sus 

distintos tipos. 

• Identifica los estereotipos y sus peligros en las acciones y actitudes propias 

y de los demás.

• Siente empatía y se sensibiliza con el peligro de los estereotipos en nuestra 

sociedad. 

• Reflexiona sobre y participa frente a los estereotipos.

• ¿Qué significa para la escritora Chimamanda Adiechie

“una historia única”?

• Citen algún ejemplo de su propia experiencia que la 

escritora usa en la narración para explicar qué es una historia

• Con sinceridad, ¿cuál fue la primera impresión al ver y escuchar a 

Chimamanda Adiechie? ¿Se dejaron llevar por sus estereotipos al observar 

a una mujer con sus características? ¿Reaccionaron al respecto de la 

clasificación realizada anteriormente acerca de los estereotipos positivos, 

negativos o neutros?

• ¿Cómo se crean esas historias únicas sobre las personas y los grupos? 

¿ocurren esas historias únicas en nuestro país? Expliquen.

• ¿Les ha ocurrido algo similar alguna vez? ¿Cuáles son las “historias únicas” en 

su familia, en su comunidad y en El Salvador? Tengan en cuenta diferentes 

aspectos como la clase social, la religión, el género, la procedencia, etc. 

• Piensen ahora en las las redes sociales que habitualmente usan, ¿están 

presentes estos estereotipos en vídeos, imágenes o comentarios? Expliquen.

• Las generalizaciones son comunes, y muy importantes además para el 

análisis de las sociedades. Pero ¿qué diferencias encuentran entre las 

generalizaciones y los estereotipos?

• ¿Qué conclusiones son las más importantes del vídeo de la escritora 

Chimamanda acerca del peligro de la historia única en el mundo?

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN
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Esta herramienta didáctica puede ser realizada con todos los niveles 

de Tercer Ciclo y Bachillerato. Ahora bien, puede incorporar tareas 

complementarias como realizar una búsqueda sobre el significado de 

las palabras clave (estereotipo, prejuicio, discriminación), realizar mapas 

conceptuales, trazar comparaciones entre ellas y/o hacer listados de 

ejemplos. Otra adaptación posible sería realizar más pausadamente el paso 

3. Puede optar por realizarlo con grupos de cinco estudiantes, o a la inversa: 

es decir, escribiendo en una hoja de papel tres columnas diferenciadas: 

Estereotipo positivo, Estereotipo Negativo y Estereotipo Neutro, y 

solicitando escriban ejemplos para mostrar la diferencia entre ellos. 

En el caso del discurso individual acerca de la historia única, se puede 

complejizar la herramienta considerando la inclusión de diferentes tipos de 

información (elaborar un vídeo, elaborarlo a través de una lectura asignada 

o seleccionada), con ejemplos diversos (noticias, redes sociales, vida 

comunitaria) y de espacios distintos (la propia historia única, la familia, la 

comunidad, El Salvador, América Latina, el mundo). 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Hayes, Noah. “Los estereotipos culturales como obstáculo 

para la convivencia en la escuela inclusiva”. Tejuelo, núm. 

18, 2013, pp. 101-114. Disponible en: https://dialnet.

unirioja.es/descarga/articulo/4659614.pdf. 

Puentes, Johnny; Soto, Zaidy; Jerez, Morelva. “La Interculturalidad y el 

reconocimiento de los múltiples otros en la convivencia educativa”. Boletín 

Antropológico, vol. 38, núm. 100, 2020, pp. 458-484. Disponible en: https://

www.redalyc.org/journal/712/71266664009/html/. 

Simonovis, Leonora. “Del peligro de una sola historia al poder de 

‘otras’ historias”. Letras, vol.53, núm. 84, 2011, pp. 13-20. Disponible 

en: http://ve.scielo.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0459-

12832011000100001&lng=es&nrm=iso.

PARA SABER MÁS

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4659614.pdf
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4659614.pdf
https://www.redalyc.org/journal/712/71266664009/html/
https://www.redalyc.org/journal/712/71266664009/html/
http://ve.scielo.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0459-12832011000100001&lng=es&nrm=is
http://ve.scielo.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0459-12832011000100001&lng=es&nrm=is
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Anexo 1.HD1.1 El peligro de una historia única

“Cuento historias. Y me gustaría contarles algunas historias personales 

sobre lo que llamo “el peligro de una sola historia”. Crecí en un campus 

universitario al este de Nigeria. Mi madre dice que comencé a leer a los 

dos años, creo que más bien fue a los cuatro años, a decir verdad. Fui una 

lectora precoz y lo que leía eran libros infantiles ingleses y estadounidenses. 

También fui una escritora precoz. Cuando comencé a escribir, a los siete 

años, cuentos a lápiz con ilustraciones de crayón, que mi pobre madre tenía 

que leer, escribí el mismo tipo de historias que leía. Todos mis personajes 

eran blancos y de ojos azules, que jugaban en la nieve, comían manzanas y 

hablaban mucho del clima, qué lindo era cuando el sol había salido. (Risas) 

Esto a pesar de que vivía en Nigeria y nunca había salido de Nigeria. No 

teníamos nieve, comíamos mangos y nunca hablábamos sobre el clima 

porque no era necesario. (...)

Mi familia es nigeriana, convencional de clase media. Mi padre fue 

profesor, mi madre fue administradora y teníamos personal doméstico de 

pueblos cercanos. Cuando cumplí ocho años, un nuevo criado vino a casa, 

Su nombre era Fide. Lo único que mi madre nos contaba de él era que su 

familia era muy pobre. Mi madre enviaba batatas y arroz, y nuestra ropa 

vieja, a su familia. Cuando no me acababa mi cena, mi madre decía “¡Come! 

¿No sabes que la familia de Fide no tiene nada?” Yo sentía lástima por la 

familia de Fide. Un sábado, fuimos a visitarlo, su madre nos mostró una bella 

cesta de rafia hecha por su hermano. Estaba sorprendida, pues no creía que 

alguien de su familia pudiera hacer algo. Lo único que sabía es que eran 

muy pobres y era imposible verlos como algo más que pobres. Su pobreza 

era mi única historia sobre ellos. 

Años después, pensé sobre esto cuando dejé Nigeria para ir a la 

universidad en Estados Unidos. Había impactado a mi compañera de cuarto 

estadounidense, preguntó dónde había aprendido a hablar inglés tan bien y 

estaba confundida cuando le dije que en Nigeria el idioma oficial resultaba ser 

el inglés. Me preguntó si podría escuchar mi “música tribal” y se mostró por 

tanto muy decepcionada cuando le mostré mi cinta de Mariah Carey. (Risas) 

Ella pensaba que yo no sabía usar una estufa. Me impresionó que ella sintiera 

lástima por mí incluso antes de conocerme. Su posición por omisión ante 

mí, como africana, se reducía a una lástima condescendiente. Mi compañera 

conocía una sola historia de África, una única historia de catástrofe; en esta 

única historia, no era posible que los africanos se parecieran a ella de ninguna 

forma, no había posibilidad de sentimientos más complejos que lástima, no 

había posibilidad de una conexión como iguales. 
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Debo añadir que yo también soy cómplice de esta cuestión de la historia 

única. Hace unos años, viajé de Estados Unidos a México. El clima político 

en Estados Unidos entonces era tenso, había debates sobre la inmigración. 

Y como suele ocurrir en Estados Unidos, la inmigración se convirtió en 

sinónimo de mexicanos. Había un sinfín de historias de mexicanos como 

gente que saqueaba el sistema de salud, escabulléndose por la frontera, 

que eran arrestados en la frontera, cosas así.  Recuerdo una caminata en mi 

primer día en Guadalajara mirando a la gente ir al trabajo, amasando tortillas 

en el mercado, fumando, riendo. Recuerdo que primero me sentí un poco 

sorprendida y luego me embargó la vergüenza. Me di cuenta que había 

estado tan inmersa en la cobertura mediática sobre los mexicanos que se 

habían convertido en una sola cosa, el inmigrante abyecto. Había creído en 

la historia única sobre los mexicanos y no podía estar más avergonzada de 

mí. Es así como creamos la historia única, mostramos a un pueblo como 

una cosa, una sola cosa, una y otra vez, hasta que se convierte en eso. 

Es imposible hablar sobre la historia única sin hablar del poder. Hay 

una palabra del idioma igbo, que recuerdo cada vez que pienso sobre 

las estructuras de poder en el mundo y es “nkali”, es un sustantivo cuya 

traducción es “ser más grande que el otro”. Al igual que nuestros mundos 

económicos y políticos, las historias también se definen por el principio 

de nkali. Cómo se cuentan, quién las cuenta cuándo se cuentan, cuántas 

historias son contadas en verdad depende del poder.  El poder es la 

capacidad no sólo de contar la historia del otro, sino de hacer que esa sea la 

historia definitiva. (…) 

Hace poco di una conferencia en una universidad donde un estudiante me 

dijo que era una lástima que los hombres de Nigeria fueran abusadores como el 

personaje del padre en mi novela. Le dije que acababa de leer una novela llamada 

“Psicópata Americano”. (Risas) y era una verdadera lástima que los jóvenes 

estadounidenses fueran asesinos en serie. (Risas) (Aplausos) Obviamente, estaba 

algo molesta cuando dije eso. (Risas)  Jamás se me habría ocurrido que sólo por 

haber leído una novela donde un personaje es un asesino en serie de alguna 

forma él era una representación de todos los estadounidenses. 

Hace años, cuando supe que se esperaba que los escritores tuvieran 

infancias infelices para ser exitosos, comencé a pensar sobre cómo podría 

inventar cosas horribles que mis padres me habían hecho. (Risas) Pero la 

verdad es que tuve una infancia muy feliz, llena de risas y amor, en una 

familia muy unida.  Pero también tuve abuelos que murieron en campos 
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de refugiados, mi prima Polle murió por falta de atención médica, mi 

amiga Okoloma murió en un accidente de avión porque los camiones de 

bomberos no tenían agua. Crecí bajo regímenes militares represivos que 

daban poco valor a la educación, por lo que mis padres a veces no recibían 

sus salarios. En mi infancia, vi la jalea desaparecer del desayuno, luego la 

margarina, después el pan se hizo muy costoso, luego se racionó la leche; 

pero sobre todo un miedo político generalizado invadió nuestras vidas. 

Todas estas historias me hacen quien soy, pero si insistimos sólo en lo 

negativo sería simplificar mi experiencia, y omitir muchas otras historias 

que me formaron. La historia única crea estereotipos y el problema con los 

estereotipos no es que sean falsos sino que son incompletos. Hacen de una 

sola historia la única historia. 

Es cierto que África es un continente lleno de catástrofes, hay catástrofes 

inmensas como las violaciones en el Congo y las hay deprimentes, como el 

hecho de que hay 5 mil candidatos por cada vacante laboral en Nigeria. Pero 

hay otras historias que no son sobre catástrofes y es igualmente importante 

hablar sobre ellas.  Siempre he pensado que es imposible compenetrarse 

con un lugar o una persona sin entender todas las historias de ese lugar o 

esa persona. La consecuencia de la historia única es: que roba la dignidad 

de los pueblos, dificulta el reconocimiento de nuestra igualdad humana, 

enfatiza nuestras diferencias en vez de nuestras similitudes. 

¿Qué hubiera sido si antes de mi viaje a México yo hubiese seguido los 

dos polos del debate sobre la inmigración, el de Estados Unidos y el de 

México? ¿Y si mi madre nos hubiera contado que la familia de Fide era pobre 

y trabajadora? ¿Y si tuviéramos una cadena de TV africana que transmitiera 

diversas historias africanas en todo el mundo? Es lo que el escritor nigeriano 

Chinua Achebe llama “un equilibrio de historias”.  ¿Y si mi compañera 

de cuarto conociera a mi editor nigeriano, Mukta Bakaray, un hombre 

extraordinario, que dejó su trabajo en un banco para ir tras sus sueños y 

fundar una editorial? Se decía comúnmente que los nigerianos no leen 

literatura, él no estaba de acuerdo, pensaba que las personas que podían 

leer, leerían si la literatura estuviera disponible y fuese asequible. (...)

Me gustaría terminar con este pensamiento: cuando rechazamos la 

historia única, cuando nos damos cuenta de que nunca hay una sola historia 

sobre ningún lugar, recuperamos una suerte de paraíso. Gracias. (Aplausos)
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Objetivo:

Identificar situaciones de discriminación, reflexionar acerca de sus 

causas, consecuencias y buscar alternativas para resolverlas.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Computadora y proyector 

• Conceptos Estereotipo y Prejuicio - Anexo 1.HD1.2 

• Juego de rol sobre la discriminación - Anexo 2.HD1.2 

JUEGO DE ROL SOBRE LA 
DISCRIMINACIÓN20 

1.2

1. Inicie la discusión en el aula preguntando al grupo sobre la palabra 

discriminación. Pregúnteles, por ejemplo, si conocen su significado 

o si la han escuchado alguna vez. También puede preguntar si 

consideran que es una palabra que tiene que ver con su vida 

cotidiana, y si se han sentido alguna vez discriminados/as o si alguna 

vez han sentido que han discriminado a alguien por alguna razón.

2. En seguida, explore entre el estudiantado cuáles podrían ser las 

causas de la discriminación, anotando en la pizarra las palabras 

clave que más se repitan. También puede promover la discusión 

preguntando al grupo acerca de aspectos como la clase social, el 

género, la forma del cuerpo, el número de seguidores o “me gusta” 

que tienen en las redes sociales, y si estas podrían ser causas de 

discriminación en el grupo. 

Nota Para La Persona Formadora

Porque la discriminación es un tema complejo es muy probable 

que algunas de las situaciones ficticias que aparecen en esta 

actividad sean sensibles para el grupo o incluso hayan sido experimentadas 

individualmente por algún/a estudiante. Tenga mucho cuidado para evitar que 

algún/a estudiante pueda sentirse revictimizado/a. Para ello, es fundamental 

crear un espacio de confianza y respeto entre los/as estudiantes.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

20 Actividad basada en Anti-bias role plays, de Racism No Way. sin fecha. Disponible en: 
http://www.racismnoway.com.au/teaching-resources/anti-prejudice-activities/year1/anti-
bias-role-plays/. 

http://www.racismnoway.com.au/teaching-resources/anti-prejudice-activities/year1/anti-bias-role-plays/
http://www.racismnoway.com.au/teaching-resources/anti-prejudice-activities/year1/anti-bias-role-plays/
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Tras una experiencia traumática o desagradable, una persona puede 

sentirse revictimizada cuando se ve confrontada de nuevo a la misma 

situación por una tercera persona que cuestiona cómo actúo en el 

momento de la experiencia original o que no atiende a sus necesidades de 

reconocimiento y justicia e justicia como víctima.

3. Después de que el grupo haya presentado sus ideas iniciales 

sobre los motivos de la discriminación, introduzca los conceptos de 

ESTEREOTIPO y PREJUICIO (ver la herramienta 1.1), distribuyendo 

entre el grupo el texto que encontrará en el Anexo 1.HD1.2, o 

reproduciendo su contenido para la clase. Después de la lectura, 

escriba ambas palabras en la pizarra, y pidiendo gupo que identifique 

los elementos clave de cada uno de ellos. 

4. Una vez que considere que la discusión ha sido fructífera, divida 

al alumnado en grupos de cinco estudiantes y solicíteles que hagan 

un guión de una dramatización donde se produzca una situación 

habitual o común en su entorno donde ciertos estereotipos o 

prejuicios lleven a situaciones de discriminación. Explique la 

secuencia de la tarea que deben desarrollar a partir de los siguientes 

pasos (también en el Anexo 2.HD1.2):

a. Los/as estudiantes deben seleccionar una situación que 

muestra un ejemplo de discriminación en su entorno cotidiano 

identificando el prejuicio detrás de ella.

b. A continuación, deben escribir un guión para ser representado 

durante unos 5 minutos aproximadamente frente a la clase, 

donde cada uno de los miembros del equipo tendrá un rol 

asignado. El guión debe tener unas características: 

• Inventar un título atractivo;

• Indicar el estereotipo y el prejuicio que se está evidenciando;

• Incluir al menos tres roles diferentes en la historia: persona 

discriminada, persona discriminadora, espectadores-

observadores; 

• Pensar y representar dos finales diferentes para la historia: 

* En el primero se mostrará la escena cotidiana como 

producto de la discriminación.

* En el segundo final se evidenciará una actuación distinta, 

dando cuenta de un entorno sensible y empática a la 

discriminación de la persona o personas. 

c. Dramatizar el Juego de rol sobre la discriminación.  
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5. Una vez realizados los juegos de rol, promueva una reflexión en el 

grupo a partir de estas preguntas generadoras: 

Una vez terminada la reflexión, refuerce los puntos fundamentales 

sobre los que versa la actividad y, por último, de unas palabras de 

agradecimiento por la labor realizada.

• ¿Qué juego de rol les ha gustado más? ¿Por qué? 

• ¿Cuál de los juegos de rol les ha parecido más próximo 

o común a su vida cotidiana?

• ¿Cómo se han sentido en cada rol? Como persona 

discriminada, como persona discriminadora,  o como 

espectador-observador. 

• ¿Cómo es vivir en una sociedad que discrimina a determinados grupos 

de personas?

• ¿Creen que ponerse del lado de las personas discriminadas ayuda a 

sensibilizarse sobre los sentimientos de los demás? ¿Qué otras acciones 

ayudarían? ¿Quiénes o qué instituciones deberían impulsar estas acciones? 

Se sugiere como evidencias de evaluar: 

• La realización del guión grupal de juego de rol sobre la discriminación

• La dramatización de juego de rol sobre la discriminación

El uso de juegos de rol ayuda a desarrollar empatía entre el estudiantado Sin 

embargo, para que la actividad sea segura y productiva, esta sensibilización debe 

realizarse a partir del conocimiento previo de los conceptos de estereotipo, 

prejuicio y discriminación (contenido declarativo) junto con la habilidad de 

poderlos identificar en el entorno (contenido procedimental), y de comprender 

la reacción de empatía y rechazo que la discriminación genera una sociedad 

intercultural, justa para todas y todos (contenido actitudinal).

Por lo tanto, se sugiere establecer los siguientes criterios de evaluación:

• Define los conceptos de estereotipo y discriminación por motivos clase 

social, género, sexo, religión, nacionalidad, lugar de habitación, etnia, 

discapacidades, etc. 

• Identifica y analiza  situaciones en las que se evidencie la existencia de 

prejuicios y discriminación en su entorno.

• Muestra creatividad y capacidad de expresión dramática.

• Reacciona con empatía ante  las vivencias de las demás personas.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN
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Para facilitar la tarea, se puede ofrecer un listado de situaciones ya diseñadas 

para que los grupos las representen o para que sirvan como inspiración. Algunos 

ejemplos:21

Otra alternativa de adaptación de herramienta es que Ud. seleccione 

previamente distintos tipos de estereotipos y prejuicios (por razones de género, 

de clase social, de religión, de etnia) y solicite una dramatización a cada grupo 

basada en ese tipo de prejuicio a partir de una situación de su entorno. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Anne Frank House. Prejuicios y estereotipos ¿Cómo lidiar con 

ellos?. Sin fecha. Disponible en: https://www.annefrank.org/es/

temas/prejuicios-y-estereotipos/.

Consejo de Europa. “Discriminacion e intolerancia”.  En: Compass: Manual 

de Educación en Derechos Humanos con jóvenes. Estrasburgo: Consejo 

de Europa,  2015. Disponible en: https://www.coe.int/es/web/compass/

discrimination-and-intolerance.

Del Olmo, Margarita. “Prejuicios y estereotipos: un replanteamiento de su uso 

y utilidad como mecanismos sociales”. Revista de Educación, 7, 2005, pp. 13-

23. Disponible en: http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/1957/

b15162084.pdf. 

UNICEF. Cómo hablar con los hijos sobre el racismo. 11 de junio de 2020. 

Disponible en: https://www.unicef.org/es/historias/como-hablar-con-los-

hijos-sobre-el-racismo.

PARA SABER MÁS

21 Las escenas fueron adaptadas al contexto salvadoreño. Usted también puede pensar en 
otras escenas que reflejen mejor su contexto en el aula o de su entorno. 

Un joven llega a una 
entrevista de traba-
jo, la persona que lo 
entrevista le solicita 
la dirección donde 
vive y cuando ve el 
lugar de habitación 
le dice que no con-

tratan a personas 
de esa zona.

Una estudiante 
de Tercer Ciclo 

es maltratada por 
compañeras por su 
aspecto, tanto en el 
aula como fuera de 
ella. La estudiante 

solicita ayuda de su 
maestra pero ésta le 
dice que no es para 

tanto, que no las 
escuche.

Una joven le dice a 
un compañero que 
su padre cuida de 
su hermano bebé 
en casa mientras 
su madre trabaja. 
Su amigo, extra-
ñado, le dice que 

los papás no deben 
cuidar de los bebés, 
¡las madres deben 

hacerlo!

Dos compañeros 
están realizando 

una tarea de clase 
cuando uno de 

ellos muestra su in-
conformidad con el 
otro, a lo cual este 
responde: ¡Ya se te 

salió el indio!

Situación 1 Situación 3Situación 2 Situación 4

https://www.annefrank.org/es/temas/prejuicios-y-estereotipos/
https://www.annefrank.org/es/temas/prejuicios-y-estereotipos/
https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance
https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance
http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/1957/b15162084.pdf
http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/1957/b15162084.pdf
https://www.unicef.org/es/historias/como-hablar-con-los-hijos-sobre-el-racismo
https://www.unicef.org/es/historias/como-hablar-con-los-hijos-sobre-el-racismo
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Anexo 1.HD1.2. Estereotipo y prejuicio

Estereotipo: es una creencia generalizada u opinión acerca de un 

determinado grupo de personas, por ejemplo, que los empresarios son 

ambiciosos, que los funcionarios públicos no tienen sentido del humor, o 

que las mujeres tienen pelo largo y llevan falda. La principal función de los 

estereotipos es simplificar la realidad. 

Estos se basan generalmente en algún tipo de experiencia personal o en 

las impresiones que hemos adquirido durante la infancia, durante la temprana 

socialización con los adultos que nos rodean en el hogar, en la escuela o a 

través de los medios de comunicación de masas. Después se generaliza a todas 

las personas con las que podrían estar relacionadas. 

Los estereotipos pueden ser positivos, negativos o de naturaleza neutra. La 

falta de comprensión y empatía puede afectar a las personas sobre las que se 

proyecta ese estereotipo y tornarse en un prejuicio negativo.

 

Prejuicio: es un juicio, por lo general negativo, que hacemos sobre otra 

u otras personas sin conocerlas realmente. Al igual que los estereotipos, 

los prejuicios se aprenden como parte de nuestro proceso de socialización. 

Una diferencia entre un estereotipo y un prejuicio es que cuando se dispone 

de información suficiente sobre una persona o una situación particular, 

acabamos con los estereotipos. 

 

Los prejuicios funcionan como una pantalla a través de la cual percibimos 

cualquier espacio de la realidad: así, por lo general, la información en sí misma 

no es suficiente para deshacerse de un prejuicio, como los prejuicios cambian 

nuestra percepción de la realidad; procesamos la información que confirman 

nuestros prejuicios y dejamos de observar u “olvidamos” todo lo que se les 

opone. Los prejuicios son, por tanto, muy difíciles de superar, si se contradicen 

con hechos, preferimos negar los hechos a cuestionar el prejuicio. 

La discriminación y la intolerancia a menudo se basan en que están justificadas 

por prejuicios y estereotipos de las personas y de los grupos sociales, consciente 

o inconscientemente, son una expresión de prejuicios en la práctica. La 

discriminación estructural es el resultado de perpetuar las formas de prejuicio.

Consejo de Europa. “Discriminacion e intolerancia”. En: Compass: Manual de 

Educación en Derechos Humanos con jóvenes. Estrasburgo: Consejo de Europa,  2015. 

Disponible en: https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance.

https://www.coe.int/es/web/compass/discrimination-and-intolerance
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Anexo 2.HD1.2. Juego de rol sobre la discriminación

Escriban un guión para ser representado durante unos 5 minutos 

aproximadamente frente a la clase, donde cada uno de los miembros 

del equipo tenga un rol asignado. El guión debe tener estas 

características:  

• Un título atractivo. 

• El estereotipo y prejuicio que se quiere mostrar.

• Al menos tres roles diferentes en la historia: persona discriminada, 

persona discriminadora, espectadores-observadores. 

• Dos finales diferentes para la historia: 

• En el primero se mostrará la escena cotidiana como producto de 

la discriminación.

• En el segundo final se representará una actitud distinta, sensible 

y empática, de la persona o personas del entorno ante la 

situación. 

Objetivo:

Identificar la importancia de la empatía y la solidaridad entre las 

personas en el ejercicio de la ciudadanía y la construcción de una 

sociedad más diversa y justa.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Computadora, proyector de vídeo y parlantes

• Transcripción del vídeo El poder de la empatía - Anexo 1. HD1.3. 

• Texto “Empatía” de Wikipedia - Anexo 2. HD1.3 

• Notícias - Anexo 3. HD1.3; Anexo 4. HD1.3; Anexo 5. HD1.3 

LO MÍO, LO TUYO, LO NUESTRO1.3

1. Pregunte al grupo de estudiantes qué entienden por “empatía”. 

Haga una lluvia de ideas y escriba las palabras clave que vayan 

surgiendo en la pizarra. Puede preguntar sobre en qué situaciones 

han sentido empatía por alguien, o si pueden describir las emociones 

han sentido en estos momentos. 

2. A continuación, visualizarán el vídeo: El Poder de la Empatía. Canal 

Alejandro Toro. Duración: 2 min. 53s. Disponible en: https://www.

youtube.com/watch?v=hRE6P_FY2rE..

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://www.youtube.com/watch?v=hRE6P_FY2rE
https://www.youtube.com/watch?v=hRE6P_FY2rE
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3. Después de ver el vídeo, evalúe con las y los estudiantes si las 

ideas iniciales que tenían sobre la empatía se corresponden a lo que 

entienden después de ver el cortometraje. Revisen las situaciones 

y ejemplos que pusieron en el anterior paso para evaluar si se 

corresponden con situaciones de empatía o compasión.  

4. Ahora, para poner en práctica lo aprendido, divida a los estudiantes 

en grupos de cuatro o cinco  estudiantes y reparta los anexos (Anexos 

3. HD1.3; 4. HD1.3 y  5. HD1.3.), pidiéndoles que lean los textos. Si no es 

posible imprimir los textos, puede reproducirlos en la pantalla.

5. A continuación, abra una discusión con la clase:

• ¿De qué tratan las noticias?

• ¿En cuáles de estas situaciones es más fácil sentir empatía?

¿Cuáles creen que son las razones?

• Durante la pandemia de COVID-19 se están viviendo

(o se han vivido) situaciones que requieren de una gran empatía. A su 

modo de entender, ¿han sido las personas más empáticas durante la 

pandemia? Expliquen sus respuestas.  

• ¿Cómo se puede utilizar la empatía para hacer frente a las crisis que viven 

las sociedades?

• Solicite que consideren en la discusión otras situaciones que demandan 

empatía que hayan vivido o conocido.

6. Para cerrar la discusión e inspirar y provocar a los/as estudiantes en 

la etapa final de la lección, visualice en el aula uno de los dos vídeos 

siguientes:

• Canal Life Vest Inside. La cadena de la empatía, Youtube, 2011. 

Duración: 5 min. 44s. Disponible en: https://ww.youtube.com/

watch?v=nwAYpLVyeFU.

• Canal Cortos YES. Campaña de Solidaridad. Youtube,  2018. 

Duración: 2min. 14s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=aF4lMplHxfk.

Nota Para La Persona Formadora

Si no tiene la posibilidad de ver el vídeo, considere pedir que lo 

vean con anticipación. También puede utilizar la transcripción 

del vídeo (Anexo 1. HD1.3). Otra opción es hacer copias del texto “Empatía” 

de Wikipedia (Anexo 2. HD1.3).

https://ww.youtube.com/watch?v=nwAYpLVyeFU
https://ww.youtube.com/watch?v=nwAYpLVyeFU
https://www.youtube.com/watch?v=aF4lMplHxfk
https://www.youtube.com/watch?v=aF4lMplHxfk
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Sugiera al estudiantado activar una cadena de empatía en el aula, la 

comunidad, el país,  el mundo. Para ello, solicite que cada estudiante 

se comprometa a realizar una acción similar a las mostradas en 

el vídeo durante la siguiente semana. Solicite ejemplos de cómo 

podrían activar esa cadena de la empatía. Puede evaluar después el 

tipo de acciones que han realizado y el éxito obtenido.  

7. Como tarea de casa, puede solicitar que escriban un texto donde 

analicen las situaciones leídas en la noticias con los conceptos que 

se han trabajado en el aula, además de ponerse en los zapatos de las 

personas protagonistas de las noticias, utilizando la empatía.

La evidencia para la evaluación se sugiere que sea el texto de elaboración del 

grupo en el que se analizan todos los elementos de la actividad.

Los criterios de evaluación del texto son:

• Analiza la situación planteada aplicando el concepto de empatía.

• Usa adecuadamente la ortografía y la sintaxis.

Se sugiere, para una adaptación más progresiva de la actividad con los 

grupos más jóvenes, elaborar mapas conceptuales previa búsqueda de 

información de los principales términos: empatía, compasión, solidaridad. 

Para el análisis de situaciones cotidianas puede incluir otras que usted 

considere necesario abordar según el entorno donde labora. Ahora bien, 

antes de hacerlo, evalúe si rememorar algún acontecimiento específico puede 

revictimizar a alguna persona en concreto. Sugerimos las siguientes situaciones:

Una mayor complejidad de la herramienta didáctica podría ser extenderla para 

que los grupos evalúen estrategias de solución para estas personas a partir de la 

práctica de la solidaridad y mediante la participación activa de la ciudadanía. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Alguien está llorando en el baño. Llega un compañero nuevo al salón.

Hace días que alguien de tu familia se siente triste.
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Canal Provocation. Victoria Gamboa. El poder de la 

empatía. Youtube, 2017. Duración: 20 min. Disponible en:  

https://www.youtube.com/watch?v=V0dqcx_5zqw.

Escolas Transformadoras. La importancia de la empatía en 

la educación. São Paulo: Instituto Alana/Ashoka, 2016. Disponible en: https://

escolastransformadoras.com.br/wp-content/uploads/2017/07/ESCUELAS-

TRANSFORMADORAS_Importancia_Empatia_Educacion.pdf.

Gosálvez, Patricia. “Slavoj Žižek: Con la pandemia empecé a creer en la ética 

de la gente corriente”. El País, 22 de enero de 2021. Disponible en: https://

elpais.com/ideas/2021-01-22/slavoj-zizek-con-la-pandemia-empece-a-

creer-en-la-etica-de-la-gente-corriente.html.

Perdomo, Jorge Eliécer; Leal,  Ruth Stella; Caro, Orlando. “Desarrollo de la 

empatía para mejorar el ambiente escolar”, Educación y Ciencia, núm. 21, 

2018. pp. 217 - 244. Disponible en: https://revistas.uptc.edu.co.

PARA SABER MÁS

Anexo 1. HD1.3. Transcripción de subtítulos: El poder de la empatía

¿Qué es empatía? ¿Y por qué es muy diferente de la simpatía?. La empatía 

alimenta la conexión y la simpatía lleva a la desconexión. Theresa Wiseman 

es una erudita en enfermería que estudió varias profesiones en las que es 

importante la empatía y propuso cuatro cualidades de la empatía. 1. Tener 

perspectiva. Poder tomar la perspectiva de otra persona o reconocer esa 

perspectiva como la verdad de esa persona. 2. No emitir un juicio (no es fácil, 

¡con lo que disfrutamos hacerlo!). 3. Reconocer las emociones de la otra 

persona y 4. Comunicárselo.

Empatía es ser sensible con las personas. Siempre pienso en la empatía 

como una especie de espacio sagrado. Cuando alguien está atrapado en 

un agujero profundo y grita desde el fondo, diciendo: “Estoy atrapado, está 

oscuro, estoy abrumado”. Bajamos, miramos y decimos: “¡Oye! Yo sé cómo 

es estar acá abajo. Y no estás solo”.

La simpatía es: ¡Oh! Qué mal, ¿no? ¿Quieres un sándwich?”

La empatía es una elección, y una elección vulnerable porque para poder 

conectarme contigo tengo que conectarme con algo en mí mismo que 

reconozca ese sentimiento. Casi nunca, o nunca, una respuesta empática 

https://www.youtube.com/watch?v=V0dqcx_5zqw
https://escolastransformadoras.com.br/wp-content/uploads/2017/07/ESCUELAS-TRANSFORMADORAS_Importancia_Empatia_Educacion.pdf
https://escolastransformadoras.com.br/wp-content/uploads/2017/07/ESCUELAS-TRANSFORMADORAS_Importancia_Empatia_Educacion.pdf
https://escolastransformadoras.com.br/wp-content/uploads/2017/07/ESCUELAS-TRANSFORMADORAS_Importancia_Empatia_Educacion.pdf
https://elpais.com/ideas/2021-01-22/slavoj-zizek-con-la-pandemia-empece-a-creer-en-la-etica-de-la-gente-corriente.html
https://elpais.com/ideas/2021-01-22/slavoj-zizek-con-la-pandemia-empece-a-creer-en-la-etica-de-la-gente-corriente.html
https://elpais.com/ideas/2021-01-22/slavoj-zizek-con-la-pandemia-empece-a-creer-en-la-etica-de-la-gente-corriente.html
https://revistas.uptc.edu.co
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empieza diciendo: “Por lo menos..”. Y lo hacemos todo el tiempo. ¿Saben por 

qué? Alguien acaba de compartir algo muy doloroso con nosotros y nosotros 

tratamos de ver lo positivo del caso.

“Creo que mi matrimonio se está derrumbando” – “Al menos…tienes un 

matrimonio”.

“A John lo van a echar del colegio” – “Al menos Sara se saca en todo 10”.

Pero una de las cosas que hacemos a veces, frente a conversaciones 

difíciles es tratar de mejorar la situación. Si comparto algo muy difícil contigo, 

preferiría que dijeras: “No sé qué decir, pero gracias por contármelo”. Porque 

la verdad es que casi nunca una respuesta puede mejorar la situación. Lo que 

mejora la situación es la conexión.

Canal Alejandro Toro. El Poder de la Empatía, Youtube. Duración: 2 min. 

53s. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=hRE6P_FY2rE.

Anexo 2. HD1.3. Empatía 

La empatía es la capacidad que tiene una persona de percibir los 

sentimientos, pensamientos y emociones de los demás, basada en el 

reconocimiento del otro como similar, es decir, como un individuo similar 

con mente propia. Por eso es vital para la vida social. Además, consiste en 

entender a una persona desde su punto de vista en vez del propio, o en 

experimentar indirectamente los sentimientos y percepciones del otro. La 

empatía no implica en sí misma motivación de ser una ayuda; sin embargo, 

puede volverse una base para la solidaridad o angustia personal, lo que podría 

resultar en una reacción. En psicoterapia, la empatía se puede dar por parte 

del terapeuta, siendo un camino para comprender tanto al paciente, como 

sus afectos, sus motivaciones, o sus comportamientos y resultados.

Para que una persona sea empática debe aprender a sensibilizarse sobre 

lo que otros sienten, es decir, como personas empáticas es necesario que 

entienda los sentimientos de los demás, pero sin hacerlos sentir obligados 

a involucrarse en una situación que no tiene que ver con ellos mismos, ya 

que este rasgo debe salir de ellos mismos. En segundo lugar, a una persona 

que realmente es empática le gusta escuchar a los demás, pero no sólo 

basándose en oír lo que dice, sino también en analizar por qué se sienten 

de esa forma en función de lo que le están contando. En tercer lugar, 

una persona empática no debe ser extremista, lo cual quiere decir que no 

se posiciona en un bando o en otro, sino que intenta buscar respuestas 

intermedias. En cuarto lugar, aquellas personas que son empáticas respetan 

https://www.youtube.com/watch?v=hRE6P_FY2rE


Ciudadanía, memoria y cultura de paz 

52

Anexo 3. HD1.3. Noticia 1

La OMS critica el egoísmo de los países ricos y las farmacéuticas 
frente a las vacunas del COVID-19 

Mientras que en 49 países de ingresos altos y medios se han distribuido 39 

millones de dosis de vacunas, en un solo país de ingresos bajos apenas 25 

personas han sido inmunizadas, informó el director de la agencia de la ONU 

para la salud llamando la atención sobre la inequidad que está ocurriendo y que 

tanto han luchado por evitar a través de COVAX, una iniciativa que está siendo 

obstaculizada por contratos bilaterales entre compañías y naciones ricas.

18 Enero 2021

El mundo está al borde de un fracaso moral catastrófico respecto a la 

distribución equitativa de las vacunas contra el COVID-19, advirtió este lunes 

el director de la Organización Mundial de la Salud.

“El precio de este fracaso se pagará con vidas y medios de subsistencia 

en los países más pobres del mundo”, aseguró Tedros Adhanom Gebreyesus 

en un fuerte discurso ante la Junta Ejecutiva de la Organización en el que 

condenó la actitud egoísta de algunos países ricos y compañías.

Tedros denunció que incluso aun cuando defienden el acceso 

equitativo, algunos países y empresas continúan dando prioridad a los 

acuerdos bilaterales evitando, de esa forma, el mecanismo COVAX, la 

iniciativa puesta en marcha para garantizar un acceso equitativo a las 

las decisiones que han tomado los demás, a pesar de que no compartan 

el mismo punto de vista. Por consiguiente, es fundamental que no sólo 

se centren en prestar atención al lenguaje verbal sino que además deben 

entender el no verbal puesto que por medio de los gestos, la mirada, 

los tonos de voz que se transmiten se puede extraer mensajes sobre las 

emociones que están experimentando aquellas personas que lo emplean. 

Entre otros aspectos que requiere el ser empático es el de presentar una 

comunicación pasiva, lo que significa que la persona deje de lado sus 

intereses y derechos para poder anteponer los de los demás. Además, la 

habilidad de ser empático requiere hablar con cuidado, puesto que aquellas 

personas que lo son, son cuidadosas con lo que dicen debido a que en 

función de cómo se expresen pueden dañar en mayor o menor medida a la 

persona con la que están hablando y además requiere el entender que cada 

persona es diferente, y que cada uno de nosotros presentamos diversas 

necesidades en función de nuestras circunstancias.

Wikipedia. “Empatía”, sin fecha. Disponible en: https://es.wikipedia.org/

wiki/Empat%C3%ADa.

https://es.wikipedia.org/wiki/Empat%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Empat%C3%ADa
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inmunizaciones, lo que está provocando un aumento de los precios y que 
salten al frente en la lista.

Agregó que el enfoque de “yo primero” no solo deja en riesgo a las personas 

más pobres y vulnerables del mundo, sino que también es contraproducente, 
y, en última instancia, acciones de ese tipo solo prolongarán la pandemia, las 

restricciones necesarias para contenerla y el sufrimiento humano y económico.

“En la actualidad, se han administrado más de 39 millones de dosis de vacunas 

en al menos 49 países de ingresos más altos. Sólo se han administrado 25 dosis 

en un país de ingresos más bajos. No 25 millones; no 25.000; solo 25”, recalcó.

Naciones Unidas. “La OMS critica el egoísmo de los países ricos y las 

farmacéuticas frente a las vacunas del COVID 19”. Noticias ONU, 18 de enero de 

2021. Disponible en: https://news.un.org/es/story/2021/01/1486742.

Anexo 4. HD1.3 Noticia 2

El sueño de retornar a casa

Emprender la ruta irregular hacia Estados Unidos puede ser una experiencia traumática 

que transforma el retorno en un sueño anhelado. Este es el caso de Maritza* que luego de 

migrar con su hijo de un año, no repetiría el viaje. 

El Salvador, 9 de junio de 2021. Maritza y su esposo tenían un sueño en 

común: vivir en una casa propia. Con este propósito en mayo de 2019 Juan, el 

esposo de Maritza, se fue con su hija, de 6 años, rumbo a Estados Unidos.

Seis meses después de haber llegado a Estados Unidos, Juan extrañaba a su 

familia, y reunió los siete mil dólares que costaría el viaje de Maritza con su hijo 

de un año. La familia soñaba con estar junta nuevamente.

En noviembre de 2019, Maritza y su hijo emprendieron el viaje para reunirse con 

Juan. Pero el viaje no fue tan fácil, el niño se enfermó durante el camino y en el río 

Bravo Maritza tuvo que dejar la pacha y la leche de su hijo para poder cruzar.

“Los niños lloraban, la gente gritaba y los que podían nadar se bajaron, yo iba con los 

ojos cerrados y mi hijo en los brazos, gracias a Dios logramos llegar al otro lado”, afirma.

Algún tiempo después de caminar y caminar, llegaron a una calle donde 

encontraron a una patrulla fronteriza, los agentes de migración les dieron agua, 

los subieron a la patrulla y pidieron que los deportaran, pero los agentes se los 

llevaron a un albergue de migrantes.

https://news.un.org/es/story/2021/01/1486742
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Anexo 5. HD1.3. Noticia 3

Estudiante es agredida por otra alumna en el parque de la ciudad

El caso de acoso escolar o bullying ocurrió el miércoles pasado por la tarde.

LA UNIÓN. Una persona compartió en redes sociales el miércoles pasado, por 

la tarde, un vídeo de 17 segundos de duración donde una estudiante agarra del 
cabello a otra jovencita y la hace que se arrodille y luego le golpeó el rostro, 

advirtiéndole que no se meta con ella porque le irá mal.

La persona que compartió el vídeo en Internet detalla que la víctima es una menor 
de edad y que el Consejo Directivo Escolar ha solicitado a las autoridades del mismo 

municipio un proceso contra la agresora.

Tras la publicación que se hizo viral aparece un comentario de un hombre, quien 

se identifica como director de la escuela, en donde explica que no hay un proceso 

penal en contra de la agresora, que han aplicado el manual de convivencia sobre 

dicha acción, han solicitó apoyo a la Departamental de Educación y que ellos no han 

vinculado a nadie con las pandillas.

Un oficial de la delegación policial de La Unión manifestó que procederán con las 

investigaciones del vídeo de la agresión que involucra a la estudiante.

Una mujer escribió en los comentarios que lo ocurrido ha sido humillante para la joven 

agredida y toda su familia, además, explicó que la joven ha tenido todo el apoyo del 

director de la escuela y que se han tomado medidas contra quien cometió la agresión.

Mendoza, Insy.  “Estudiante de escuela de San Alejo es agredida por otra alumna en el parque 

de la ciudad”, El Salvador.com, 20 de febrero de 2020. Disponible en: https://amp.elsalvador.

com/amp/eldiariodehoy/688526/video-bullying-agresion-estudiantes-san-alejo.html.

En el albergue, recuerda que había alrededor de 180 familias con niños y niñas, 

cuando preguntó a los agentes que custodiaban el lugar si era posible entrar bajo 

fianza, la respuesta fue que la frontera estaba cerrada.

“Estuvimos en una hielera y con una sábana de aluminio cubría al niño porque lloraba 

de hambre y frío. No se veía si era de día o de noche, allí no se dormía los focos estaban 

cerquita, todo aquello clarito. A los que entraban les preguntábamos la hora. Nunca 

me dieron un peine y nos bañábamos cada cinco días. Perdimos la comunicación, no 

podíamos hablar ni recibir llamadas, nos trataron como animales, creo que lo hacen 

para que no regresemos nunca”. 

*Los nombres de los protagonistas de esta historia han sido modificados para resguardar su seguridad.

UNICEF. “El sueño de retornar a casa. Migración a los Estados Unidos por rutas ilegales”, 16 de 

junio de 2021. Disponible en: https://www.unicef.org/elsalvador/historias/el-sueno-de-retornar-

casa.

https://amp.elsalvador.com/amp/eldiariodehoy/688526/video-bullying-agresion-estudiantes-san-alejo.html
https://amp.elsalvador.com/amp/eldiariodehoy/688526/video-bullying-agresion-estudiantes-san-alejo.html
https://www.unicef.org/elsalvador/historias/el-sueno-de-retornar-casa
https://www.unicef.org/elsalvador/historias/el-sueno-de-retornar-casa
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Objetivo:

Reconocer de forma positiva la diversidad étnica y cultural de 

nuestro país, en particular en relación con los pueblos indígenas y 

afrodescendientes. 

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• 1 cuarto de cartulina por grupo 

• Plumones

• Anexo 1. HD1.4

MOSAICO CULTURAL1.4

1. Comience el aula, solicitando al grupo que se identifiquen con una 

etnia: ¿cuál sería? A continuación, escriba en la pizarra las palabras 

“indígena” y “afrodescendiente”. Pregunte si hay alguien en el grupo 

que se identifica con las poblaciones indígenas o afrodescendientes 

en El Salvador. 

Nota Para La Persona Formadora

En ese momento, tenga cuidado para que no haya alusiones 

personales en el aula que puedan  apuntar a algún estudiante.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

Pregunte qué es lo primero que se les ocurre cuando leen esas 

palabras. Por ejemplo, a veces, se habla de hacer “indiadas” o “se le 

salió el indio,” o se señalan los rasgos afrodescendientes (pelo negro 

y colocho, piel oscura) como referencias menos “bellas” o deseables. 

Escriba las expresiones o palabras que van surgiendo en la pizarra 

y solicite que identifiquen si esas alusiones o descripciones son 

positivas, negativas o neutras. 

2. A continuación, inicie una reflexión acerca de lo diversa que es la 

composición étnica de la población en El Salvador, pero también en 

Centroamérica y, en general, en toda América Latina. Explique como, 

tradiciones, comidas típicas o expresiones que tienen origen en estos 

grupos, ahora ahora se consideran patrimonio de todo El Salvador. 

Para ayudar con esta conversación puede consultar el Anexo 1. HD1.4
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3. Después de haber analizado esta información, aproveche para 

reafirmar con rotundidad la riqueza que supone nuestra diversidad 

étnica y cultural, la cual es además, consecuencia de nuestra historia. 

Para celebrar está diversidad, a continuación, deberán realizar un 

“Mosaico Cultural El Salvador.”

Así, divididos en grupos de 4 ó 5 estudiantes, elegirán cada 

uno de ellos un grupo de orígen etnico o nacional específico 

presente hoy en día en El Salvador: pueden ser grupos indígenas 

o afrodescendientes, pero también pueden investigar sobre otros 

grupos que históricamente fueron haciendo creer y diversificando la 

riqueza de la cultura salvadoreña. Como docente, una vez que todos 

los grupos hayan escogido, compruebe que ningún grupo cultural 

está faltando. 

4. A continuación, cada grupo elaborará, en un cuarto de cartulina, 

utilizando los plumones,  una expresión artística acerca del grupo 

elegido. Pueden mostrar sus tradiciones, formas de expresarse, 

aspectos culturales o elementos artísticos. 

5. Finalmente, se montará una composición con todos ellos y se 

expondrán en el aula como un mosaico las expresiones artísticas de 

los grupos étnicos y culturales de El Salvador. En grupos, realizarán 

una breve exposición oral sobre su trabajo. 

6. Por fin, finalice la actividad solicitando que pongan un título 

compartido a la obra que refleje la inclusión positiva de todos los 

grupos culturales.
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Hernández Moncada, Mariella. “Pueblos indígenas en 

El Salvador. La visión de los invisibles” Centroamérica 

Patrimonio Vivo. Acer-VOS. 2016, pp. 138-157. Disponible 

en: https://www.upo.es/investiga/enredars/wp-content/

uploads/2017/03/138-157.pdf

La afrodescendencia en El Salvador y Centroamérica. Identidades. Revista 

de Ciencias Sociales y Humanidades, vol. 11, julio 2016- diciembre 2018. 

Disponible en:  https://www.cultura.gob.sv/servicios/revista-identidades/

El Salvador: miradas a sus identidades. Colección Bicentenario, Tomo II. San 

Salvador: Ministerio de Cultura, 2022. 

PARA SABER MÁS

La evidencia de evaluación es la expresión artística del mosaico cultural.  

 

Se sugieren los siguientes criterios de evaluación: 

• Expresa diversas características culturales y étnicas de un grupo social 

en El Salvador.

• Valora de forma positiva la diversidad cultural.

• Muestra creatividad en la expresión artística.

Esta es una herramienta didáctica que tiene una clara relación con la 

historia de El Salvador. Así, para complementar el trabajo de puede promover 

la búsqueda adicional de información histórica sobre los diversos grupos 

étnicos de El Salvador. Por ejemplo, acerca de las personas que fueron traídas 

de África como parte del comercio de esclavos/as, puede pedir a los grupos 

que investiguen cuáles eran los lugares de origen, como eran las condiciones 

en el viaje, que significaba ser esclavo y cuáles eran las condiciones sociales 

y de vida de los esclavos, cual era su participación económica y social, o 

cuando y como fue  abolida de la esclavitud.  

CONSEJOS PARA LA PERSONA FORMADORA

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.upo.es/investiga/enredars/wp-content/uploads/2017/03/138-157.pdf
https://www.upo.es/investiga/enredars/wp-content/uploads/2017/03/138-157.pdf
https://www.cultura.gob.sv/servicios/revista-identidades/
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Además, la composición sociocultural de El Salvador incluye otros procesos 

migratorios; por ejemplo, de población europea a finales del siglo XIX y 

principios del siglo XX, como españoles, italianos, alemanes e ingleses, de 

población china y árabe. Tomando esto en consideración, puede profundizar la 

herramienta didáctica incluyendo la investigación de los grupos acerca de estas 

otras poblaciones.  También podría adaptar la herramienta profundizando en 

las distintas manifestaciones culturales de todos estos grupos, como danzas, 

religiosidad y expresiones lingüísticas, aprovechando los recursos disponibles.  

Aunque en el imaginario colectivo de los salvadoreños se ha ido configurando 

históricamente la idea de que El Salvador es una nación mestiza, en realidad, nuestro 

país se ha ido construyendo a partir del aporte de diversas culturas. Reconocer 

la existencia de estas culturas es fundamental para reconocer la riqueza de la 

diversidad cultural de nuestro país.

Las diferentes sociedades indígenas son herederas de los grupos humanos 

habitantes que vivían en el territorio del actual El Salvador antes de la llegada 

de los conquistadores; mientras que el grupo afrodescendiente proviene de los 

africanos introducidos para trabajar como esclavos durante la época colonial en 

el actual territorio. 

Con la sociedad surgida tras la Independencia, y sobre todo durante el 

siglo XX, se fue consolidando la idea de que El Salvador era un país mestizo. 

Sin embargo, en 2007, el Estado salvadoreño votó a favor de la Declaración 

de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y, en el 

2010, reconoció el carácter multicultural y pluriétnico de su territorio ante el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas. 

Finalmente, en junio de 2014, la Asamblea Legislativa del país ratificó la reforma 

al artículo 63 de la Constitución de la República, en el que se reconoce la 

existencia de los pueblos indígenas y asume el compromiso para mantener y 

desarrollar la identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores y espiritualidad 

de los pueblos. De esta manera,  reconocernos como una nación pluricultural 

es fundamental en la construcción de un modelo de educación intercultural. 

ANEXO 1.HD1.4 Apuntes sobre pueblos indígenas y  afrodescendientes en El Salvador
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Dado esta riqueza histórica y cultural, en la actualidad persisten prácticas 

agrícolas, alimenticias, religiosas y culturales en las que se pueden evidenciar las 

características de estas poblaciones.  A continuación, ofrecemos un resumen de 

algunos de estos rasgos culturales. 

LÍNEA DE TIEMPO DE LOS GRUPOS ÉTNICOS EN EL SALVADOR

Clásico
150/ 200 - 900

Posclásico
900 - 1524

Colonia
1524 - 1821

República
1821 - 2020

Pueblo Lenca

Pueblo Chortí

Pueblo Nahua

Pueblo Ulúa

Pueblo Poqoman

Población Afrodescendiente

Fuentes: Fowler (1983), Erquicia y Cáceres (2017), y Amaroli (2017)

Villatoro Contreras, Iván. El Salvador pluricultural: Diagnóstico del estado de las culturas nahua, lenca, y kakawira 

y población afrodescendiente en El Salvador. San Salvador: MINED, 2021, p. 41. Disponible en https://www.mined.

gob.sv/downloads/nahuat/ES_PLURICULTURAL%2015JUL_web.pdf 

NAHUAS

Poblaciones: Tacuba, Nahuizalco, Izalco, Santa Catarina Masahuat, Santo 

Domingo de Guzmán, Cuisnáhuat, Panchimalco, San Antonio Abad (San 

Salvador) y San Juan Talpa. 

Lengua: nahuat

Danzas y música: celebración de los canchules en Nahuizalco, los 

“cumpas”, danzas de Historiantes, Jeu Jeu. Negra Sebastiana. Los Viejos. 

Gastronomía: la preparación de ticucos, chicha, tamales pisques, pan de 

torta, atol de elote.

Artesanías: utensilios de barro, canastos de carrizo y jarcia. 

Cosmovisión y tradición oral: prácticas colectivas en las distintas 

cofradías indígenas, creencias en lugares mágicos y encantados, existencia 

de brujos y zoomorfirmo. Milagro de la Virgen del Rosario.

https://www.mined.gob.sv/downloads/nahuat/ES_PLURICULTURAL%2015JUL_web.pdf 
https://www.mined.gob.sv/downloads/nahuat/ES_PLURICULTURAL%2015JUL_web.pdf 
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LENCAS

Poblaciones: Quelepa, Chilanga, Guatajiagua, San Simón, Yucuaiquín, 

Yayantique, Conchagua, Uluazapa.

Gastronomía: elaboración de salsa de pirrire, pozol de cabeza de cerdo o 

montuca o chachama.  

Artesanías: elaboración de barro negro de Guatajiagua y mascareros.

Expresión de danzas y música: danza de la partesana, danza de la Yegüita, 

pedidas de ayote, potoka o maleta. 

Cosmovisión y tradición oral: observación de las cabañuelas, existencia 

de duendes o sisimites, managuas, maromeros o fuereños. 

Zoomorfismo y brujería. La Taconuda.

KAKAWIRA

Población: Cacaopera

Gastronomía: arroz meneado, pozol de crema, tortillas pisques, chocolate 

con maíz tizate.

Artesanías: elaboración de hamacas.

Prácticas religiosas: mayordomías. 

Danzas y música: danza de los emplumados y tapojiados. Los negritos.

Cosmovisión y tradición oral: lugares encantados, zoomorfismo y 

brujería.
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AFRODESCENDIENTES

Poblaciones: Atiquizaya, Ereguayquín, San Alejo. 

Gastronomía: corazas o dobladas de maíz, refresco de maíz pujawa, 

chancaca.

Artesanías: panunes, piedras de moler.

Danzas y música: baile de los tabales en honor a San Benito de Palermo, 

marimba, Gigantona del guayabal.

Cosmovisión y tradición oral: lugares encantados, Personaje de Juana 

Pancha, Bruja del guayabal, zoomorfismo y brujería. Milagros de San Alejo, 

managuas maromeros o fuereños.

Resumen de: Villatoro Contreras, Iván. El Salvador pluricultural: Diagnóstico del estado 
de las culturas nahua, lenca, y kakawira y población afrodescendiente en El Salvador. San 
Salvador: MINED, 2021. Disponible en https://www.mined.gob.sv/downloads/nahuat/
ES_PLURICULTURAL%2015JUL_web.pdf

https://www.mined.gob.sv/downloads/nahuat/ES_PLURICULTURAL%2015JUL_web.pdf
https://www.mined.gob.sv/downloads/nahuat/ES_PLURICULTURAL%2015JUL_web.pdf
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DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

La temática 2, titulada “Proyecto de Vida,” está diseñada para apoyar 

al estudiantado en el proceso de consolidar su propia identidad, a 

medida que adquieren autonomía para tomar decisiones responsables 

de forma progresiva, superando desafíos personales, sociales y 

económicos, y proyectándose hacia un futuro más positivo. 

OBJETIVO GENERAL

Contribuir al empoderamiento del alumnado en el ejercicio de 

la ciudadanía democrática, a partir de la toma de conciencia de sus 

objetivos personales y de las maneras de ejercer su libertad individual 

para poder tomar decisiones autónomas y responsables. 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

• Identificarse a uno mismo como individuo en un espacio social 

donde nuestros rasgos identitarios pueden ser comunes o diferentes 

a los de nuestros pares y nuestra comunidad.

• Desarrollar conciencia sobre la autonomía de sus acciones y la 

responsabilidad que deriva de ellas. 

• Reflexionar sobre las diferencias sociales y sus efectos en las 

acciones de las personas.  

• Proyectarse en el futuro a partir del conocimiento de biografías de 

personajes importantes seleccionados/as por su aporte positivo a la 

comunidad.    

CONTENIDOS

• Quién soy y cómo me percibo

• Libertad de acción y responsabilidad

• Igualdad y equidad: la igualdad de oportunidades

• Personas inspiradoras de proyectos de vida

TEMÁTICA 2: PROYECTO DE VIDA
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 2.1 Toc, toc ¿Quién soy? Un gráfico de identidad

• 2.2 Tomando decisiones

• 2.3 Un paso al frente

• 2.4 Yo puedo ser quien yo quiera ser

INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

La adolescencia es una maravillosa fase de la vida que todo ser humano 

atraviesa y que está caracterizada por los cambios fundamentales de 

abandono progresivo de la niñez y transición hacia la edad adulta. El 

sorprendente cambio físico que los adolescentes experimentan, se 

acompaña de la toma de conciencia progresiva de su individualidad. En 

esta etapa de la vida, los cambios personales se aceleran y el o la joven 

comienza a separarse de su grupo familiar, para estrechar lazos con 

sus pares y, poco a poco, comenzar a definir por sí mismos sus gustos, 

valores, intereses y pertenencia a otros grupos sociales fuera del hogar. 

Es también en este momento que los seres humanos comienzan a 

cuestionarse su presente e imaginar un futuro propio. 

Junto con los cambios psicológicos y emocionales que  

experimentan, en esta etapa de la vida los adolescentes deben tomar 

decisiones importantes para su vida. Para ello, es importante que 

aprendan a formular objetivos concretos, que puedan realizarse sin 

frustrarse, así como a comunicarse desde un nuevo yo, tomando 

decisiones en un marco normativo cada vez más adulto y negociando 

con sus pares y otras personas de su entorno. En esta etapa, es 

necesario que los adolescentes aprendan a tomar decisiones bien 

informados y siendo conscientes del contexto social en el que viven. 

El “aprender haciendo” es una de las mejores formas de lograrlo. Se 

trata, en definitiva, de ayudar a los jóvenes a descubrir sus fortalezas, 

debilidades, e identificar las oportunidades que existen en la sociedad 

que construyen, fomentando una participación ciudadana responsable. 

En este sentido, es importante que comprendan que el fracaso o éxito 

de toda actividad que se emprende depende no solo de su capacidad 

personal, sino también de la preparación e información de la que 

dispongan, así como del contexto. También es importante hacerles ver 

que incluso de errores es posible aprender. 
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Imaginar un proyecto personal a largo plazo, en este momento de 

la vida, se ve facilitado a través del desarrollo de algunas habilidades 

relacionadas con la inteligencia emocional, como son el autocontrol, 

la gestión adecuada de las emociones y la responsabilización ante 

las acciones propias. En este sentido, es esencial que las y los 

adolescentes sean conscientes de que existen distintas opciones 

o caminos para desarrollar un mismo proyecto. Se trata de que 

reconozcan la importancia de la motivación para lograr cumplir 

metas y objetivos, pero también de que comprendan que las acciones 

que emprendemos tienen consecuencias y que, por ello, somos 

responsables de las decisiones que tomamos.

La temática “Emociones y Proyecto de Vida” se cimenta sobre las 

oportunidades para tomar decisiones que cada individuo tiene; decisiones 

que los individuos asumen libremente y de las que deben hacerse 

individual y socialmente responsables. Estas decisiones serán cada vez 

menos acompañadas por sus familias o referentes adultos, hasta ser 

completamente autónomas. Al hacer conscientes a las y los  jóvenes 

de las fortalezas que tienen y la capacidad de tomar de decisiones 

que poseen--de manera individual o compartida--es fundamental 

introducir también el concepto de igualdad de oportunidades, o más 

bien, reflexionar sobre las situaciones de desigualdad de oportunidades. 

Es decir, reflexionar sobre cómo dependiendo del contexto social 

de nacimiento y socialización las personas pueden encontrarse con 

obstáculos y oportunidades diferentes por motivos de clase social, 

género, etnia o lugar de habitación. 

Ser conscientes de esta situación permite aprender a valorar la 

importancia que tienen las políticas públicas para la sociedad, y 

la correspondiente responsabilidad que los ciudadanos tienen de 

participar en el sistema democrático, a partir del reconocimiento 

de sus propias necesidades y las necesidades de la sociedad en 

su conjunto. Esta conciencia contribuye a construir una noción 

ciudadanía entre las y los jóvenes más crítica y participativa. A partir 

de esta realidad, del reconocimiento de la posición que ocupan en 

la sociedad y de cómo ésta está configurada, los jóvenes podrán, a 

su vez, imaginar un mundo de posibilidades personales, grupales y 

nacionales. 
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Para aprender a superar las frustraciones, en este proceso, también 

es importante que los jóvenes imaginen diferentes escenarios y 

posibles desenlaces a los que puedan aprender a enfrentarse.

Es importante, sin embargo, que, en este proceso, las esperanzas 

o sueños que los jóvenes desarrollen no sean obstaculizados o 

imposibilitados en la escuela, ni por las situaciones de su entorno, 

dejando espacio para que, en caso de que sea necesario, puedan ser 

replanteados a fin de ser alcanzados por caminos alternativos. Las 

características del entorno no debe ser impedimento para plantear 

ideas, proyectos y sueños alcanzables que permitan mejorar el nivel de 

vida de los adolescentes en un futuro. Se debe permitir que reflexionen 

sobre la importancia que tiene la iniciativa propia en la construcción 

de oportunidades, reconociendo que hay personas e instituciones 

que pueden facilitar este proceso; de manera que aprendan a vincular 

las metas personales con logros profesionales y con el aporte a la 

comunidad en el apoyo de políticas públicas.  Para poder imaginarse 

estas posibilidades, los referentes personales positivos se convierten en 

algo crucial. Por este motivo, es fundamental acercar a la juventud a 

personajes importantes del pasado y del presente, que les ayuden a idear 

un proyecto de vida individual.

Lecturas 

López, Nestor. Equidad educativa y diversidad cultural 

en América Latina. Buenos Aires: IIPE-Unesco, 2012. 

Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/

pf0000218849. 

Puga Rayo, Ismael; et al. “Proyectos de vida y oportunidades en la educación 

media.” Última década. 2017, vol.25, núm. 47, pp. 118-153. Disponible 

en: http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-

22362017000200118&lng=es&nrm=iso.

Películas

La sociedad de los poetas muertos. Peter Weir – 1989/ EEUU. 

La sonrisa de la Mona Lisa. Mike Newell - 2003/ EEUU. 

RECURSOS PARA PREPARAR EL AULA

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000218849
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000218849
http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-22362017000200118&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-22362017000200118&lng=es&nrm=iso
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Objetivo:

Reflexionar sobre quién es cada uno de nosotros, las partes que 

componen nuestra personalidad, y como cada persona es única 

con sus diferencias.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• 1 hoja del cuaderno roto en varios pedazos

• 2 Copias del mismo gráfico por estudiante

TOC, TOC ¿QUIÉN SOY? UN GRÁFICO 
DE IDENTIDAD22

2.1

1. Inicie la sesión hablando acerca de las características de las 

diferentes personas, como pueden ser los gustos personales, las 

creencias particulares, las aficiones o los sueños que tienen para 

su futuro. Indique que van a realizar un proceso de descubrimiento 

individual a partir de una herramienta llamada  “Gráfico de Identidad.”

A continuación, reparta las copias del dibujo (el alumnado también 

puede copiarlo en sus cuadernos). En el círculo que está en centro 

del gráfico deben colocar sus nombres. En cada una de las líneas, 

deben escribir una palabra o frase que les describa y con la que se 

sientan identificados. Invíteles a que piensen en lo que les gusta 

hacer, en sus creencias personales, o en los aspectos o valores que 

signifiquen una identidad profunda para su persona.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

22 Actividad basada en una metodología de: Facing History and Ourselves. Los gráficos 
de identidad son una herramienta gráfica que puede ayudar al estudiantado a considerar 
muchos aspectos de su individualidad y de sus comunidades. Disponible en: https://www.
facinghistory.org/resource-library/teaching-strategies/identity-charts.

https://www.facinghistory.org/resource-library/teaching-strategies/identity-charts
https://www.facinghistory.org/resource-library/teaching-strategies/identity-charts
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2. Una vez finalizado, solicite que compartan sus gráficos en grupos 

de cuatro o cinco estudiantes y que conversen entre ellos acerca de: 

• ¿Qué aspectos comparten y cuáles no?.

• ¿Qué aspectos han sido escogidos de forma personal?

• ¿Qué aspectos no han sido escogidos sino que son

producto del lugar donde han nacido o en el que han

crecido: su familia, su comunidad, sus amigos, su país? 

3. Ahora, solicite que realicen otro gráfico similar pero que incluya 

palabras o frases con las opiniones que consideran que tienen las 

personas de su entorno sobre ellos mismos. Por ejemplo, que piensen 

adjetivos o frases que usan sus familiares, amistades o profesorado 

para definirlos/as.

4. A continuación, solicite que comparen ambos gráficos y que 

contesten, por escrito, a las siguientes preguntas: 

• ¿Quién soy yo? Y, ¿cómo me percibo?

• ¿Qué semejanzas y diferencias existen entre cómo

me defino y cómo considero que los demás me ven?

• ¿En algunas circunstancias: escondo o exagero alguna

de las definiciones del gráfico para cumplir con las expectativas o 

estereotipos de las demás personas? ¿Por qué?

5. De nuevo, solicite que regresen al gráfico inicial. Utilizando los 

pedazos de papel, pida que imaginen una situación en la que tuvieran 

que eliminar uno de esos aspectos identitarios. Para ello, solicite 

que pongan encima de esa palabra o frase un pedazo de papel. Así, 

pidiendo, progresivamente, que eliminen cada uno de los elementos, 

hasta que se queden con un único rasgo.

En seguida, pregunte:

• ¿Qué sentimientos se generan al ir tapando, o “perdiendo”

rasgos de su identidad?

• ¿Qué ocurriría si tuvieran que eliminar el último de

esos elementos?

• ¿Qué situaciones en la vida conocen en las que esto puede ocurrir? 

• Sugiera temas, por ejemplo, la migración, el exilio y otras posibles, en las 

que las personas son, a menudo, obligadas a renunciar a componentes 

fundamentales de su identidad. 
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¿QUÉ ES SER SALVADOREÑO?

La identidad es un proceso de construcción sociocultural, que tiene 

carácter relacional, en el cual “intervienen por lo menos dos sujetos 

sociales: nosotros —el grupo portador de una identidad determinada— 

y los otros, el grupo (o los grupos)” (Lara Martínez, 2005) con quienes 

se entra en contacto cotidiano. 

La identidad, entendida como un mínimo común denominador 

entre los salvadoreños, independientemente de su raza, género, 

grupo social, entre otros, surge como resultado de este proceso, 

en el que el “nosotros” se configura a partir de las relaciones de 

contraste, de las relaciones intrasocietales, de símbolos y significados, 

que comprenden pero no se limitan al territorio, a la patria o a un 

idioma, y que son variables a lo largo del tiempo. Lo esencial de 

este concepto es la idea colectiva de un “nosotros”, que orienta el 

comportamiento y la vida de las personas, y que es fundamental 

para lograr una sociedad cohesionada. En línea con lo planteado, 

Hopenhayn (2001) afirma: La construcción cultural de la ciudadanía 

democrática pasa por ese pacto o contrato, que debe dar cabida a 

las voces de una amplia gama de actores sociales y tener capacidad 

real de prescribir formas de reciprocidad y reconocimiento, tocando 

ámbitos tan diversos como el acceso a la justicia, a los servicios 

sociales, al debate político informado y a emitir opiniones en los 

medios de comunicación. 

¿Qué pasa con la identidad salvadoreña? Algunos análisis plantean 

una carencia de identidad; otros argumentan lo contrario, que las 

personas no se cuestionan ser o no salvadoreños (porque lo son), 

y que la identidad nacional está claramente definida de manera 

relacional por oposición contra la identidad anglosajona, mexicana o 

centroamericana, y que incluso sus símbolos están enraizados en el 

6. Con el resultado de este ejercicio, solicite de tarea que realicen 

un autorretrato artístico mostrando esa relación entre quiénes son 

y cómo les perciben las personas de su entorno. Este autorretrato 

puede ser realizado de forma digital o en papel. Sugerimos que, una 

vez finalizados, los presente en el aula como si fuese una especie de 

galería de arte y ofrezca un tiempo para que puedan comentarlos entre 

pares.
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imaginario colectivo y se ritualizan tanto de forma espontánea como 

impuesta o institucionalizada. ¿Pero, cual es el contenido y significado 

de estos símbolos? ¿Son los significados realmente compartidos por 

la población en su conjunto? ¿Son suficientes para construir una idea 

efectiva de “nosotros”?

Lara Martínez (2005) argumenta que una de las rupturas más fuertes 

de la identidad nacional salvadoreña es el desarrollo de las identidades 

de estratificación social, las cuales “dividen a la población nacional 

en virtud de sus niveles de poder social, sobre todo económico 

y político... y que cuestionan la unidad de nación”. Estas rupturas 

se observan, por ejemplo, en la participación diferenciada en las 

festividades populares y, sobre todo, en las enormes distancias en 

los estilos de vida así como en el valor diferenciado que las personas 

confieren a los símbolos identitarios. 

Los resultados de las investigaciones cualitativas realizadas para este 

Informe sugieren que el conflicto en la identidad salvadoreña puede 

derivarse de la fragmentación entre el ser y el pertenecer, que se vincula 

con la condición de las personas en la sociedad: se es salvadoreño 

(aunque no esté consensuado [y probablemente no sea necesario] lo 

que signifique serlo), pero no todos se sienten parte de la sociedad 

salvadoreña. Estos últimos se miran como “tomadores de realidades” 

que otros construyen y deciden por ellos, sin tomarlos en cuenta. 

Esta hipótesis preliminar encuentra eco en el sentir de la gente. Las 

expresiones de los hombres y las mujeres consultados reiteran tensiones 

generadas por este conflicto, que define a los salvadoreños como 

integrantes de un mismo territorio donde comparten algunos elementos 

culturales, pero se encuentran en la práctica separados y divididos por 

causa de su condición social. 

Estas miradas contrapuestas se observan en las dos vías y reflejan 

una mezcla de emociones que sugieren anhelos, frustraciones, 

desconfianza, recelo, crueldad e intolerancia, que no son conducentes 

a intercambios en condiciones de reciprocidad. […]

Estas definiciones merecen una reflexión a la luz de la ruptura 

observada en la identidad nacional salvadoreña; es la valoración sobre 

la fuerza de esos dos elementos —cultura y voluntad— para sostener 

una identidad nacional en un contexto de desigualdad, que se hace 

más evidente por los procesos de globalización, urbanización y 

creciente acceso a la información. En este sentido, resulta pertinente 

contrastar esta realidad con la idea de nación concebida como la 

comunidad imaginada (Anderson, 1993), que tendería a anular la 
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Las evidencias para la evaluación de la herramienta didáctica pueden ser: 

• Finaliza los gráficos de identidad.

• Participa en las reflexiones.

• Realiza su autorretrato creativo.

Considere importante para la evaluación de los contenidos:

• Incluye elementos propios de su personalidad en la reflexión.

• Compara y diferencia adecuadamente cómo se percibe y cómo es 

percibido por los otros.

• Realiza su autorretrato de forma creativa.

Esta herramienta didáctica tiene diferentes posibilidades de adaptación 

según el tiempo del que disponga y de las capacidades que considere 

tienen sus estudiantes.  Así, por ejemplo, los gráficos de identidad, pueden 

convertirse en un pequeño vídeo o podcast donde se presentan con sus 

rasgos. Podría también convertirse en una exposición gráfica en el aula, 

mediante objetos que representen esos rasgos identitarios. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

desigualdad en su interior, dando lugar a que surja entre sus miembros un 

sentimiento de fraternidad que puede conducirlos a aceptar gustosamente 

cualquier sacrificio. Esta tendencia a anular la desigualdad no ha sido el 

caso de la sociedad salvadoreña. No es de sorprender, entonces, que 

se dificulte el diálogo entre un “nosotros” que no existe como tal. Si nos 

remitimos a la definición de nación que dió Renan (1983) en el siglo XIX, 

en el país no existe aún ese “rico legado de recuerdos” al no haber una 

historia nacional consensuada y abrazada como propia y real por todos los 

salvadoreños, por lo que es difícil que el binomio del “alma” se complete.

PNUD. Informe sobre Desarrollo Humano, 2013. San Salvador: Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2013. pp.58-60. Disponible en: 

https://www.sv.undp.org/content/el_salvador/es/home/library/hiv_aids/

informe-sobre-desarrollo-humano-el-salvador-2013.html.

https://www.sv.undp.org/content/el_salvador/es/home/library/hiv_aids/informe-sobre-desarrollo-humano-el-salvador-2013.html
https://www.sv.undp.org/content/el_salvador/es/home/library/hiv_aids/informe-sobre-desarrollo-humano-el-salvador-2013.html
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Bisquerra, Rafael. ¿Cómo educar las emociones? La 

inteligencia emocional en la infancia y la adolescencia. 

Cuadernos Faros 6. Barcelona: Observatorio de la Salud 

de la Infancia y de la Adolescencia del Hospital Sant Joan 

de Déu, 2011. Disponible en:  https://faros.hsjdbcn.org/

adjuntos/2232.1-Faros%206%20Cast.pdf.

Fernández Poncela, Anna María. “Adolescencia, crecimiento emocional, 

proceso familiar y expresiones humorísticas.” Educar, vol. 50, núm. 2. 2014, p. 

445-466.  Disponible en: 

https://educar.uab.cat/article/view/v50-n2-fernandez.

González Sáez, Orlando J. y Torres Maya, Hugo. F.. Educación para la identidad, 

una aproximación desde el currículo escolar. Revista Conrado, vol. 13, núm., 

57, 2017, p. 193-198. Disponible en: https://conrado.ucf.edu.cu/index.php/

conrado/article/view/459.

Hevia, Ricardo y Kaluf, Cecilia (coords.). Diversidad cultural: materiales 

para la formación docente y el trabajo de aula. Santiago: Oficina Regional 

de Educación de la UNESCO para América Latina y el Caribe, 2005, vol. 3. 

Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000151226.

López, Néstor (coord.). Escuela, identidad y discriminación. Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires: Instituto Internacional de Planeamiento de la educación 

IIPE-Unesco, 2011. Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/

pf0000220322.

PARA SABER MÁS

Igualmente, la realización del autorretrato, puede hacerse más 

compleja incluyendo una reflexión personal y grupal sobre cómo sus 

rasgos chocan o no con el entorno. En este sentido, las posibilidades 

creativas sobre cómo evidenciar estas situaciones son variadas, por 

ejemplo, con dos autorretratos diferentes según ambos gráficos.  

También es posible derivar la actividad para reflexionar sobre cómo 

se relacionan en el mundo digital, acerca de qué aspectos identitarios 

muestran en ese mundo y cuáles ocultan, y por qué motivos. En este 

caso puede incluir una reflexión sobre la presión de los pares. 

https://faros.hsjdbcn.org/adjuntos/2232.1-Faros 6 Cast.pdf
https://faros.hsjdbcn.org/adjuntos/2232.1-Faros 6 Cast.pdf
https://educar.uab.cat/article/view/v50-n2-fernandez
https://conrado.ucf.edu.cu/index.php/conrado/article/view/459
https://conrado.ucf.edu.cu/index.php/conrado/article/view/459
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000151226
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000220322
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000220322


Ciudadanía, memoria y cultura de paz

72

Objetivo:

Identificar los aspectos de la vida sobre los que el estudiantado 

va adquiriendo mayor poder de decisión, y reflexionar sobre su 

importancia para la autoestima y el ejercicio de la ciudadanía.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Copias de tabla - Anexo 1. HD2.2 

• Varios plumones o trozos de tiza para pizarra

TOMANDO DECISIONES232.2

1. Comience la clase escribiendo en la pizarra los siguientes títulos: 

2. Pida al estudiantado que, con la tabla de acciones que implican 

decisiones (Anexo 1.HD2.2), marquen en cada fila quién toma las 

decisiones en cada una de las situaciones planteadas. En la tabla, 

encontrará una lista de acciones habituales en la vida de jóvenes y 

adolescentes que implican tomar decisiones. Sugiera que incluyan tres 

acciones adicionales que consideren importantes.

3. Una vez han terminado de rellenar la tabla, solicite a un grupo de 

estudiantes que se ubiquen frente a la pizarra. Luego, explique que va 

a leer el listado de acciones y que las y los estudiantes deben marcar 

una X debajo de la persona que toma decisiones.  Lea cada una de las 

acciones mientras cada estudiante marca con una X en la opción que 

considere adecuada. 

Después de la tercera acción pregunte a estos mismos estudiantes:

• ¿Esa decisión siempre es tomada por esa persona?

• ¿Cuándo crees que cambiará esa situación y tú deberás 

asumir esa decisión?

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

23 Adaptada de: Defensoría del Pueblo de Ecuador. Guía metodológica para procesos de 
sensibilización y capacitación en introducción a los derechos humanos. Quito, Defensoría 
del Pueblo: 2016, pp. 74-76. 

Juntos Sólo yoPapá, mamá, abuela/o, tutores/as Yo, consultando
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Puede continuar con el listado completo de acciones, haciendo 

pausas para conversar la elección de opciones con el grupo 

seleccionado y con todo el salón acerca de tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

4. A continuación, solicite que recuerden algunas de esas situaciones 5 

años o 10 años atrás, cuando estaban en plena niñez. Que señalen en 

sus tablas, usando otro color, si alguna situación ha cambiado. Por otro 

lado, solicite que se imaginen dentro de 5 años, y dentro de 10 años, 

como adultos responsables  y hagan el mismo ejercicio (seguramente 

todas las responsabilidades las asumirán por ellas y ellos mismos).

Pregunte: 

• ¿Qué responsabilidades de la lista cambian

si recordamos el pasado durante la niñez?

• ¿Qué responsabilidades cambiarán cuando

crezcan en edad progresivamente?

5. Ahora, distribuya en grupos al estudiantado y pida que reflexionen 

acerca de:  

• ¿Qué acciones de esa lista consideran ustedes

que ya pueden tomar por sí mismos?

¿Qué otras acciones incluirían en la lista?

• ¿Qué opinan de los cambios en la manera en que

tomamos decisiones a medida que crecemos? 

• ¿Qué es para ustedes la libertad de elección? Reflexionen acerca de la 

relación entre la libertad de elección con respecto a la responsabilidad que 

acompaña a esa libertad.

• ¿Por qué es importante que conforme crecemos nos tornamos cada vez 

más responsables por nosotros mismos y por nuestras propias decisiones?

• ¿Conocen a personas que aun siendo adultas no se hacen responsables 

de sus acciones personales? Si es así, expliquen la situación y las 

consecuencias que acarrea. 

• Seguro que conocen la palabra “empoderamiento”. Con sus palabras, qué 

piensan qué significa y qué tiene que ver con el tema que se ha trabajado 

en el aula. 

6. Por último, una vez finalizada la reflexión en grupo, explique que 

si bien hay situaciones de las que somos totalmente responsables, 

existen otras ante las cuales compartimos responsabilidades. Explique 

que, por otra parte, también hay acciones de las que, definitivamente, 

no somos responsables.
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EMPODERAMIENTO

En esta sesión se ha reflexionado sobre las acciones que podemos 

asumir con responsabilidad directamente en nuestras vidas. 

Entre las que no se pueden escoger o sobre las que no somos 

responsables, están las materias que estudian en la escuela; pero de 

seguro, siempre habrá unas que les interesen más que otras, por las cuales 

puedan apasionarse más, ampliar conocimientos y realizar más lecturas. 

Cuanto más conscientes somos de estas diferencias mejor 

ejercemos nuestra ciudadanía, en todos los planos posibles. De esta 

manera, si bien es cierto que debemos seguir las normas sociales y la 

legislación existente, también existen canales políticos democráticos 

para modificar alguna legislación que pensemos precisa ser revisada, y 

la participación política está a nuestro alcance a través del voto (a partir 

de la edad legal) y otras formas. 

El EMPODERAMIENTO implica un proceso individual (mayores niveles 

de confianza, autoestima y capacidad de responder a las necesidades 

propias) y colectivo (participación en estructuras políticas y de acción 

colectiva) tanto en las relaciones próximas como en la sociedad. 

El punto inicial es la toma de conciencia de ser sujeto de derechos y 

estar en una posición de desigualdad; es decir, darse cuenta de que los 

mensajes de opresión y subordinación están también interiorizados por 

los mismos grupos. En una segunda fase, se pasa a una organización 

autónoma para decidir sobre sus vidas, y por lo tanto, identificar 

recursos y beneficios para un mejor futuro. Y, por último, la movilización 

y acción conjunta y colectiva para identificar intereses y transformar 

las relaciones, estructuras e instituciones que limitan y perpetúan 

la subordinación; en principio, a partir de un proyecto concreto y 

progresivamente para la movilización de un colectivo mayor. 

Esto es EMPODERAMIENTO.

Murguialday, Clara; Pérez de Armiño, Karlos y Eizagirre, Marlen. 

“Empoderamiento” Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al 

Desarrollo, 2005-2006. Disponible en: https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/

mostrar/86.

https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/86
https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/86
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Se sugiere tomar como evidencia de evaluación la elaboración de la tabla, 

la respuesta por escrito de los grupos y la participación activa.

Los criterios para la evaluación podrían ser los siguientes:

• Diferencia las acciones y su responsabilidad de forma oportuna 

según su vivencia personal.

• Identifica el cambio de libertad de acción y de responsabilidad según la 

edad.

• Reflexiona acerca de la relación entre libertad de acción y 

responsabilidad.

• Explica el concepto de empoderamiento y su aplicación desde la 

ciudadanía. 

Puede adaptar la herramienta para ajustarla a acciones que acontecen 

en un espacio y/o institución que usted elija. Por ejemplo, podría diseñar 

una nueva tabla con acciones que los jóvenes realizan en el centro 

escolar o en la comunidad. También puede poner otras sugeridas en el 

aula por  el grupo de estudiantes. 

Además, puede utilizar esta herramienta didáctica para realizar una 

proyección de vida con los estudiantes y solicitarles una lista de acciones 

que quisieran realizar en el futuro. Con esa lista puede reflexionar acerca 

de qué decisiones y responsabilidades deben tomar desde el presente 

para poder hacer realidad su proyección realidad. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Alcántara, Antonio.  “Jóvenes: Corresponsabilidad y 

Empoderamiento”. Revista de Educación Social, núm. 30, 

enero-julio 2020, s/n de página. Disponible en: https://

eduso.net/res/revista/30/el-tema-revisiones/jovenes-

corresponsabilidad-y-empoderamiento.

Diana, Mercedes. “El ejercicio de decidir: su potencial educativo en la adolescencia 

contemporánea”. Revista de Educación Social, núm. 25, julio 2017, s/n de página. 

Disponible en: https://eduso.net/res/revista/25/miscelanea/el-ejercicio-de-

decidir-su-potencial-educativo-en-la-adolescencia-contemporanea.

Murguialday, Clara, Pérez de Armiño, Karlos y Eizagirre, Marlen. “Empoderamiento” 

Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo, 2005-2006. 

Disponible en: https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/86.

PARA SABER MÁS

https://eduso.net/res/revista/30/el-tema-revisiones/jovenes-corresponsabilidad-y-empoderamiento
https://eduso.net/res/revista/30/el-tema-revisiones/jovenes-corresponsabilidad-y-empoderamiento
https://eduso.net/res/revista/30/el-tema-revisiones/jovenes-corresponsabilidad-y-empoderamiento
https://eduso.net/res/revista/25/miscelanea/el-ejercicio-de-decidir-su-potencial-educativo-en-la-adolescencia-contemporanea
https://eduso.net/res/revista/25/miscelanea/el-ejercicio-de-decidir-su-potencial-educativo-en-la-adolescencia-contemporanea
https://www.dicc.hegoa.ehu.eus/listar/mostrar/86
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Anexo 1. HD2.2. Quién toma las decisiones

ACCIONES QUE IMPLICAN 
DECISIONES

QUIÉN TOMA LAS DECISIONES
 LA MAYORÍA DE LAS VECES

PAPÁ-MAMÁ-
ABUELOS - 
TUTORES/AS

JUNTOS
YO, 
CONSULTANDO

SOLO 
YO

Ir al baño

Ir a consulta médica

Ir al cine

Salir con amigos/as

Qué comer

Qué hacer en vacaciones 

Escoger mis amigos/as

Qué estudiar

Qué ropa comprar

Enamorarme

Cuándo hacer las tareas
de la escuela 

Cuáles tareas domésticas hacer

Objetivo:

Reflexionar a partir de la diferencia entre igualdad y equidad en un 

experimento en el aula que muestra la diferencia de oportunidades 

en nuestra sociedad y promover la empatía y la solidaridad con los 

que son menos afortunados. 

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Espacio abierto (como una cancha o patio)

• Caja simulando un tesoro (caja de cartón envuelta en papel dorado)

• Un tesoro: chocolates o dulces

• Cartas de personajes, fotocopiados y recortados - Anexo 1. HD2.3 

UN PASO AL FRENTE242.3

24 Actividad basada en: Consejo de Europa. “Discriminacion e intolerancia”. En: Compass: 
Manual de Educación en Derechos Humanos con jóvenes. Estrasburgo: Consejo de Euro-
pa,  2015.  Disponible en: https://www.coe.int/es/web/compass/take-a-step-forward.

https://www.coe.int/es/web/compass/take-a-step-forward
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1. En esta herramienta le proponemos realizar un juego de 

representación de personajes, así que debe preparar algunas 

condiciones y recursos antes de poder llevar a la práctica que simulará 

una carrera.  Reserve un espacio en una cancha o en el patio del 

centro educativo. Tenga preparadas las 24 cartas de personajes (Anexo 

1. HD2.3) y las instrucciones del juego (Anexo 2. HD2.3). Igualmente, 

prepare una caja del tesoro (una caja de zapatos forrada y chocolates o 

dulces en su interior)

2. Motive al grupo de estudiantes a su llegada al espacio abierto, 

contándoles  que, en este día, van a correr una carrera por un tesoro. 

Mantenga un ambiente cordial, puede enseñarles el tesoro que ha 

preparado para la/el estudiante que gane la carrera. Sin embargo, 

avíseles de que no va a ser una carrera normal, sino que van a 

representar a 24 personajes diferentes. Si su grupo es mayor de 

ese número, forme parejas que representarán un mismo personaje. 

También es importante que deje sin personaje a un pequeño grupo 

de estudiantes, que serán observadores de la carrera. 

Distribuya las cartas entre los estudiantes y enfatice que no pueden 

mostrárselas a nadie. Enseguida, pida que, en cinco minutos o 

diez minutos, imaginen cómo sería el personaje que les ha tocado 

representar en diferentes facetas de su vida. Sugiera que, según el 

personaje que les ha tocado, tomen en consideración:  

• ¿Cómo es su casa? ¿Cómo fue su infancia?

¿Dónde estudió?

• ¿Qué tipo de vida tiene? ¿Cómo es su día a día?

¿Cómo ocupa el tiempo libre? ¿Tiene vacaciones?

¿Visita algún lugar en vacaciones?  

• ¿Cómo es su familia en relación al trabajo, redes de amistades…?

• En su trabajo: ¿cuánto dinero gana por mes? ¿Es formal o informal? ¿Qué 

seguros de vida y salud tiene? ¿Son privados o públicos?

3. A continuación, organice una fila donde todos miren al frente, de 

igual manera que como los situaría si tuvieran que correr una carrera. 

Puede situar al grupo de estudiantes observadores en frente de estos. 

Explique que todos están en una línea imaginaria de inicio o salida y  

que usted va a ir nombrando una lista de acciones o situaciones. Por 

cada una de estas acciones deben seguir las instrucciones del juego. 

Asegúrese que el alumnado escuche claramente las indicaciones 

y las comprenda.  Luego, en voz alta, vaya leyendo las diferentes 

situaciones:

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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1. Si consigues dar un paso al frente, da un paso al frente. 

2. Si posees protección social y médica adecuada según tus necesidades, da 

un paso al frente. 

3. Si puedes irte de vacaciones al mar una vez al año, da un paso al frente.

4. Si puedes invitar a tus amigos a cenar a tu casa, da un paso al frente.

5. Si las personas que te criaron tuvieron que trabajar de noche, los fines de 

semana, en dos empleos o en un empleo muy precario para sustentar a la 

familia, da un paso atrás.

6. Si vienes de un ambiente familiar que te apoya en tus proyectos y 

ambiciones, da un paso al frente.

7. Si no tienes miedo de ser parado por la policía, da un paso al frente.

8. Si tienes una casa digna, da un paso al frente.

9. Si sientes que tus rasgos identitarios son respetados por la sociedad, da 

un paso al frente.

10. Si consideras que tu comportamiento es raramente atribuido o juzgado 

con base en tu género, da un paso al frente.

11. Si sientes que puedes estudiar o seguir una profesión de tu elección, da 

un paso al frente.

12. Si puedes tener una relación estable con la persona que amas, da un 

paso al frente.

13. Si tienes una vida interesante y tienes una visión positiva sobre tu futuro, da 

un paso al frente. 

14. Si sientes que tu opinión sobre cuestiones políticas y sociales son importantes 

y tus puntos de vista son tenidos en cuenta, da un paso al frente.

15. Si sabes dónde encontrar consejos y ayuda, da un paso al frente.

16. Si no tienes miedo de ser atacado en las calles o en los medios, da un 

paso al frente. 

17. Si puedes votar en las elecciones nacionales y locales, da un paso al frente.

18. Si puedes participar en un seminario en el exterior, da un paso al frente.

19. Si puedes usar internet de banda ancha, da un paso al frente.

20. Si no tienes miedo del futuro de tus hijos, da un paso al frente.

21. Si puedes comprar ropas nuevas al menos una vez cada tres meses, da 

un paso al frente.

22. Si sientes que eres apreciado como sujeto de derechos y se respeta su 

ciudadanía, da un paso al frente. 

4. Una vez haya terminado de leer todas las situaciones, solicite que 

no se muevan de cada uno de los lugares donde han permanecido. 

Seguro que alguien ha llegado a la caja del tesoro. Pregunte si se lo 

ha ganado o no, y a partir de ahí inicie la reflexión con el grupo de 

corredores/as.
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• ¿Qué creen que ha sucedido? ¿Por qué creen que unos 

están adelante y otros atrás? 

• ¿Cómo se sintieron cuando daban un paso al frente? ¿Y 

cuándo no lo daban?

• Para los que avanzaban con frecuencia, ¿cuándo se 

dieron cuenta de que había otros que no caminaban? ¿cómo se sintieron?

• Para los que no avanzaban con frecuencia, ¿cómo se sintieron cuando no 

lograban dar pasos al frente?

A partir de aquí puede solicitar que desvelen qué personajes han 

representado leyéndolos en voz alta, de forma breve. Pregunte si 

consideran que se pudiera incluir algún otro personaje, pensando 

en las variables que determinan la desigualdad social, y que no esté 

presente en las propuestas en el juego. Incluya a los observadores en 

esta conversación. En este sentido, deben argumentar e identificar 

dónde creen que habrían llegado en el juego de “Un paso al frente.”

Igualdad

Equidad

Principio de Igualdad y Equidad

La igualdad de oportunidades es un 

principio fundamental en las sociedades 

democráticas contemporáneas, donde todos 

los ciudadanos son iguales ante la ley. Sin 

embargo, aunque el principio de igualdad 

exista es importante pensar si siempre es 

justo tratar a todos por igual ya que existen 

condiciones en las sociedades que, en la 

práctica, privilegian a unos sobre otros. 

Un privilegio es una ventaja atribuida a una 

persona o grupo de personas en comparación 

con otros, por ejemplo, un individuo muy alto 

tiene ventaja para jugar voleibol sobre otros 

con menor estatura. En el mismo sentido, un 

joven de una familia con recursos medios o 

altos tiene más posibilidades de obtener un título universitario que una joven 

que nació en una casa acomodada. En ambos casos, los jóvenes no son 

responsables de las situaciones. 
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Mientras que la igualdad es tratar a todos por igual. La equidad supone 

considerar las desigualdades presentes en la sociedad para garantizar la igualdad 

de oportunidades efectiva entre todas las personas. Por tanto, siguiendo el 

principio de equidad, los gobiernos pueden proponer acciones concretas en 

políticas públicas para favorecer a los más desfavorecidos y que éstos puedan 

dar un paso al frente con independencia de las condiciones en las que viven. 

Imagen de Craig Froehle, 2012.  Disponible en: https://medium.com/@CRA1G/the-

evolution-of-an-accidental-meme-ddc4e139e0e4.

• ¿Cómo podemos relacionar lo que ha ocurrido en el 

juego con estos conceptos?

• ¿Estas situaciones las han escogido las mismas 

personas o son ajenas a su elección de vida? ¿Por 

qué? ¿Cuáles aspectos (variables sociales) consideran que son los más 

importantes para dar pasos adelante o no?  (Puede hacer énfasis en 

aspectos como el género, sexo-género, clase social, etnia, lugar de 

habitación y otros que puedan surgir. Incluso, puede pedir que abran una 

discusión para considerar otras categorías que sean importantes para 

evidenciar las desigualdades que existen en la sociedad en la que viven). 

• Ahora pregunte a propósito de los Derechos Humanos de todas las 

personas en una sociedad, ¿cómo se vulneran estos derechos en las 

circunstancias de vida? ¿A quién le corresponde garantizar la igualdad de 

oportunidades en nuestra sociedad? 

• ¿Qué responsabilidad tienen los individuos, las familias y el estado? 

Considerando estos conceptos, reflexione junto con el alumnado:

Una vez finalizada la actividad puede repartir al estudiantado los dulces 

o chocolates. 

5. Al concluir la actividad, puede solicitar como tarea, la escritura de 

una biografía del personaje que han representado, exponiendo las 

situaciones vitales que han imaginado durante la carrera y la evidencia 

de las marcadas diferencias de oportunidades. Deben asignarle un 

nombre, un lugar de habitación, una experiencia de vida. Además, 

deben utilizar la terminología aprendida, incluyendo los conceptos de  

igualdad, equidad, e igualdad de oportunidades, así como los factores 

sociales que consideran más importantes en este contexto.   

https://medium.com/@CRA1G/the-evolution-of-an-accidental-meme-ddc4e139e0e4
https://medium.com/@CRA1G/the-evolution-of-an-accidental-meme-ddc4e139e0e4


Libro 1: Ciudadanía y Sociedad

81

Se sugiere tomar como evidencias de aprendizaje la participación 

activa y la biografía del personaje.

Los criterios de evaluación que se sugieren son:

• Utiliza de forma correcta los conceptos de igualdad de 

oportunidades, igualdad y equidad.

• Manifiesta empatía.

• Elabora una historia creativa. 

• Usa adecuadamente la ortografía y la sintaxis.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Si no fuera posible realizar esta carrera en su centro educativo, puede 

visualizar con el estudiantado un vídeo donde este experimento educativo 

ha sido llevado a la práctica. Una vez que hayan visto el vídeo, sugiera 

que realicen una adaptación del mismo considerando el contexto que 

vivimos en el país. La reflexión puede versar sobre si los aspectos que se 

consideran en el vídeo son los mismos o no que se aplicarían en el caso 

de El Salvador y, a partir de ahí, continuar con la reflexión. 

• Canal Amor Young. La carrera del privilegio. Youtube, 2018. 

Duración: 4min. 18s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=WNHw5eVzv5U.

Además, puede pedir al estudiantado que realice una búsqueda de 

información acerca de estos aspectos en El Salvador. Por ejemplo, las 

diferencias de oportunidades que existen entre mujeres y hombres, o 

según el lugar de habitación. Considere orientarlos sobre la veracidad 

de la información que consulten. Finalmente, todavía puede hacer 

más compleja esta actividad según el grado al que esté enseñando o 

la capacidad analítica del grupo solicitando como evidencia, además 

de la biografía del personaje, un ensayo que analice la información 

encontrada y contextualizada en El Salvador.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=WNHw5eVzv5U
https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=WNHw5eVzv5U


Ciudadanía, memoria y cultura de paz

82

Lissardy, Gerardo. “Por qué América Latina es ‘la región más 

desigual del planeta’”. BBC News Mundo, 6 de febrero de 

2020. Disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-

america-latina-51390621.

María Oviedo, María; Stanton, Sarah y Fiszbein, Ariel. Guía Interamericana 

de Estrategias de Reducción de la Desigualdad Educativa. Washington: 

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, 2018. 

Disponible en: https://www.thedialogue.org/wp-content/uploads/2019/01/

Gu%C3%ADa-Interamericana-de-Estrategias-de-Reducci%C3%B3n-de-la-

Desigualdad-Educativa.pdf.

Naciones Unidas. “La desigualdad impide el avance social y exacerba las 

divisiones sociales, pero no es inevitable”. Noticias ONU, 21 enero de 2020. 

Disponible en: https://news.un.org/es/story/2020/01/1468241.

OXFAM. Desigualdad social: ejemplos en la vida cotidiana. sin fecha. Disponible 

en: https://blog.oxfamintermon.org/desigualdad-social-ejemplos-en-la-vida-

cotidiana/.

UNESCO. Justicia social e igualdad: principios claves que deben guiar 

la acción en favor del derecho a la educación. 16 de octubre de 2018. 

Disponible en: https://es.unesco.org/news/justicia-social-e-igualdad-

principios-claves-que-deben-guiar-accion-favor-del-derecho-educacion.

Vommaro, Pablo. “Desigualdades, derechos y participación juvenil en América 

Latina: acercamientos desde los procesos generacionales”. Revista Rev. Direito 

Práx., vol. 10, núm. 2, 2019, pp. 1192-1213. Disponible en: https://www.scielo.

br/j/rdp/a/cyFbmbMdnWmpgbWp3wssjcp/?lang=es.

PARA SABER MÁS

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51390621
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51390621
https://www.thedialogue.org/wp-content/uploads/2019/01/Gu%C3%ADa-Interamericana-de-Estrategias-de-Reducci%C3%B3n-de-la-Desigualdad-Educativa.pdf
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Objetivo:

Reflexionar sobre la propia identidad y proyecto de vida a través de 

ejemplos de personas inspiradoras.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Dispositivos con acceso a internet

• Elección en un espacio común para la exposición de afiches de 

personas inspiradoras 

• Cinta adhesiva

YO PUEDO SER QUIEN YO QUIERA SER252.4

25 Actividad basada en Auschwitz Institute. Cidadania e democracia desde a escola. Cader-
no metodológico. São Paulo: AIPG, 2022, pp. 49-50.

1. Eres una madre soltera desempleada.
13. Eres el hijo mayor de una familia de clase 
media, que vive en San Salvador. Vas a un 
colegio bilingüe. 

2. Eres hija de un gerente de un banco. Estás 
estudiando Economía en la universidad más 
prestigiosa del país.

14. Eres un hijo de 19 años de una familia 
campesina en un cantón de la zona rural.

3. Eres un policía recién formado y tu padre 
está preso.

15. Eres la cabeza de una organización 
política juvenil. Posees una gran capacidad 
de liderazgo.

4. Eres hija de una familia muy religiosa y 
tradicional del ámbito rural.

16. Eres un joven que trabaja en un call-cen-
ter.

5. Eres un hombre joven con una discapaci-
dad física: solo puedes movilizarte con una 
silla de ruedas.

17. Eres una mujer mayor de 60 años que ha 
sido ama de casa toda su vida y se acaba de 
divorciar.

6. Eres una joven de origen indígena que 
dejó de estudiar antes de terminar el Tercer 
Ciclo.

18. Eres una mujer mayor de edad media, sin 
hijos, con una grave enfermedad.

7. Eres una joven que vive en una zona de 
escasos recursos en el ámbito rural. 

19. Eres un empresario de éxito con varios 
negocios en el país y en el extranjero.

8. Eres un joven recién deportado de Esta-
dos Unidos, te fuiste con tu familia de niño y 
apenas hablas español.

20. Eres una joven del área rural que está 
trabajando como empleada doméstica en 
San Salvador.

9. Te acabas de graduar de la universidad 
pública y estás buscando tu primer empleo. 21.Eres un alcohólico que vive en la calle.

10. Eres hijo de una famosa periodista de la 
televisión.

22. Acabas de recibir una beca para hacer 
una maestría en Europa.

11. Eres una joven de origen afrodescendien-
te.

23. Eres un joven que limpia parabrisas en un 
semáforo.

12. Eres un joven que estudió en Nueva York 
y trabaja en Naciones Unidas. Hablas cuatro 
idiomas.

24. Eres una joven que ha dejado de estudiar 
por cuidar a alguien enfermo en la familia.

Anexo 1. HD2.3 Cartas de personajes para recortar
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1. Inicie la sesión hablando de la importancia e inspiración que 

provocan algunas personas en nuestras vidas. Puede ser alguien que 

tiene reconocimiento en el país, o incluso alguien que es famoso en 

el mundo, pero también alguien más cercano a quien admiren. Puede 

decir, por ejemplo, qué personas inspiran su propia vida. En seguida, 

pregunte por personas que inspiren el día a día del grupo según sus 

intereses y rasgos identitarios.  

Les puede interesar: 

• José Castellanos fue un diplomático salvadoreño que salvó a 

miles de personas judías siendo cónsul en Ginebra (https://www.

castellanosmovie.com/). 

• Las 28 mujeres más influyentes de la historia de El Salvador (https://

www.elsalvador.com/fotogalerias/noticias-fotogalerias/mujeres-

influyentes-en-el-salvador/814021/2021/).

• Los salvadoreños más famosos en el mundo. (https://www.

youtube.com/watch?v=QE5Cud61A18).

2. Una vez realizada la selección del personaje, solicite al estudiantado 

que busque información sobre su vida en Internet. Si se trata de alguien 

cercano, deberán entrevistar a esa persona.

3. La información recogida les servirá para elaborar un afiche que 

puede ser físico o digital. 

 

El afiche se titula: Mi persona inspiradora. 

En el afiche deberán incluir: 

• Nombre completo de la persona inspiradora.

• Imágenes de esa persona.

• El sueño por el que luchó.

• Los principales obstáculos o retos que enfrentó.

• Cómo superó esos retos.

• Por qué es mi principal inspiración.

• Una frase o slogan que resuma su sueño y que me inspira a mí. Esta frase 

debe resaltar

4. Para finalizar, pida al grupo queresenten los afiches de las personas 

inspiradoras en una exposición en las paredes. Puede sugerir que 

incluyan un rótulo con el título de la exposición.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://www.castellanosmovie.com/
https://www.castellanosmovie.com/
https://www.elsalvador.com/fotogalerias/noticias-fotogalerias/mujeres-influyentes-en-el-salvador/814021/2021/
https://www.elsalvador.com/fotogalerias/noticias-fotogalerias/mujeres-influyentes-en-el-salvador/814021/2021/
https://www.elsalvador.com/fotogalerias/noticias-fotogalerias/mujeres-influyentes-en-el-salvador/814021/2021/
https://www.youtube.com/watch?v=QE5Cud61A18
https://www.youtube.com/watch?v=QE5Cud61A18
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La evidencia de la herramienta didáctica para su evaluación es el afiche 

de la persona inspiradora.

Los criterios de evaluación que se sugieren son:

• Selecciona la persona inspiradora a partir de los criterios definidos.

• Selecciona información de fuentes de información confiables.

• Elabora el afiche con los elementos solicitados.

• Elabora el afiche de manera creativa

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Esta herramienta se puede realizar en todos los grados de Tercer Ciclo 

y Bachillerato. Se sugiere, a modo de adaptación curricular, delimitar 

la búsqueda a personas inspiradoras en la familia o entorno cercano, 

de El Salvador, o incluso, acerca pensando sobre algún aspecto que 

le interese recalcar, cómo seleccionar personas que han defendido a 

otros grupos, o que han tenido un impacto positivo en su entorno . Si 

considera que no es posible realizar la exposición pública en las paredes 

del grado puede considerar hacerla usando alguna herramienta digital. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

TEMÁTICA 3: CONVIVENCIA

DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

La adquisición de competencias socioemocionales es fundamental 

para el desarrollo personal y el fomento de la convivencia armónica 

entre las personas. La educación socioemocional proporciona a las 

y los jóvenes estrategias para aprender a identificar y gestionar sus 

emociones, así como para reconocer las emociones de los demás, 

y aprender a resolver conflictos, fortaleciendo su capacidad para 

enfrentarse a los retos de la vida en distintos contextos. 
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OBJETIVO GENERAL

Desarrollar competencias socioemocionales del estudiantado para 

promover la convivencia en el aula y otros entornos mediante estrategias 

de autocontrol y autogestión de las emociones, de comunicación no 

violenta y de reflexión sobre el propio comportamiento. 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

• Reconocer las distintas emociones y su importancia en la historia de 

vida de cada persona

• Identificar y aplicar las características de la comunicación no violenta 

• Identificar las características del bullying en el entorno para promover 

una intervención activa a favor la convivencia armónica

• Reflexionar sobre el comportamiento humano dentro del grupo y sus 

consecuencias 

CONTENIDOS

• Identificación de emociones

• Comunicación no violenta

• Bullying

• La conformidad social y el comportamiento de grupo 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 3.1. Cartografía corporal

• 3.2. Teatro de sombras

• 3.3. Hablando de bullying

• 3.4 La responsabilidad y la obediencia ciegas

INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

Las personas somos seres sociales y nuestro bienestar depende, de 

manera significativa, de las relaciones que establecemos con nuestro 

entorno social. La escuela y la comunidad son, para muchos jóvenes, los 

lugares más importantes a la hora de desarrollar relaciones personales, 

pero también son los espacios en los que experimentan los conflictos 

más intensos. Aprender a identificar sus emociones, a reconocerlas y 

gestionarlas de manera adecuada, no solo es importante para el desarrollo 

individual de las y los jóvenes, sino también para la convivencia con los 

demás. 
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La primera dimensión es la dimensión intrapersonal. Esta dimensión 

trabaja la autoconciencia la cual nos permite aprender a reconocer nuestros 

sentimientos de manera adecuada y conocernos mejor a nosotros. Una vez 

que aprendemos a reconocer cómo nos sentimos ante diferentes situaciones, 

podremos desarrollar habilidades para manejar mejor nuestras emociones y 

comportamientos, y aprender a lidiar mejor, con el estrés, la frustración o la ira, 

fomentando nuestra capacidad de autogestión y crecimiento personal.

La segunda dimensión sería la dimensión interpersonal la cual se 

divide, a su vez, en dos categorías, aquella que promueve habilidades de 

relacionamiento y la que trabaja habilidades que fomentan la conciencia 

social. La dimensión intrapersonal trabaja con las habilidades y capacidades que 

nos permiten interactuar de forma productiva con las personas que nos rodean, 

en todos los espacios sociales, físicos o virtuales, de los que hacemos parte.

Finalmente, la dimensión transpersonal, se refiere a cómo nos 

relacionamos con el entorno más amplio y cómo damos sentido a nuestras 

propias creencias y acciones en el mundo. Esta dimensión se centra así en las 

habilidades de resolución de conflictos y la toma de decisiones responsable, 

considerando las consecuencias de nuestras acciones en nuestro entorno.

26 Bustamante, Andrea; Bruskewitz, Nicole; Arenas, Elena y Ospina, Juan Jacobo. Marco 
de habilidades socioemocionales para la Educación Básica y Media de El Salvador. San 
Salvador: Ministerio de Educación de El Salvador, 2021, p. 7, https://www.mined.gob.sv/
materiales2021/socioemocionales/Marco_Habilidades_Socioemocionales_ES.pdf.

Tradicionalmente, se pensaba que el único tipo de educación que era necesario 

impartir en los centros escolares era la educación intelectual. En la actualidad, 

sin embargo, ese enfoque ha cambiado; ahora, también se considera importante 

trabajar la llamada Educación Socioemocional. Este enfoque educativo reconoce 

que los sentimientos son importantes para la convivencia social, y entiende, que 

las habilidades socioemocionales deben desarrollarse desde la niñez, ya que tienen 

un papel fundamental en la promoción del éxito escolar, social, laboral, y son 

necesarias para el ejercicio pleno de la ciudadanía.26

Pero: ¿qué son los sentimientos? Los sentimientos son estados de ánimo que 

aparecen o pueden verse afectados por factores internos o externos. Por ejemplo, 

caminar por una calle oscura en medio de la noche y escuchar un ruido puede 

generar una sensación de miedo; acordarnos de la última vez que salimos con 

nuestros amigos, puede provocar en nosotros una sensación de alegría.

La educación socioemocional tiene tres dimensiones fundamentales:  

https://www.mined.gob.sv/materiales2021/socioemocionales/Marco_Habilidades_Socioemocionales_ES.pdf
https://www.mined.gob.sv/materiales2021/socioemocionales/Marco_Habilidades_Socioemocionales_ES.pdf
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Entre las habilidades de relacionamiento más importantes 

se encuentran la asertividad, la escucha activa y la resolución 

constructiva de conflictos, a partir del aprendizaje de las técnicas 

de comunicación no-violenta. Dos de los pilares esenciales de la 

comunicación no violenta son la empatía y la capacidad de observar 

las situaciones centrándonos en los hechos y no en lo que pensamos 

sobre las personas involucradas en un conflicto. Cuando hablamos 

de promover la comunicación no violenta estamos hablando de 

realizar un proceso con varios pasos:

El primer paso, la observación, supone identificar de manera 

objetiva un conflicto, entendido como una relación social entre dos o 

más personas que tienen objetivos incompatibles. La idea sería intentar 

relatar de forma objetiva lo sucedido para que el otro o los otros puedan 

comprender nuestra perspectiva.

El segundo paso, es identificar el sentimiento que experimentamos 

cuando los demás tienen una conducta que entra en conflicto con 

nuestra posición y expresarlo de manera.

El tercer componente es aprender a identificar y comunicar la 

necesidad no satisfecha en esa situación--sinceridad, cercanía, 

comprensión, ayuda- la cual está creando determinados sentimientos 

(tristeza, rabia, frustración o miedo).

Finalmente, es necesario identificar la acción específica que la otra 

persona debería realizar a fin de resolver el conflicto y preguntar o 

pedir si sería posible que la cumpliera.

Es importante intentar hacer reflexionar a la persona responsable 

sobre las consecuencias de sus acciones sin que se sienta atacada, 

ya que esto sólo hará que se ponga a la defensiva y no piense sobre 

lo acontecido. La idea es resaltar que lo que se rechaza es el acto 

cometido y no a la persona que lo ha cometido, e intentar buscar una 

solución que restablezca el equilibrio entre las partes.27

La comunicación no violenta es la base de estrategias de resolución 

de conflictos sociales. Así, la comunidad y la escuela son espacios 

idóneos para el surgimiento de propuestas como la elaboración de 

27 Ibid., pp.37-59.
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los llamados círculos restaurativos o círculos de paz. Los círculos 

restaurativos son reuniones mediadas que permiten promover un 

sentido de justicia no punitiva, donde la idea es buscar soluciones a 

conflictos sociales que involucran a personas que comparten espacios 

de convivencia.28 Desde la perspectiva restaurativa, se entiende que las 

decisiones para solucionar los conflictos se toman por las personas que 

están directamente involucradas. Para lograr resoluciones restaurativas 

se debe de tomar en cuenta las opiniones de todos y todas, incluso 

de quien ha cometido una falta, permitiendo formar individuos -y 

por lo tanto, ciudadanos/as- cooperativos, con voluntad de ayuda, 

productivos/as y con capacidad de realizar cambios positivos en su 

comportamiento. En este sentido, ante un conflicto, es importante 

intentar hacer ver a la persona responsable o que manifiesta un 

comportamiento antisocial, las consecuencias que ese acto produce 

en su entorno y no hacerla sentirse atacada, ya que eso sólo hará que 

se ponga a la defensiva y no reflexione sobre lo acontecido. La idea es 

resaltar que lo que se rechaza es el acto cometido y no a la persona 

que lo ha cometido e intentar buscar una solución que restablezca el 

equilibrio entre las partes.29

El pensamiento crítico, la participación y la responsabilidad 

individuales deben de servir para identificar problemas tanto personales 

como sociales, así como soluciones creativas para enfrentar y resolver 

esos problemas. Desde la comunidad y la escuela, se pueden promover 

estas cualidades, desarrollando estrategias de comunicación no 

violenta y resolución de conflictos para resolver conflictos sociales que 

afectan a todas y todos. Así, el aula se convierte en un lugar desde el 

que poder pensar en el colectivo y desarrollar actitudes respetuosas y 

solidarias hacia la sociedad en su conjunto. De igual forma, el acceso 

a las tecnologías de comunicación y la información deben estar 

mediadas por buenas prácticas democráticas desde temprana edad, 

esas prácticas pueden iniciar con la comunicación no violenta y los 

círculos restaurativos desde la escuela. Es así, como las sociedades 

resilientes pueden enfrentar los retos constantemente, formando 

futuros ciudadanos y ciudadanas que promueven los derechos y normas 

sociales desde lo personal y local.

28 Ibid., pp. 55-57. 
29 Ibid., pp. 37-59. 
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RECURSOS PARA PREPARAR EL AULA

Bustamante, Andrea; Bruskewitz, Nicole; Arenas, Elena y 

Ospina, Juan Jacobo. Marco de habilidades socioemocionales 

para la Educación Básica y Media de El Salvador. San Salvador: 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de El Salvador, 

2021. Disponible en: https://www.mined.gob.sv/materiales2021/

socioemocionales/Marco_Habilidades_Socioemocionales_ES.pdf.

Bustamante, Andrea; Bruskewitz, Nicole; Arenas, Elena y Ospina, Juan 

Jacobo: Guía de Cápsulas Socioemocionales para las Instituciones de Educación 

Básica y Media de El Salvador. San Salvador: Ministerio de Educación, Ciencia 

y Tecnología, 2021. Disponible en: https://www.mined.gob.sv/materiales2021/

socioemocionales/Guia_capsulas_socioemocionales_ES.pdf. 

Canal Red Magistral. Webinar 29 - Educación socioemocional, una 

estrategia para mejorar el aprendizaje. Youtube, 2021. Duración: 1h. 24min. 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=Cll3Byy6Bng.

Erben, Rita; Kummer, Astrid y Scanziani, Emmanuel. iSé auténtico, no 

violento! Cómo pueden las niñas y los niños, jóvenes y adultos resolver sus 

conflictos pacíficamente. San Salvador: Museo de la Palabra y de la Imagen-

Tierra des Hommes, 2015. Disponible en: http://tdh-latinoamerica.de/wp-

content/uploads/2019/01/Espacios-Seguros-Camex-Mupi-Se-autentico-No-

violento-Guia-teorica.pdf.

Objetivo:

Reconocer las emociones y aprender a aceptarlas y valorarlas 

como parte de nuestra personalidad.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Hoja de papel bond blanca por cada estudiante

• Colores

• La rueda de las emociones – Anexo 1. HD3.1 

CARTOGRAFÍA CORPORAL303.1

30 Adaptación propia de una actividad sugerida por Daniela Bustos Muñoz.

https://www.mined.gob.sv/materiales2021/socioemocionales/Marco_Habilidades_Socioemocionales_ES.pdf
https://www.mined.gob.sv/materiales2021/socioemocionales/Marco_Habilidades_Socioemocionales_ES.pdf
https://www.mined.gob.sv/materiales2021/socioemocionales/Guia_capsulas_socioemocionales_ES.pdf
https://www.mined.gob.sv/materiales2021/socioemocionales/Guia_capsulas_socioemocionales_ES.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=Cll3Byy6Bng
http://tdh-latinoamerica.de/wp-content/uploads/2019/01/Espacios-Seguros-Camex-Mupi-Se-autentico-No-violento-Guia-teorica.pdf
http://tdh-latinoamerica.de/wp-content/uploads/2019/01/Espacios-Seguros-Camex-Mupi-Se-autentico-No-violento-Guia-teorica.pdf
http://tdh-latinoamerica.de/wp-content/uploads/2019/01/Espacios-Seguros-Camex-Mupi-Se-autentico-No-violento-Guia-teorica.pdf
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1. Comience la clase preguntando al grupo de estudiantes si conocen 

qué son las emociones. Puede preguntarles: ¿Cómo se sienten 

este día? ¿A qué son debidas esas emociones? ¿Son agradables o 

desagradables? ¿Pueden identificar situaciones que en el pasado les 

produjeron emociones negativas que ahora han superado?

En seguida, reparta La rueda de las emociones (Anexo 1. HD3.1), la 

cual refleja una serie de emociones y su gradación; por ejemplo, la 

emoción de la felicidad se puede sentir estando alegre o eufórico; 

ambos estados son gradaciones de la misma emoción.

2. A continuación, presente la actividad que van a realizar: una 

cartografía corporal. Esto lo harán dibujando una imagen de sí mismos 

en una hoja de papel bond. Sobre esta imagen colocarán las seis 

emociones fundamentales que aparecen en la rueda de las emociones, 

ubicándolas en distintas partes del cuerpo y relacionándolas con un 

evento que hayan vivido en el pasado. Por ejemplo: “mi estómago se 

sintió feliz con la cena del 24 de diciembre en casa de los abuelitos 

cuando era chiquita.” O: “la cicatriz en mi ceja sintió miedo cuando me 

caí con la bicicleta cuando tenía 8 años.”

3. Una vez realizadas las cartografías, compartirán en grupos los 

eventos y las emociones que sintieron. Deben prestar atención a si 

sienten las emociones en los mismos lugares del cuerpo, si comparten 

emociones por las mismas situaciones vividas, o si, por el contrario, 

situaciones parecidas les han causado emociones diferentes. 

4. Después, se expondrán todas las cartografías en un lugar visible. 

Pueden colocarlas sobre los pupitres o pegarlas en la pared. En 

silencio, o con una música suave, pida al grupo que camine viendo las 

cartografías realizadas por los otros. Una vez que considere que todo 

el grupo ha observado la exposición, solicite que vuelvan a sentarse.

5. A modo de conclusión, pregunte al grupo cómo se sintieron al realizar 

la actividad y al observar las cartografías corporales del resto. Puede 

preguntarles:

• ¿Qué aspectos de la cartografía corporal serían 

diferentes si la realizaran para el presente?

• ¿Qué situaciones que viven en la actualidad les hacen 

sentir miedo o alegría?

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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La evidencia sugerida para la herramienta didáctica es la cartografía 

corporal. 

Se sugiere los siguientes criterios de evaluación:

• Identifica las principales emociones de manera adecuada.

• Relaciona las emociones con su cuerpo y su historia personal.

• Muestra creatividad durante la ejecución de la actividad.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

• ¿Qué ha cambiado en su vida para que las cartografías corporales del 

pasado y del presente sean diferentes?

• ¿Cómo quisieran que fuera su cartografía corporal del futuro? ¿Qué 

mecanismos de autogestión de las emociones les ayudarán a conseguir 

ese futuro? 

Enfatice la necesidad de identificar las emociones propias y empatizar 

con las de los demás, ya que todas son producto de su historia 

personal, de las experiencias pasadas, de la forma que cada uno 

percibe el mundo, o de las cosas de las que disfruta o le dan miedo. 

Esta herramienta didáctica puede adaptarse utilizando la siguiente tabla 

de las emociones

En esta tabla puede optar por realizar una gradación de las emociones 

desde la intensidad mínima a la máxima de cada emoción. 

Otra adaptación podría realizarse ilustrando cada emoción básica (con 

distintos eventos y sus distintas gradaciones) en cartografías corporales 

particulares. Otra adaptación es realizar las cartografías corporales del 

presente y del futuro. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Emoción Parte del cuerpo Espacio Tiempo

Asco 

Felicidad 

Ira  

Miedo 

Sorpresa

Tristeza
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García Retana, José. “La educación emocional, su importancia 

en el proceso de aprendizaje”. Revista Educación, vol. 36, núm. 

1, 2012, pp. 1-24 Disponible en: https://www.redalyc.org/

pdf/440/44023984007.pdf.

COSCHOOL. La mochila. Habilidades para la vida. Disponible en: https://www.

lamochila.coschool.co/.

Suárez, Adriana y Moreno, Sandra “Cuerpo, emociones y educación en 

tiempos de pandemia”. Enunciación, vol. 25, núm. 2, octubre de 2020, pp. 

XXVI-XXX. Disponible en: https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/enunc/

article/view/17021.

PARA SABER MÁS

Anexo 1. HD3.1 – Rueda de las emociones 

31 Imagen de autor desconocido. Licencia Creative Commons. Disponible en: Orientación 
Andújar “Rueda de las palabras emocionales”, 10 de octubre de 2018. (https://www.orien-
tacionandujar.es/2018/10/10/manipulativo-espectacular-emociones-basicas-y-una-rue-
da-de-palabras-emocionales/rueda-de-las-palabras-emocionales/). 

https://www.redalyc.org/pdf/440/44023984007.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/440/44023984007.pdf
https://www.lamochila.coschool.co/
https://www.lamochila.coschool.co/
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/enunc/article/view/17021
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/enunc/article/view/17021
https://www.orientacionandujar.es/2018/10/10/manipulativo-espectacular-emociones-basicas-y-una-rueda-de-palabras-emocionales/rueda-de-las-palabras-emocionales/
https://www.orientacionandujar.es/2018/10/10/manipulativo-espectacular-emociones-basicas-y-una-rueda-de-palabras-emocionales/rueda-de-las-palabras-emocionales/
https://www.orientacionandujar.es/2018/10/10/manipulativo-espectacular-emociones-basicas-y-una-rueda-de-palabras-emocionales/rueda-de-las-palabras-emocionales/
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Objetivo:

Identificar características de la comunicación violenta en el entorno 

para transformarla en una comunicación positiva para favorecer la 

convivencia.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Tiempo de trabajo ex-aula para fabricar el teatro de sombras y los 

personajes 

Recursos:

• Esquema Comunicación no violenta – Anexo 1. HD3.3 

• Siluetas de personajes – Anexo 2. HD3.3 (imprimir las siluetas y 

pegarlas a los palos sacalenguas) 

• Teatro de sombras: caja de cartón, pegamento, papel vegetal, 

linterna (puede ser un celular), palillos largos o palos sacalenguas

TEATRO DE SOMBRAS3.2

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

Nota para la Persona Formadora

Antes de comenzar a trabajar esta herramienta didáctica en el 

aula debe haber diseñado el teatro de sombras, preparado los 

personajes y la linterna. Se sugiere realizar una prueba en el 

entorno para ver si, efectivamente, funciona oscurecer el aula, por ejemplo, 

cubriendo las ventanas. 

1. Comience la clase preguntando acerca de la manera en que nos 

comunicamos con las personas en nuestro entorno: ¿Cómo nos 

expresamos en casa? ¿Con nuestra familia? ¿Entre estudiantes? 

¿Con nuestros amigos? Pregunte, expresamente, qué sucede en la 

comunicación verbal en situaciones en las que alguien está enojado o 

molesto por algo. 

Solicite que pongan algún ejemplo de comunicación que les haya 

resultado violenta y cómo, por el contrario, les hubiese gustado que 

hubiera sido. Pregunte cómo sería si en nuestro entorno hubiese una 

comunicación más positiva y explore el concepto de la comunicación 

no violenta.
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La comunicación no violenta 

La Comunicación no Violenta (CNV) es una forma de comunicación 

desarrollada por el psicólogo Marshall B. Rosenberg para relacionarse 

con los demás de una manera más auténtica, hablando sin hacer daño 

y escuchando sin ofenderse. En la vida cotidiana, a veces, tendemos a 

comportarnos de forma violenta sin darnos cuenta en conversaciones, 

reuniones e incluso discusiones. La CNV se propone ejercitar la capacidad 

de expresarnos sin juzgar, siendo conscientes de nuestras necesidades 

y de las necesidades de los demás. El proceso de la CNV gira en torno a 

la empatía, es decir, la capacidad de ponernos en el lugar del otro y así 

generar entendimiento en la comunicación. 

2. Con las escenas cotidianas identificadas y usando el esquema 

(Anexo 1. HD3.3), en grupos de cuatro o cinco estudiantes, diseñarán 

el guión de dos escenas: en la primera, mostrarán la escena como 

ocurrió; en la segunda, mostrarán la escena aplicando la comunicación 

no violenta. 

3. A continuación, pida a cada grupo que represente una de las 

escenas creadas en un Teatro de Sombras. Puede pedir que los grupos 

representen las escenas de forma equilibrada, entre la escena que 

ocurrió y la imaginada, o, pedir que un grupo represente la escena 

real, y el resto la historia sin comunicación violenta para ver cómo hay 

diferentes formas de no ser violentos verbalmente. 

Teatro de sombras

Con una caja de cartón se realiza el escenario, se pinta de negro y se tapa 

con el papel vegetal. Se recortan los personajes y se pegan a los palitos 

sacalenguas. Con una linterna se puede proyectar

Imagen con licencia Creative Commons. Disponible en: La web del maestro. “¿Cómo 
hacer un teatro de sombras para aula presencial o virtual?”, 31 de agosto de 2021 
(https://webdelmaestrocmf.com/portal/como-hacer-un-teatro-de-sombras-para-el-
aula-presencial-o-virtual/).
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La evidencia de evaluación será el guión elaborado con las dos escenas y su 

representación. 

Los criterios de evaluación sugeridos son:

Guión:
• Identifica y selecciona una situación de la vida cotidiana como ejemplo 

de comunicación violenta.

• Aplica los principios de la comunicación no violenta.

• Demuestra empatía hacia las víctimas de violencia.

Representación:
• Expresa y diferencia adecuadamente los ejemplos de comunicación 

violenta y la comunicación no violenta.

• Demuestra empatía hacia las víctimas de violencia.

• Utiliza elementos dramáticos propios del teatro con creatividad 

(diálogos en estilo directo, modulación de la voz, sonidos de ambiente, 

movimiento de las figuras).

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

4. Para finalizar, pregunte al grupo cómo se han sentido 

representando las escenas y que han aprendido viendo las 

representaciones de los grupos. Conversen sobre la comunicación 

no violenta y el papel que ésta juega para fomentar una buena 

convivencia escolar, familiar y comunitaria. 

Si no resulta fácil crear el teatro de sombras, pueden dramatizarse las 

escenas en el aula con los estudiantes como actores. Además, puede utilizar 

noticias de los diarios para desarrollar ideas diferentes para elaborar las 

escenas. Puede también utilizar ejemplos de comunicación violenta que 

encuentre en las redes sociales, incluyendo vídeos donde hay burla hacia 

determinados colectivos de personas. También, se puede trasladar el análisis 

de la comunicación para analizar el comportamiento de algunas instituciones, 

o determinadas personas fuera del entorno inmediato.

Finalmente, puede sugerir la creación en el grupo de un decálogo de mejora 

de la convivencia en la sala de aula a partir de la comunicación positiva.  

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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Pilares de la comunicación no violenta:
• Empatía

• Observar sin evaluar

• Juzgar los hechos, no a las personas

Los componentes de la CNV: 
Observación: identifico la conducta de la otra persona que está 

contribuyendo a mi malestar, es decir, algo que está haciendo o diciendo. 

Trato de separar mis evaluaciones, pensamientos, juicios u opiniones. 

Sentimiento: identifico qué experimento cuando esta persona incurre en 

dicha conducta.

Necesidades: en esta situación, identifico la necesidad no satisfecha que 

está creando mis sentimientos. Ejemplo de necesidades: respeto, cercanía, 

sinceridad, comprensión, ayuda. 

Petición: identifico la acción específica que me gustaría que la persona 

para contribuir a mi bienestar. Solamente que esta petición se expresa en 

forma de pregunta. Si no hacemos la pregunta, sino que le decimos a la 

persona lo que debe hacer entonces ya no es petición sino exigencia, y no 

cumpliría con la comunicación no violenta. 

Una fórmula para expresar en la comunicación no violenta es:

Cuando dices o haces______________________(conducta) me siento

_____________________(sentimiento) porque necesito _____________

(necesidad). Si está de acuerdo, ¿estarías dispuesto o dispuesta 

a________________?(petición).

Canal Dani Muxi. Mapa mental de la comunicación no 

violenta de Marshall Rosenberg. Youtube, 2016. Duración: 

3 min, 6s. Disponible en:  https://www.youtube.com/

watch?v=Gqod-kdSOJk.

Plumaria. Comunicación No Violenta y su aplicación en la infancia. 15 de 

septiembre de 2020. Disponible en: https://plumaria.org/comunicacion-no-

violenta-y-su-aplicacion-en-la-infancia.

Rosenberg, Marshall. Comunicación no violenta: un lenguaje de vida.  Buenos 

Aires: Gran Aldea Editores, 2013. Disponible en: https://c15208330.ssl.cf2.

rackcdn.com/uploads/public/3f3a23b05a0dcb7e26f24fb69a9d899b.pdf

PARA SABER MÁS

Anexo 1. HD3.3 – Esquema Comunicación no violenta

https://www.youtube.com/watch?v=Gqod-kdSOJk
https://www.youtube.com/watch?v=Gqod-kdSOJk
https://plumaria.org/comunicacion-no-violenta-y-su-aplicacion-en-la-infancia
https://plumaria.org/comunicacion-no-violenta-y-su-aplicacion-en-la-infancia
https://c15208330.ssl.cf2.rackcdn.com/uploads/public/3f3a23b05a0dcb7e26f24fb69a9d899b.pdf
https://c15208330.ssl.cf2.rackcdn.com/uploads/public/3f3a23b05a0dcb7e26f24fb69a9d899b.pdf
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Ejemplo: Madre o padre enojado porque su hija o hijo adolescente deja 

la ropa sucia en cualquier lugar: 

Hijo, estoy viendo que cada vez que llegas a casa dejas tu ropa sucia 

en cualquier lugar (conducta), me siento muy molesto cuando haces eso 

(sentimiento), porque estoy necesitando más orden en la casa. ¿Estarías 

dispuesto a recoger la ropa sucia y llevarla al cesto que tienes en tu habitación?

Dumont, Jean Schmitz. Manual de prácticas restaurativas en el ámbito educativo. Quito: 

Ministerio de Educación de Ecuador, 2020, pp. 61-69. Disponible en:https://ecuador.vvob.org/

sites/ecuador/files/2020_ecuador_eftp_manual_practicas_restaurativas.pdf 

Imágenes con licencia Creative Commons. Disponible en: Pixabay.com. Hombre, mujer, 

niño , niña. Disponible en: https://pixabay.com/es/vectors/gente-hombre-mujer-

ni%c3%b1o-chico-1886412/. 

Anexo 2. HD3.3 - Siluetas

Objetivo:

Identificar y reflexionar acerca de las consecuencias del acoso 

escolar o bullying.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Escenas  - Anexo 1. HD3.2

HABLANDO DE BULLYING3.3

https://ecuador.vvob.org/sites/ecuador/files/2020_ecuador_eftp_manual_practicas_restaurativas.pdf
https://ecuador.vvob.org/sites/ecuador/files/2020_ecuador_eftp_manual_practicas_restaurativas.pdf
https://pixabay.com/es/vectors/gente-hombre-mujer-ni%c3%b1o-chico-1886412/
https://pixabay.com/es/vectors/gente-hombre-mujer-ni%c3%b1o-chico-1886412/
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1. Para comenzar la clase, solicite la colaboración de los estudiantes 

para representar las cuatro escenas diferentes (Anexo 1. HD3.2). Reparta 

a cada grupo una de las cuatro escenas, el cual habrá imprimido con 

anterioridad y recortado.

Cada grupo deberá representar la escena que ha recibido. Deje un 

tiempo para que se organicen y preparen la escena. Recuerde que 

las escenas deben representarse en orden ascendente, comenzando 

por la primera y acabando por la cuarta. 

2. Una vez realizadas las representaciones, solicite al grupo que 

observe las diferencias entre cada una de las escenas, mostrando en 

cuáles de ellas se reproduce una situación de bullying (Escenas 2, 3 y 4) 

y explicando qué diferencias encuentran entre ellas. 

Es importante que, al hacer esta reflexión, aborden los diferentes roles 

que están presentes en la escena: 

3. Después de esta reflexión, conversen sobre el contexto cotidiano del 

bullying: 

• ¿Dónde aparece, cuándo?

• ¿Qué papel tienen cada una de las personas en estas 

situaciones? 

• Las personas observadoras ¿qué papel tienen en casos de 

bullying? ¿Cuál es la diferencia entre un observador/a activo y pasivo? 

¿Qué papel diferenciador tienen las personas observadoras para las 

consecuencias del bullying? 

• ¿Cómo se sienten las personas víctimas de bullying?

• ¿Suceden situaciones similares en su entorno? ¿Les han sucedido estas 

situaciones a ustedes?

• ¿Qué modalidades de bullying conocen? Recuerden que el acoso puede 

deberse por acciones realizadas o por omisión de otras.   

4. Como el acoso escolar tiene consecuencias importantes negativas 

en la vida de las personas, solicite que hagan entre todo el grupo 

un compromiso en torno al tema. En la pizarra, pueden escribir el 

compromiso anti acoso, incorporando un lema como “9-A es zona 

libre de acoso”. Después este compromiso puede imprimirse en un 

afiche y colocarlo en una zona visible para que las y los estudiantes lo 

recuerden todos los días.  

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

Agresor Víctima Observador Defensor
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5. A continuación, en parejas, como una tarea de aula, diseñarán una 

infografía con información básica acerca de qué es el bullying, las 

personas involucradas en los procesos de bullying, y cómo actuar se 

puede actuar en los casos en que exista. 

Bullying o acoso escolar

El bullying es una forma de discriminación de unos estudiantes hacia otro u 

otros por sus características o su forma de ser: orientación sexual, identidad 

de género, nacionalidad, situación migratoria, etnia, sexo, condición 

socioeconómica, condición de salud, discapacidad, creencias religiosas, 

opiniones, prácticas basadas en estigmas sociales, embarazo, entre otras.

Se manifiesta en comportamientos o conductas repetidas y abusivas con 

la intención de infringir daño por parte de una o varias personas hacia otra, 

presenciada por observadores o testigos. Esta forma de violencia puede ser de 

tipo verbal, físico, psicológica, de índole sexual, material, o cibernética.

Para que una situación de violencia responda al concepto de bullying debe 

presentar las características siguientes:

• Es intencional: de uno/a o varios/as compañeros/as hacia otro/a para 

causar dolor y sufrimiento.

• Relación desigual o desequilibrio de poder: los/as bullinadores/as ven al 

otro compañero o compañera como un objetivo fácil de intimidar.

• Repetida y continuamente: no es un episodio aislado.

• En relación de pares o iguales: entre estudiantes.

Finalmente, el deseo de construir una comunicación no violenta no puede 

justificar la tolerancia al bullying. Siempre se debe considerar que la libertad de 

una persona está limitada por la dignidad del otro.

El bullying es una forma de violencia, discriminación y niega los derechos de 

las personas. Nunca debe ser aceptado, minimizado o invisibilizado. 

UNICEF. Bullying en el ambiente escolar. Qué es y cómo afrontarlo. Informe, junio 

de 2019.pp. 4-6 Disponible en: https://www.unicef.org/dominicanrepublic/informes/

bullying-en-el-ambiente-escolar-.

https://www.unicef.org/dominicanrepublic/informes/bullying-en-el-ambiente-escolar
https://www.unicef.org/dominicanrepublic/informes/bullying-en-el-ambiente-escolar
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La evidencia de evaluación de la herramienta didáctica es la infografía. 

Los criterios de evaluación sugeridos son:

• Usa información de fuentes documentadas veraces.

• Hace recomendaciones factibles y adecuadas a la situación.

• Muestra empatía hacia las personas que sufren bullying.

• Muestra creatividad en la expresión gráfica de la infografía. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Una adaptación que puede realizar es buscar noticias acerca del bullying 

en El Salvador. Por otro lado, también puede promover campañas de 

prevención más allá del grado e incorporar al Centro Escolar. Puede también 

diseñar protocolos de actuación en el centro escolar para prevenir o actuar 

ante el bullying.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Esteban, Estefanía. “Acoso escolar o Bullying. Cómo saber, 

detectar y ayudar a prevenir el acoso escolar a los niños desde 

casa”. Guia Infantil, sin fecha. Disponible en: https://www.

guiainfantil.com/educacion/escuela/acosoescolar/index.htm.

Pleitez, Miguel. “Algunas nociones sobre el acoso escolar en el sistema 

educativo salvadoreño”. Observatorio Coyuntural de la Niñez y Adolescencia 

Salvadoreña, no.  1, marzo de 2019. Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 

Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA). Disponible en: https://www.

transparencia.gob.sv.

Sánchez-Monge, María y  Martínez, Mar. “Bullying”. Cuidateplus. 16 de febrero 

de 2021. Disponible en: https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/

psicologicas/bullying.html. 

UNICEF. Bullying en el ambiente escolar. Qué es y cómo afrontarlo. 

Panamá: UNICEF- Oficina Regional para América Latina y el Caribe, 2019. 

Disponible en: https://www.unicef.org/dominicanrepublic/media/1651/file/

Publicaci%C3%B3n%20|%20Bullying%20en%20el%20ambiente%20escolar.pdf 

PARA SABER MÁS

https://www.guiainfantil.com/educacion/escuela/acosoescolar/index.htm
https://www.guiainfantil.com/educacion/escuela/acosoescolar/index.htm
https://www.transparencia.gob.sv/
https://www.transparencia.gob.sv/
https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/psicologicas/bullying.html
https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/psicologicas/bullying.html
https://www.unicef.org/dominicanrepublic/media/1651/file/Publicaci%C3%B3n %7C Bullying en el ambiente escolar.pdf
https://www.unicef.org/dominicanrepublic/media/1651/file/Publicaci%C3%B3n %7C Bullying en el ambiente escolar.pdf
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Escena 1
Protagonistas: Estudiante 1 y Estudiante 2

Estudiante 1 camina y se encuentra con Estudiante 2, a quién mira fijamente 

señalándole algo que tiene en la camisa. Estudiante 2 busca qué tiene y 

Estudiante 1 le quita algo que tiene pegado. Estudiante 2 agradece y se despiden. 

Escena 2
Estudiante 1 (bulleador) y Estudiante 2 (bulleado)

Estudiante 1 camina y se encuentra con Estudiante 2, a quién mira fijamente 

señalándole algo que tiene en la camisa. Estudiante 2 busca qué tiene y 

Estudiante 1 lo agrede con violencia. Estudiante 2 cae al suelo tratando de 

defenderse. Estudiante 1 continúa con la agresión.  

Escena 3
Estudiante 1 (bulleador) y Estudiante 2 (bulleado), Estudiante 3, Estudiante 4 

y Estudiante 5 (observadores)

Estudiante 1 camina y se encuentra con Estudiante 2 , Estudiante 3, 

Estudiante 4 y Estudiante 5. Estudiante 1 mira fijamente señalándole algo 

que tiene en la camisa a Estudiante 2 busca qué tiene y Estudiante 1 lo 

agrede con violencia. Estudiante 2 cae al suelo tratando de defenderse. 

Estudiante 1 continúa con la agresión mientras Estudiante 3, Estudiante 4 y 

Estudiante 5 observan sin actuar.

Escena 4
Estudiante 1 (bulleador) y Estudiante 2 (bulleado), Estudiante 3, Estudiante 4 

y Estudiante 5 (observadores)

Estudiante 1 camina y se encuentra con Estudiante 2, Estudiante 3, 

Estudiante 4 y Estudiante 5. Estudiante 1 mira fijamente señalándole algo 

que tiene en la camisa a Estudiante 2 busca qué tiene y Estudiante 1 lo 

agrede con violencia. Estudiante 2 cae al suelo tratando de defenderse. 

Estudiante 1 continúa con la agresión mientras Estudiante 3, Estudiante 4 y 

Estudiante 5 defienden a Estudiante 2 con diferentes acciones.

Anexo 1. HD3.2  Escenas 
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Objetivo:

Problematizar sobre las diferentes formas de comportamiento 

frente a las crisis sociales, considerando los conceptos de 

conformidad social y “banalidad del mal”.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Computadora y proyector con parlantes

• Concepto de banalidad del mal de Hannah Arendt - Anexo 1.HD 3.4

LA RESPONSABILIDAD Y LA 
OBEDIENCIA A CIEGAS

3.4

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

1. Inicie la clase informando al estudiantado que en ese día van a 

realizar una actividad especial sorpresa de la cual no puede hablar 

hasta preparar las condiciones adecuadas. No hablé todavía de que se 

trata de un experimento social. Debe asegurarse de que ninguno de 

sus estudiantes sepa con anterioridad qué va a realizar. 

Nota para la Persona Formadora

Este experimento social está basado en el concepto de 

conformidad social, es decir, el peligro que supone la 

internalización de las reglas como resultado de la tendencia que 

tienen los individuos de actuar sin pensar, sino sólo teniendo en cuenta las 

expectativas del grupo al que pertenecen. El experimento social lo realizará 

junto con sus estudiantes con las indicaciones que aparecen más abajo y 

después deberán reflexionar al respecto.   

A continuación, solicite a algunos estudiantes, tres o cuatro, que salgan 

del salón; por ejemplo, podría solicitarles que busquen algunas copias, 

material o equipo. Durante los minutos que ese pequeño grupo de 

estudiantes están fuera del aula usted dará indicaciones al resto del grupo. 

Por ejemplo, puede decirles: “Vamos a realizar un experimento social en el 

aula, para ello les voy a solicitar que, mientras yo esté hablando, cada vez 
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que aplauda, todos se van a levantar de sus asientos y después vuelven a 

sentarse. Deben tratar de no reír ni de hacer ninguna expresión, ni deben 

decir nada a las personas que están afuera una vez entren.” Insista en que 

el éxito del experimento radica en que el grupo de estudiantes que está 

fuera del aula desconocen la norma de levantarse de los asientos cuando 

suene el sonido, por lo tanto, no deben decirles nada cuando regresen.

El experimento comienza cuando el grupo que está afuera retorna al 

aula. Usted puede estar hablando acerca de algun tema de la clase, o 

alguna noticia del día, tratando de actuar normal. En cuanto lleguen 

emita el sonido pactado y, sin expresión alguna, continúe su plática. 

Por supuesto que todos/as estarán observando el comportamiento de 

los que no conocen el experimento, y éstos(as se sorprenderán de la 

actuación del grupo. Pero debe continuar emitiendo el sonido, la clase 

levantándose y regresando a sus asientos por varias ocasiones más. 

Es posible que, de inmediato, las y los estudiantes que recién entraron 

copien el comportamiento de los demás, también es posible que no lo 

hagan. Los resultados de cada actuación se reflexionarán más adelante.   

Cuando usted considere apropiado, detenga el experimento 

agradeciendo a todos por su colaboración.  

2. A continuación, inicie la reflexión sobre los acontecimientos ocurridos 

con el experimento social. La realización del experimento es una buena 

manera para que los estudiantes también desarrollen más conocimiento 

sobre sí mismos. 

Enseguida, abra la discusión con las personas que desconocían la norma 

de levantarse del pupitre:                             

• ¿Cómo se han dado cuenta de la norma que había que 

seguir?

• ¿Qué sintieron durante el experimento social?        

• Igualmente, converse con el resto: 

• ¿Cómo creen que habrían reaccionado si les hubiese tocado en su lugar?

Lleve la discusión acerca de la presión que ejercen los grupos sobre 

nosotros. Insista en que el ejercicio ha sido un experimento a partir de 

un juego, pero que se trata de un mecanismo que ocurre a menudo en 

las sociedades. Especialmente, la adolescencia es un momento donde la 

presión del grupo es muy intensa. Pregúnteles acerca de esta situación 

en su vida cotidiana. Estas pueden ser unas preguntas:

• ¿Qué importancia tiene la opinión de los demás en su comportamiento 

diario?
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• ¿En qué situaciones se ven presionados por el resto del grupo?

• ¿Cuáles son las posibles consecuencias de seguir a otros sin crear 

conciencia de su elección?

Tras unos minutos de conversación, pregunte: 

• ¿Creen que esta presión de grupo ocurre únicamente en los adolescentes? 

¿Les ocurre también a las personas adultas? Es más, ¿puede ocurrirle a 

toda la población de un país?

Permítales un tiempo para que se expresen al respecto. 

3. En este momento reelabore la pregunta: ¿Cuáles son las posibles 

consecuencias de seguir a otros sin tomar conciencia de su elección y 

de las consecuencias que tiene?

Si una gran parte de la población actúa de esa manera, es decir, con 

una obediencia ciega, sin apreciar ni medir las consecuencias de sus 

actos, estamos frente a una dimensión compleja de la sociedad que 

está en relación con el concepto de la conformidad social.

Conformidad social: el nivel en el que un individuo altera su opinión 

o comportamiento para encajar y adaptarse a un grupo debido a las 

presiones sociales.

4. A continuación, solicite al grupo que escriban en sus cuadernos una 

lista de actitudes que consideren “incorrectas”. Puede ser cualquier cosa, 

como intimidar a un/a colega, no devolver el vuelto dado, no ceder el 

asiento a una persona mayor o mentir. Es suficiente con cinco minutos.

El bien y el mal

Ya sea en la religión, en los estudios sobre ética o en la filosofía, el bien y el mal 

se observan desde una lógica dualista: en un sentido, se consideran moralmente 

positivos unos aspectos y, en el otro, moralmente negativos. Es decir, el bien es 

lo opuesto del mal. Según el diccionario, “bien” es “todo lo que genera beneficio, 

ventaja, alivio y bienestar”.  En este sentido, Aristóteles consideraba que sería 

precisamente el “bien” el fin de todas las cosas. Además, el filósofo reflexionó 

sobre que, aunque el bien de un individuo es deseable, asegurarlo en una nación 

sería un logro más noble y divino. En el mismo sentido, su maestro, Platón, en su 

obra La República, trabajó una idea de “bien” que estaba fuertemente ligada a la 

idea de justicia, la constitución de la ciudad ideal y la necesidad de educación de 

los gobernantes.
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En el otro sentido, “mal” se entiende como “cualquier cosa que cause 

lesiones, pueda doler o sea indeseable”. Pero si el mal daña y duele, ¿por qué 

lo hacemos? Pensando en nuestra relación con el otro, el filósofo alemán 

Emmanuel Kant respondería a esta pregunta argumentando que el mal opera 

exactamente en el conflicto entre la razón y la voluntad, o entre el respeto 

por la ley moral y el amor propio. Para Kant, “hacer el mal” a menudo estaría 

relacionado con el deseo del hombre de hacer uso de su libertad en su 

máximo poder y ceder a las voluntades individualistas.

Ahora escriba en la pizarra los términos siguientes y proponga una 

definición conjunta:

En la puesta en común, anote en la pizarra las palabras y las respuestas 

que surjan. Después lea las definiciones de esos términos que encontrará 

en el recuadro inferior y contemple la posibilidad de aclarar dudas al 

respecto.

Definiciones

• Perpetrador: una persona que comete un acto dañino, un delito.

• Víctima: una persona que es objeto de un acto, delito perjudicial cometido 

por un perpetrador;

• Observador: una persona que está presente pero no participa o interfiere 

activamente en una situación o evento;

• Defensor: Una persona que habla o actúa en apoyo de un individuo o 

causa, especialmente alguien que interviene en defensa de una víctima.

5. A continuación, recuerde al estudiantado, de forma breve, las 

conclusiones acerca del experimento realizado al principio del aula, 

el concepto de conformidad social, y las definiciones de los términos 

(perpetrador, víctima, observador, defensor). Todos estos aprendizajes 

nos van a servir para esta última parte de la herramienta didáctica. 

Existen eventos en el pasado que nos muestran el peligro de la 

suma de muchas personas actuando sin realizar una conciencia 

de sus propios actos. En este momento, introduzca una expresión 

desarrollada en los años 60 por la filósofa Hannah Arendt: la 
banalidad del mal a propósito de los acontecimientos ocurridos en 
la Alemania Nazi.32

Perpetrador Observador DefensorVíctima

32 Arendt, Hannah:  Eichmann en Jerusalén. Madrid: Random House Mondadori, 2013.
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33 La “Solución Final a la cuestión judía” era el término eufemístico que empleaban las auto-
ridades de la Alemania nazi para referirse al plan para la aniquilación de la comunidad judía 
en Europa. La ocasión más importante en que se utilizó este término con este significado fue 
en un memorando con fecha del 31 de julio de 1941 de Hermann Göring dirigido a Reinhard 
Heydrich, en el que se le pedía a Heydrich que preparara “un plan general de las medidas or-
ganizativas, prácticas y financieras preliminares para la ejecución de la solución final prevista 
a la cuestión judía. Más información en: ¿Qué era la “Solución Final”? World Jewish Congress, 
Disponible en: https://aboutholocaust.org/es/facts/que-era-la-solucion-final. 

A tal fin, proponga una lectura conjunta del texto que figura a 

continuación (Anexo 1.HD1.4):

La banalidad del mal

La “banalidad del mal” es una expresión desarrollada por la filósofa alemana, 

Hannah Arendt, en su libro Eichmann in Jerusalem. La obra, publicada 

originalmente en 1963, fue el resultado de artículos que escribió como 

corresponsal de la revista The New Yorker, mientras acompañaba el juicio 

de un comandante nazi, Adolf Eichmann, personaje importante en la 

implementación de la llamada “solución final”33:. El juicio, que recibió una 

gran atención de los medios de comunicación por haber implicado mucha 

controversia y controversia, comenzó en 1961 en Jerusalén y resultó en la 

pena de muerte del comandante por ahorcamiento.

 

Durante su proceso de observación del juicio, Arendt consideró al acusado 

como un hombre de clara superficialidad y mediocridad, a pesar del tamaño 

del mal que cometió. Para Arendt, Eichmann era parte de un proceso, de 

un engranaje en el que su lugar podría haber sido ocupado por cualquier 

otra persona. Para ella, él no era más que un hombre común, o incluso más 

aterrador: era tan común como muchos otros.

A partir de esta experiencia, Arendt elaboró la perspectiva del mal no provocada 

por una “monstruosidad intrínseca” o por un elaborado pensamiento sádico, 

sino más bien como resultado de una obediencia ciega, una incapacidad 

para pensar, reflexionar y cuestionar. En este sentido, Arendt arrojó luz sobre 

los actos de maldad que pueden y son comúnmente cometidos por la gente 

común en situaciones cotidianas, como el cumplimiento irrestricto de órdenes 

superiores en una lógica burocrática y egoísta perfecta que solo sirve a intereses 

personales.  El mal se vuelve tan banal.

Así, las reflexiones de Arendt también terminan enfatizando la importancia de 

asumir una postura de responsabilidad y conciencia de los contratos sociales y 

políticos a los que nos sometemos, para no convertirnos en cómplices porque 

somos meros respetuosos del orden sin capacidad crítica. La banalidad del 

mal, finalmente, nos alerta sobre el peligro permanente de la construcción de 

sistemas totalitarios sostenidos por la omisión y naturalización de los abusos.

https://aboutholocaust.org/es/facts/que-era-la-solucion-final
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Después de la lectura en grupo, pregúntele al grupo:

• ¿Qué entienden sobre el concepto de banalidad del mal?

• ¿Qué nos enseña este concepto?

• ¿Crees que trivializamos el mal en nuestra vida diaria? ¿Cómo? ¿Por qué?

Nota Para La Persona Formadora

Para que los alumnos no absorban la idea de que cualquier tipo 

de autoridad es naturalmente mala, y que cualquier obediencia 

es en sí misma algo malo, explore con la clase el “espectro 

de la obediencia”, explicando que nuestras acciones pueden ir desde la 

obediencia ciega hasta la desobediencia consciente y que las reflexiones 

sobre qué límites serían necesarias.

6. Para finalizar, leales el siguiente texto: 

“El objetivo de esta actividad es explorar con los alumnos los diferentes roles 

que desempeñamos ante situaciones de injusticia, provocando la reflexión 

sobre nuestra capacidad de intervenir activamente en el mundo. Es importante 

generar la conciencia de que, aunque estemos sometidos a un sistema social 

que impacte en nuestros comportamientos, también tomamos decisiones 

diarias sobre cómo actuar en las situaciones que se nos presentan.”

Solicite opinión al respecto y, a continuación, considerando que las 

y los estudiantes se enfrentaron a la reflexión acerca de las posibles 

consecuencias nocivas de la obediencia incondicional, desde el 

concepto de la banalidad del mal de Hannah Arendt, cierre la actividad 

proponiendo un análisis histórico de algunos sucesos en el mundo 

desde esta misma perspectiva. 

En El Salvador: Acontecimientos de 1932, algunos eventos en la Guerra Civil y otros  
(Puede encontrar abundantes ejemplos en el libro Memoria y Ciudadanía que forma 
parte de esta Caja de Herramientas Didácticas)

Las dictaduras de los años 80 en América Latina

La esclavitud en Estados Unidos

El Genocidio de Ruanda
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Se sugiere evaluar los aprendizajes a partir de las siguientes evidencias:

 

• El reporte que analiza el experimento.

• La valoración personal de las consecuencias sociales de la conformidad 

social y la banalidad del mal. 

• La aplicación de los aspectos estudiados a un evento concreto. Puede 

ser histórico o cotidiano.  

Se sugiere los siguientes criterios de evaluación:

• Diferencia claramente entre perpetrador, víctima, espectador y 

defensor.

• Incorpora al análisis el contexto histórico incluyendo datos, fuentes 

primarias y análisis de la información.

• Entiende y aplica el concepto de banalidad del mal de Hannah Arendt.

• Muestra sensibilidad hacia las víctimas y dimensiona el peligro de no 

reflexionar las consecuencias de los actos individuales.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

En caso de que considere que el experimento social planteado no puede 

realizarse en su salón de clase puede sustituirlo por la visualización del vídeo 

en el que se inspira esta actividad. En este sentido, primero informe a la clase 

que verán un experimento real que tiene como objetivo poner a prueba el 

cumplimiento social de las personas. Explique que el experimento consiste en 

colocar a una persona en una sala de espera para una consulta médica con 

actores que se elevan al sonido de pitidos al azar. El experimento tiene como 

objetivo observar si la persona seguirá el mismo comportamiento, incluso sin 

comprender la verdadera razón.

• Canal  Cámara Oculta. Conformidad Social.  YouTube, 2018. Duración 

4 min. 53s. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=J-

pGebTtSTg. 

Para generar más participación en clase, es interesante tomar algunos 

descansos en el vídeo para que los estudiantes puedan tratar de adivinar 

cuál será la postura de la persona en el vídeo. Por ejemplo, puedes hacer 

una pausa y preguntar a la clase: ¿cree que ella les seguirá la corriente? 

Vea la reacción de la clase a lo que sucede en el experimento. Del 

mismo modo, a lo largo del vídeo, se crean otras situaciones para probar 

el cumplimiento. Puede hacer una pausa nuevamente para que intenten 

adivinar qué ocurrirá a continuación.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.youtube.com/watch?v=J-pGebTtSTg
https://www.youtube.com/watch?v=J-pGebTtSTg
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Luego reúna a la clase en un círculo y provoque a la clase con preguntas 

como:

• ¿Qué entendieron sobre el experimento?

• ¿Cómo creen que actuarían si estuvieran en los zapatos de la 

chica?

• ¿Alguna vez se han dado cuenta de que siguen comportamientos 

solo porque eso es lo que los demás lo estaban haciendo? Si es así, 

¿por qué?

• ¿Cuáles son las posibles consecuencias de seguir a otros sin crear 

conciencia de su elección?

Hancock, Jaime Rubio. “La banalidad del mal y la terrorífica 

normalidad de los nazis”. El País, 24 de marzo de 2017. 

Disponible en: https://verne.elpais.com/verne/2017/03/23/

articulo/1490255737_690085.html. 

Martinez, Noelia. “El efecto espectador, ¿nos hemos vuelto insensibles a la 

realidad?”, Nobbot, 6 de octubre de 2017. Disponible en: https://www.nobbot.

com/personas/efecto-espectador/.

Museo Memorial del Holocausto de Estados Unidos. Recursos en español. 

Disponible en: https://www.ushmm.org/es. 

Trenenam, Alvaro. “¿Por qué nadie hace nada cuando ve una emergencia 

o crimen? Esta es la razón.” Peru 21, 10 de noviembre de 2018.  Disponible 

en: https://peru21.pe/ciencia/efecto-espectador-nadie-ven-emergencia-

439158-noticia/.

PARA SABER MÁS

https://verne.elpais.com/verne/2017/03/23/articulo/1490255737_690085.html
https://verne.elpais.com/verne/2017/03/23/articulo/1490255737_690085.html
https://www.nobbot.com/personas/efecto-espectador/
https://www.nobbot.com/personas/efecto-espectador/
https://www.ushmm.org/es
https://peru21.pe/ciencia/efecto-espectador-nadie-ven-emergencia-439158-noticia/.
https://peru21.pe/ciencia/efecto-espectador-nadie-ven-emergencia-439158-noticia/.
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Anexo 1.HD3.4. Concepto de banalidad del mal de Hannah Arendt 

La “banalidad del mal” es un concepto desarrollado por la filósofa 

alemana Hannah Arendt en su libro Eichmann in Jerusalem. La obra, 

publicada originalmente en 1963, fue el resultado de artículos que escribió 

como corresponsal de la revista The New Yorker, mientras acompañaba el 

juicio de un comandante nazi, personaje importante en la implementación 

de la solución final: Adolf Eichmann. El juicio, que recibió una gran 

atención de los medios de comunicación por haber implicado mucha 

controversia, comenzó en 1961 en Jerusalén y resultó en la pena de 

muerte del comandante por ahorcamiento.

Durante su proceso de observación del juicio, Arendt consideró al 

acusado como un hombre de clara superficialidad y mediocridad, a pesar 

del tamaño del mal que cometió. Para Arendt, Eichmann era parte de un 

proceso, de un engranaje en el que su lugar podría haber sido ocupado 

por cualquier otra persona. Para ella, él no era más que un hombre común, 

o incluso más aterrador: era tan común como muchos otros.

A partir de esta experiencia, Arendt elaboró la perspectiva del mal 

no provocada por una “monstruosidad intrínseca” o por un elaborado 

pensamiento sádico, sino más bien como resultado de una obediencia 

ciega, una incapacidad para pensar, reflexionar y cuestionar. En este 

sentido, Arendt arrojó luz sobre los actos de maldad que pueden y son 

comúnmente cometidos por la gente común en situaciones cotidianas, 

como el cumplimiento irrestricto de órdenes superiores en una lógica 

burocrática y egoísta perfecta que solo sirve a intereses personales.  El mal 
se vuelve tan banal.

Así, las reflexiones de Arendt también terminan enfatizando la 

importancia de asumir una postura de responsabilidad y conciencia 

de los contratos sociales y políticos a los que nos sometemos, para no 

convertirnos en cómplices porque somos meros respetuosos del orden 

sin capacidad crítica. La banalidad del mal, finalmente, nos alerta sobre el 

peligro permanente de la construcción de sistemas totalitarios sostenidos 

por la omisión y naturalización de los abusos.
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OBJETIVO GENERAL

Promover la reflexión sobre la importancia de los derechos humanos 

como instrumento fundamental para promover la dignidad de todos los 

seres humanos en condiciones de igualdad y fomentar los valores de 

convivencia democrática, contribuyendo a construir sociedades más 

resilientes a los diversos tipos de violencias y abusos.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

• Conocer la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y 

el sistema de protección de los derechos humanos en el contexto 

nacional, regional e internacional.

• Comprender y reflexionar acerca de la necesidad de aplicar los 

derechos humanos en el entorno cotidiano

• Promover la defensa de los derechos humanos como base de la 

convivencia democrática. 

• Identificar y reconocer situaciones de violación de los derechos 

humanos y tomar una posición ante ellas. 

CONTENIDOS

• La Declaración Universal de Derechos Humanos

• El Sistema Internacional de Garantía de los Derechos humanos

• Los Derechos humanos en el entorno cotidiano

TEMÁTICA 4: DERECHOS 
HUMANOS

DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), promulgada 

por las Naciones Unidas en 1948, constituye un ideal común para 

fomentar la paz y la solidaridad mundiales. Para que los derechos humanos 

sean efectivos y respetados es necesario, sin embargo, comprender 

su significado, conocer la historia de su surgimiento, identificar sus 

vulneraciones y defenderlos como un instrumento de promoción de la 

dignidad de los seres humanos y la ciudadanía democrática. 



Libro 1: Ciudadanía y Sociedad

113

PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 4.1 Expresando la Declaración Universal de Derechos Humanos

• 4.2 Barómetro de valores

• 4.3 Conociendo y reconociendo los derechos humanos

• 4.4 Juego: ¿cómo participar?

INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

Uno de los grandes logros de la humanidad en el siglo XX fue la 

conceptualización y puesta en común de una serie de derechos esenciales 

para la totalidad de los seres humanos, simplemente por el hecho de 

ser humanos. Así, nacieron los derechos humanos, y es de esta manera 

que comienza el preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos: “Considerando que la libertad y la paz en el mundo tienen por 

base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 

e inalienables de todos los miembros de la familia humana”. Los derechos 

reconocidos y expresados en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos son el punto de partida e instrumento principal a nivel mundial 

para la resolución de conflictos y la base del respeto a la diversidad y 

diferencias entre los seres humanos.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento que marca 

un hito en la historia de los derechos humanos. Elaborada por representantes de 

todas las regiones del mundo con diferentes antecedentes jurídicos y culturales, la 

Declaración fue proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

París, el 10 de diciembre de 1948 en su (Resolución 217 A (III)) como un ideal común 

para todos los pueblos y naciones. La Declaración establece, por primera vez, los 

derechos humanos fundamentales que deben protegerse en el mundo entero y 

ha sido traducida a más de 500 idiomas. La DUDH es ampliamente reconocida por 

haber inspirado y allanado el camino para la adopción de más de setenta tratados 

de derechos humanos, que se aplican hoy en día de manera permanente a nivel 

mundial y regional (todos contienen referencias a ella en sus preámbulos).

Naciones Unidas. La Declaración Universal de Derechos Humanos. 1948. Disponible en: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights.

Durante la adolescencia el espacio educativo es un lugar idóneo para 

conocer, practicar y gozar de los derechos humanos, especialmente 

si consideramos que se trata de un momento en que cada joven está 

conociéndose a sí mismo y abriéndose al mundo exterior. Con el fin de 

dirimir las diferencias en el centro escolar, que pueden convertirse en 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/046/82/PDF/NR004682.pdf?OpenElement
https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
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conflictos, es preciso dotar a los jóvenes de las competencias necesarias para 

apreciar los derechos humanos como un bien fundamental e intrínseco a la vida 

en una sociedad democrática, plural y más equitativa. Para ello, adolescentes 

y jóvenes deben adquirir conocimiento sobre qué son los derechos humanos 

desde una perspectiva histórica, pero también desarrollar habilidades para 

identificar situaciones cotidianas que pueden vulnerar los derechos de las 

personas, así como actitudes para poder defenderlos. En este sentido, se vuelve, 

además, relevante reconocer que las sociedades sufren de desigualdades, que 

pueden ser equilibradas gracias al reconocimiento pleno de los derechos de 

los grupos que han sufrido mayor vulnerabilidad históricamente como son las 

mujeres, niñas, niños y adolescentes; los jóvenes; los pueblos originarios; los 

afrodescendientes; o las personas con discapacidad.

En el caso de El Salvador el compromiso legal de garantizar y cumplir los 

derechos humanos está directamente relacionado con la pertenencia de nuestro 

país, como miembro fundador, a la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

y de la Organización de Estados Americanos (OEA); entidades comprometidas 

con el derecho a la vida, la paz, la libertad y la seguridad de toda la humanidad. 

Este compromiso por el respeto y la garantía de los Derechos Humanos fue 

promovido por el conjunto de 50 naciones que, tras los excesos que fueron 

cometidos durante  las dos guerras mundiales de las décadas de 1910 y 1940, 

incluido el Holocausto y el impacto devastador de las bombas atómicas en Japón, 

decidieron fundar la ONU como un espacio de diálogo y cooperación entre 

naciones. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la 

Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948 manifiesta precisamente 

el deseo de promover y de mantener los requisitos necesarios para que todos los 

seres humanos puedan vivir con dignidad, en libertad y seguros de que sus vidas 

no serán amenazadas de forma arbitraria. 

Durante siglo XX, El Salvador vivió un período complejo marcado varios 

desafios como el autoritarismo, el abuso de poder, la corrupción y la violencia 

contra la población. Estos desafios llevaron al país a una situación límite que 

acabó con el inicio de un conflicto armado interno en 1980 que duraría 12 

años. Fue en este contexto de conflicto entre ciudadanos del mismo país y 

hermanos/as, sin embargo, que surgieron las primeras iniciativas para defender 

los derechos humanos de la mano de importantes personas e instituciones 

salvadoreñas. Así, poco a poco, comenzaron a surgir más presiones que 

llevaron a los dos bandos enfrentados a realizar una serie de  reuniones de 

diálogo y negociación con el fin de acabar con el conflicto. Con ayuda de la 

comunidad internacional y de las Naciones Unidas, y en sintonía con el espíritu 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el final del conflicto en 

1992 pudo dar lugar a un nuevo marco institucional en la historia salvadoreña, 

en el cual los derechos humanos pasaron a formar parte de los pilares del 

stado través de la creación de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos (PDDH) y el compromiso de las partes de establecer un nuevo orden 

legal. 
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Sin embargo, pocos meses después del final del conflicto, la Ley de Amnistía 

General para la Consolidación de la Paz de 1993 cerraba la posibilidad de iniciar 

un proceso de justicia ante los graves abusos contra los derechos humanos, 

cometidos en su mayoría por la Fuerza Armada, aunque también por el FMLN, 

durante el conflicto armado. Esta ley fue aprobada tan sólo unos días después 

de que fuera presentado el Informe de la Comisión de la Verdad, auspiciada por 

Naciones Unidas, que investigó y recopiló las graves violaciones de derechos 

humanos cometidas durante el conflicto. Tras muchos años de lucha por parte 

de diversas organizaciones de defensores de los derechos humanos y colectivos 

de víctimas, una nueva oportunidad para ofrecer justicia a los graves atentados 

contra los derechos humanos cometidos durante la guerra civil se abrió en el 

año 2016 cuando la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 

declaró inconstitucional la Ley de Amnistía de 1993. 

Hoy en día, y como fruto de este largo camino, existe una amplia red de 

movilización social e institucional en el país en forma de organizaciones 

de derechos humanos que trabajan para garantizar el cumplimento de los 

llamados derechos humanos de primera y segunda generación; o sea, los 

derechos civiles y políticos, y los derechos sociales, económicos y culturales. 

Sin embargo, todavía queda mucho por hacer en relación con los derechos 

de tercera generación, o los derechos de los pueblos y los derechos de la 

humanidad, si consideramos el desafío que supone dar un paso desde una 

sociedad multiétnica a una interétnica, en la cual los distintos grupos humanos 

no solo interactúen armoniosamente, sino que se enriquezcan gracias 

al intercambio cultural mutuo. Finalmente, en relación con los derechos 

humanos de cuarta generación, relacionados con las tecnologías de la 

información, comunicación y el ciberespacio es importante reconocer que si 

bien un grupo reducido de personas en nuestra sociedad conoce y goza de 

estos derechos, la brecha tecnológica en el país continúa siendo amplia. 

Las generaciones de los derechos humanos

Aunque sea principalmente por motivos didácticos, es habitual clasificar los derechos 

humanos en generaciones. No se trata de generaciones en un sentido biológico, de algo 

que nace, crece y muere, sino en un sentido histórico.

La primera generación, contemporánea a las revoluciones de finales del 

siglo XVIII y de todo el siglo XIX, incluyendo la Revolución Americana de 1776, 

y la Revolución Francesa de 1789, tiene como hito histórico la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Basada en el principio de la libertad 

individual, la primera generación de derechos, los llamados derechos civiles y políticos, 

abarca los derechos que se consideran inherentes al ser humano en contraposición al 

poder del Estado, el cual era percibido en la época de las monarquías absolutas como 

un gran opresor de las libertades individuales. Los derechos civiles o individuales son 

prerrogativas que protegen la integridad humana (protección de la integridad física, 

psíquica y moral) contra el abuso de poder o cualquier otra forma de arbitrariedad estatal.



Ciudadanía, memoria y cultura de paz 

116

Ejemplos de derechos civiles son el derecho a la vida, a la seguridad, a 

la presunción de inocencia, o a la libertad de circulación; mientras que los 

llamados derechos políticos son aquellos que garantizan la participación de los 

individuos en la sociedad, a través del derecho a votar, a ser votado, a ocupar 

cargos o funciones políticas y, finalmente, a permanecer en estos cargos.

La segunda generación, siguiendo una lógica de ampliación derechos, 

ya no abarca sólo a los individuos, sino a los grupos sociales. Surgió a 

principios del siglo XX, a raíz de la Revolución Industrial, las luchas obreras 

y el pensamiento socialista en Europa Occidental, consolidándose más 

tarde como fundamento del Estado de Bienestar. Vinculada al concepto de 

igualdad, la segunda generación de derechos humanos parte de la obligación 

que tiene el Estado de garantizar la igualdad de derechos y oportunidades a 

todos los ciudadanos y ciudadanas, pudiendo ser necesaria la acción estatal 

para garantizar a todos los individuos los denominados derechos sociales, 

económicos y culturales. Este conjunto incluye los derechos laborales, tales 

como el derecho a un salario justo, a vacaciones, y a la seguridad social; y 

los de carácter social más general, independientemente de las relaciones de 

trabajo, tales como la salud, la educación, la vivienda, el descanso, el ocio o el 

saneamiento básico, entre otros.

La tercera generación, surge tras las atrocidades perpetradas por 

el hombre en el siglo XX, como el paso por dos Guerras Mundiales y 

el establecimiento de regímenes totalitarios, así como el horror de la 

el Holocausto y los campos de concentración. Como respuesta a estos 

hechos surgen los llamados derechos de los pueblos y los derechos de la 

humanidad, como el derecho a la paz, a la comunicación, al desarrollo, a la 

libre determinación de los pueblos, al patrimonio científico, tecnológico y 

cultural de la humanidad, a la conservación ecológica. Guiados por el ideal 

de la fraternidad o la solidaridad, los derechos de tercera generación son 

considerados los derechos colectivos por excelencia en tanto que están 

dirigidos a la humanidad en su conjunto.

Por fin, ante los desafíos de la modernidad, han continuado 

apareciendo nuevas generaciones de derechos humanos que buscan 

capturar las nuevas formas de proteger la dignidad de los seres humanos 

ante los avances de la ciencia y la tecnológica. Así, los llamados derechos 

de cuarta generación, comprende los derechos relacionados al desarrollo 

tecnológico y que protegen a la ciudadanía en su acceso a las nuevas 

tecnologías: libertad de acceso a la informática, libertad de expresión en las 

redes o a la libre distribución de información.
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Como hemos visto, en esta última etapa histórica, desde 1992 hasta la 

actualidad, El Salvador ha avanzado de manera importante en la garantía 

del cumplimiento de los derechos humanos. En este sentido, se han creado 

instituciones que sustentan su respeto y avanzan considerablemente en la 

garantía de derechos como, por ejemplo, en el acceso a educación, a la salud, a 

la libertad de expresión y de reunión, a la libertad religiosa, a la propiedad, o no 

ser detenido arbitrariamente. Sin embargo, considerando la naturaleza dinámica 

de los derechos humanos y los nuevos desafíos a los que la humanidad se va 

enfrentando y los que no termina de resolver, es importante que no perdamos 

de vista la historicidad de este proceso. Es decir, debemos reconocer que 

los derechos humanos son fruto de luchas históricas, que están siempre en 

proceso de construcción y que defenderlos y protegerlos es una tarea que 

corresponde a cada generación.

A menudo surgen nuevas problemáticas sociales que obligan a repensar 

y a ampliar los derechos humanos.  Muchos de estos retos pueden y deben 

asumirse desde la escuela, contribuyendo al desarrollo de competencias de los 

adolescentes necesitarán para llevar a cabo esta tarea, cómo sería aprender a 

dialogar y considerar las opiniones de los demás, especialmente de los que no 

piensan igual a la mayoría, y a participar en el espacio público como sujetos de 

derechos. Estas habilidades de diálogo y de participación son la base para el 

desarrollo de la ciudadanía democrática anclada en el respeto a los derechos 

humanos. Cuando las personas formadoras desarrollan espacios de intercambio 

de opiniones, con conversaciones reflexivas y sinceras, o promueven acciones 

participativas con la comunidad, crean oportunidades valiosas de aprendizaje 

para que los  jóvenes puedan actuar de manera efectiva y plena en la defensa 

de los derechos humanos.      

Con esta finalidad, en esta temática encontrará cuatro herramientas que 

siguen un itinerario que comienza por reflexionar sobre el concepto de 

derechos humanos; para, a continuación, promover que las y los jóvenes 

aprendan a expresar y comunicar opiniones y practicar estrategias de consenso 

en torno a temáticas relevantes desde la perspectiva de los derechos humanos. 

Con estos conocimientos, la idea es que después evalúen situaciones de su 

entorno en la que los derechos humanos son o no son respetados, y asuman el 

reto de idear estrategias de participación que permitan defender los derechos 

humanos en aquellos casos en que no son respetados.
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RECURSOS PARA PREPARAR EL AULA

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

Situación de derechos humanos en El Salvador, Washington 

DC: CIDH, 14 de octubre de 2021. Disponible en: https://www.

oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2021_ElSalvador-ES.pdf. 

Consejo de Europa. “La evolución de los derechos humanos”. En: Compass. 

Manual de Educación en Derechos Humanos con jóvenes. Estrasburgo: 2015. 

Disponible en: https://www.coe.int/es/web/compass/the-evolution-of-human-rights. 

Naciones Unidas. La Declaración Universal de Derechos Humanos. 1948. 

Disponible en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-

human-rights. 

Naciones Unidas. ¿En qué consisten los derechos humanos?. sin fecha. 

Disponible en: https://www.ohchr.org/sp/issues/pages/whatarehumanrights.aspx.

Rodino, Ana. “La educación con enfoque de derechos humanos como 

práctica constructora de inclusión social”. Revista IDDH, vol. 61, 2015, pp. 201-

223. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34228.pdf. 

UNICEF. ¿Qué son los derechos humanos?. sin fecha. Disponible en: https://

www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos. 

Objetivo:

Conocer la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Declaración Universal de los Derechos Humanos (versión 

abreviada) - Anexo 1. HD4.1

• (Nota: La versión abreviada de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos se utilizará también como recurso en la 

herramienta didáctica 4.2 y 4.3) 

• Artículos de la Declaración Universal para imprimir y recortar - 

Anexo 2. HD4.2 

EXPRESANDO LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS34

4.1

34 Actividad basada en Auschwitz Institute. Cidadania e democracia desde a escola. São 
Paulo: AIPG, 2022, pp. 95-96.

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2021_ElSalvador-ES.pdf.
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2021_ElSalvador-ES.pdf.
https://www.coe.int/es/web/compass/the-evolution-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.ohchr.org/sp/issues/pages/whatarehumanrights.aspx
https://www.corteidh.or.cr/tablas/r34228.pdf
https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos
https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos
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1. Escriba “Derechos Humanos” en la pizarra. Pida opinión al 

estudiantado acerca de su significado. Escriba palabras clave que 

surjan de la lluvia de ideas, discutiendo las similitudes y diferencias 

entre las perspectivas del grupo. Después, lea el concepto que 

encontrará a continuación

¿Qué son los derechos humanos?

Los derechos humanos son normas que reconocen y protegen la dignidad de 

todos los seres humanos. Estos derechos rigen la manera en que los individuos 

viven en sociedad y se relacionan entre sí, al igual que sus relaciones con el 

Estado y las obligaciones del Estado hacia ellos.

Las leyes relativas a los derechos humanos exigen que los gobiernos hagan 

determinadas cosas y les impide hacer otras. Las personas también tienen 

responsabilidades; así como hacen valer sus derechos, deben respetar los 

derechos de los demás. Ningún gobierno, grupo o persona individual tiene 

derecho a llevar a cabo ningún acto que vulnere los derechos de los demás.

UNICEF. ¿Qué son los derechos humanos? Sin fecha. Disponible en: https://www.unicef.

org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos.

A continuación, solicite que piensen en El Salvador como un Estado 

signatario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

reflexionen sobre qué significa esto. 

Puede preguntar: 
• ¿Qué derechos humanos conocen?

• ¿Quiénes poseen derechos humanos? ¿Consideran que 

estos son inherentes a todos los seres humanos? 

• ¿Qué importancia tienen los derechos humanos? ¿Son 

los derechos humanos un tema que sólo se debe tomar en cuenta en 

situaciones de emergencia y conflicto, o que hacen parte de nuestro 

cotidiano?

• ¿Podemos observar en nuestro día a día si estos derechos humanos están 

reflejados en la vida de nuestra comunidad? 

2. En seguida, reparta entre el estudiantado la copia de la versión 

abreviada de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(Anexo 1. HD1) y divídalos en grupos de cuatro o cinco estudiantes, 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos
https://www.unicef.org/es/convencion-derechos-nino/que-son-derechos-humanos
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que deberán: 

a. Elaborar una definición propia de los derechos humanos

b. Identificar una situación cotidiana que muestre el cumplimiento 

de alguno de estos derechos.

c. Identificar una situación donde no se respetan o no se respeten 

alguno de esos derechos, tanto en el pasado como en el presente. 

Una vez finalizada la tarea, cada grupo deberá compartir en voz alta 

sus respuestas con el resto del estudiantado. Su labor, como guía de 

esta exposición, será recalcar que los derechos humanos, su respeto y 

valoración, deben hacer parte de nuestra vida cotidiana para propiciar 

la convivencia digna, respetuosa y pacífica entre los seres humanos. 

3. Después, invítelos a participar en una “Rueda Dramática” 

donde expresarán, mediante mímica, los diferentes artículos de la 

Declaración. Para ello, en una bolsa, introduzca los 30 recortes de cada 

uno de los artículos (Anexo 2. HD4.1). Los diferentes grupos tendrán 

que dramatizar los artículos que les toquen mediante la actuación de 

una situación cotidiana. Los demás deberán adivinar. Ganará la Rueda 

Dramática el grupo que más artículos adivine. 

La evidencia de evaluación será el texto sobre el concepto de derechos 

humanos y su relación con la vida cotidiana. Puede ofrecer puntos 

extra al equipo ganador de la Rueda Dramática. 

Como criterios de evaluación se sugiere:

• Define el concepto de derechos humanos con sus propias 

palabras de manera adecuada.

• Identifica en su entorno situaciones de respeto y de vulneración 

de los derechos humanos.

• Expresa dramáticamente los distintos derechos humanos usando 

ejemplos de situaciones cotidianas de manera adecuada.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

La herramienta didáctica puede hacerse más compleja, en primer lugar, 

utilizando la versión completa de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, accesible en la Introducción a la Temática. Puede, además, 

prestarle especial atención al preámbulo de la Declaración. Por otro lado, 

puede ampliar la parte inicial de la actividad mostrando varios  vídeos 

sobre el tema (puede ver algunas sugerencias en la sección “para saber 

más”, que encontrará a continuación).

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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Amnistía Internacional. ¿Qué es la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y por qué se creó? sin fecha. Disponible 

en: https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/temas/

derechos-humanos/declaracion-universal-derechos-humanos/. 

Consejo de Europa. “¿Qué son los derechos humanos?”. En: Compass. 

Manual de Educación en Derechos Humanos con jóvenes. Estrasburgo: 

Consejo de Europa,  2015. Disponible en: https://www.coe.int/es/web/

compass/the-evolution-of-human-rights. 

Naciones Unidas. La Declaración Universal de Derechos Humanos. 1948. 

Disponible en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-

human-rights. 

Vídeos 

Canal Bully Magnets. ¿Qué son los Derechos humanos?. Youtube, 

2018. Duración: 5 min. 33s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=cQyEZ5erG6k. 

Canal Prof. Roma Bernal. Los Derechos Humanos: Fácil Explicación. Youtube, 

2017. Duración: 8 min. 40s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=vfcWgHrVf2o. 

Canal Derechos Humanos PBA. Declaración Universal de Derechos 

Humanos, 2017 (versión completa subtitulada). Youtube, 2017. Duración: 11 

min. 17s. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=u6rTKLa1RJk. 

Canal OMPE México. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Youtube, 2019. Duración: 2 min. 54s. Disponible en: https://www.youtube.

com/watch?v=P-__zBfLIUQ. 

PARA SABER MÁS

De igual manera, puede solicitar una explicación mayor de cada uno 

de los artículos a partir de ensayos cortos. Para los últimos niveles de 

formación, tome en consideración la capacidad de investigación de los 

estudiantes e incluir momentos importantes de la historia de nuestro país 

u otros países en los que los derechos humanos no han sido respetados. 

Puede solicitar que incluyan datos de la historia del país o de otros lugares 

que permitan ofrecer argumentaciones. Considere, en este caso, y para 

evitar razonamientos  anacrónicos, que los derechos humanos fueron 

promulgados en 1948.  

https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/temas/derechos-humanos/declaracion-universal-derechos-humanos/
https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/temas/derechos-humanos/declaracion-universal-derechos-humanos/
https://www.coe.int/es/web/compass/the-evolution-of-human-rights
https://www.coe.int/es/web/compass/the-evolution-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.youtube.com/watch?v=vfcWgHrVf2o
https://www.youtube.com/watch?v=vfcWgHrVf2o
https://www.youtube.com/watch?v=vfcWgHrVf2o
https://www.youtube.com/watch?v=vfcWgHrVf2o
https://www.youtube.com/watch?v=u6rTKLa1RJk
https://www.youtube.com/watch?v=P-__zBfLIUQ
https://www.youtube.com/watch?v=P-__zBfLIUQ
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Anexo 1. HD4.1 Declaración Universal de los Derechos Humanos 35

35 Versión abreviada, elaboración propia de Naciones Unidas. La Declaración Universal de Derechos Huma-
nos. 1948. Disponible en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights.

Declaración Universal de los Derechos Humanos (versión abreviada)

Derechos 
y libertades 
civiles 

Artículo 1 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

Artículo 2
No discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición.

Artículo 3 Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4 Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre.

Artículo 5 Nadie será sometido a torturas ni tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Derechos 
legales

Artículo 6 Derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protec-
ción de la ley.

Artículo 8
Derecho a un recurso efectivo ante los actos que violen sus derechos 
fundamentales.

Artículo 9 Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10 Derecho a un juicio justo.

Artículo 11 Presunción de inocencia antes de probar su culpabilidad.

Artículo 14 Derecho a pedir protección, como solicitar asilo en otro país.

Derechos 
sociales

Artículo 12 Derecho a la privacidad, a un hogar y una vida en familia.

Artículo 13

Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 
el territorio de su país.
Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país.

Artículo 16
Derecho a casarse, fundar una familia y disfrutar de iguales derechos en 
cuanto al matrimonio, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionali-
dad o religión.

Artículo 24 Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre.

Artículo 26

Derecho a la educación. La educación elemental debe ser obligatoria y 
gratuita. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personali-
dad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales.

Derechos 
económicos

Artículo 15 Derecho a una nacionalidad.

Artículo 17 Derecho a la propiedad y a posesiones.

Artículo 22 Derecho a seguro social.

Artículo 23 Derecho a trabajar por un salario justo y a la sindicalización.

Artículo 25 Derecho a un nivel de vida adecuado para su salud y bienestar.

Derechos 
políticos

Artículo 18 Derecho de pensamiento, conciencia y religión.

Artículo 19 Derecho a la libertad de expresión y derecho de difusión de información.

Artículo 20 Derecho a la asociación y a la asociación pacífica.

Artículo 21 Derecho a participar en el gobierno de su país.

Derechos 
culturales 
y de 
solidaridad

Artículo 27 Derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.

Artículo 28 Derecho a un orden internacional donde se difundan los derechos humanos.

Artículo 29 Responsabilidad en relación a los derechos de las demás personas.

Artículo 30 Prohibición de atentar contra cualquiera de estos derechos humanos.

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
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Anexo 2. HD4.1- Artículos de la Declaración Universal para imprimir y recortar 

Artículo 1 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

Artículo 2
No discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Artículo 3 Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4 Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre.

Artículo 5 Nadie será sometido a torturas ni tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6 Derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley.

Artículo 8
Derecho a un recurso efectivo contra actos que violen sus derechos 
fundamentales.

Artículo 9 Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10 Derecho a un juicio justo.

Artículo 11 Presunción de inocencia antes de probar su culpabilidad.

Artículo 14 Derecho a pedir protección, como solicitar asilo en otro país.

Artículo 12 Derecho a la privacidad y derecho a un hogar y una vida en familia.

Artículo 13

Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 
el territorio de su país.

Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país.

Artículo 16
Derecho a casarse, fundar una familia y disfrutar de iguales derechos 
en cuanto al matrimonio, sin restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión.

Artículo 24 Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre.

Artículo 26
Derecho a la educación. La educación elemental debe ser obligatoria y 
gratuita y tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos

Artículo 15 Derecho a una nacionalidad.

Artículo 17 Derecho a la propiedad y a posesiones.

Artículo 22 Derecho a la seguridad social.

Artículo 23 Derecho a trabajar por un salario justo y a la sindicalización.

Artículo 25 Derecho a un nivel de vida adecuado para su salud y bienestar.

Artículo 18 Derecho de pensamiento, conciencia y religión.

Artículo 19 Derecho a la libertad de expresión y derecho de difusión de información.

Artículo 20 Derecho a la asociación y a la asociación pacífica.

Artículo 21 Derecho a participar en el gobierno de su país.

Artículo 27 Derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.

Artículo 28
Derecho a un orden internacional donde se difundan los derechos 
humanos.

Artículo 29 Responsabilidad en relación a los derechos de las demás personas.

Artículo 30 Prohibición de atentar contra cualquiera de estos derechos humanos. 
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Objetivo:

Posicionarse sobre una afirmación, aprender a justificar las 

propias opiniones a partir del uso de argumentos fundamentados 

y escuchar las posiciones de los otros en el marco del respeto a 

los derechos humanos. 

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

Para realizar esta actividad, necesitará la versión abreviada de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos que puede 

reproducir en el Anexo 1 de la Herramienta 4.1  

BARÓMETRO DE VALORES364.2

36 Actividad inspirada en: Instituto Auschwitz. Cidadania e democracia desde a escola. São 
Paulo: AIPG, 2022, p. 144.
37 Canal Aprendamos Juntos Para qué sirve la ética. Adela Cortina, filósofa. YouTube, 
2019. Duración: 1h 1min. 39s. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=HO-
Y0CSVAA4w&t=2590s. González, Constanza. “Cortina: el ideal de la comunicación es el 
diálogo”. La Casa de la ética, sin fecha. Disponible en: https://lacasadelaetica.com/corti-
na-el-ideal-de-la-comunicacion-es-el-dialogo/.

1. Para iniciar la clase, informe al estudiantado que van a realizar 

una actividad donde van a expresar opiniones personales acerca de 

diferentes afirmaciones. Para poder emitir una opinión deberán tomar 

en cuenta los contenidos del cuadro siguiente: 

Diálogo y argumentación37

Para comenzar, enfatice que las opiniones ofrecidas deben estar basadas en 

argumentos que respeten los lineamientos dados por el método científico 

acerca de las explicaciones sociales: 

 Deben ser racionales.

• Por ende, no se admitirán respuestas como: 

• porque sí o porque no.

• por razones divinas o malignas.

• por la suerte, el destino o el azar. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://www.youtube.com/watch?v=HOY0CSVAA4w&t=2590s.
https://www.youtube.com/watch?v=HOY0CSVAA4w&t=2590s.
https://lacasadelaetica.com/cortina-el-ideal-de-la-comunicacion-es-el-dialogo/
https://lacasadelaetica.com/cortina-el-ideal-de-la-comunicacion-es-el-dialogo/


Libro 1: Ciudadanía y Sociedad

125

Para la filósofa Adela Cortina, el diálogo constituye la forma ideal de 

comunicación. En principio, es el único medio que poseemos para saber si los 

intereses subjetivos de las personas pueden convertirse en normas universales. 

Según Cortina, si tenemos una opinión o una idea debemos defenderla con 

todas nuestras habilidades lingüísticas para hacernos entender. No obstante, en 

una situación de diálogo, se debe tratar de una idea u opinión que nos ayude a 

mejorar o solucionar las necesidades propias y las de otras personas. Además, 

debe poseer un fundamento y un objetivo con argumentos sólidos.

El diálogo es la herramienta que nos permite averiguar si nuestras 

necesidades e intereses personales pueden defenderse. No obstante, si 

queremos averiguar qué es lo correcto, nuestros intereses personales no 

se pueden anteponer a la argumentación. En su lugar, debemos buscar el 

acuerdo, el consenso. Ahora bien, para Cortina el ideal de la comunicación 

es el diálogo, pero “una situación ideal de diálogo” es posible sólo si las 

personas se reconocen mutuamente como interlocutores con los mismos 

derechos, iguales, libres y responsables. De esta manera, es posible llegar a 

establecer unas normas mínimas por consenso.

Tomando esto en consideración, según la filósofa: “Hemos de educar en la 

escuela y en la familia para no dañar a otros, (…) de tal manera que no se nos 

ocurra estar sencillamente midiendo hasta dónde puedo fastidiar a otro sin que 

sea delito. Eso no es una sociedad que vive en paz. (…) El problema entre la 

libertad de expresión y delitos de odio se resuelve con ética, con una ética de 

la ciudadanía que no quiere dañar a otros, precisamente porque se da cuenta 

de que son dignos. En ocasiones se ha planteado el famoso discurso de que 

una cosa es la tolerancia y otra cosa es también tolerar a los intolerantes. (…) 

Ahí hay que distinguir dos cosas: a las personas hay que respetarlas siempre. 

Otra cosa son sus opiniones. No todas las opiniones son respetables. (…) Hay 

opiniones que no son nada respetables. Las opiniones se tienen que ganar el 

respeto. Lo que no se pueden tolerar son las opiniones que no son respetables.

2. Una vez realizadas estas indicaciones, comience leyendo, una a 

una, las afirmaciones que encontrará más abajo. En seguida, dé la 

palabra a varios estudiantes para que puedan expresar sus opiniones 

al respecto de la frase enunciada. Mientras tanto, vaya escribiendo 

en la pizarra palabras clave de las opiniones. 
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1. Las personas analfabetas no deben votar

2. Hombres y mujeres deben tener los mismos derechos y deben ser tratados 

de forma igual

3. Los derechos humanos no deben ser para todos. Las personas sin valores 

no deben tener derechos

4. El medio ambiente no necesita de nuestro cuidado. El ser humano 

conseguirá resolver los problemas con la tecnología.

5. Política, religión y sexo no se discuten

6. Tenemos una obligación moral de votar en las elecciones

7. Deberían permitir migrar a todas las personas que quieran

8. La salud debería ser pública, universal, gratuita y de excelente calidad

9. El Estado no debería tener relación con las Iglesias. 

10. La libertad de expresión significa que podemos decir lo que queramos

3. A continuación, reparta en grupos de trabajo de cuatro o cinco 

estudiantes la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ver 

“recursos”). Recuerde que los derechos humanos son inherentes, y 

por lo tanto, definitorios de todas las personas. Deben, así, asumir 

que son defensores/as de los derechos humanos. Como orientación, 

puede pedirles que realicen la siguiente afirmación: “En 8o A somos 

defensores/As de los Derechos Humanos”.

En seguida, vuelva a las afirmaciones que enunció en el paso anterior 

y solicite el apoyo del grupo  para identificar con qué artículo de 

la Declaración de Derechos Humanos tiene relación cada una de 

ellas. Solicite una explicación a la luz del significado del artículo 

y después una valoración de la afirmación y de las opiniones que 

fueron realizadas por los estudiantes en el paso anterior con ese 

descubrimiento. Para ello puede preguntar:

• ¿Cómo se sienten leyendo la Declaración a la luz de las 

afirmaciones y diferentes opiniones? 

• La temática de la afirmación ¿a qué artículo corresponde 

de la Declaración de Derechos Humanos?

• ¿Consideran que todas las opiniones deben respetarse por igual? ¿Qué 

ocurre si hay opiniones que atentan contra la dignidad de las personas? 

• ¿Se debe respetar la libertad de expresión de las personas que emiten 

opiniones en contra de la dignidad de otras personas? 
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El desafío del diálogo en sociedad

Aprender a escuchar a nuestros pares es fundamental para el desarrollo 

de las habilidades necesarias para disfrutar de una vida social democrática. 

Así, estos espacios de reflexión en el aula, con conversaciones sinceras 

sobre temas diversos y controvertidos, ayudan al estudiantado a desarrollar 

habilidades de conversación activa y a escucharse mutuamente. Realizando 

este tipo de ejercicios, el espacio del aula contribuye a prepararlos para la 

vida en una sociedad que es diversa, compleja, con diferentes grupos sociales 

y formas de vida. 

Cuando queremos participar en conversaciones con los demás, necesitamos 

desarrollar competencias para poder hacerlo de forma adecuada. 

Normalmente, es más fácil compartir nuestros puntos de vista con aquellas 

personas con las que concordamos. Sin embargo, trabar una discusión 

colectiva sobre asuntos que nos afectan a todos, pero sobre los que hay 

diversas opiniones es diferente, y requiere que reconozcamos el derecho 

de todos los participantes a expresarse con libertad, pero siendo capaces al 

mismo tiempo de respetar a los demás. 

Así, esta actividad permite que el estudiantado reflexione acerca del 

funcionamiento de la opinión pública y el papel que juega en su construcción 

la participación de cada persona. Algunas preguntas para considerar, serían: 

¿Cómo expresar nuestra opinión dejando espacios para las opiniones de 

los demás?

¿Nos da pena mostrar nuestras opiniones?

¿Escuchar activamente las distintas opiniones permite entender los 

diferentes puntos de vista?  

4. Finalizada la breve exposición, solicite como tarea de casa 

al estudiantado que realice un informe de la actividad desde la 

posición de un/A defensor/a de los Derechos Humanos. De forma 

individual, deberán elaborar un escrito donde documenten: 

• Un resumen general de la actividad

• Una afirmación, las opiniones vertidas y su relación con los 

derechos humanos. 

• Definición del derecho a la libertad de expresión como un derecho 

humano, fundamental para la vida en democracia; pero que tiene 

ciertas limitaciones como las que atentan precisamente contra los 

mismos derechos humanos de las demás personas. 
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La evidencia de la actividad será el escrito elaborado como conclusión 

de la clase. También se puede tomar en cuenta la participación del 

estudiantado en el ejercicio. 

Los criterios de evaluación sugeridos son:

• Relaciona afirmaciones y opiniones con los derechos humanos. 

• Adopta una posición personal de defensa de los derechos humanos.

• Muestra sensibilidad hacia las víctimas de la vulneración de los 

derechos humanos.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Para simplificar o hacer más compleja la herramienta, puede incluir otras 

afirmaciones que usted considere idóneas para el trabajo con el grupo 

de clase; también puede sugerir que las afirmaciones las diseñen los/as 

mismos/as estudiantes. 

Igualmente, puede sugerir que busquen noticias acerca de casos reales 

en los que los derechos humanos estén en discusión. Incluso, puede 

encontrar noticias del momento que reflejen una discusión pública con 

diferentes opiniones al respecto y diferentes grupos sociales involucrados 

y aplicar a esa discusión las estrategias aprendidas.  

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Bonomo, Hernán; Mamberti; Juan y Miller, Jackson. Tolerancia 

crítica y ciudadanía activa: una introducción práctica al 

debate educativo. Nueva York: International Debate Education 

Association, 2010. Disponible en: https://libros.metabiblioteca.

org/bitstream/001/579/1/tolerancia_criticaxweb.pdf.

KAICIID. ¿Qué es el diálogo? sin fecha. Disponible en: https://www.kaiciid.org/

es/content/%C2%BFqu%C3%A9-es-el-di%C3%A1logo.

Martinez Ruiz, Xicoténcatl. “Palabra y argumento”. Innov. educ.  vol. 13, núm. 

63,  dic.  2013, pp. 11-15.   Disponible en: http://www.scielo.org.mx/scielo.

php?script=sci_arttext&pid=S1665-26732013000300002&lng=es&nrm=iso>. 

accedido en  19  enero  2022.

Pruitt, Bettye y Thomas, Philip. Diálogo Democrático – Un Manual para 

Practicantes. Estocolmo: Trydells, 2008. Disponible en: https://www.oas.org/

es/sap/dsdme/pubs/dial_%20demo_s.pdf.

PARA SABER MÁS

https://libros.metabiblioteca.org/bitstream/001/579/1/tolerancia_criticaxweb.pdf
https://libros.metabiblioteca.org/bitstream/001/579/1/tolerancia_criticaxweb.pdf
https://www.kaiciid.org/es/content/%C2%BFqu%C3%A9-es-el-di%C3%A1logo
https://www.kaiciid.org/es/content/%C2%BFqu%C3%A9-es-el-di%C3%A1logo
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-26732013000300002&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-26732013000300002&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-26732013000300002&lng=es&nrm=iso
https://www.oas.org/es/sap/dsdme/pubs/dial_ demo_s.pdf
https://www.oas.org/es/sap/dsdme/pubs/dial_ demo_s.pdf
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Objetivo:

Relacionar los artículos de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos con situaciones cotidianas para reflexionar sobre los 

derechos fundamentales y las responsabilidades ciudadanas.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Varios ejemplares de diferentes diarios con noticias del día 

• Sugerencias para redactar una noticia de periódico - Anexo 1. 

HD4.3

(Nota: Necesitará para esta actividad la versión abreviada de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos que puede 

reproducir en el Anexo 1 de la Herramienta Didáctica 4.1)

CONOCIENDO Y RECONOCIENDO LOS 
DERECHOS HUMANOS38

4.3

38 Actividad basada en: Auschwitz Institute. Cidadania e democracia desde a escola. São 
Paulo: AIPG, 2022, p.100. 

1. Divida el aula en varios grupos de cuatro o cinco estudiantes y 

reparta, a cada uno, uno de los diarios que ha llevado al aula. Abra 

un espacio para conversar con toda la sala, a partir de las siguientes 

preguntas generadoras. ¿Qué información nos ofrecen acerca de los 

Derechos Humanos? ¿De qué derechos humanos tratan? Escuche las 

diferentes opiniones de los estudiantes.

2.  A continuación, explique que van a seleccionar las noticias de 

los diarios y las van a relacionar con la Declaración de los Derechos 

Humanos. Para ello, reparta una copia de la versión abreviada de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos a los grupos 

conformados en el paso anterior (ver nota en “recursos”). 

Cada uno de los grupos debe relacionar las noticias del diario 

que han recibido con los diferentes artículos de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. La idea es que escojan una noticia 

y conversen, dentro del grupo, sobre qué derecho está reflejado 

en esa noticia, cómo aparece representado, o si está siendo o no 

vulnerado. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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Tenga también en consideración la posibilidad de que aparezca alguna 

noticia que no esté contemplada en algún marco de protección actual. 

Esta situación puede ayudar a comprender que la misma dinámica y 

complejidad social favorece la reflexión sobre la necesidad de ampliar 

los marcos normativos para garantizar los derechos humanos. Por 

ejemplo, pueden aparecer noticias acerca de bioética, ciudadanía 

digital o la diversidad social. Igualmente, puede haber noticias que 

traten sobre varios derechos humanos a la vez.

3. Una vez realizado ese debate, solicite a los grupos que piensen en 

soluciones o sugerencias para enfrentar los problemas que aparecen 

en la noticia que han seleccionado, usando como referencia la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. Es posible que 

encuentren una noticia donde no encuentren un referente claro en 

los artículos de la Declaración. En este caso los grupos podrían pensar 

en la elaboración de un nuevo artículo para incluirlo como derecho 

humano. Con ello estimula la idea de que los derechos humanos 

están en un proceso de construcción constante en relación con la 

complejidad de la dinámica social. 

4. Después, pida a los grupos que redacten la misma noticia 

seleccionada pero ahora colocándose en el papel de un defensor o 

defensora de los derechos humanos. En este sentido, tiene que quedar 

claro en el título y en la redacción que la noticia implica la vulneración 

de uno o más artículos de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. Utilizarán, para la reelaboración de la noticia, las fórmulas 

habituales del lenguaje periodístico (Anexo 1. HD4.4).

5. Para concluir, cada grupo deberá presentar ambas noticias; la 

primera tal y como la descubrieron y la reelaboraciónrealizada.

Las evidencias para la evaluación de la herramienta didáctica serán la 

reelaboración de la noticia del diario y el proceso de análisis.

Los criterios de evaluación sugeridos son:

• Establece y explica la relación entre las noticias de diario y los 

artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

• Reelabora la noticia incluyendo los derechos humanos que están 

siendo respetados o vulnerados.

• Es sensible a la importancia que tiene defender los derechos 

humanos.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN
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Puede adaptar esta herramienta didáctica seleccionando previamente 

las noticias que va a llevar al salón de clase, ya sea usando los diarios 

del día, o seleccionando otras noticias recientes, que fácilmente 

puedan relacionarse con los 30 artículos de la Declaración, o 

pensando en resaltar algunos derechos, como por ejemplo el derecho 

a la educación, al trabajo, o a emigrar. 

Por otro lado, y si dispone de más tiempo, puede solicitar que  el 

estudiantado investigue con mayor profundidad acerca la problemática 

social que evidencia la noticia seleccionada, o adoptando un foco de 

análisis mayor, por ejemplo, a nivel del país o incluso de la región.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Colazo, Carmen; Vargas, Mirian y María de Jesús Legal. 

Enseñanza Práctica de los Derechos Humanos. Asunción:, 

Ministerio de Justicia y Trabajo, 1994. Disponible en: https://

www.iidh.ed.cr/IIDH/media/1929/ensenanza-practica-de-los-

dh-1994.pdf.

Prado, Anantonia. “¿Por qué tenemos derechos humanos?”. Revista de 

Derechos Humanos, núm. 8, 2007, pp. 3-25. Disponible en: https://biblioteca.

corteidh.or.cr/documento/57729.

Valencia, Luis Daniel. Creando lazos con tus derechos. ¿Qué pasa si no 

se respetan mis derechos humanos? Primera edición. Ciudad de México: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, marzo de 2021. Disponible en: https://

www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/

archivos/2021-03/III_QUE%20PASA%20SI%20NO%20SE%20RESPETAN%20

MIS%20DH%20%282%29.pdf

PARA SABER MÁS

https://www.iidh.ed.cr/IIDH/media/1929/ensenanza-practica-de-los-dh-1994.pdf
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Anexo 1. HD4.4 Sugerencias para redactar una noticia de periódico39

39 Adaptación realizada a partir de la estrategia propuesta en: Delgado, Paula. “La noticia”. 
Centro de lectura y escritura. sin fecha. Disponible en: https://celee.uao.edu.co/la-noticia/.

Las noticias del periódico tienen una estructura similar y está 

compuesta por: 

Antetítulo: palabras clave o temática a la que se refiere el artículo

Titular: título que resume la noticia 

Sumario: en dos o tres líneas resumir los principales aspectos a relatar

Nombre de periodista y fecha: se incluye el nombre del periodista y el 

día, mes y año de redacción

Lead o primer párrafo de la noticia: es un párrafo donde se despierta 

la curiosidad del lector. Debe responder a las preguntas: qué, quién, 

cómo, cuándo, dónde y porqué. 

Cuerpo de la noticia: se escriben los pormenores de la noticia 

atendiendo a los siguientes consejos: 

• Los párrafos son cortos

• Transmite hechos comprobables

• Deben mostrarse datos con fuentes comprobables. No se ofrecen 

opiniones personales, ni rumores, ni datos no confiables. 

• Se escribe en tercera persona. Nunca en primera persona.

https://celee.uao.edu.co/la-noticia/


Libro 1: Ciudadanía y Sociedad

133

Objetivo:

Identificar y entender las diferentes formas de participar en el 

entorno social de manera positiva a partir de la formulación de 

diversos cursos de acción.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Plumones 

• Hojas de papel

• 3 pliegos de cartulina de colores diferentes (recortados en 

fichas más pequeñas)

• Fichas - Anexo 1. HD4.4

JUEGO: ¿CÓMO PARTICIPAR?404.4

40 Candau, Vera Maria; Sacavino, Suzana y Marandino, Martha. Tecendo Cidadania: Ofici-
nas pedagógicas de Direitos Humanos. Petropólis: Editora Vozes, 2000.

1. En la preparación de la actividad, escriba las palabras indicadas en 

los pliegos de cartulina, creando fichas de colores distintas (Anexo 1. 

HD4.4).

2. Para comenzar la actividad, distribuya entre el estudiantado una 

hoja de papel, una por estudiante. Solicite que, en silencio, elaboren 

qué entienden por participación.  

¿Qué es la participación?

“Significa tomar parte. A través de la participación compartimos con los otros 

miembros del grupo decisiones que tienen que ver con nuestra propia vida y la 

de la sociedad a la que pertenecemos (...) Cualquier persona puede intervenir 

en la toma de decisiones y en la realización de las metas políticas, económicas, 

sociales y culturales de la sociedad.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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La participación es una actividad privilegiada para el desarrollo humano, ya 

que es aquello que permite en mayor medida que cada miembro del grupo 

despliegue sus atributos y potencialidades individuales y haga aportes decisivos 

a la vida del conjunto”

Caraveo, Yolanda y Stoopen, María. “¿Qué entendemos por participación,” en: Caraveo, 

Yolanda y Stoopen, María. Diálogo de saberes sobre participación infantil. Ciudad de 

México: Universidad Autónoma Metropolitana, 2001, pp. 37-38. Disponible en: https://

programainfancia.uam.mx/pdf/publicaciones/dialogo/capitulo2.pdf.

3. A continuación, realice una puesta en común.Destaque las palabras 

y frases más importantes para el grupo. Lleve la discusión hacia la idea 

de que la participación social, más allá del día de las elecciones, es 

fundamental para el funcionamiento de la democracia.

8 razones por las que es positivo incentivar la participación de la juventud 

1. Amplía el reconocimiento del valor de la educación: una o un estudiante 

que manifiesta su opinión y se le respetan sus derechos, y que asume 

responsabilidades delante de sus pares y comunidad escolar se siente 

integrado en la escuela y valora más la educación.

2. Promueve la aproximación entre el conocimiento y el estudiantado: para 

tomar acciones en la construcción de su conocimiento e influenciar la 

manera en que aprende, el o la estudiante tiene que identificarse más con 

el contenido, que gana nuevos sentidos y contextos que responden a sus 

intereses y a su proyecto de vida. 

3. Desarrolla habilidades para la vida: la participación coloca a la o el 

estudiante en situaciones de trabajo en equipo, planificación, construcción 

de acuerdos y autoría de proyectos. Durante el proceso, que debe 

desarrollar de manera auténtica para resolver problemas de la escuela y de 

la comunidad, los estudiantes desarrollan habilidades como resolución de 

problemas, colaboración y empatía. 

4. Mejora la autoestima y la autoconfianza: la participación positiva 

en las instancias de decisión dentro de la escuela proporciona el 

reconocimiento de sus pares y del equipo gestor, lo cual impacta en la 

autoestima y da autoconfianza. 

5. Amplía el respeto a las diferentes individualidades: la apertura del diálogo 

ayuda al equipo docente y gestor a comprender mejor cómo el estudiantado 

aprende. De esta manera ofrecen oportunidades educativas conectadas con 

su potencial, sus limitaciones, sus intereses y sus necesidades. 

https://programainfancia.uam.mx/pdf/publicaciones/dialogo/capitulo2.pdf
https://programainfancia.uam.mx/pdf/publicaciones/dialogo/capitulo2.pdf
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6. Facilita la resolución de problemas: el contacto próximo y fluido entre 

docente y estudiante facilita el intercambio de información constante y la 

resolución de problemas en la escuela. Un ambiente democrático también 

es propicio para la movilización de conocimientos, de asociación o de 

recursos que ayudan a superar desafíos en la escuela. 

7. Contribuye a un clima escolar positivo: cuando un equipo directivo toma 

parte al estudiantado en la mediación de conflictos y en la discusión de 

soluciones se establecen alternativas al sistema punitivo y es un ambiente 

propicio para las buenas relaciones entre estudiantes, docentes, equipo 

directivo. 

8. Fortalece la democracia: cuando se desarrollan procesos democráticos 

dentro de las escuelas, la juventud está envuelta en una cultura de 

participación y también se comprometen con acciones de transformación 

de la sociedad. 

Porvir. Participação dos estudantes na Escola. São Paulo, 2017. Traducción de la autora. 

Disponible en: http://porvir.org/especiais/participacao/.

4. En seguida, explique al estudiantado que van a tener que tomar 

una serie de decisiones a partir de situaciones sociales que van a 

aparecer en el juego. Sobre una mesa, coloque tres montones con 

las fichas recortadas, uno por cada color, con la parte escrita hacia 

abajo. Solicite que alguien escoja una ficha de cada montón de forma 

aleatoria y lea en voz alta cada lo que aparece escrito. 

Los grupos deberán responder la pregunta: ¿cómo participar? Darán 

un ejemplo de participación de acuerdo a la situación descrita en las 

fichas . Tienen 3 minutos para pensar en una respuesta y escribirla en 

la hoja de papel que fue distribuida en el paso 2. 

5. Una vez que cada equipo haya escrito sus respuestas, se ponen 

en común las decisiones de los grupos para participar y se abre 

un espacio para conversar, junto con todo el grupo, cuáles son las 

mejores respuestas. 

6. Repita la operación con nuevas cartas, según del tiempo que 

disponga hasta el final de la sesión.  

7. Para finalizar, solicite a cada grupo que escoja una de las situaciones 

que más les haya interesado y que realizcen una infografía. Estas 

infografías pueden ser después expuestas en el aula o en la escuela.

http://porvir.org/especiais/participacao/
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Guía para realizar una infografía

La infografía es una recopilación de información y datos sobre un tema 

determinado que se muestra ordenadamente con el apoyo de imágenes u 

otros recursos. Para realizarla deben: 

1. Seleccionar la problemática y la información que se va a mostrar. 

Recuérdeles que deben obtener de fuentes valiosas la información. 

2. Diseñar la infografía en programas como Visual.ly o Genially (u otros 

programas gratuitos que pueden encontrar en Internet). 

3. Exportar a formato imagen desde el programa. 

4. Exponer el resultado. 

Espeso, Pablo. “Paso a paso: cómo realizar una infografía”. Educación tres punto cero. sin 

fecha. Disponible en: https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/paso-a-paso-

como-crear-infografias/.

La evidencia de evaluación para la herramienta didáctica es la infografía. 

Puede también considerar la participación activa del estudiantado. 

Los criterios de evaluación sugeridos son:

• Comprende que hay distintas formas y beneficios de la participación 

juvenil.

• Traduce en formato gráfico la situación presentada.

• Diseña la infografía con creatividad.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Además de las indicaciones de las fichas, o en lugar de ellas, puede presentar 

situaciones de la vida cotidiana específicas, procesos en la comunidad, en 

el país o incluso mundiales para que sean resueltas a través del Juego de 

Participación. Incluso, puede plantear eventos históricos de El Salvador con el 

fin de evidenciar que la participación social tiene diferentes niveles y acciones. 

Otra posibilidad de adaptación del Juego de Participación es poder extraer 

diferentes situaciones para una misma problemática. Es decir, situar en el 

centro un evento, por ejemplo, “problemas de abastecimiento de agua en la 

comunidad”; después escoger diferentes situaciones de las cartas, a modo 

que haya distintos caminos o formas de participación frente a la misma 

problemática social.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/paso-a-paso-como-crear-infografias/
https://www.educaciontrespuntocero.com/recursos/paso-a-paso-como-crear-infografias/
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Balardini, Sergio. “¿Qué hay de nuevo, viejo? Una mirada sobre 

los cambios en la participación juvenil”. NUSO, núm. 200, 

2005. Disponible en: https://nuso.org/articulo/que-hay-de-

nuevo-viejo-una-mirada-sobre-sobre-los-cambios-en-la-

participacion-juvenil/.

Caraveo, Yolanda y Stoopen, María. “¿Qué entendemos por participación” en 
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PARA SABER MÁS

Anexo 1HD4.4 - Palabras para las fichas coloridas de cartulina 

Grupo A (ejemplo: fichas color verde) 

Grupo B (ejemplo: fichas color amarillo)

Grupo C (ejemplo: fichas color rosa)

En el trabajo En la escuela En la comunidad En la ciudad En El Salvador
En América 
Latina

En el 
Mundo

Como 
amigo

Como 
estudiante

Como 
deportista

Como hija o 
hijo

Como compañera o 
compañero

Como 
enamorada o 
enamorado

Como youtuber o 
instagramer u otro

Con mi 
conocimiento

Con 
actitudes

Con 
organización

Con mi 
comportamiento

Con solidaridad Con sentimiento
Con 
respeto
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DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

La temática 5 analiza los roles y las construcciones estereotipadas de género 

que existen en nuestra sociedad, para reflexionar sobre sus consecuencias, 

considerando cuestiones como la desigualdad, discriminación y la violencia de 

género, así como la legislación nacional vigente que las regula. 

OBJETIVO GENERAL

Reflexionar acerca de las desigualdades de género en El Salvador a partir 

de los roles y estereotipos de género que existen y de la problemática de la 

violencia contra niñas y mujeres, a la luz de la legislación nacional vigente, y 

mediante la visibilización del protagonismo de las mujeres. 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

• Reconocer a las niñas, adolescentes y mujeres como ciudadanas 

con derechos e identificar los desafíos que enfrentan debido a la 

desigualdad de género. 

• Participar en las acciones pertinentes para la prevención de las distintas 

formas de violencia que existen hacia las mujeres.  

CONTENIDOS

• Género

• Roles y estereotipos de género

• Tipología de la violencia de género

• Legislación nacional vigente y protocolos para garantizar una vida libre de 

violencia hacia las niñas y las mujeres

• El protagonismo de las mujeres en distintos ámbitos de la vida social

PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 5.1. Las máscaras que nos visten

• 5.2. La historia de Andrea y Andrés

• 5.3. No me cuentes un cuento

• 5.4. Pequeños y grandes gestos para la igualdad

TEMÁTICA 5: CONSTRUCCIÓN 
SOCIAL DEL GÉNERO
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INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

La diferencia entre hombres y mujeres ha creado desigualdades que siempre 

han acompañado a la humanidad. A lo largo del tiempo, hombres y mujeres 

han establecido hábitos, formas de comportarse y de relacionarse diferentes; 

desde cómo saludarse, con un beso en la mejilla o con un apretón de manos, 

a cuáles son las características personales más valoradas en cada uno, la 

valentía o la belleza física, pasando por los papeles que deben desempeñar en 

el trabajo, en la vida familiar o en otros espacios de socialización. Estas formas 

de ser y comportarse de manera diferente pueden ser interpretadas a través de 

la categoría de “género,” que se utiliza para estudiar y entender las funciones, 

responsabilidades, limitaciones, oportunidades y necesidades de las mujeres y los 

hombres en cualquier en distintos espacios sociales a lo largo de la historia.

Género

El género es una categoría de análisis social utilizada para estudiar las funciones, 

responsabilidades, limitaciones, oportunidades y necesidades de las mujeres y los hombres 

en cualquier ámbito. Las funciones y las necesidades de diferentes personas en función de 

su sexo y género se ven influidas por factores de clase, edad, raza, grupo étnico, cultura y 

religión; así como también por el entorno geográfico, económico y político. En cualquier 

entorno social, estas funciones y responsabilidades pueden ser flexibles o rígidas, análogas 

o diferentes y complementarias o conflictivas. Aparte de las diferencias entre mujeres y 

hombres, igualmente pueden existir diferencias entre las mismas mujeres, en términos de 

nivel socioeconómico, toma de decisiones, entre otros. El origen de la palabra género es 

una traducción del vocablo inglés “gender”. Este término, difundido a partir de los años 80, 

pretende evidenciar el hecho de que los roles masculinos y femeninos no están determinados 

por el sexo (es decir, por las características biológicas), sino que van evolucionando en función 

de las diferentes situaciones culturales, sociales y económicas. A diferencia de la biología, 

el género es mutable, y los roles, comportamientos y responsabilidades de las mujeres y los 

hombres cambian a lo largo del tiempo y difieren en distintas sociedades.

Gobierno de El Salvador. Política de Equidad e Igualdad de Género: Plan de Implementación 

2020-2025. San Salvador: Ministerio de Educación y Ciencia, 2020. pp. 101-102 Disponible en: http://

informativo.mined.gob.sv:8090/DNP/GPE/DPlan/Planificacion-Estrategica/Politica_Equidad_e_

Igualdad_de_Genero_ISBN.pdf. 

En la vida cotidiana, el género se expresa en nuestros comportamientos y 

actitudes como puede ser la ropa que usamos, nuestra forma de hablar o gustos. 

Así, los roles de género en la sociedad definen cómo se espera que hablemos, 

http://informativo.mined.gob.sv:8090/DNP/GPE/DPlan/Planificacion-Estrategica/Politica_Equidad_e_Igualdad_de_Genero_ISBN.pdf
http://informativo.mined.gob.sv:8090/DNP/GPE/DPlan/Planificacion-Estrategica/Politica_Equidad_e_Igualdad_de_Genero_ISBN.pdf
http://informativo.mined.gob.sv:8090/DNP/GPE/DPlan/Planificacion-Estrategica/Politica_Equidad_e_Igualdad_de_Genero_ISBN.pdf
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nos vistamos, y nos comportemos según el sexo con el que hemos nacido.  

Es importante resaltar, sin embargo, que las características que definen el 

género se desarrollan como una construcción personal e individual y, a la vez 

social, colectiva e histórica. 

Los roles de género, las expectativas sobre las diferentes formas de ser 

de hombres y mujeres, a menudo son la base sobre la que se cimentan 

los estereotipos de género; es decir, una serie creencias generalizadas y 

ampliamente aceptadas sobre una persona o grupo (de hombres o mujeres), 

independientemente de cuáles sean las características y preferencias reales 

de esa persona o grupo de personas. Por ejemplo, se asume que las mujeres 

son pasivas, irracionales y que tienen una inclinación natural al cuidado 

de las demás personas; mientras que, por el contrario, los hombres son 

competitivos, racionales y agresivos. Así, sus funciones sociales se perciben 

diferentes. Mientras las mujeres deben asumir el rol de madres, amas de 

hogar y encargadas de la crianza de los hijos; los hombres deben dedicarse a 

mantener la economía familiar y a la política.

Porque no se corresponden con la realidad, los estereotipos de género 

pueden hacer que se trate de manera desigual o discriminatoria a otras 

personas por su género. Esto sucede cuando consideramos que una persona 

debe ser y comportarse de una manera determinada según su género, o 

cuando se ataca a aquellas personas que no se sienten identificadas con los 

roles de género que la sociedad les adscribe, o incluso  cuando se considera 

que, según el género, las personas tienen más o menos valor. En este sentido, 

es importante señalar que los estereotipos y prejuicios de género no se forman 

necesariamente a través de nuestras propias experiencias personales, sino que, 

a menudo, como sucede con otro tipo de estereotipos, surgen a partir de ideas 

preconcebidas que se reproducen en los medios de difusión, o los patrones 

de comportamiento del entorno familiar, las cuales luego son utilizadas para 

interactuar con las demás personas asumiendo, sin adoptar ninguna actitud 

crítica, que esa debe ser la forma correcta de comportarse. Entre las formas 

de discriminación de género más comunes está el machismo, un conjunto de 

ideas y comportamientos asociados a ellas, según las cuales las mujeres son 

inferiores a los hombres.

En El Salvador, las desigualdades de género están basadas en prejuicios 

y normas culturales discriminatorias de larga data que han dificultado 

históricamente el desarrollo personal y la plena realización personal de 

muchas mujeres, al mismo tiempo que han negado o limitado sus derechos 

y libertades. A modo de valoración del impacto de esas diferencias de 
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género en la educación salvadoreña, el Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología considera como principales consecuencias de esas desigualdades: 

“la concentración de las mujeres en un número limitado de especialidades del 

Bachillerato de poca rentabilidad, inequidades salariales en el mercado de trabajo 

y la creencia de la poca relevancia de la educación de las adolescentes.”41

Mas allá de esta realidad social, es importante también considerar que, de 

hecho, los roles, los estereotipos y la discriminación de género, el machismo, 

son la base sobre la que se fundamenta o explica el fenómeno de la violencia 

de género. Ésta se manifiesta a través de diferentes tipos de conducta que no se 

limitan a las agresiones físicas directas, como son los insultos y golpes; sino que 

comprende todas aquellas situaciones de desigualdad entre hombres y mujeres 

que habitualmente aparecen en el trato cotidiano. Una de las manifestaciones 

más importantes de la violencia hacia las mujeres, por ejemplo, son los altos 

niveles de embarazos y su posterior abandono de la escolaridad y los altos niveles 

por violencia de género, en especial por violencia sexual.42

La violencia de género no tiene solo implicaciones inmediatas sobre la vida 

de las mujeres que la sufren, sino que también tiene repercusiones de carácter 

intergeneracional, social y comunitario, afectando el crecimiento económico, 

la paz, la democracia y el desarrollo de la nación. Afortunadamente, en El 

Salvador se han aprobado varias leyes que promueven la erradicación de la 

violencia contra las mujeres. Usando ese cuerpo legal es posible entender 

los intersticios de la violencia como un fenómeno social extremadamente 

complejo. Así, la violencia de género puede ser definida según tres modalidades 

(comunitaria, institucional y laboral), y siete tipos (incluyendo la violencia física, 

sexual, feminicida, económica, patrimonial, psicológica e incluso simbólica). 

Este último tipo de violencia se expresa en una gran variedad de fenómenos 

como la difusión de mensajes, íconos y signos que reproducen la desigualdad, 

dominación, discriminación y subordinación de las mujeres. Uno de los 

ejemplos más claros de este tipo de violencia es el lenguaje, cuando el supuesto 

masculino genérico se usa como universal, invisibilizando las realidades 

particulares de mujeres y niñas. 

Debido a la dimensión del problema de discriminación de género que existe 

en la sociedad salvadoreña, es esencial que las personas jóvenes aprendan 

a identificar y resolver los conflictos de una forma pacífica y enriquecedora. 

En ese sentido, el espacio educativo es fundamental para la construcción de 

41 Política de Equidad e Igualdad de Género.  Plan de Implementación 2020-2025. San 
Salvador: Ministerio de Educación y Ciencia, 2020, p. 39. 
42 Ibid., pp. 39-40.
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actitudes y comportamientos encaminados a respetar la identidad de género 

de cada persona y la igualdad entre los géneros. Es el espacio de la escuela, en 

combinación con los medios de comunicación y las actitudes sociales, donde 

las diferencias de género se pueden convertir en desigualdades de género. 

Muchas de las formas de violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas se 

normalizan como costumbres, tradiciones, o como “cosas de niños”, por lo que 

es necesario visualizar y nombrar aquellas conductas que atentan en contra 

de las mujeres y niñas. Así, es importante que las personas jóvenes aprendan a 

distinguir entre diferencia y desigualdad para no caer en situaciones que generen 

dominación, sumisión, enfrentamientos y conflictos derivados de la mala 

comprensión de las características que nos definen como personas. 

Igualmente, para fomentar una educación no sexista y coeducativa 

es importante hacer evidentes las situaciones que atenten o dañen a las 

niñas y adolescentes dentro de la comunidad educativa, a partir de la clara 

identificación y denuncia de los hechos de violencia, tratándolos con absoluta 

seriedad. Para ello, es importante promover acciones que pongan en evidencia 

las múltiples situaciones de sexismo que aparecen en la comunidad educativa, 

la familia o los medios de comunicación. La resolución de conflictos a 

través del diálogo y de soluciones no violentas debe promoverse como una 

oportunidad de aprendizaje y crecimiento personal.

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tiene un Sistema de Alerta de 

Violencia en Educación- SALVE, donde pueden realizarse avisos y denuncias sobre 

situaciones de violencia en la comunidad educativa. Puede consultar: 

• Teléfono: 25923003

• Correo: salve@mined.gob.sv

• Descargar la aplicación Móvil Salve

Finalmente, también es necesario promover valores y principios como la 

empatía, el cuidado, la igualdad, la equidad, la cooperación y la afectividad 

entre estudiantes, y trabajar por el desarrollo de un proyecto de vida desde 

la asertividad y la autonomía. En este tema en específico, se debe fomentar 

la autonomía en los proyectos de vida de las niñas y adolescentes, de igual 

manera que se realiza con sus compañeros.
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Objetivo:

Presentar los conceptos básicos en torno a la temática: género, 

roles y estereotipos de género, equidad e igualdad  de género y 

los desafíos que representan para la ciudadanía.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• 2 papelógrafos de papel bond por grupo 

• Revistas y periódicos

• Tijeras y plumones 

• Tirro o scotch o pegamento

LAS MÁSCARAS QUE NOS VISTEN435.1

Atención: en la sesión anterior a esta actividad, solicite al grupo de 

estudiantes que lleven revistas, periódicos, tijeras, plumones, tirro, 

scotch o pegamento al aula para realizar una actividad creativa.

1. Comience la clase preguntando si han llevado el material requerido 

o no para, inmediatamente, pasar al inicio de la sesión y contarles una 

historia. Esta actividad va a requerir de sus dotes dramáticas, ya que va a 

contarles una situación que servirá para iniciar el tema de los estereotipos 

y prejuicios de género.

Puede decir, por ejemplo: “Antes de comenzar a dibujar, quiero 

contarles una situación que ha ocurrido en mi entorno cercano y que 

me ha impresionado.”  La historia es la siguiente: 

“Un padre y su hijo iban en un carro de camino a casa y, por desgracia, tienen 

un accidente de tránsito. El padre, por fortuna, tuvo solo unas contusiones 

leves, pero el hijo estaba muy grave y lo llevaron en ambulancia al hospital. El 

hijo tenía un fuerte golpe en la cabeza y el personal de la ambulancia aseguró 

que iba a necesitar una operación.  Deciden llevarlo al hospital donde trabaja 

la eminencia nacional en ese tipo de operaciones. Se apresuraron todo lo que 

pudieron para llegar a tiempo, y cuando llegaron al hospital el chico todavía 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

43 Actividad basada en Auschwitz Institute. Cidadania e democracia desde a escola Cader-
no metodológico. São Paulo: AIPG, 2022. pp. 76-79. 
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estaba vivo. Sin embargo, cuando la eminencia lo vio en la sala de operaciones 

dijo:

- No puedo operarlo. 

Todas las personas presentes se sorprendieron y preguntaron las causas. La 

eminencia respondió: 

- No puedo operarlo porque es mi hijo. 

En este momento haga un silencio y observe las expresiones de su alumnado. 

Es posible que vea extrañeza o dudas en sus caras. Pregunte: ¿quién es la 

eminencia en la historia? La respuesta es clara, la eminencia es la madre del 

niño. Es habitual que se asocie a la idea de eminencia, como una posición de 

poder relacionada a los hombres. 

A partir de esta historia indague las razones por las cuales ocurre esto. 

¿Qué son los estereotipos de género? Puede abrir una conversación 

acerca de si conocen otros rasgos o aspectos que siempre se asocian a 

los hombres o a las mujeres. Abra la conversación.  

Los estereotipos de género

Los estereotipos de género son opiniones generalizadas acerca de atributos 

o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de los 

roles y  funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar 

simplemente por ser hombres o mujeres. 

Existen cuatro tipos básicos de estereotipos de género:

Aspecto físico: normalmente se espera que las mujeres sean guapas y 

delgadas, que se visten con faldas y se maquillan; mientras que se espera que 

los hombres sean fuertes y musculosos y lleven el pelo corto y pantalones. 

Características de la personalidad: se espera de las mujeres que sean 

complacientes y cariñosas, mientras que de los hombres se espera que sean 

fuertes y seguros. 

Profesión: a menudo se asume que las mujeres prefieren profesiones como 

la docencia o el cuidado de otras personas, mientras que los hombres 

deben ser médicos o ingenieros. Además, muchas veces se asume que las 

mujeres deben realizar tareas de apoyo, como enfermeras o secretarias; 

mientras que los hombres se encargan de las tareas de dirección, como 

comandante de avión o director de un banco.

Tareas domésticas: se espera de las mujeres que, aunque tengan trabajo fuera 
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de casa, se encarguen de las tareas domésticas y del cuidado de hijas e hijos, 

mientras no se espera esto de los hombres. 

Los roles y estereotipos de género crean situaciones de discriminación social 

basada en las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Por ejemplo, a la 

hora de contratar personal directivo las mujeres serán menos apreciadas con el 

mismo nivel de formación y experiencia. 

2. A continuación, divida la clase en grupos de cuatro o cinco 

estudiantes, reparta dos papelógrafos y pida que saquen las revistas, 

periódicos, plumones, tijeras, tirro, scotch o pegamento. Las 

indicaciones serían:

• En cada papelógrafo indicarán los títulos: “Hombre” en uno  y “Mujer” en 

el otro. 

• En la pizarra escriba las siguientes palabras: aspecto físico, 

características de la personalidad, profesión, tareas domésticas y de 

cuidado, sexualidad y salud. 

• Estos aspectos los copiarán en cada uno de los papelógrafos 

(distribuyendo el espacio para que quepan todas) e indicarán qué 

palabras y mensajes escritos asocian con las mujeres y con los 

hombres. Deben ilustrar con imágenes recortadas de las revistas 

y periódicos. Por ejemplo, si se considera que los hombres son 

racionales y las mujeres emocionales según los estereotipos de 

género prevalecientes, esto se puede ilustrar con la imagen de 

un hombre sereno y una mujer llorando. Es importante recalcar 

que deben pensar en creencias generalizadas en la sociedad y no 

reflejar necesariamente sus propias ideas sobre el tema.

3. Una vez finalizadas las ilustraciones, solicite a los grupos que las peguen 

en las paredes del aula. En la pizarra escriba la palabra “ESTEREOTIPOS DE 

GÉNERO”. De ahí, establezca dos columnas con dos títulos: “Hombres” 

y, en la otra, “Mujeres.” Realice una puesta en común situando en las 

columnas las características de género atribuidas a hombres y mujeres 

según el listado propuesto. 

Observe las similitudes y diferencias entre los grupos. A continuación, 

indaguen sobre la procedencia de esos mensajes y cómo nos 

perjudican en el día a día creando posibles situaciones de desigualdad 

y discriminación. Es importante relacionar estos temas con los 

conceptos de estereotipo e igualdad de género.

• ¿Cuáles son las expectativas sobre las mujeres? ¿Y sobre los 

hombres? 

• ¿Qué ocurre cuando estas expectativas no son 

cumplidas por una persona? Las consecuencias de no 
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cumplir estas expectativas, ¿son diferentes para hombres que para las 

mujeres? Expliquen por qué. 

• ¿Estos mensajes nos condicionan en nuestro día a día? ¿De qué manera?

• En realidad, hombres y mujeres son iguales ante la ley. Sin embargo, 

estas percepciones generalizadas en relación a los estereotipos, ¿generan 

desigualdades entre hombres y mujeres?

• ¿Existen otros estereotipos de género en nuestra sociedad? ¿Cuáles serían? 

Educación e igualdad 

• La igualdad valora la diferencia, que es vista como una riqueza, pero 

no la desigualdad, que significa injusticia, violencia y dominación de un 

sexo sobre otro.

• La igualdad favorece que las alumnas y alumnos puedan expresar sus 

formas singulares, diversas, pacíficas de ser mujeres y hombres. 

• La igualdad enseña a relacionarse desde el reconocimiento mutuo, el 

respeto y la responsabilidad.

• La igualdad erradicar estereotipos sexistas que impiden el pleno desarrollo 

intelectual, emocional, físico y social de las alumnas y alumnos. 

• La igualdad desarrolla propuestas educativas que fomenten la 

corresponsabilidad en el espacio doméstico, los cuidados, la atención a los 

demás y la participación social. 

• La igualdad garantiza los mismos derechos y oportunidades para las 

alumnas y alumnos, atendiendo a su realidad y necesidades específicas. 

• La igualdad prepara a las alumnas y alumnos para tener una actitud crítica y 

rebelarse ante aquellos mensajes y situaciones que discriminan a las mujeres 

en cualquier medio de comunicación, nuevas tecnologías o ámbito social. 

• La igualdad desarrolla estrategias de participación de las mujeres y los 

hombres en la gestión y organización de la vida del centro. 

• La igualdad garantiza que el centro educativo sea un espacio amable, de 

paz y bienestar donde las alumnas y alumnos participen sin temor a la 

violencia o a la discriminación sexista, racial u homófoba. 

Escanez, Sendra. Educando en Igualdad: Guía para el profesorado. Madrid: Instituto 

de la Mujer, 2009. Disponible en: https://www.educatolerancia.com/wp-content/

uploads/2016/12/Educando_en_igualdad_Guia_para_el_profesorado.pdf

4. Una vez concluida la discusión, visualicen estos vídeos acerca de la 

igualdad de género.

• Canal ONU Mujeres América Latina y el Caribe. Generación 

Igualdad. Youtube, 2020.  Duración: 59s. Disponible en: https://

www.youtube.com/watch?v=mkkhkN3Mqms.

https://www.educatolerancia.com/wp-content/uploads/2016/12/Educando_en_igualdad_Guia_para_el_profesorado.pdf
https://www.educatolerancia.com/wp-content/uploads/2016/12/Educando_en_igualdad_Guia_para_el_profesorado.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=mkkhkN3Mqms
https://www.youtube.com/watch?v=mkkhkN3Mqms
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• Canal Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos. He for she. 

Campaña ONU Mujeres. Youtube, 2016. Duración: 1min. 11s. 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=3TVKnLbwW_M.

• Canal Germán Pravia OP. The mask you live in (subtítulos en 

español). Trailer oficial con subtítulos en español. Youtube, 2016. 

Duración: 3min. 9s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=u0loTWc9Y14.

Después de asistir los vídeos, conversen: ¿Qué situaciones son 

comunes o no en el entorno cotidiano en relación con los estereotipos 

de género? ¿cómo nos afectan a hombres y mujeres? 

5. Como conclusión y tarea de la clase, solicite la escritura de un 

texto titulado “Los estereotipos de género” donde expliquen todas 

las ideas aprendidas en la clase y cómo se manifiestan en su entorno 

cotidiano. Para ello, seguirán los siguientes pasos: 

Seleccionarán las principales características de los estereotipos de 

género: ideas sobre el trabajo, la familia, el cuerpo, etc.

Explicarán las diferencias encontradas entre las ideas estereotipadas 

entre hombres y mujeres.

Indicarán un ejemplo de su entorno cotidiano donde se muestre la idea.

En esta herramienta didáctica puede solicitar como evidencia de evaluación el 

texto de aplicación al entorno de cómo se muestran y afectan los estereotipos 

de género. Puede tomar en cuenta la participación activa de las demás 

actividades también. 

Los criterios de evaluación son:

• Comprende los conceptos de género, roles y estereotipos de género, 

igualdad de género.

• Aplica dichos conceptos en su entorno de forma adecuada incorporando 

un enfoque de derechos humanos, es decir, un enfoque de igualdad de 

género.

• Muestra sensibilidad a las desigualdades producidas por los estereotipos.

• Expresa sus argumentos en un texto de dos a tres páginas con una 

correcta ortografía y sintaxis.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

https://www.youtube.com/watch?v=3TVKnLbwW_M
https://www.youtube.com/watch?v=u0loTWc9Y14
https://www.youtube.com/watch?v=u0loTWc9Y14
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A partir de los conceptos aprendidos en esta herramienta didáctica 

puede desarrollar otras actividades que usted considere que facilitan 

la comprensión de los roles y estereotipos de género. Así, a partir de 

películas infantiles, por ejemplo, puede evidenciar cómo se asignan 

características estereotipadas diferentes a los personajes masculinos 

y femeninos. Es más, podría identificar películas con protagonistas 

más tradicionales y otras con protagonistas menos estereotipados. 

La publicidad, así como los cuentos tradicionales, también son una 

fuente para explorar estas cuestiones, pues son espacios donde los 

estereotipos sociales suelen aparecer muy marcados. 

Otra adaptación podría ser entrevistar a mujeres y hombres de edad 

avanzada y, con sus testimonios, realizar una comparación entre 

el pasado y el presente sobre temas de igualdad de género. Con la 

información recabada, pueden escribir acerca de la trayectoria en su 

entorno acerca de los estereotipos de género reflexionando sobre qué 

cosas han cambiado y cuáles permanecen.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

Objetivo:

Identificar, reflexionar y sensibilizarse sobre los tipos de violencia 

que viven las mujeres.  

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Una copia del “Violentómetro” por persona. - Anexo 1. HD5.2  

• Una copia de la “Historia de Andrés y Andrea” por pareja. 

- Anexo 2. HD5.2  

• Una copia de “Tipos de violencia” por pareja. - Anexo 3. HD5.2 

LA HISTORIA DE ANDREA Y ANDRÉS445.2

44 Adaptación de Ruiz Repullo, Carmen. Historia de Pepa y Pepe en Voces tras los datos: 
una mirada cualitativa a la violencia de género en la adolescencia, Instituto Andaluz de la 
Mujer: Sevilla, 2016, pp. 183-189. Disponible en: https://www.observatoriodelainfancia.es/
oia/esp/descargar.aspx?id=4879&tipo=documento.

https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/descargar.aspx?id=4879&tipo=documento
https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/descargar.aspx?id=4879&tipo=documento
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1. Comience la clase preguntando al grupo de estudiantes acerca 

de “la violencia de género.” Puede escribir la frase en la pizarra e ir 

poniendo las palabras clave que vayan surgiendo. Pregunte:

• ¿Conocen su significado?

• ¿Qué características tiene?¿Cuándo saben que alguien está 

viviendo una situación de violencia de género?

• ¿Quién ejerce la violencia? 

• ¿Quién la recibe?  

2. A continuación, entregue una copia del Anexo 1. HD5.2 a cada 

estudiante.  “El Violentómetro” es un recurso creado por el gobierno 

de El Salvador para visibilizar la gradualidad de la violencia de género. 

Sugiera lean el documento con atención de manera individual, desde 

el nivel 0, no hay violencia, hasta el nivel más elevado, el feminicidio. 

3. Después, pida una persona voluntaria para que lea en voz alta “la 

historia de Andrea y Andrés” (Anexo 2. HD5.2). Mientras, el resto del 

grupo, por parejas, escuchará la historia. Solicite al estudiantado que 

cuando crean que la narración representa algún tipo de violencia 

hagan un cheque o una marca en la parte correspondiente del texto. 

4. Una vez finalizada la lectura, pida que reflexionen, también en 

parejas, acerca del texto y lo que han ido marcando. 

• ¿Qué ideas tenían acerca de la violencia de género que 

a la vista del violentómetro y de la historia de Andrea y 

Andrés han cambiado?

• ¿Qué piensan de este tipo de relaciones de pareja?

Nota Para La Persona Formadora

Por desgracia, la violencia de género es un fenómeno habitual. 

Tenga en consideración que en el grupo de clase puede haber 

alguna persona que esté sufriendo, directa o indirectamente, una situación 

de violencia de género con su pareja o en el domicilio. Así, es importante 

que esté atento/a a las señales y a los comentarios que se generen dentro 

del grupo. En caso de que detecte alguna anomalía, muestre disposición 

de ayudar y referir el caso a la dirección de la escuela. En cualquier caso es 

importante no revictimizar y guardar la confidencialidad en el grupo. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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¿Es un tipo de situación que ocurre más entre adolescentes o también 

ocurre con parejas de otras generaciones?

• ¿Por qué creen que Andrea no logra decir que no o parar a Andrés? 

¿Podrían relacionar esto con los estereotipos de género? ¿Con el amor? 

• ¿Qué consejos le darían a Andrea para que pudiera resolver esta 

situación? ¿Qué le dirían a Andrés? 

Durante el conversatorio, refuerce las ideas en torno de los derechos 

de las mujeres:

Asamblea Legislativa de la República de El Salvador: LEY ESPECIAL INTEGRAL 

PARA UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS MUJERES, Decreto 520, 

Diario Oficial, No. 2, tomo 390, de fecha 4 de enero de 2011. 

Art. 2

El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia comprende, ser libres 

de toda forma de discriminación, ser valoradas y educadas libres de patrones 

estereotipados de comportamiento, prácticas sociales y culturales basadas en 

conceptos de inferioridad o subordinación.  

Incluidos los derechos a:

1. Que se respete su vida y su integridad física, psíquica y moral. 

2. Que se respete la dignidad inherente a su persona y se le brinde protección 

a su familia.

3. La libertad y la seguridad personal.

4. No ser sometida a tortura o tratos humillantes. 

5. La igualdad de protección ante la ley y de la ley.

6. Un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes que la 

amparen frente a hechos que violen sus derechos.

7. La libertad de asociación. 

8. Profesar libremente su religión y creencias.

9. Participar en los asuntos públicos, incluyendo los cargos públicos.

5. Tras la conversación reparta, por parejas, las copias sobre “Tipos de 

Violencia según la legislación en El Salvador” (Anexo 3. HD5.2). Pida a 

distintos/as estudiantes que lean en voz alta, uno/a a uno/a, los tipos 

de violencia contra la mujer que aparecen en el documento. Entonces, 

solicite que identifiquen los tipos de violencia que ha sufrido Andrea.  

Solicite que sugieran otros ejemplos conocidos por las noticias o de 

los que han oído hablar para poner ejemplos sobre los distintos tipos 

de violencia.
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La violencia contra las mujeres

“Históricamente la violencia contra las mujeres, se origina en las relaciones 

desiguales de poder entre los sexos, propiciada por una sociedad patriarcal, 

a través de una cultura machista, en donde erróneamente las mujeres, son 

consideradas seres inferiores a los hombres. En este contexto, se fomentan 

las disparidades basadas en el sexo de las personas, así como los estereotipos 

y prejuicios sexistas y las normas culturales discriminatorias, por lo que toman 

mayor fuerza, las múltiples formas de violencia contra las mujeres, obstaculizando 

la plena realización y desarrollo personal de esta población y negando o limitando 

gravemente el goce de sus derechos y libertades, propias de una democracia real. 

 

La violencia de género no tiene solo implicaciones inmediatas sino “que 

trae repercusiones directas no solo a las mujeres, sino de carácter inter 

generacional, social y comunitario, afectando el crecimiento económico, la 

paz, la democracia y el desarrollo de la nación.”

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. Informe anual. Hechos de violencia contras 

las Mujeres. El Salvador 2018, San Salvador: Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

2019, p. 8. Disponible en: http://aplicaciones.digestyc.gob.sv/observatorio.genero/docs/

Hechos_de_Violencia_contra_las_Mujeres_2018_VF.pdf 

6. Por último, solicite a cada una de las parejas que han trabajado 

juntas que reescriban la historia de Andrea y Andrés pero con la 

posibilidad de que en cada paso haya una intervención o una decisión 

diferente (de los personajes, de las familias, de amistades y de 

instituciones como la escuela) para que la situación de violencia no 

siga escalando.

La evidencia de evaluación será el cuadro con ejemplos de violencia de 

género y sus tipologías.

Se plantean los siguientes criterios de evaluación:

• Comprende el concepto de violencia de género y sus tipologías.

• Explica las causas de la violencia de género.

• Demuestra sensibilidad y empatía con las víctimas.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

http://aplicaciones.digestyc.gob.sv/observatorio.genero/docs/Hechos_de_Violencia_contra_las_Mujeres_2018_VF.pdf
http://aplicaciones.digestyc.gob.sv/observatorio.genero/docs/Hechos_de_Violencia_contra_las_Mujeres_2018_VF.pdf
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Iniciativa Spotlight. Una iniciativa del PNUD y la Unión Europea 

para eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres 

y las niñas. Disponible en: https://spotlightinitiative.org/es. 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). Kit de información 

básica. Información y recursos básicos acerca de la violencia hacia las mujeres. 

sin fecha. Disponible en: http://126teinforma.isdemu.egob.sv/.

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. Ley Especial Integral 

para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. Versión popular. San 

Salvador: ISDEMU, 2011. Disponible en: https://www.transparencia.gob.

sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/

documents/322021/download.

PARA SABER MÁS

Para una mejor comprensión del violentómetro puede buscar 

diferentes tipos de violentómetros creados por el gobierno como, 

por ejemplo, el violentómetro laboral o el violentómetro del acoso 

sexual. Si tiene a su disposición los medios técnicos necesarios  puede 

proyectarlos en el aula.

La relación entre los tipos de violencia y el violentómetro también 

puede trabajarse a partir de multitud de fuentes como películas, 

anuncios publicitarios, cuentos, o situaciones de la vida cotidiana. 

Preste atención particular a los medios digitales que consumen los 

estudiantes en canales de visualización de vídeos, videojuegos o 

música, memes, pues a menudo la violencia simbólica es muy común 

en estos medios. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://spotlightinitiative.org/es
http://126teinforma.isdemu.egob.sv/
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/documents/322021/download
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/documents/322021/download
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/documents/322021/download
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Anexo 1. HD5.2  El violentómetro

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). Violentómetro. Portal 

de transparencia. Disponible en https://www.transparencia.gob.sv/institutions/instituto-

salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/documents/322013/download.

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/documents/322013/download
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/instituto-salvadoreno-para-el-desarrollo-de-la-mujer/documents/322013/download
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Andrea y Andrés son una pareja de dieciséis años, llevan dos semanas saliendo y 

se comunican a menudo por el celular. Sin embargo, después de unos días, Andrés 

le manda cada vez más whatsapps del tipo: “¿dónde estás?, ¿qué haces?, ¿con quién 

estás?”. Andrea cree que Andrés es demasiado insistente, pero se siente halagada, 

nunca nadie había estado así de pendiente. 

Un día Andrés le reclama a Andrea que no le contesta los whatsapp de inmediato. 

La acusa de estar con otro muchacho. Para que no se enoje y demostrarle su amor, 

ella empieza a contestarle los mensajes de inmediato.

Una tarde, Andrés le pide prestado el celular a Andrea y cuando está mirando 

la pantalla le llega un mensaje de un muchacho, un compañero de clase. Andrés 

se molesta mucho y le exige que abandone todos los grupos de WhatsApp donde 

haya chicos. Andrea lo hace. Además, le pide las contraseñas de sus redes sociales. 

Aunque a Andrea esto no le gusta, para demostrarle que no le oculta nada, accede.   

Desde ese momento Andrés consulta sus redes sociales y decide qué 

amistades y fotos debe tener ella. Por supuesto que ella se enoja y se siente 

invadida, pero él le dice que si sigue a estos chicos es porque quiere algo con 

ellos. Así que, de nuevo, para demostrarle su amor Andrea acepta la imposición 

de Andrés.

En su cumpleaños, Andrea se pone un vestido corto que le han regalado. En 

cuanto la ve, Andrés se enoja y le recrimina que se viste para que la vean otros 

muchachos. Lo mismo pasa otros días con distintas prendas de ropa. Así que Andrea 

decide usar otro tipo de ropa para evitar su enojo. Así es como Andrea, por amor a 

Andrés, acepta el control. 

Andrea va a clases de inglés dos días a la semana. Pero él la presiona para que se 

vean también en ese horario hasta que ella decide no continuar.  Así es como Andrea 

por amor a Andrés, acepta dejar de lado sus intereses.

En el Centro Escolar donde estudia Andrea se ha organizado una salida, pero cuando 

se lo comenta a Andrés a él no le parece bien. Para que no se enoje decide no ir.  

Andrés consigue que todo su tiempo sea para él. Además, el enojo es cada vez 

más común y ella trata de no hacerlo enfadar. Aunque le reclama que se comporta 

muy bien, él le  echa la culpa de todo lo que le pasa. Así es como Andrea, por amor a 

Andrés, acepta evitar confrontaciones y que ella es la culpable de cualquier enojo. 

Andrea y Andrés ya llevan meses juntos y él desde hace tiempo le pide tener 

relaciones sexuales. Ella no está de acuerdo, y además, tiene miedo al embarazo precoz. 

Un día se quedan solos en casa de Andrés y él comienza a tocar a Andrea. Aunque le 

pide que no continúe, él le desabotona la blusa. Ella le quita las manos, él se levanta 

enfadado del sofá y le insiste en que es importante que le demuestre su amor. Ella 

accede por amor a Andrés a tener relaciones sexuales. 

Anexo 2. HD5.2 La historia de Andrea y Andrés
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Un día la pareja caminando se encuentra con las amigas de ella. Las saluda muy 

contenta y platican un momento. Andrés se mantiene alejado. Así que él no se 

enoje, se despide de sus amigas y nunca más las vuelve a saludar de igual manera.  

Así es como Andrea por amor a Andrés acepta aislarse de sus amigas. 

Andrés cada vez más se enoja por algo que ella hace o dice y que a él no le 

gusta. Un día Andrea, cansada, decide hablar con él al respecto pero de inmediato 

Andrés se altera y comienza a dar patadas a las cosas de alrededor. Ella se asusta. 

Andrés se disculpa. Andrea insiste en que tiene que calmarse y cambiar porque su 

comportamiento le hace daño. En ese momento le suena el celular y al ver que es 

un chico, Andrés se descontrola y le tira el celular al piso, quebrándolo. Andrea sale 

corriendo gritando que lo deja. Andrés aparece dos días después con un teléfono nuevo 

prometiéndole que va a cambiar. Ella le da otra oportunidad. Así es como Andrea por 

amor a Andrés acepta una nueva oportunidad aunque la violencia es evidente. 

Tras una semana de tranquilidad, Andrea ha quedado con sus amigas. Tienen de 

nuevo una discusión y Andrea se marcha diciéndole que deja la relación, pero él la 

persigue y la agarra fuertemente del brazo y después del pelo. Andrea llora. Andrés 

la suelta y la convence de continuar con besos y abrazos.  Así es como Andrea por 

amor a Andrés acepta el círculo de la violencia. 

Andrea sabe que la relación con Andrés no va bien y decide contarle a una 

amiga, quien le muestra su preocupación por la violencia de Andrés. “Eso no es 

amor”, le dice.  Andrea se arma de valor y habla con Andrés de dejar la relación. En 

esta ocasión él la manipula diciéndole que se va a quitar la vida, incluso, comienza 

a pegarse en la cabeza contra la pared. Pide un tiempo más para cambiar.  Así es 

como Andrea por amor a Andrés acepta la manipulación. 

Después de una semana en la que no han tenido peleas, han quedado para 

estar solos. Andrea le dice que no quiere tener relaciones sexuales con él, pero 

él comienza a darle besos y toquetearla. Aunque llora, él la obliga.  Así es como 

Andrea por amor a Andrés acepta el abuso sexual. 

Desde ese día, la situación cada vez es más insoportable para Andrea, llora 

a cada instante, tiene ansiedad, evade a sus familiares y amigas para que no 

le pregunten. Pero ya no puede más. Una tarde le dice a Andrés que lo deja 

definitivamente. Andrés ve que lo dice en serio y la toma por el cuello. Andrea 

nunca ha visto a Andrés tan alterado y siente mucho miedo. Le da golpes en la 

espalda, en la cabeza. Así es como Andrea por amor a Andrés acepta la violencia 

física en su relación de pareja.  

     

Adaptación personal de Carmen Ruiz Repullo, “La historia de Pepa y Pepe” en Voces tras los 

datos, una mirada cualitativa a la violencia de género en adolescentes, Sevilla: Instituto de la Mujer de 

Andalucía, 2016, pp.  183-187
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Anexo 3. HD5.2. Ley Especial Integral para una vida libre de violencia hacia 

las mujeres de la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador.

 Reconoce siete tipos de violencia en su artículo 9.

a) Violencia económica: es toda acción u omisión de la persona agresora, 

que afecta la supervivencia económica de la mujer, la cual se manifiesta a 

través de actos encaminados a limitar, controlar o impedir el ingreso de sus 

percepciones económicas.

b) Violencia feminicida: es la forma extrema de violencia de género contra 

las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos 

público y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que 

conllevan a la impunidad social o del Estado, pudiendo culminar en feminicidio y 

en otras formas de muerte violenta. 

c) Violencia física: es toda conducta que directa o indirectamente, está 

dirigida a ocasionar daño o sufrimiento físico contra la mujer, con resultado o 

riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su 

cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de 

afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos 

de violencia física contra la mujer, los ejercidos por la persona agresora en su 

entorno familiar, social o laboral. 

d) Violencia psicológica y emocional: es toda conducta directa o indirecta 

que ocasione daño emocional, disminuya el autoestima, perjudique o perturbe 

el sano desarrollo de la mujer; ya sea que esta conducta sea verbal o no verbal, 

que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, mediante amenazas, 

exigencia de obediencia o sumisión, coerción, culpabilización o limitaciones de 

su ámbito de libertad, y cualquier alteración en su salud que se desencadene 

en la distorsión del concepto de sí misma, del valor como persona, de la visión 

del mundo o de las propias capacidades afectivas, ejercidas en cualquier tipo de 

relación. 

e) Violencia patrimonial: Son las acciones, omisiones o conductas que 

afectan la libre disposición del patrimonio de la mujer; incluyéndose los daños 

a los bienes comunes o propios mediante la transformación, sustracción, 

destrucción, distracción, daño, pérdida, limitación, retención de objetos, 

documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales. En 

consecuencia, serán nulos los actos de alzamiento, simulación de enajenación de 

los bienes muebles o inmuebles; cualquiera que sea el régimen patrimonial del 

matrimonio, incluyéndose el de la unión no matrimonial.



Ciudadanía, memoria y cultura de paz

158

f) Violencia sexual: es toda conducta que amenace o vulnere 

el derecho de la mujer a decidir voluntariamente su vida sexual, 

comprendida en ésta no sólo el acto sexual sino toda forma de contacto 

o acceso sexual, genital o no genital, con independencia de que la 

persona agresora guarde o no relación conyugal, de pareja, social, 

laboral, afectiva o de parentesco con la mujer víctima.

g) Violencia simbólica: Son mensajes, valores, iconos o signos 

que transmiten y reproducen relaciones de dominación, desigualdad 

y discriminación en las relaciones sociales que se establecen entre las 

personas y naturalizan la subordinación de la mujer en la sociedad.

Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Vida Libre de Violencia para 

las Mujeres. Decreto 520, Diario Oficial, Núm. 2, tomo 390. de fecha 4 de enero de 

2011. Disponible en: https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/

decretos/171117_073006947_archivo_documento_legislativo.pdf

Objetivo:

Reflexionar acerca de las situaciones de violencia hacia las 

mujeres a partir del marco legal existente en El Salvador y los 

protocolos de actuación en el centro escolar.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Copia de Cuento de Caperucita-  Anexo 1. HD5.3 

NO ME CUENTES UN CUENTO5.3

1. Inicie la clase preguntando si han escuchado hablar del cuento de 

Caperucita Roja. Puede recordar los puntos fundamentales o leer la 

versión original de Charles Perrault de 1883 que encontrará traducida en 

el anexo (Anexo 1. HD5.3).

A continuación, pregunte acerca de la moraleja y, en general, el 

objetivo del cuento. La idea es que los estudiantes perciban que la 

idea original del relato es la de prevenir a las niñas y a las mujeres de 

los peligros representados por el lobo feroz. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/171117_073006947_archivo_documento_legislativo.pdf
https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/171117_073006947_archivo_documento_legislativo.pdf
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2. A continuación, sugiera que, a partir de la historia narrada, resuelvan 

una situación de un caso juridico  de violencia sexual en dos grupos. 

Anuncie que Caperucita Roja, catalogada como una niña en el cuento, 

será definida como una adolescente que, ante los hechos ocurridos, ha 

puesto una denuncia al Lobo Feroz por agresión sexual. El grupo deberá 

así imaginar cómo sería el juicio a Lobo Feroz, considerando el rol de la 

fiscalía o acusación y el de la abogacía o defensa.

• ¿Qué argumentos utilizarían ante los hechos ocurridos? 

• ¿Qué datos ofrecerían como significativos?

Divida la pizarra en dos columnas y escriba como título de cada 

columna: “Defensa de Lobo Feroz” y “Acusación de Lobo Feroz,” para 

generar un debate sobre el caso.  Pídales que reflexionen sobre los 

argumentos que usaría la defensa para exculpar o justificar a Lobo 

Feroz y cuáles usaría la acusación para condenarlo.  Deje unos minutos 

para que vayan contestando. En la pizarra, apunte los argumentos que 

van surgiendo.

3. Una vez terminado, abra un espacio para conversar con los grupos.          

• Hay argumentos que se alejan de los hechos, pero inciden 

más en el comportamiento o forma de vestir o del lugar y 

tiempo dónde estaba Caperucita? 

• ¿Aparecen argumentos disculpando al señor Lobo Feroz? 

Por ejemplo: 

• No pudo controlar sus impulsos.

• Caperucita no dijo que no estaba interesada. 

• Suponiendo que una mujer en las circunstancias de Caperucita quería 

tener relaciones con él.

• ¿Es común que a las mujeres víctimas de acoso o agresiones se les 

pregunte por su comportamiento o su forma de vestir ante los hechos?

• ¿Quién debe cuidar a Caperucita?

• ¿Estas situaciones ocurren sólo con las niñas y las adolescentes? ¿También 

ocurre con víctimas niños y adolescentes hombres?

Nota Para La Persona Formadora

Por desgracia, la violencia de género es un fenómeno habitual. 

Tenga en consideración que en el grupo de clase puede haber 

alguna persona que esté sufriendo, directa o indirectamente, una situación 

de violencia de género con su pareja o en el domicilio. Así, es importante 

que esté atento/a a las señales y a los comentarios que se generen dentro 

del grupo. En caso de que detecte alguna anomalía, muestre disposición 

de ayudar y referir el caso a la dirección de la escuela. En cualquier caso es 

importante no revictimizar y guardar la confidencialidad en el grupo. 
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La responsabilidad nunca es de la víctima

A veces, de forma prejuiciosa, se considera que las mujeres son las 

responsables de las agresiones que sufren por su comportamiento, su forma 

de vestir o las circunstancias en las que salen. Incluso, por ejercer su derecho 

al ocio o la diversión. De esta manera, es todavía común en algunos contextos 

que se responsabilice a las mujeres de las agresiones de las que son víctimas. 

Se asume, de forma estereotipada, que los hombres tienen a su 

disposición el cuerpo de las mujeres y que no pueden frenar sus impulsos 

sexuales. De esta manera se evade la responsabilidad de los agresores 

responsabilizando a las víctimas. 

Es importante, por ello, en nuestra práctica cotidiana fomentar y establecer el 

principio rector de “cero tolerancia” ante las situaciones de acoso y violencia 

de género. El cuidado y la prevención son responsabilidad de todas y de todos, 

sobre todo de las instituciones del estado. En el centro escolar esto incluye a 

toda la comunidad educativa, directores/as, docentes, estudiantes, referentes 

familiares, pero también a la Policía Nacional Civil, la Fiscalía General de la 

República, la Dir. Deptal, la Dir. Nacional, y el MINED en general. 

4. Después de la conversación, dedique un tiempo para dar a conocer 

en la las leyes sobre la violencia de género de nuestro pais, como la 

Ley especial integral para una vida libre de violencia y el Protocolo de 

actuación para el abordaje de la violencia sexual en las comunidades 

educativas del El Salvador.

Nota Para La Persona Formadora

Tome referencias acerca de la violencia en la actividad anterior 

Herramienta Didáctica 5.2, La historia de Andrea y Andrés.

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. Ley 

Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. Versión 

popular. San Salvador: ISDEMU, 2011. 

El Protocolo de actuación para el abordaje de la violencia sexual en las 

comunidades educativas de El Salvador de 2013 está disponible en: https://

www.mined.gob.sv/sexualidad/PROTOCOLO%20DE%20ACTUACION.pdf.

5. A continuación, solicite al estudiantado reescribir el cuento de 

caperucita desde una perspectiva distinta, usando estos elementos:

• Existe prevención de la violencia sexual y de género

https://www.mined.gob.sv/sexualidad/PROTOCOLO DE ACTUACION.pdf
https://www.mined.gob.sv/sexualidad/PROTOCOLO DE ACTUACION.pdf
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• Se ofrece un tratamiento adecuado a la víctima 

• No se disculpa al agresor

• Existe un protocolo de actuación de las instituciones cuando 

ocurre la agresión sexual

6.  Para finalizar, como tarea de la clase, solicite al grupo que diseñen 

un afiche para una campaña informativa acerca de cuáles son los 

pasos a seguir en caso de acoso sexual, agresión sexual y violación 

sexual. Puede auxiliarse del cuento “Tu VOZ tiene poder” del MINED.45

En grupos de cinco estudiantes, deberán realizar una parte de la 

campaña informativa: 

• Recopilar información sobre la temática en las leyes en el país, así 

como los pasos a seguir.

• Seleccionar la información valiosa que permita identificar qué es 

acoso sexual, agresión sexual y violación sexual. En este paso, 

deben ser muy cuidadosos y tratar con respeto a las posibles 

víctimas de estas situaciones, sin banalizar o hacer broma sobre el 

asunto.  

• Elaborar un diseño del afiche:

• Slogan: Elegir una frase elocuente que informe y a la vez llame la 

atención

• Selección de información adecuada: definición de conceptos y 

pasos a seguir para la denuncia.

• Diseño de formas y colores

45 MINED. Tu VOZ tiene poder. San Salvador: MINED, 2015. Disponible en: https://www.
mined.gob.sv/descarga/politicaGenero/cuento%20tu%20voz%20tiene%20poder.pdf

Las evidencias para la evaluación de la herramienta didáctica son la nueva 

versión del cuento y el diseño y desarrollo de la Campaña de Difusión 

del Protocolo de actuación para el abordaje de la violencia sexual en las 

comunidades educativas del El Salvador, MINED. 

Los criterios de evaluación sugeridos son:

Cuento reelaborado

• Diferencia qué es acoso, agresión y violación sexual y sus 

características.

• Establece la diferenciación entre víctima(s), agresor(es), espectadores y 

defensores. 

• Mantiene una actitud de tolerancia cero ante este tipo de situaciones.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

https://www.mined.gob.sv/descarga/politicaGenero/cuento tu voz tiene poder.pdf
https://www.mined.gob.sv/descarga/politicaGenero/cuento tu voz tiene poder.pdf
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Afiche

• Selecciona información veraz y precisa de fuentes confiables.

• Mantiene una actitud de respeto hacia las víctimas y tolerancia cero 

ante este tipo de situaciones.

• Elabora el afiche con creatividad.

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos: Los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de 

género, s/f. Disponible en:  https://www.ohchr.org/es/women. 

Naciones Unidas. “Latinoamérica es la región más peligrosa del mundo para 

las mujeres”. Noticias ONU, 25 de noviembre de 2017. Disponible en: https://

news.un.org/es/story/2017/11/1422752.

Organización Mundial de la Salud. Violencia contra la mujer. Notas 

descriptivas, 8 de marzo de 2021. Disponible en: https://www.who.int/es/

news-room/fact-sheets/detail/violence-against-women.

PARA SABER MÁS

La herramienta didáctica puede adaptarse de múltiples formas. Una de 

ellas es buscar otro recurso de análisis, como otro cuento o película, que 

muestren estereotipos de género y evidencien este tipo de violencia. 

Muchos cuentos tradicionales muestran de forma clara estos aspectos. 

Puede complementar la herramienta didáctica a partir de la visualización 

de diferentes películas, canciones o series que sean recientes para ser 

analizados por los grupos de estudiantes, pueden ser seleccionadas por 

estos. La idea es que apliquen los contenidos aprendidos al entorno 

inmediato. Para hacer este trabajo deben analizar los personajes, la 

trama, el desenlace. Analizar estos discursos visuales permite además 

realizar una vinculación con la materia de Lenguaje y Literatura. Además, 

puede fomentar con los afiches creados una campaña de difusión de la 

información acerca del acoso y agresión sexual en el Centro Escolar. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.ohchr.org/es/women
https://news.un.org/es/story/2017/11/1422752
https://news.un.org/es/story/2017/11/1422752
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-women
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/violence-against-women
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En tiempo del rey que rabió, vivía en una aldea una niña, la más linda de las 

aldeanas, tanto que loca de gozo estaba su madre y más aún su abuela, quien le 

había hecho una caperuza roja; y tan bien le estaba que por Caperucita Roja la 

conocían todos. Un día su madre hizo tortas y le dijo:

-Irás a casa de la abuela a informarte de su salud, pues me han dicho que está 

enferma. Llévale una torta y este tarrito lleno de manteca.

Caperucita Roja salió enseguida en dirección a la casa de su abuela, que vivía en 

otra aldea. Al pasar por un bosque encontró al compadre lobo que tuvo ganas 

de comérsela, pero a ello no se atrevió porque había algunos leñadores. Le 

preguntó dónde iba, y la pobre niña, que no sabía que fuera peligroso detenerse 

para dar oídos al lobo, le dijo:

-Voy a ver a mi abuela y a llevarle esta torta con un tarrito de manteca que le 

envía mi madre.

-¿Vive muy lejos? -Le preguntó el lobo.

-Sí, -le contestó Caperucita Roja- a la otra parte del molino que ve ahí; en la 

primera casa de la aldea.

-Pues entonces, añadió el lobo, yo también quiero visitarla. Iré a su casa por 

este camino y tú por aquel, a ver cuál de los dos llega antes.

El lobo echó a correr tanto como pudo, tomando el camino más corto, y la niña 

fuese por el más largo entreteniéndose en agarrar avellanas, en correr detrás de las 

mariposas y en hacer ramilletes con las florecillas que hallaba a su paso.

Poco tardó el lobo en llegar a la casa de la abuela. Llamó: ¡pam! ¡pam!

-¿Quién va?

-Soy su nieta, Caperucita Roja -dijo el lobo imitando la voz de la niña. Le traigo 

una torta y un tarrito de manteca que mi madre le envía.

La buena de la abuela, que estaba en cama porque se sentía indispuesta, 

contestó gritando:

-Tira del cordel y se abrirá el cancel.

46 Perroult, Charles. Cuento de Caperucita Roja. Versión 1883 traducida por Teodoro Baró 
del cuento original. Adaptación de la autora. Disponible en: La Biblioteca Virtual Miguel de 
Cervantes. Disponible en: http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/caperucita-roja--0/
html/004a3704-82b2-11df-acc7-002185ce6064_2.html#I_0_

Anexo 1. HD5.3 El cuento de Caperucita roja46

http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/caperucita-roja--0/html/004a3704-82b2-11df-acc7-002185ce6064_2.html#I_0_
http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/caperucita-roja--0/html/004a3704-82b2-11df-acc7-002185ce6064_2.html#I_0_
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Así lo hizo el lobo y la puerta se abrió. Se arrojó encima de la vieja y la 

devoró en un abrir y cerrar de ojos, pues hacía más de tres días que no había 

comido. Luego cerró la puerta y fue a acostarse en la cama de la abuela, 

esperando a Caperucita Roja, la que algún tiempo después llamó a la puerta: 

¡pam! ¡pam!

-¿Quién va?

Caperucita Roja, que oyó la ronca voz del lobo, tuvo miedo al principio, pero 

creyendo que su abuela estaba engripada, contestó:

-Soy yo, su nieta, Caperucita roja, que le trae una torta y un tarrito de 

manteca que le envía mi madre.

El lobo gritó procurando endulzar la voz:

-Tira del cordel y se abrirá el cancel.

Caperucita Roja tiró del cordel y la puerta se abrió. Al verla entrar, el lobo le 

dijo, ocultándose debajo de la manta:

-Deja la torta y el tarrito de manteca encima de la mesa y vente a 

acostar conmigo.

Caperucita Roja lo hizo, y se metió en la cama. Grande fue su sorpresa al 

aspecto de su abuela sin vestidos, y le dijo:

-Abuelita, tiene los brazos muy largos.

-Así te abrazaré mejor, hija mía.

-Abuelita, tiene las orejas muy grandes.

-Así te oiré mejor, hija mía.

-Abuelita, tiene los ojos muy grandes.

-Así te veré mejor, hija mía.

-Abuelita, tiene los dientes muy grandes.

-Así comeré mejor, hija mía.

Y al decir estas palabras, el malvado lobo se arrojó sobre Caperucita 

Roja y se la comió.
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Objetivo:

Valorar los derechos conquistados por las mujeres en El Salvador 

y en el mundo.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Proyector y computadora (si decide proyectar la imagen) 

• Copia de Fotografía de la Votación de mujeres en 1952

- Anexo 1. HD5.4 

PEQUEÑOS Y GRANDES GESTOS PARA 
LA IGUALDAD

5.4

1.  Para comenzar, proyecte la imagen de la fotografía de la primera vez 

que hubo votación de mujeres en El Salvador (Anexo 1. HD5.4). Puede 

aclarar que hubo anteriormente alguna votación en la que participaron 

las mujeres, pero definitivamente no de la forma en que fue en 1952. En 

seguida, pregunte al grupo: 

• ¿Cuántos años hace de esa votación? ¿Creen que son 

muchos o pocos?

• ¿Qué generación era: sus bisabuelas o sus tatarabuelas? ¿Hay 

recuerdos en la familia acerca de este acontecimiento trascendental?

• ¿Cómo creen que se sintieron las mujeres que votaron por primera vez?

Ciudadanía y género

En El Salvador es la Constitución de 1950 la que, de forma explícita, garantizó 

los derechos de las mujeres a la ciudadanía completa.

Artículo 22: Son ciudadanos todos los salvadoreños, sin distinción de sexo, 

mayores de dieciocho años. 

Artículo 23: El sufragio es un derecho y un deber de los ciudadanos. Son 

derechos de los ciudadanos asociarse para constituir partidos políticos de 

acuerdo con la ley e ingresar a los ya constituidos, optar a cargos públicos 

según sus capacidades, y los demás que reconocen las leyes.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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Artículo 150: Todos los hombres son iguales ante la ley. Para el goce de 

los derechos civiles no se podrá establecer restricciones que se basen en 

diferencias de nacionalidad, raza, sexo o religión.

2. A pesar de los avances conseguidos desde 1950 en El Salvador y 

en el mundo, todavía existen muchos espacios poco ocupados por 

mujeres. A lo largo de la historia, las mujeres han ido incursionando 

en diferentes ámbitos de la sociedad originalmente vetados para 

ellas, buscando ampliar la igualdad de sus derechos. En muchos 

casos, este proceso ha sido protagonizado por mujeres que han 

adoptado un rol de pioneras y abierto el camino a muchas otras. 

Después de haber analizado la foto, solicite al grupo que busquen en 

internet ejemplos de mujeres que hayan sido pioneras en los distintos 

ámbitos de la sociedad (en la política, la ciencia, la literatura, el arte, la 

música o el deporte) tanto en El Salvador como en el mundo. También 

pueden pensar en alguna mujer de su entorno. Pregunte por los 

intereses del grupo, y pídales que busquen información sobre una mujer 

que haya sido importante en ese ámbito específico. Algunos nombres 

mujeres protagonistas en nuestro país serían Antonia Navarro, primera 

graduada de la Universidad de El Salvador; Prudencia Ayala, política; 

Blanca Alicia Ávalos, María Isabel Rodríguez, Rosa Amelia Guzmán, 

primeras diputadas en la Asamblea Legislativa; Julia Díaz, pintora; Eva 

María Dimas, halterofilia; Carmen González Hugue, escritora. 

El objetivo de esa búsqueda será elaborar un escrito con las siguientes 

características: 

• Escribirán un diario escrito por esa mujer y, por lo tanto, estará 

escrito en primera persona. 

• Escogerán los momentos más importantes de la vida de esa mujer 

y los narrarán de acuerdo con la investigación realizada. Será 

importante que incluyan  los momentos clave de su trayectoria 

vital, los problemas que tuvieron para conseguir sus objetivos y 

cómo los superaron. Por ejemplo, si narran la biografía de Prudencia 

Ayala deberán incluir las burlas que le hacían por presentarse a la 

Presidencia de El Salvador y qué hizo ella al respecto.  La idea es que 

se pongan en los zapatos del personaje que han escogido. 

• En el proyecto deben incluir una portada; también pueden utilizar 

imágenes, recortes de periódico, una carta postal, o recuerdos 

que esa mujer importante guardaría en su diario. Estos diarios 

se presentarán en una exposición en el aula para socializar su 

contenido. También puede pedir que cada estudiante realice una 

presentación oral sobre su proyecto.  
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La evidencia de esta herramienta didáctica es el diario de la mujer 

inspiradora que escojan. 

Los criterios de evaluación sugeridos son:

• Selecciona a una mujer inspiradora con criterio y en un sentido 

positivo

• Incorpora información (datos, contexto, imágenes) acordes al 

momento histórico donde creció la mujer inspiradora elegida.

• Relaciona y escribe acontecimientos en primera persona y refleja 

la personalidad, las decisiones, actitudes y situaciones que vivió la 

mujer inspiradora.

• Manifiesta creatividad en el diseño del diario.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Para los grados de Tercer Ciclo puede pautar el trabajo de búsqueda 

de información de distintas maneras. Por ejemplo, puede solicitar 

por grupos que realicen investigaciones de mujeres inspiradoras por 

temáticas: en la ciencia, en la política, en el arte, o en la literatura. 

De igual manera puede cumplir los objetivos de resaltar el papel de 

las mujeres a partir del entorno cotidiano, buscando mujeres que 

son protagonistas en la escuela, el hogar, la familia o la comunidad. 

En este caso, pueden realizar entrevistas con estas mujeres, e 

incluso pueden invitarlas a que compartan sus historias en el aula. 

La evidencia del diario puede también ampliarse con una exposición 

en el Centro Escolar a partir de la visibilización del trabajo realizado 

por las mujeres en los distintos ámbitos de la vida comunitaria. Puede 

inaugurarse en un día específico, por ejemplo, el 8 de marzo, Día 

Internacional de la Mujer, o el 25 de noviembre, Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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PARA SABER MÁS

Anexo 1. HD5.4. - Fotografía de la votación de mujeres en 1952. 

Imagen de mujeres votando. Informaciones de El Salvador. 22-23. 14 junio de 1952. 

Acervo propio. 
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DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

La democracia es un sistema de gobierno que parte de la idea de que parte 

de la noción de la soberanía del pueblo, es decir, reconoce el derecho del 

pueblo a elegir y controlar a sus gobernantes. En este sentido, la democracia 

se asienta sobre el principio de igualdad de derechos de los ciudadanos así 

como en una serie de valores que derivan de este reconocimiento los cuales 

es preciso preservar para que la democracia funcione de forma adecuada.  

OBJETIVO GENERAL

El objetivo fundamental de la temática es trabajar junto al estudiantado el 

significado del concepto de democracia, las condiciones que son necesarias 

para su desarrollo, así como los valores democráticos que deben mantenerse 

y practicarse desde el estado, así como por cada una de las personas 

ciudadanas en la vida cotidiana. 

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

• Explicar el concepto de democracia con argumentos documentados 

mediante un discurso oral y escrito

• Documentar las conquistas democráticas en El Salvador a partir de la 

investigación cualitativa y cuantitativa

• Conocer la importancia del ejercicio de los valores democráticos a 

partir de una consulta

CONTENIDOS

• El concepto de democracia

• Conquistas de la democracia en El Salvador

• Valores democráticos 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 6.1 ¿Qué es la democracia?

• 6.2 La democracia en El Salvador

• 6.3 Los valores democráticos en mi entorno

• 6.4 Auditoría en el aula 

TEMÁTICA 6: DEMOCRACIA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

La democracia es una forma de gobierno y un proceso en construcción. 

Es decir, es un concepto que, con el tiempo, cambia y se va adaptando 

a las necesidades de las sociedades que han adoptado esta práctica 

política como forma de convivencia social. Históricamente, la palabra 

democracia deriva del griego antiguo y significa el poder del pueblo, o 

el gobierno del pueblo (demo-kratos).Tras desaparecer como forma de 

gobierno durante muchos siglos, su significado fue retomado, en el mundo 

occidental, a partir de La Declaración de los Derechos del Hombre y el 

Ciudadano, promulgada en Francia tras la Revolución de 1789, cuando pasa 

a entenderse como un ideal de gobierno que debe cumplir la voluntad del 

pueblo en contraposición con la del monarca. En la antigua Grecia, dos 

ciudades dieron a la democracia sus características principales: 

Estas ideas, reinterpretadas en el mundo moderno, dieron paso a modelos 

de gobierno llamados Republicanos, que adoptaron la democracia como un 

ejercicio electoral y representativo. 

Después de dos siglos de inestabilidad política y social, durante el siglo 

XX los ideales democráticos comenzaron a consolidarse a nivel mundial. 

Desde el final de la Segunda Guerra Mundial, muchos países se han 

vuelto democráticos, aumentando de 12 en 1945, a 99 en 2018, según las 

estimaciones de Our World in Data.47 Según el Índice Anual de la Democracia 

publicado por  la revista The Economist, en 2021, 75 de los 167 países del 

mundo se consideraban democracias.48

A pesar de este proceso de consolidación democrática a nivel mundial, es 

importante reconocer que, aún hoy en día, no existe un consenso sobre qué es 

la democracia. Esta falta de consenso no solo se debe a las diferentes teorías 

que existen sobre cómo debería ser la democracia, sino también considerando 

las diversas formas y reglas que tienen las democracias alrededor del mundo. 

47 Roser, Max y Herre, Bastian. “Democracy,” Our World in Data. Junio de 2019. Disponible 
en: https://ourworldindata.org/democracy.
48 The Economist Intelligence Unit. Democracy Index 2020: In sickness and in health? 
London: The Economist Intelligence Unit Limited, 2021. 

Siglo VIII a. C. Siglo VI a. C.

De Esparta heredó la idea de la 
existencia de un parlamento, 
con representantes de distintos 
grupos sociales.

De Atenas obtuvo las ideas 
de participación política y 
elección de autoridades.

https://ourworldindata.org/democracy
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Así, según sus características específicas, se puede hablar de 

democracias presidenciales o parlamentarias, o de monarquías o 

repúblicas, estás últimas, pudiendo ser de tipo federal o unitario. 

Si queremos establecer un terreno común dentro de esta diversidad 

podríamos decir que, de forma ampliamente reconocida por la ciencia 

política, la democracia sería una forma de gobierno que debe cumplir 

con una serie de requisitos mínimos, incluyendo:49

En el caso concreto de El Salvador, el  primer ejercicio de 

elección de representantes tuvo lugar a inicios del siglo XIX. 

Un sistema de reglas e 
instituciones que hacen 

posible la competen-
cia pacífica y el cambio 
temporal entre partidos 
políticos (a través de la 

celebración de elecciones 
periódicas, libres y justas 
por sufragio universal y 
por voto secreto como 

expresión de la voluntad 
de la población).

Siendo aún colonia española, cuando 

las tropas napoleónicas invadieron 

España en 1808 y apresaron al rey 

Fernando VII, muchas ciudades en  

diferentes regiones de América Latina 

realizaron sus primeras elecciones de 

Diputados a las Cortes.50

En 1821, esta práctica de votación y 

elección de representantes que expe-

rimentó la región llevó a la declaración 

de independencia y la formación de 

una Junta de Gobierno que poste-

riormente se convirtió en Asamblea 

Nacional Constituyente, con represen-

tantes de toda Centroamérica. 

1818 1821

Un régimen político en 
el que el poder no es 

arbitrario: hay separación 
de poderes, indepen-

dencia del poder judicial, 
un conjunto de dere-
chos fundamentales 

que limitan el poder del 
Estado y mecanismos que 
permiten la participación 
de todos los miembros de 

la sociedad.

Una sociedad abierta 
con una opinión 
pública abierta 
y responsable 

(libertad de 
expresión y opinión), 

representada 
por gobiernos 
transparentes 

que deben rendir 
cuentas.

49 Greppi, Andrea. Concepciones de la Democracia en el Pensamiento Político Contem-
poráneo. Madrid: Trotta, 2006. pp. 11-12.
50 Fonseca, Juan Carlos. “Los años finales de la dominación española (1750-1821)” 
en Héctor Pérez Brignoli (ed) De la Ilustración al Liberalismo (1750-1870) Tomo III. 
Historia General de Centroamérica, Madrid: FLACSO-Sociedad Estatal Quinto Cente-
nario, 1993, pp. 64-68. 
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En los procesos democráticos también ocurren cambios que en 

apariencia no significan grandes transformaciones, pero es importante 

señalar que las elecciones son un ejercicio democrático que también ha 

cambiado. Hasta la década de 1950 los gobernantes y representantes de la 

población en los poderes del estado eran elegidos por mayoría. No sería 

hasta la primera mitad de la década 1960 que se adoptaría un sistema de  

representación proporcional para elegir a los funcionarios públicos. En la 

práctica, eso significó que, independientemente de cuál fuera el partido 

más votado, los partidos políticos de oposición lograban asumir cargos 

como diputados en la Asamblea Legislativa, ejerciendo así una suerte de 

Así, en 1824, Centroamérica procla-

mó su configuración como República 

Federal dando inicio a un modelo de 

gobierno y una práctica democrática 

de acuerdo con los estándares de la 

época.51 Así,  los electores en aquel 

primer momento eran solamente 

hombres, mayores de edad y jefes de 

familia en la mayoría de casos.52

En este momento el mayor cambio en la participación democrática fue la inclusión de 

las mujeres mayores de edad como ciudadanas y electoras, proceso que inició en la 

década de 1920 y culminó con el derecho al voto a las mujeres integrado en la Cons-

titución de 1950.53 Ese logro no fue el resultado de una idea aislada, o de una iniciativa 

de los gobernantes del momento, sino la meta de una serie de movimientos sociales 

e iniciativas personales de mujeres que deseaban participar, opinar y formar parte del 

gobierno. Los círculos de estudios, los periódicos, las conexiones con otros países y las 

organizaciones sociales fueron clave para que los gobiernos autorizaran la votación y 

elección a cargos públicos de las mujeres salvadoreñas.

Después de ese primer periodo de 

intensos cambios, a partir de 1840, El 

Salvador inició un proceso históri-

co como república independiente y 

unitaria, con tres poderes del estado 

bien diferenciados y un territorio 

delimitado, que es el que se conserva 

hasta la actualidad.

1824

1920 - 1950

1840

51 Bonilla, Adolfo. “Fundación del gobierno constitucional en El Salvador y Centroamérica” 
en Álvaro Magaña, El Salvador. La República. Tomo I. San Salvador: Banco Agrícola, 2000, 
pp. 48-59
52 Avendaño Rojas, Xiomara. El Trienio Constitucional. Moderación, innovación y autono-
mía en el Reino de Guatemala, 1820-1823. San Salvador: UCA editores, 2018, pp. 89-90.
53 Turcios, Roberto. La vida política en: López Bernal, Carlos Gregorio (Dir.). El Salvador. 
Historia contemporánea. Madrid: Fundación Mapfre, 2015, pp. 75-92.
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contrapeso parlamentario y fomentando la pluralidad de puntos de vista 

representados. Desde el punto de vista de la democracia eso representa 

un cambio enorme, pues permitió que algunos grupos sociales pudieran 

hacer llegar sus peticiones, quejas, sugerencias e incluso iniciativas de ley 

al órgano legislativo por primera vez en la historia del país, abriendo una 

nueva fase de la vida política del país. 

Lastimosamente, en situaciones de crisis social, política y económica, la 

democracia puede enfrentar grandes desafíos que llegan a poner en peligro 

su supervivencia. En El Salvador, este proceso de degeneración de los 

primeros gobiernos democráticos hacia formas autoritarias adoptó la forma 

del militarismo. Los regímenes autoritarios son aquellos en los que el poder 

está solo en manos de una persona o grupo, porque no hay espacio para 

el pluralismo de ideas. Los sistemas autoritarios no respetan los derechos 

humanos más importantes para la convivencia y el sano desarrollo de la 

democracia, empezando por el derecho al voto, el derecho a la participación 

política o el derecho a la libertad de expresión. Así, durante las décadas de 

1950 a 1990 los salvadoreños sufrieron constantemente la proclamación de 

“estados de sitio” por los sucesivos gobiernos, que eran períodos de tiempo 

donde se suspendían las garantías constitucionales como libertad de expresión, 

de reunión y circulación. Esta falta de respeto a las garantías constitucionales 

se justificaba ante las sospechas de amenazas de la oposición política radical. 

El periodo del militarismo (1931-1992) dejó como legado en nuestro país una 

serie de contradicciones entre la democracia y las prácticas autoritarias, lo que 

llevó a un conflicto armado interno entre 1979 y 1992 que, afortunadamente, 

se resolvió con el compromiso de formar una sociedad más democrática que 

se alejara de las contradicciones del pasado.54

Fue así como en la posguerra se iniciaron una serie de cambios fundamentales 

para la democracia salvadoreña. Uno de ellos vino de parte de la creación de 

nuevas instituciones democráticas, como la Procuraduría para la Defensa de 

los Derechos Humanos, y el Tribunal Supremo Electoral. En este momento, 

además, hubo un resurgir de las  organizaciones de la sociedad civil que 

enfocaron su labor en diversas causas sociales.55 Como resultado de este 

proceso, hasta el día de hoy las elecciones democráticas son uno de los 

54 Turcios, Roberto. “La vida política,” pp. 84-121.
55 Franklin, Knut. “Reflexiones al final de una era: entre la razón y el espíritu nacional. 
1989-1999” en Magaña, Álvaro. El Salvador. La República. Tomo II. San Salvador: Banco 
Agrícola, 2000, pp. 630-638.
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56 Franklin, Knut. Población y sociedad en: Bernal, Carlos Gregorio (Dir.) El Salvador. 
Historia contemporánea. Madrid: Fundación Mapfre, 2015, pp. 324-334.

procesos ejemplares en El Salvador, realizados cada cinco años para elegir al 

presidente, y cada tres años para elegir diputados y alcaldes municipales. Estos 

últimos, los gobiernos locales, gobiernan, desde 2015, en concejos municipales 

plurales, que tienen representación de todos los partidos que compiten por la 

alcaldía de cada municipio. Esos cambios han logrado cada vez más inclusión y 

diversidad de opinión dentro de la política nacional.         

 

Como país que ha adoptado una forma de gobierno democrática, El Salvador 

debe seguir trabajando por promover el respeto de los derechos de todos, la 

inclusión de los diversos puntos de vista en la toma de decisiones y fomentar 

la ética pública, garantizada por las respectivas instituciones y organizaciones 

civiles que contribuyen a la contraloría social. La democracia es pues una 

conquista histórica constante, un proceso de cambio y adaptación en el que 

todas y todos tienen el derecho y la obligación, como ciudadanos y ciudadanas, 

de participar. En doscientos años de vida independiente, la sociedad salvadoreña 

ha ampliado la base democrática hacia una sociedad más inclusiva, plural y 

diversa.56 En este sentido, la democracia es un trabajo en construcción que 

se está conformando todos los días por las decisiones que las personas hacen 

en relación consigo mismas y con los demás. La participación social en una 

democracia es importante para la creación y efectividad de las políticas públicas 

que representan las necesidades de la población. Por ello, la democracia exige el 

compromiso activo de la ciudadanía.

Para ampliar este proceso es fundamental que niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes comprendan que son sujetos de derechos, sepan cómo funciona 

la democracia, y comprendan la importancia de la participación, aprendan a 

expresar sus ideas con libertad respetando a los demás y sean capaces resolver 

conflictos de manera dialogada. Al igual que en el estado, cada centro educativo 

replica las elecciones de representantes de grupo. El gran reto es ampliar el 

ejercicio democrático, fomentando la participación como forma de  transformar  

la realidad, promoviendo el conocimiento de los derechos y deberes que todos 

tenemos y las estrategias idóneas para la consolidación de la democracia en 

nuestro país. Especial atención para este fin es la búsqueda de consensos entre 

mayorías y minorías, con estrategias de diálogo y la gestión de los conflictos. 



Libro 1: Ciudadanía y Sociedad

175

Lecturas

Betancur-Rojas, Milton; Bocanument-Arbeláez, Mauricio; 

Gallego-Quiceno; Dany Esteban y Pineda-Carreño, María 

Angélica. “La calidad de la democracia. Examen de sus 

fundamentos conceptuales a comienzos del siglo XXI”. Civilizar Ciencias 

Sociales y Humanas, vol. 18, núm. 34, enero-junio de 2018, pp. 105-118. 

Disponible en: https://doi.org/10.22518/usergioa/jour/ccsh/2018.1/a07.

Consejo de Europa. “Democracia,” En: Compass. Manual de Educación 

en Derechos Humanos con jóvenes. Strasbourg: Consejo de Europa,  2015. 

Disponible en: https://www.coe.int/es/web/compass/democracy.

Jiménez, Dulce Natalia. “¿Qué es la democracia?” Revista electrónica de 

investigación de la Universidad de Xalapa, año 6, núm. 18, febrero-mayo 2018. 

Disponible en: https://ux.edu.mx/wp-content/uploads/Art.-2.pdf.

Projecto ACE, “El significado de la democracia,” En: Enciclopedia de 

Conocimientos Electorales, 1998. Disponible en: https://aceproject.org/main/

espanol/ve/vec05b01.htm.

Naciones Unidas. Asuntos Globales: Democracia, sin fecha. Disponible en: 

https://www.un.org/es/global-issues/democracy.

Vídeos

Canal En Minutos ¿Qué es la Democracia? Youtube, 2020. Duración: 6m05s. 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=sNY_gphSRlc.

Canal Happy Learning Español. La democracia | Vídeos educativos para 

niños. Duración: 4min. 56s. Youtube, 2018. Disponible en: https://www.

youtube.com/watch?v=mL8FMOShi2c.

RECURSOS PARA PREPARAR EL AULA

https://doi.org/10.22518/usergioa/jour/ccsh/2018.1/a07
https://www.coe.int/es/web/compass/democracy
https://ux.edu.mx/wp-content/uploads/Art.-2.pdf
https://aceproject.org/main/espanol/ve/vec05b01.htm
https://aceproject.org/main/espanol/ve/vec05b01.htm
https://www.un.org/es/global-issues/democracy
https://www.youtube.com/watch?v=sNY_gphSRlc
https://www.youtube.com/watch?v=mL8FMOShi2c
https://www.youtube.com/watch?v=mL8FMOShi2c


Ciudadanía, memoria y cultura de paz

176

Objetivo:

Conocer el significado del concepto de democracia, junto a 

sus principales valores y presupuestos, así como considerar su 

funcionamiento en la vida cotidiana. 

Tiempo Estimado:

• 2 horas-clase (realizadas en dos días diferentes) 

• Trabajo fuera del aula

Recursos:

• Computadora con proyector de vídeo

• ¿Qué es la democracia? - Anexo 1.HD6.1

¿QUÉ ES LA DEMOCRACIA?6.1

1. Para comenzar la actividad, solicite al grupo de estudiantes que 

asocien ideas y frases a la palabra “democracia”. ¿Qué es lo primero 

que se les ocurre?

2. A continuación, distribuya el texto acerca de la democracia para una 

lectura en grupos de cuatro o cinco estudiantes (Anexo 1.HD6.1). Después 

de leer el texto pregunte al estudiantado si han aprendido alguna cosa 

nueva sobre el concepto de “democracia”. Anote en la pizarra las ideas 

más importantes que surjan.

3. Después, en los grupos formados en el paso anterior, realizarán 

una búsqueda en Internet sobre el concepto de democracia. Con la 

información encontrada, deberán elaborar, colaborativamente, un 

listado de 10 características que consideran básicas para definir el 

concepto de democracia. 

Ejemplo de características que pueden ser listadas: elecciones libres; 

voto universal (para todas las personas); existencia de oposición al 

gobierno relevante y con poder efectivo; libertad de prensa; derechos 

de las minorías respetados; libertad de expresión; libertad religiosa; 

alternancia de poder (cambio de partidos políticos que están en el 

gobierno); gobierno sometido a la ley, en especial a la Constitución; 

existencia de organizaciones de la sociedad civil (sindicatos, ONGs, 

asociaciones, etc.) y espacios de participación ciudadana. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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4. En seguida, con el listado de cada grupo, realicen una puesta en 

común acerca de las 10 características identificadas por cada uno de 

ellos y elaboren un listado conjunto de todo el grado. 

Con los resultados de ese listado, pregunte al pleno si en el entorno 

inmediato en el que viven son valoradas esas características que 

conforman la democracia. Algunas preguntas guía, podrían ser: 

• ¿Qué consideran que opinan los adultos que conocen 

sobre la democracia y sus características? ¿Y las personas 

mayores, como sus abuelos?

• ¿Creen que las personas valoran todas las características de 

la democracia?  ¿Por qué?

• ¿Cuáles consideran características serían las menos valoradas?¿Y las 

más valoradas? 

5. A continuación, solicite al grupo que realice una investigación 

sobre la opinión que tienen las personas de su entorno sobre las 

características de la democracia. El instrumento de trabajo para 

esta investigación será la elaboración de una encuesta. Para ello, 

deberán realizar un cuestionario que les permita identificar las 

características más valoradas y las menos valoradas.

Sugerimos este ejemplo para la formulación cuestionario: 

De las características siguientes (enlistar acá las características acordadas 

por el estudiantado):

¿Cuáles son las tres más importantes en su opinión para la democracia? 

¿Cuáles son las menos importantes? 

¿Qué características cree que faltan?

6. Cada grupo debe aplicar la encuesta a cinco personas conocidas. 

Aclare que no es necesario que pregunten solo en sus casas, sino que 

pueden preguntar también a personas que conocen de la escuela 

o la comunidad. Una vez realizadas las encuestas, procesarán los 

resultados del grupo. 

7. En la siguiente clase, expondrán los resultados obtenidos por cada 

grupo. Se sugiere escribir el listado de características en la pizarra e ir 

contando las veces que aparece una opinión u otra. Una vez finalizado 

el recuento, quedará claro qué aspectos son los más valorados de la 

democracia, los menos valorados y los faltantes. Abra un espacio de 
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discusión con el grupo para tratar de explicar las razones de una mayor 

valoración de unas características sobre otras. 

 

8. Como finalización de la actividad, cada uno de los grupos escribirá 

una noticia periodística sobre el asunto que deberá incluir los siguientes  

elementos: 

• Título y subtítulo

• Características de la democracia

• Diseño de la encuesta, su aplicación y resultados obtenidos

• Explicación al respecto de los resultados

• Imágenes alusivas  

A continuación, se sugieren las evidencias sugeridas para la evaluación de la 

herramienta didáctica.

Los criterios para la evaluación podrían ser los siguientes:

• Caracteriza los diez aspectos de la democracia mediante información de 

fuentes confiables.

• Elabora la encuesta de forma participativa y responsable.

• Incluye todos los componentes indicados en la guía.

• Redacta la noticia de periódico a partir del análisis de los resultados obtenidos.

• Escribe correctamente atendiendo a las normas de ortografía y sintaxis.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

La elaboración de la encuesta puede hacerse más compleja a partir de la 

integración de variables sociales como la edad o el lugar de habitación. 

Esto es posible si se introducen estas preguntas a la boleta de encuesta. En 

este caso, además, puede integrar el trabajo con la materia de Matemática 

o Informática, haciendo uso de la tecnología para recolectar opiniones y 

procesarlas.   Igualmente, al inicio de la actividad, mostrar alguno de los 

vídeos incluidos en la sección “Para saber más.”

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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Anexo 1.HD6.1 - Definición de democracia

“La democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo, para el pueblo.”

Abraham Lincoln.

La palabra “democracia” deriva de las palabras griegas “demos,” que significa “el 

pueblo”, y ““kratos”, que significa poder. Así, la democracia puede ser pensada de 

manera inicial como “el poder del pueblo”: una forma de gobernar que depende 

de la voluntad del pueblo. En este sentido inmediato, la democracia se opone 

a otras formas de gobierno como serían una autocracia o dictadura, donde sólo 

una persona gobierna; o una oligarquía, donde un pequeño grupo de la sociedad 

detenta el poder. 

Más allá del ideal democrático, hoy en día existen tantas formas diferentes 

de democracia como existen países democráticos en el mundo. Así, no 

hay dos sistemas democráticos exactamente iguales y ninguno de ellos 

puede ser considerado un modelo. Hay democracias presidenciales y 

parlamentarias, democracias que son federaciones o unitarias, democracias 

que usan un sistema de voto proporcional, y otras que usan un sistema 

mayoritario, y democracias que son también monarquías. 

Un aspecto que une a los sistemas democráticos modernos, y que los 

distingue de los modelos más antiguos como el modelo griego, es la elección 

de representantes del pueblo. En lugar de participar directamente en el poder 

legislativo, las democracias modernas usan elecciones para seleccionar 

representantes que deben gobernar en nombre del pueblo. Ese sistema se 

conoce como una democracia representativa. 

Además, para que un país sea considerado democrático hoy en día, se entiende 

que debe cumplir una serie de requisitos, como serían, según las Naciones Unidas:57 

 

• Respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales;

• Libertad de asociación;

• Libertad de expresión y de opinión;

• Acceso al poder y su ejercicio de conformidad con el imperio de la ley;

• La celebración de elecciones periódicas, libres y justas por sufragio universal y 

por voto secreto como expresión de la voluntad de la población;

• Un sistema pluralista de partidos y organizaciones políticas;

• La separación de poderes;

• La independencia del poder judicial;

• La transparencia y la responsabilidad en la administración pública;

• Medios de comunicación libres, independientes y pluralistas.

57 Naciones Unidas. Asuntos Globales: Democracia. Disponible en: https://www.un.org/
es/global-issues/democracy.

https://www.un.org/es/global-issues/democracy
https://www.un.org/es/global-issues/democracy
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Si bien las elecciones a menudo se utilizan como un marcador por el cual un país 

se convierte en una democracia, en realidad, la democracia es mucho más que el 

cambio periódico de poder a través de elecciones libres y abiertas. En este sentido, 

el dilema aparece cuando consideramos cómo poner en práctica los principios del 

ideal democrático, en la medida en que necesitamos un instrumento para decidir 

cómo combinar puntos de vista contradictorios o incluso incompatibles que existen 

en nuestras sociedades sobre cómo debemos vivir juntos.

Porque ofrece un mecanismo simple, la democracia es muchas veces entendida 

como “la regla de la mayoría’’. Sin embargo, en los sistemas mayoritarios no se 

incluyen necesariamente los intereses de algunas personas y grupos que forman 

parte de la minoría. Así, una manera más genuina de representar los intereses 

de todos y todas es usar otros métodos para tomar decisiones a partir de 

mecanismos como la deliberación y la búsqueda de consensos, que tienen como 

objetivo compartir información, perspectivas y encontrar puntos de vista comunes.

Esta comprensión del gobierno del pueblo sugiere que los sistemas democráticos 

pueden ser más abiertos e inclusivos y reflejar mejor las preferencias de los 

ciudadanos de un país, y que siempre hay un margen para crear más oportunidades 

para profundizar el poder real de la gente. De hecho, las luchas históricas por la 

democracia a menudo se han centrado en demandas por la inclusión de más 

personas en el proceso de toma de decisiones y por dar más poder real al pueblo. 

En consecuencia, podríamos decir que “la democracia se entiende mejor como algo 

de lo que siempre podemos tener más, en lugar de algo que es o no es.”

Desde esta perspectiva, la democracia puede ser comprendida como un 

trabajo en construcción, algo que podemos profundizar, expandir y fortalecer. 

Es decir, las instituciones y la cultura democráticas pueden fortalecerse y, 

por lo tanto, las democracias pueden continuar consolidándose. Como tal, la 

democracia puede verse como un sistema que se construye todos los días por 

las decisiones de la gente común. Y cómo son esas decisiones las que finalmente 

forjan una sociedad y un país, los ciudadanos tienen la responsabilidad de invertir 

en ese sistema si quieren preservarlo.

La participación social en una democracia es importante para la creación y 

efectividad de políticas públicas que representen la voluntad y las necesidades 

de toda la población, y no sólo de unos pocos individuos o grupos de intereses 

especiales. Para ello, los ciudadanos deben comprender su relación con los 

acontecimientos que les rodean y la responsabilidad que tienen para participar 

de manera efectiva. Para funcionar, una democracia requiere del compromiso 

activo de sus ciudadanos y ciudadanas. 
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Objetivo:

Documentar y apreciar las conquistas democráticas logradas en 

nuestro país.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Temáticas de la democracia - Anexo 1. HD6.2  

• Si fuera posible, considere realizar esta actividad de 

investigación en la biblioteca del centro escolar o la sala de 

computadores. 

LA DEMOCRACIA EN EL SALVADOR6.2

1. Comience la clase preguntando al grupo acerca de la democracia 

en El Salvador. Considerando que, de los 200 años de vida 

independiente en Centroamérica, desde 1821, se ha caminado 

en un largo proceso histórico que ha profundizado el valor de la 

democracia y las conquistas democráticas en nuestro país. Puede 

preguntar: 

• ¿Desde cuándo existen elecciones libres en El Salvador? 

• ¿Cuál es la ley más importante que rige la democracia 

salvadoreña?

• ¿Cuáles son las instituciones más importantes de nuestra democracia? 

¿Qué órgano es el encargado de promulgar las leyes?

• ¿Cuáles son los tres poderes en El Salvador? ¿Qué instituciones los 

representan?

• ¿Desde cuándo votan las mujeres? ¿Votaron siempre las personas indígenas ?

• ¿Qué otras conquistas democráticas se han conseguido en este largo 

caminar? 

• ¿Cómo no afectan las conquistas democráticas en El Salvador en 

nuestro día a día?

• ¿Qué debemos realizar para garantizar la continuidad de los avances 

democráticos?

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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2. A continuación, sugiera al estudiantado que realice una investigación 

(en libros y/o en Internet) acerca de los avances de la democracia 

en El Salvador desde 1992. Para ello, forme grupos de cuatro a cinco 

estudiantes (pueden ser los mismos de la sesión anterior o pueden 

crearse grupos nuevos) y adjudique a cada uno de ellos una de 

las características de la democracia que fueron identificadas en la 

herramienta didáctica 6.1. Igualmente, podrá utilizar un listado de 

sugerencias que encontrará en el Anexo 1. HD6.2.

A partir de esta lista, pida a cada grupo que redacte un capítulo de un 

informe sobre la Democracia Salvadoreña analizando la característica 

que les ha tocado. 

Las indicaciones para redactar cada capítulo son: 

• Realizar una búsqueda de información acerca de cómo El Salvador 

ha avanzado en esa característica en particular. También, pueden 

considerar qué obstáculos se han presentado en el camino. 

• Incluir los datos fundamentales como las fechas en que ocurrieron 

los avances, las instituciones creadas y las leyes aprobadas que las 

sustentan. 

• Considerar las personas protagonistas en relación con el desarrollo 

de esta característica: las personas del gobierno, de la prensa, del 

sector privado, de la iglesia o de la sociedad civil que avanzaron en 

la conquista de cada uno de los aspectos de la democracia.

• Buscar imágenes que ayuden a evidenciar los avances democráticos 

en relación con esta característica.  

• Incluir una conclusión del capítulo con una reflexión acerca de 

ese avance identificado en el presente. Para ello, deben incluir 

cómo esa conquista democrática afecta a los protagonistas del 

grupo en su cotidianidad actual. Indiquen qué se debe realizar 

para garantizar esa conquista o, incluso, para ampliarla.

• Preparar una presentación con los principales hallazgos. Si no tienen 

acceso a dispositivos digitales, pueden usar papel y plumones para 

diseñar el esquema de la presentación. 

3. Una vez realizada la investigación, en la segunda hora de clase o en 

la siguiente clase, los grupos realizarán exposiciones orales. Refuerce 

que deben esforzarse por identificar  las conquistas y los avances 

democráticos realizados respecto a cada una de las características. El 

fin último es que, una vez concluidas las exposiciones, el grupo tenga 

insumos para realizar una reflexión conjunta acerca de la importancia de 

mantener estas conquistas como parte de la herencia histórica de todas 

las generaciones anteriores de salvadoreñas y salvadoreños. 
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Las evidencias de evaluación de la herramienta didáctica sugeridas

son las siguientes:

Los criterios de evaluación sugeridos son:

Capítulo escrito sobre una de las características de la democracia en El Salvador

• Selecciona información de fuentes confiables.

• Sintetiza con claridad la conquista democrática utilizando datos como 

protagonistas, fechas, narración del evento, leyes. 

• Aprecia las conquistas históricas de los derechos humanos en El salvador a 

partir de su relación con su persona.

• Identifica acciones concretas para superar las garantizar el mantenimiento 

de las conquistas para las futuras generaciones.

Exposición oral 

• Sintetiza los principales aspectos.

• Analiza la información poniéndola en relación con el pasado, el presente y 

el futuro.

• Expresa de forma oral utilizando un buen vocabulario, volumen de voz 

elevado y soltura en el habla.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Esta herramienta didáctica puede relacionarse con los contenidos del bloque de 

Historia   realizando un recorrido histórico de cada una de las características de 

la democracia en El Salvador. Se pueden así crear líneas de tiempo y utilizar la 

periodización histórica para comprender mejor los momentos de mayor avance 

de la democracia en el país. 

Además, puede sugerir la elaboración de un vídeo o un podcast y presentarlos 

alrededor de la conmemoración del 15 de Septiembre a modo de una valoración de 

El Salvador como país democrático e independiente. 

Por otro lado, la parte más reflexiva de la herramienta didáctica puede conducirla 

hasta la vida cotidiana, la participación ciudadana en el ámbito personal, pero 

también, comunitaria e incluso nacional. 

Otra opción es que pueden realizar exposiciones con los resultados que vayan 

más allá del aula como, por ejemplo, alcanzando a todo el centro escolar. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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Anexo 1. HD6.2 - Listado de sugerencias para la investigación

• Respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales;

• Libertad de expresión y de opinión;

• La celebración de elecciones periódicas, libres y justas por sufragio 

universal y por voto secreto como expresión de la voluntad de la 

población;

• Separación de los poderes del Estado;

• Medios de comunicación libres, independientes y pluralistas;

• Ciudadanía completa para las mujeres;

• La transparencia y la responsabilidad en la administración pública;

• Medios de comunicación libres, independientes y pluralistas.

Objetivo:

Problematizar la importancia del ejercicio cotidiano de los valores 

democráticos para el mantenimiento y profundización de la 

democracia en El Salvador.

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Papel y lapicero. 

LOS VALORES DEMOCRÁTICOS 
EN MI ENTORNO 

6.3

1. Comience conversando con el grupo sobrelos valores: 

• ¿Qué es un valor? ¿ Cómo se desarrollan nuestros valores?

• ¿Cuáles son los valores personales? Pongan algún ejemplo. 

¿Y cuáles son los valores colectivos?

• ¿Se puede vivir en comunidad sin valores colectivos? ¿Por qué?

• ¿Qué papel juegan los valores en la conformación de nuestra 

personalidad? ¿Y de nuestra cultura?

2. Después de la discusión, presente la definición de “valores”.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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¿Qué son los valores?

Los valores son cualidades por las que una persona, objeto, idea o 

situación es apreciada. Por ejemplo, una persona puede ser honesta 

o valiente; mientras que una cosa puede ser bonita y práctica. Ya una 

situación puede ser justa o provechosa. 

 

En nuestra vida cotidiana, los valores juegan un papel muy importante en la 

formación de nuestras actitudes y comportamientos, en la medida en que 

son éstos los que determinan lo que consideramos correcto. Así, los valores 

reflejan nuestros intereses, sentimientos y convicciones más importantes. 

Junto con los valores personales, existen también valores colectivos, como 

son los valores políticos, religiosos y éticos. Entre ellos, hay algunos que son 

fundamentales para que podamos convivir unos con otros pacíficamente en 

sociedad como son, por ejemplo, la honestidad, la responsabilidad o la tolerancia.

3. En seguida, pida que, de manera individual, escriban los tres valores 

personales más importantes que consideran que rigen su vida, y que 

añadan en qué momentos practican cada uno de esos valores. Pida 

que reflexionen también sobre algún momento o situación del pasado 

en la que, por algún motivo, no respetaron o honraron esos valores. 

Una vez concluida esta reflexión individual, solicite al grupo que 

pongan en común los valores que identificaron. En este momento, 

introduzca la idea de la importancia que tiene la coherencia entre 

nuestros valores y nuestras acciones. Por ejemplo, qué ocurre cuando:

• Una persona dice que es responsable, pero no entrega las tareas 

a tiempo, o asume que no le corresponde realizar los oficios 

domésticos. 

• Una persona afirma ser solidaria, pero en realidad sólo lo es con 

sus amistades cercanas. 

• Una persona dice que es respetuosa, pero cuando se relaciona 

con alguien que no tiene sus mismas ideas se enoja y la ataca 

personalmente. 

Pregunte si estas situaciones consideran que son comunes en la 

práctica de los valores individuales que han escrito en sus cuadernos. 

4. A partir de las reflexiones realizadas, encamine la conversación hacia 

la dimensión colectiva de la práctica de los valores y la coherencia 
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entre discurso y acción; en específico, pensando en las acciones 

de los países democráticos. Al igual que las personas, también las 

democracias tienen una serie de valores, los valores democráticos, 
que deben formar parte del discurso institucional, pero que también 

debe tener coherencia con la práctica de las instituciones y la 

ciudadanía. Para ello, escriba en la pizarra los siguientes valores 

democráticos, y pida que expliquen sus significados.

Los valores democráticos

Cuando se habla de vivir en una sociedad democrática hay que preguntarse 

si es suficiente con que se cumplan condiciones como la realización de 

elecciones libres o el reconocimiento de la soberanía popular. Sin duda eso 

es importante, pero también lo es que la democracia forme parte de nuestra 

manera de entender la vida como miembros de una sociedad. Y de cómo 

enfrentamos los problemas y asuntos comunes. Esto es, que integremos la 

democracia a nuestra cultura y a nuestra vida diaria.

Ser ciudadanos democráticos significa involucrarse de manera 

comprometida en la organización y el gobierno de nuestra comunidad y 

de nuestro país. También implica reconocer que algunos valores y normas 

de ese gobierno democrático pueden y deben aplicarse en otros espacios, 

como la escuela, la familia o el equipo deportivo.

Ejemplo de ello son la igualdad de derechos, la pluralidad, la solidaridad, y el diálogo.

En un gobierno democrático se parte de la idea de que todos los 

ciudadanos tienen derecho por igual a participar de la vida comunitaria, 

siempre en el marco de la ley. Este principio es igualmente válido cuando 

participamos en otros espacios de convivencia social como la escuela 

o la comunidad. Reconocer a todos como iguales en derechos significa 

Libertad y participación política.

Protección de los derechos humanos.

Inclusión social y equidad.Igualdad de derechos.Solidaridad.

Pluralismo, diversidad y tolerancia.

Libertad de pensamiento, expresión y religión.

Diálogo y capacidad para lograr consensos que respeten los derechos de las minorías.

Capacidad de gestionar y resolver conflictos de intereses y puntos de vista de forma pacífica.
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procurar que en los espacios comunes cada quien exprese su opinión, 

manifieste sus necesidades y sea tomado en cuenta. Este principio va 

también de la mano con el ejercicio de la pluralidad.

En nuestra convivencia cotidiana, la pluralidad se manifiesta cuando 

reconocemos que no puede haber una sola manera de entender la convivencia 

dentro de la escuela, la colonia o el grupo de amigos. Podemos no estar de 

acuerdo y discutir, pero en principio, aceptamos que las posturas diversas 

tienen derecho a ser expresadas al igual que la nuestra.

Aceptar que todos (iguales y diferentes) compartimos una misma comunidad 

y por lo tanto un mismo destino, nos invita a hacernos solidarios ante los 

problemas que afectan ese espacio común y buscar soluciones sin violencia: 

el cuidado de un parque público, la lucha por mejores condiciones de trabajo 

en una fábrica, el logro de mejores espacios de desarrollo para los jóvenes de 

la colonia, la defensa de un compañero de clase que no es tomado en cuenta. 

Situaciones como éstas son oportunidades para poner en práctica la solidaridad 

y la capacidad para dialogar y solucionar los problemas mediante acuerdos.

Así, al mismo tiempo que construimos gobiernos democráticos, podemos 

también construir sociedades democráticas, en las que cada persona: se 

informa, conoce sus derechos y exige que se respeten, participa en la elección 

de sus gobernantes y vigila que después hagan bien su trabajo, se organiza, 

prefiere el diálogo a la violencia, pero no se queda callado ni evita los conflictos, 

acepta las decisiones de la mayoría y reconoce derechos de las minorías. 

Romo, Maria; Carreño, Claudia; Aguirre, Leticia y Vazquez, Nayeli. Formación Civil y 

Ética.  2do Grado. volumen II. Ciudad de México: Secretaria de Educación Pública, 2007, 

pp. 51-52 .Disponible en: http://www.telesec-sonora.gob.mx/telesec-sonora/archivos/

segundogrado.html.

5. A continuación, en grupos, escogerán uno de los valores 

democráticos que han analizado y explicarán, cómo a través de sus 

acciones presentes o futuras, contribuyen  a cumplirlos o a velar por 

su cumplimiento. Desarrollarán, al menos, cinco acciones cotidianas. 

Luego, solicite que cada grupo exponga el trabajo realizado. 

6. Para finalizar, realice el siguiente esquema en la pizarra y pida que 

interpreten su significado:

Democracia
El SalvadorIndividuos

Valores democráticos

http://www.telesec-sonora.gob.mx/telesec-sonora/archivos/segundogrado.html
http://www.telesec-sonora.gob.mx/telesec-sonora/archivos/segundogrado.html
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Este esquema pretende mostrar a cada uno de los individuos 

que integramos El Salvador como protagonistas activos 

de la democracia. Esto es, reflejar que nuestras acciones, 

omisiones e incluso actitudes con respecto a la democracia 

se desarrollan fundamentalmente a partir de la práctica de los 

valores democráticos. En este sentido, refuerce la idea que la 

responsabilidad que en nuestra sociedad cada persona tiene 

de practicar estos valores en el día a día. Cuidar y salvaguardar 

nuestra democracia, no sólo es responsabilidad de los políticos, 

es una responsabilidad que todos y todas compartimos, sin obviar 

que las instituciones del Estado son garantes de la democracia. 

Una vez realizada esa reflexión, solicite un compromiso por 

parte del grado para mantener y profundizar en los avances de la 

democracia salvadoreña. Entre todos redacten un compromiso y 

decidan en qué contexto pueden asumirlo. Por ejemplo, durante la 

conmemoración del 15 de Septiembre, día de la Independencia que 

coincide, además, con el Día de la Democracia.  

La evidencia sugerida para la evaluación de la herramienta didáctica es el 

análisis del valor democrático y su exposición.

Los criterios de evaluación sugeridos son:

• Define de forma correcta los valores elegidos.

• Relaciona los valores con las acciones cotidianas.

• Comprende y manifiesta compromiso con los valores democráticos.  

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Puede adaptar la herramienta didáctica solicitando la búsqueda de 

información acerca de cómo cada valor democrático se cumple también por 

parte del Centro Escolar, la comunidad, las instituciones y el Estado. 

Puede solicitar identificar estos valores democráticos en la Carta Magna de 

El Salvador, es decir, en la Constitución. 

El compromiso por los valores democráticos puede realizarse también 

en el colectivo del aula e incluso del Centro Escolar. Puede organizar una 

ceremonia de compromiso con esos valores y su práctica.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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Canal IEEPCO. Valores de la Democracia. Youtube, 2016. 

Duración: 8min 56s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=5NJbYwGYbh8&t=35s.

Canal KanelaMental. ¿Cuáles son los valores democráticos? Youtube, 

2021. Duración: 7m01s Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=0QDSh6qGAUo.

Organización de los Estados Americanos. Carta Democrática Interamericana, AG/

RES. 1 (XXVIII-E/01), 11 de septiembre de 2001. Disponible en: http://www.oas.org/

juridico/spanish/decl_lima.htm.

PARA SABER MÁS

Objetivo:

Problematizar la importancia de la auditoría y contraloría en la 

democracia.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Una caja de cartón a modo de buzón anónimo

• Recortes de papel bond

• Computadora con proyector y equipo de sonido 

• Una auditoría interna en la escuela - Anexo 1 HD6. 4 

• Auditoría o Contraloría Social - Anexo 2 HD6. 4

• Contraloría democrática - Anexo 3 HD6. 4 

AUDITORÍA EN EL AULA6.4

1. Comience la clase leyendo la historia escrita “Una auditoría interna 

en la escuela” que encontrará en el Anexo 1. HD6.4. En ese texto se 

presenta una situación con los estudiantes que fueron electos para la 

presidencia del grado. Este equipo representante no está cumpliendo 

con las promesas de campaña, e incluso existen indicios de que 

algunas personas están utilizando su cargo para conseguir beneficios 

personales. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://www.youtube.com/watch?v=5NJbYwGYbh8&t=35s
https://www.youtube.com/watch?v=5NJbYwGYbh8&t=35s
https://www.youtube.com/watch?v=0QDSh6qGAUo
https://www.youtube.com/watch?v=0QDSh6qGAUo
http://www.oas.org/juridico/spanish/decl_lima.htm
http://www.oas.org/juridico/spanish/decl_lima.htm
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2. Una vez leída la historia, solicite que cada estudiante escriba en un 

trozo de papel qué debería hacerse ante esta situación. La sugerencia será 

que realicen esta actividad de forma anónima y que, cuando terminen, 

depositen su texto en un buzón (puede hacerlo usando una caja de 

cartón o una bolsa de papel o plástico).

3. Cuando hayan sido depositadas todas las sugerencias, indique 

el concepto sobre el que se va a trabajar: la Auditoría o Contraloría 

Social. Para ello, visualice el siguiente vídeo: 

• Canal EDUCIAC. Educación y Ciudadanía. ¿Qué es la auditoría 

social? YouTube, 2019. Duración: 1 min. 42s. Disponible en: https://

www.youtube.com/watch?v=PHC-GrzXrAg.

Para complementar este vídeo, pueden también leer el texto “Auditoría 

o Contraloría Social” (Anexo 2 HD6. 4). Aclare las dudas que tengan los 

estudiantes y asegúrese que todos hayan comprendido el contenido del 

vídeo y/o el texto.

4. A continuación, reparta, en grupos de cuatro o cinco personas, 

el cuadro “Contraloría Democrática” (Anexo 3. HD6.4). Explique que 

usted les va a proponer realizar una relación entre la historia de los 

representantes de la escuela y las funciones de la auditoría social del 

Estado. 

En seguida, usted irá extrayendo, una a una, las sugerencias que han 

sido depositadas en el buzón, y las leerá en voz alta (también puede 

pedir que sea un o una estudiante quien realice esta labor). A medida 

que van leyendo las respuestas, el grupo deberá decidir, de forma 

conjunta, una a una, a cuál de las acciones de la contraloría del Estado 

se corresponde las soluciones propuestas por las y los estudiantes a la 

historia, “Una auditoría interna en la escuela.”

5. Abra la discusión en la clase a propósito de las sugerencias 

leídas. Solicite una valoración de las opiniones. Puede realizar estas 

preguntas:

• ¿Qué tipo de sugerencias han sido más cercanas a un correcto 

funcionamiento de la contraloría democrática?

• ¿Qué tipo de sugerencias han sido más cercanas a 

aprovecharse individualmente de la situación?

• ¿Es el grupo de clase permisivo con la corrupción? 

https://www.youtube.com/watch?v=PHC-GrzXrAg
https://www.youtube.com/watch?v=PHC-GrzXrAg
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Lo importante es que en este momento reflexionen sobre cómo 

los comportamientos corruptos son contrarios a los valores y el 

funcionamiento democrático porque suponen el beneficio de unos 

pocos a costa del bien común. Explique que, para que los intereses de 

todos y todas puedan ser protegidos, es importante  luchar contra la 

corrupción y que esto exige poner especial atención en la regulación 

de todas las acciones de personas que representan a otras, tanto 

en el centro escolar como en el Estado. En una democracia, la 

responsabilidad de oponerse y denunciar la corrupción corresponde 

a toda la ciudadanía. 

6. Para finalizar, solicite al estudiantado que escriban, de forma 

individual, una reflexión al respecto de la lucha contra la corrupción a 

partir de la contraloría de las personas representantes.

La evidencia de evaluación de la herramienta didáctica es la reflexión 

escrita.

Se sugieren los siguientes criterios de evaluación:

• Usa correctamente  los conceptos de corrupción y contraloría del 

Estado.

• Identifica de las acciones individuales como corruptas o respetuosas 

del sistema democrático. 

• Emite una valoración de forma  positiva la auditoría y la lucha contra la 

corrupción para el correcto funcionamiento de la democracia.  

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Puede reforzar los contenidos a partir de la búsqueda y definición de los 

conceptos claves como: corrupción, contraloría y auditoría, a las que puede 

añadir clientelismo y nepotismo. 

Puede mostrar  el siguiente vídeo en el aula:  

• Canal Naciones Unidas. Día Internacional contra la corrupción. Youtube, 

2020. Duración 2min. 25s. Disponible en:  https://www.youtube.com/

watch?v=Qpp1YfCCwb4.

Puede añadir a la reflexión sobre la corrupción cómo nos afecta, como 

sociedad, la permisividad ante situaciones corruptas. Esto puede ser en la vida 

personal, pero también en la vida de la comunidad y en el país. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.youtube.com/watch?v=Qpp1YfCCwb4
https://www.youtube.com/watch?v=Qpp1YfCCwb4
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Naciones Unidas. Convención de las Naciones Unidas contra 

la corrupción, Resolución 58/4 de la Asamblea General, de 

31 de octubre de 2003. Disponible en: https://www.unodc.

org/documents/mexicoandcentralamerica/publications/

Corrupcion/Convencion_de_las_NU_contra_la_Corrupcion.pdf. 

Tribunal de Ética Gubernamental de El Salvador. Manual de Estrategias 

Metodológicas. Lecciones de Ética. San Salvador: Tribunal de Ética 

Gubernamental, 2016. Disponible en: https://teg.gob.sv/lecciones-de-etica/#.

YebkLP5By3A.

PARA SABER MÁS

Anexo 1. HD6.4. - Texto “Una auditoría interna en la escuela” 

Andrea, Jorge, Jennifer y Carlos han salido elegidos como miembros del Comité 

de Presidencia del grado. Sus promesas durante la campaña electoral fueron, 

principalmente, solicitar al cafetín el cambio de algunos productos, organizar un 

paseo a un lugar elegido por todo el grado y  organizar la participación en unas 

olimpiadas de distintas materias.

A dos meses desde la elección estos son los resultados de su gestión: 

En cuanto al paseo, anunciaron el lugar al que iban a ir a pasear sin consultar 

previamente con nadie, recolectaron 5$ por estudiante y, después de dos semanas, 

suspendieron el viaje. Todavía no  han dado ninguna explicación al respecto. 

En cuanto a los cambios en el cafetín, una compañera, Lidia, se dio cuenta de que 

los dueños del cafetín  ofrecen refrescos gratis a los miembros de la presidencia 

para que no lleven las quejas a la dirección sobre los productos ofrecidos. Andrea, 

la presidenta, habló con Lidia para que silenciara esa información ofreciéndole 

también la posibilidad de tener bebidas gratis una vez por semana. Lidia aceptó, e 

incluso les ha dicho a otros compañeros que hagan lo mismo. 

En relación a la selección de los equipos para un campeonato departamental, la 

gestión de la presidencia del grado ha sido un poco distinta. Los equipos elegidos 

para jugar  fútbol y volleyball son los que ganaron en los intramuros, pero en el 

caso de los equipos de baloncesto y atletismo, han seleccionado aquellos en 

donde  están ellos mismos. Los estudiantes de otros equipos que consideraban 

que tenían posibilidades de acudir se están quejando. 

https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/publications/Corrupcion/Convencion_de_las_NU_contra_la_Corrupcion.pdf
https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/publications/Corrupcion/Convencion_de_las_NU_contra_la_Corrupcion.pdf
https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/publications/Corrupcion/Convencion_de_las_NU_contra_la_Corrupcion.pdf
https://teg.gob.sv/lecciones-de-etica/#.YebkLP5By3A
https://teg.gob.sv/lecciones-de-etica/#.YebkLP5By3A
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Anexo 2. HD6.4. - Auditoría o Contraloría Social

Una auditoría social es un mecanismo de rendición de cuentas, donde los 

ciudadanos se organizan y movilizan para evaluar o auditar el desempeño del 

gobierno y las decisiones de políticas públicas. Se basa en la premisa de que 

cuando los funcionarios gubernamentales son vigilados y monitoreados, éstos 

se sienten con mayor presión para responder a las demandas de sus electores, 

y tienen menos incentivos para abusar de su poder. Por lo tanto, desde la 

perspectiva de la auditoría social, la pregunta crítica y la principal premisa son, si 

los ciudadanos tienen las habilidades, capacidades y herramientas para monitorear 

y evaluar eficientemente a sus gobiernos y a los que toman las decisiones. 

Se puede definir a la auditoría social como un enfoque y proceso para construir 

la rendición de cuentas y la transparencia en el uso y administración de 

recursos públicos (...)  Se basa en la participación estratégica de los ciudadanos 

y/u Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para demandar directa y/o 

indirectamente una rendición de cuentas y transparencia en el ciclo de políticas 

públicas y presupuestario. 

La auditoría social es participativa, y puede ser un mecanismo de anti-corrupción 

y de aumento de la eficiencia. Se sustenta en la premisa de que los ciudadanos 

quieren y tienen el derecho a saber qué hace el gobierno; cómo lo hace; cómo 

incide en ellos, y que el gobierno tiene la obligación de rendir cuentas y ser 

transparente ante los ciudadanos.

Berthin, Gerard. Guía práctica para la auditoría social como herramienta participativa para 

fortalecer la gobernabilidad democrática, transparencia y rendición de cuentas. Nueva York: 

PNUD, 2011. Disponible en: https://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/

democratic_governance/guiaauditoriasocial.html.

https://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/democratic_governance/guiaauditoriasocial.html
https://www.latinamerica.undp.org/content/rblac/es/home/library/democratic_governance/guiaauditoriasocial.html
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Anexo 3. HD6.4 - Contraloría democrática

Acción sugerida
Significación en la Contraloría 
Democrática

Sugerir que los representantes no están 
cumpliendo sus promesas de campaña 
y quitarlos de una vez mediante alguna 
acción forzosa, como por ejemplo: 
-Quitarlos de su puesto y que otros 
ocupen su lugar
-Atentar contra las personas mediante la 
fuerza o la amenaza.  
-Que otra instancia, como la dirección, 
aparte de su puesto a los representantes. 

Toda acción por la fuerza, sin el respeto 
de las leyes establecidas, es un golpe de 
poder o incluso si toma en cuenta a una 
parte del estado se llama golpe de Estado. 
En realidad, estos golpes de poder o los 
golpes de Estado no respetan los principios 
normativos de la democracia.

Sugerir a  toda la sección que se 
aproveche de las bebidas gratis del cafetín, 
o que se  beneficie de la situación de 
forma individual.  

Toda acción sugerida para continuar e 
incluso ampliar el beneficio personal de un 
agente público y estatal es corrupción y 
debe ser sancionada por las leyes. 

Sugerir no hacer nada, a partir de 
justificaciones como “todo el mundo lo 
hace.” 

Este tipo de acciones están basadas en el 
conformismo y no ayudan a la contraloría, 
y por lo tanto, a la democracia. Si todo el 
mundo mira para otro lado, los problemas 
no sólo no se resolverán, sino que cada 
vez serán más grandes y difíciles de 
solucionar. 

Sugerir que por el momento no es 
posible realizar nada para cambiar a los 
representantes y se debe esperar a la 
siguiente elección. 

La democracia debe garantizar los 
procesos electivos abiertos y transparentes 
que permitan con seguridad la expresión 
de soberanía del pueblo. Sin embargo, 
deben aprovecharse los mecanismos 
que el mismo sistema democrático 
ha establecido para poder auditar las 
diferentes instancias del Estado.  Esto es la 
base del equilibrio de poderes para evitar el 
abuso arbitrario por parte de uno de ellos. 

Sugerir hacer cumplir la ley en referencia 
a la contraloría y la auditoría de los 
representantes a partir de la identificación 
del reglamento, del proceso a llevar a la 
práctica a partir de las instancias definidas 
en dichas leyes. 
La auditoría debe reclamarse por escrito 
mediante los formularios, tiempos e 
instancias establecidas.

El sistema democrático cuenta con 
instancias cuya obligación es auditar al 
mismo Estado, y se establecen leyes y 
reglamentos que regulan cómo solicitar 
auditorías y contralorías. 
El correcto funcionamiento de los 
procesos de contraloría del Estado 
garantiza el verdadero ejercicio de la 
democracia libre de corrupción. 
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DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

La temática 7, sobre ciudadanía ambiental, está diseñada para trabajar con 

las y  los jóvenes cuestiones relacionadas con la preservación del medio 

ambiente desde una perspectiva de ciudadanía activa considerando los 

desafíos que enfrenta el planeta en este ámbito. Así, la ciudadanía ambiental se 

define como “el comportamiento ambiental responsable de los ciudadanos y 

ciudadanas que actúan y participan en la sociedad como agentes de cambio 

(...) a escala local, nacional y global, a través de acciones individuales y 

colectivas, en la dirección de la resolución de problemas ambientales.”58

OBJETIVO GENERAL

Familiarizar a la población estudiantil sobre el concepto de ciudadanía 

ambiental mediante el conocimiento de algunos conceptos fundamentales 

sobre el tema del medioambiente, la investigación-acción sobre algunas 

prácticas medioambientales y el diseño de campañas sensibilizadoras en su 

entorno, pensando en el futuro que desean.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

Reflexionar sobre la importancia del medio ambiente para el desarrollo 

sostenible del país y del planeta, así como sobre el papel que pueden 

jugar las y los estudiantes como agentes de cambio positivo.

CONTENIDOS

• Medio ambiente, contaminación, tipos.

• Huella ambiental, huella ecológica y huella de carbono.

• Objetivos del Desarrollo Sostenible. Agenda 2030

• Buenas prácticas ambientales sobre el consumo y uso de los recursos naturales.

TEMÁTICA 7: CIUDADANÍA 
AMBIENTAL

58 European Network for Environmental Citizenship – ENEC . Definición “Environmen-
tal Citizenship,” 2018. Disponible en: http://enec-cost.eu/our-approach/enec-environ-
mental-citizenship/.

http://enec-cost.eu/our-approach/enec-environmental-citizenship/
http://enec-cost.eu/our-approach/enec-environmental-citizenship/
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 7.1 ¿Cómo respetar el medio ambiente?

• 7.2. Medición del impacto ambiental

• 7.3 ¿Qué futuro escogemos?

• 7.4 Un proyecto medioambiental

INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

La ciudadanía medioambiental puede definirse como el comportamiento 

ambiental responsable de quienes actúan y participan en la sociedad como 

agentes de cambio, tanto en sus hogares como en el espacio público, 

a través de acciones individuales y colectivas encaminadas a resolver 

problemas ambientales del país, la región en la que viven y del planeta.59 

Así, el concepto de ciudadanía ambiental postula que las personas no deben 

percibirse únicamente como receptoras pasivas de las políticas o regulaciones 

ambientales locales, estatales e internacionales, sino que juegan un papel 

esencial en el éxito de esas políticas. Para ello, es necesario que los ciudadanos 

se informen sobre estas normas y contribuyan con su implementación.

Sin embargo, no se es ciudadana o ciudadano ambiental de un día 

para otro.  Convertirse en un ciudadano ambiental requiere un proceso 

que comienza por el conocimiento de conceptos que ayuden a catalizar 

un cambio en nuestras ideas, comportamientos y prácticas cotidianas, 

muchas de las cuales, sin nosotros saberlo, dañan el medio ambiente. 

Generar y tirar basura en la calle o en cualquier lugar, por ejemplo, 

desperdiciar agua al lavarnos las manos o los dientes, usar todo tipo de 

plásticos desechables que terminan en playas y océanos, o hacer uso de 

todo tipo de aerosoles, son algunas de las prácticas que contribuyen al 

deterioro de la vida animal y de los recursos naturales de nuestro planeta.

La población del planeta se encuentra actualmente frente a una encrucijada sin 

precedentes sobre su futuro ambiental. El estilo de vida consumista y la proliferación 

de prácticas nocivas para el medio ambiente, generan fuertes impactos en la salud 

del entorno natural y los ecosistemas, obstaculizando su capacidad de regeneración 

cíclica y amenazando el desarrollo sostenible del planeta.

59 Portal Ambiental. ¿Qué es la ciudadanía ambiental? sin fecha. Disponible en: https://
www.portalambiental.com.mx/sabias-que/20210429/que-es-la-ciudadania-ambiental.

https://www.portalambiental.com.mx/sabias-que/20210429/que-es-la-ciudadania-ambiental
https://www.portalambiental.com.mx/sabias-que/20210429/que-es-la-ciudadania-ambiental
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A esto se suman fenómenos globales como el cambio climático, generado en gran 

medida por la actividad humana desde la industrialización del siglo XIX, sin que hasta 

la fecha se hayan logrado acuerdos sustantivos entre los gobiernos del mundo para 

disminuir el ritmo de crecimiento de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Ante esta situación, el centro escolar y la comunidad educativa pueden 

convertirse en agentes positivos y catalizadores de cambio. Para ello, ayudar 

a los jóvenes a conocer e identificar las prácticas ambientales nocivas, desde 

lo individual a lo colectivo, puede contribuir a promover el desarrollo de 

una ciudadanía ambientalmente responsable. Adolescentes y jóvenes deben 

contribuir desde la cotidianidad a cuidar del medio ambiente y desarrollar 

actitudes y conductas que promuevan el desarrollo sostenible en nuestro país, 

tomando conciencia de que la Tierra es el único planeta con el que contamos. 

Conscientes de esta situación y de otros desafíos que la humanidad está 

enfrentando en este momento, los países que hacen parte de las Naciones 

Unidas, aprobaron en 2015 los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con 

el objetivo de construir un futuro mejor para la humanidad, abarcan esferas 

económicas, sociales y medioambientales cuyo horizonte de cumplimiento 

es el año 2030. Con estos objetivos, las Naciones Unidas ponen de manifiesto 

la dimensión compleja de la comprensión y solución de las problemáticas 

medioambientales en la actualidad y su dimensión política y social. 

Porque  el desafío al que se enfrenta la humanidad en relación con el 

tema medioambiental va más allá del cumplimiento de las políticas públicas 

y las acciones gubernamentales, necesitando también un verdadero cambio 

del comportamiento social de la ciudadanía, la temática medioambiental es 

fundamental en los contenidos de Estudios Sociales y Cívica. Esta temática se ha 

diseñado para avanzar en el camino de promover la ciudadanía ambiental en la 

población estudiantil de Tercer Ciclo a Bachillerato a partir de cuatro herramientas 

didácticas. A partir de una secuencia didáctica, estas herramientas ofrecen 

información teórica y práctica para que los estudiantes puedan cuestionar y 

cambiar sus ideas y comportamientos ambientales, y exigir a los gobernantes que 

adopten políticas encaminadas a proteger el medioambiente.
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Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN) El Salvador. Política Nacional de Educación Ambiental. 

San Salvador: MARN, julio de 2018. Disponible en: https://

observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/

politica_nacional_de_educacion_ambiental_el_salvador.pdf.

Naciones Unidas. Objetivos de desarrollo sostenible. Santiago: 

Naciones Unidas, diciembre de 2018. Disponible en: https://www.un.org/

sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/.

Naciones Unidas. La agenda 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible. 

Una oportunidad para América Latina y el Caribe. Santiago de Chile: Cepal-

Naciones Unidas, 2018. Disponible en: https://repositorio.cepal.org/bitstream/

handle/11362/40155/24/S1801141_es.pdf.

RECURSOS PARA PREPARAR EL AULA

60 Actividad basada en Auschwitz Institute. Cidadania e democracia desde a escola. 
São Paulo: AIPG, 2022, pp. 172-175. 

Objetivo:

Reflexionar sobre el medio ambiente, la contaminación y los tipos 

de contaminación que hay. 

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Cartulina o papel, plumones

• Computadora, proyector y parlantes

¿CÓMO RESPETAR EL MEDIO 
AMBIENTE?60

7.1

1. Para iniciar la actividad, haga algunas preguntas para que los 

estudiantes respondan libremente; es decir, que respondan la primera 

cosa que se les pase por la cabeza. La idea es hacer una primera rueda 

de conocimientos e impresiones previas sobre la temática. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/politica_nacional_de_educacion_ambiental_el_salvador.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/politica_nacional_de_educacion_ambiental_el_salvador.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/politica_nacional_de_educacion_ambiental_el_salvador.pdf
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40155/24/S1801141_es.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40155/24/S1801141_es.pdf
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• ¿Qué significa medio ambiente? ¿Con qué lo relacionan? 

• ¿Cómo es el ambiente en el que viven? Describan la 

situación del entorno en su calle, colonia o residencial: 

¿Hay árboles? ¿Especies de aves u otros animales? 

¿Quebradas o ríos? ¿Residuos sólidos? ¿Contaminación de aire? 

• ¿Por qué es importante preservar el medio ambiente?

• ¿Cómo sería el medio ambiente ideal para vivir en mi comunidad?

Nota Para La Persona Formadora

Es importante destacar en la conversación que, además de los 

elementos naturales, está el medio ambiente construido, que es 

el resultado de las relaciones entre las personas con su medio. 

En el medio ambiente construido otros factores como los socioeconómicos, 

culturales y estéticos, también juegan un papel importante.

De acuerdo con la Ley del Medio Ambiente de El Salvador (art. 5) el 

medio ambiente es: “[e]l sistema de elementos bióticos, abióticos, 

socioeconómicos, culturales y estéticos que interactúan entre sí, con los 

individuos y con la comunidad en la que viven, determinando su relación y 

sobrevivencia, en el tiempo y el espacio.”61

2. En seguida, solicite que piensen acerca del concepto de 

contaminación y clarifique el concepto.

Según la Ley del Medio Ambiente (art. 5), la contaminación es: “La presencia 

o introducción al ambiente de elementos nocivos a la vida, la flora o la 

fauna, o que degraden la calidad de la atmósfera, del agua, del suelo o de 

los bienes y recursos naturales en general, conforme lo establece la ley.”62

3. A continuación, divida al alumnado en grupos de cuatro o cinco y 

haga las siguientes preguntas. Coloque las respuestas en la pizarra, 

dando un punto a cada equipo que dé una respuesta correcta. 

Durante la actividad puede hacer uso de algún soporte gráfico 

como, por ejemplo, usando íconos para cada pregunta o presentar 

un paisaje e ir colocando sobre él los puntos que se discuten.

61 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de El Salvador: Ley del Medio 
Ambiente, Decreto No. 233, Diario Oficial de la República de El Salvador, Tomo no. 339, 
número 79. San Salvador, 4 de mayo de 1998. Disponible en: https://www.transparencia.
gob.sv/institutions/marn/documents/1538/download.
62 Ibid.

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/marn/documents/1538/download
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/marn/documents/1538/download
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4. Una vez concluida la discusión, asista a uno de los siguientes 

vídeos en el salón de clase. 

• Canal Pase de Lista. ¿Qué es la contaminación ambiental?. 

Tipos de contaminantes. YouTube, 2018. Duración: 2min. 

3s. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=-

aBYdkVkURI.

• Canal Aula 365. ¿Qué es la contaminación ambiental?. YouTube, 

2017. Duración: 4min. 7s. Disponible en: https://www.youtube.

com/watch?v=TV-YEQOIFuQ.  

5. Para finalizar, divididos en grupos de cuatro o cinco personas, 

los estudiantes elaborarán un tríptico con información sobre los 

diferentes tipos de contaminación  que existen y sus principales 

efectos o impactos en la vida de las personas, flora y fauna. Cada 

uno de los grupos buscará una problemática ambiental en El 

Salvador para explicar las consecuencias de la contaminación. Al 

final del aula, cada uno de los grupos realizará una breve exposición 

sobre el tema específico que han tratado.

Preguntas Posibles Respuestas

¿Qué tipos de contaminación 
existen?

Del aire, agua, suelo, radiactiva, térmica, visual, 
sónica o sonora.

¿Qué problemas causa la 
contaminación?

• Deterioro gradual de los  recursos naturales 
del país y del planeta. 

• Destrucción o eliminación de los medios de 
vida de las personas y comunidades (por ej.: 
pesca, frutas y vegetales para la venta o elabo-
ración de artesanías, etc.)

• Deterioro de la salud de las personas, produc-
to de la contaminación del aire, suelo y agua. 

¿Cómo podemos prevenir la 
contaminación?

¿Qué podemos hacer para que haya 
menos contaminación? Piense en 
su casa y su comunidad en primera 
instancia. Para esto identifique qué 
tipo de contaminación producen  
en casa. (agua, suelo, aire). En base 
a ellas, proponga buenas prácticas 
para mejorar esta situación.

• No usar materiales plásticos desechables(bol-
sas, platos, cubiertos, pajillas, etc.)

• Usar depósitos lavables y reusables (plástico, 
vidrio, etc)

• Separar, reusar y reciclar residuos sólidos .
• No depositar residuos tóxicos ni de ningún 

tipo en la calle.
• Utilizar la bicicleta en lugar del autobús o 

microbús, si es posible.
• Reutilizar el agua del lavado de trastes y ropa 

para regar las plantas y árboles.

https://www.youtube.com/watch?v=-aBYdkVkURI
https://www.youtube.com/watch?v=-aBYdkVkURI
https://www.youtube.com/watch?v=TV-YEQOIFuQ
https://www.youtube.com/watch?v=TV-YEQOIFuQ
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La evidencia de la herramienta didáctica es el tríptico de síntesis de la 

información recogida.

Los criterios de evaluación sugeridos son:

• Selecciona fuentes de información confiables.

• Identifica datos y conceptos que están en relación al tema y que son 

verídicos.

• Escribe y se expresa correctamente.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Puede realizar adaptaciones de la herramienta didáctica sugiriendo 

la investigación de sucesos que han sido calificados de catástrofes 

medioambientales en El Salvador. 

También puede abarcar la región centroamericana como espacio natural 

o incluso, con los grados finales, pedir que investiguen sobre otros 

lugares del  mundo. También, puede solicitar síntesis explicativas sobre 

el tema del medioambiente a partir de la investigación sobre lugares 

determinados del planeta, por ejemplo, La Amazonía, los polos, etc.

Esta herramienta didáctica ofrece también una excelente posibilidad 

para promover la  realización proyectos colaborativos con la materia de 

Ciencias Naturales, y contribuir a que los estudiantes tengan una mayor 

comprensión sobre los tipos de contaminación.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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PARA SABER MÁS

Legislación Medioambiental en El Salvador

Decreto N° 233 - Ley de Medio Ambiente - Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. Diario Oficial de la República 

de El Salvador, Tomo 339, núm. 79. San Salvador, 4 de mayo de 1998. 

Disponible en: https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/

decretos/37E72B63-A81E-4EAF-8E0E-801D2E17243B.pdf.

Decreto Nº 527. Ley de gestión integral de residuos y fomento al reciclaje 

- Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Diario Oficial de la 

República de El Salvador, Tomo 426, núm. 40. San Salvador, 27 de febrero de 

2020. Disponible en: https://cidoc.marn.gob.sv/documentos/decreto-no-527-

ley-de-gestion-integral-de-residuos-y-fomento-al-reciclaje/.

Legislación Medioambiental Internacional

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN). Compilación 

de tratados internacionales, 2018. Disponible en: https://cidoc.marn.gob.sv/

documentos/compilacion-de-convenios-y-tratados-internacionales-en-

materia-ambiental/.

Naciones Unidas. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 

Climático (CMNUCC). 21 de marzo de 1994. Disponible en: https://unfccc.int/

es/process-and-meetings/the-convention/que-es-la-convencion-marco-de-

las-naciones-unidas-sobre-el-cambio-climatico. 

Otros Recursos

ACNUR Comité Español. ¿Qué tipos de contaminación existen y qué puedes 

hacer tú? Diciembre de 2018. Disponible en: https://eacnur.org/blog/que-

tipos-de-contaminacion-existen-tc_alt45664n_o_pstn_o_pst/.

Canal Ecología Verde. ¿Qué es el Medio Ambiente?. Definición y Resumen. 

YouTube, 2018. Duración: 2min. 10s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=8yo99_T4QZI.

Pérez Olivares, Mar. “Contaminación: qué es, tipos y causas”. Ayuda en Acción, 

18 de marzo de 2020. Disponible en: https://ayudaenaccion.org/ong/blog/

sostenibilidad/tipos-contaminacion-ambiental/.

https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/37E72B63-A81E-4EAF-8E0E-801D2E17243B.pdf
https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/37E72B63-A81E-4EAF-8E0E-801D2E17243B.pdf
https://cidoc.marn.gob.sv/documentos/decreto-no-527-ley-de-gestion-integral-de-residuos-y-fomento-al-reciclaje/
https://cidoc.marn.gob.sv/documentos/decreto-no-527-ley-de-gestion-integral-de-residuos-y-fomento-al-reciclaje/
https://cidoc.marn.gob.sv/documentos/compilacion-de-convenios-y-tratados-internacionales-en-materia-ambiental/
https://cidoc.marn.gob.sv/documentos/compilacion-de-convenios-y-tratados-internacionales-en-materia-ambiental/
https://cidoc.marn.gob.sv/documentos/compilacion-de-convenios-y-tratados-internacionales-en-materia-ambiental/
https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-convention/que-es-la-convencion-marco-de-las-naciones-unidas-sobre-el-cambio-climatico
https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-convention/que-es-la-convencion-marco-de-las-naciones-unidas-sobre-el-cambio-climatico
https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-convention/que-es-la-convencion-marco-de-las-naciones-unidas-sobre-el-cambio-climatico
https://eacnur.org/blog/que-tipos-de-contaminacion-existen-tc_alt45664n_o_pstn_o_pst/
https://eacnur.org/blog/que-tipos-de-contaminacion-existen-tc_alt45664n_o_pstn_o_pst/
https://www.youtube.com/watch?v=8yo99_T4QZI
https://www.youtube.com/watch?v=8yo99_T4QZI
https://ayudaenaccion.org/ong/blog/sostenibilidad/tipos-contaminacion-ambiental/
https://ayudaenaccion.org/ong/blog/sostenibilidad/tipos-contaminacion-ambiental/
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Objetivo:

Reflexionar acerca de la cuantificación de nuestra huella 

medioambiental para alentar a tomar acciones concretas para 

garantizar un futuro sostenible.

Tiempo Estimado:

• 2 horas-clase

• Tiempo fuera del aula

Recursos:

• Guía de Investigación Cuantitativa - Anexo 1. HD7.2

MEDICIÓN DEL IMPACTO7.2

1. Comience la clase preguntando al grupo acerca de las causas de 

la contaminación y del deterioro medioambiental. Puede tomar en 

cuenta la información sintetizada en la herramienta didáctica 7.1. 

Si no han realizado todavía esa actividad, recomendamos que 

comience la clase pidiendo a los estudiantes que realicen 

una búsqueda de información rápida sobre estas temáticas. 

Después, puede preguntar a los estudiantes sobre las causas de 

la contaminación y realizar algún comentario sobre cómo ésta se 

manifiesta en nuestros entornos cercanos, como la escuela o en 

nuestras casas (abusando del uso de bolsas de plástico, no reciclando 

la  basura, o dejando el agua correr sin usarla) 

En seguida, puede preguntar al grupo de clase si conocen el impacto 

que tiene nuestro estilo de vida en el medio ambiente. La propuesta 

de está actividad será que realicen una investigación para medir 

el impacto no sólo personal, sino colectivo, que tenemos sobre 

el medioambiente. Para ello, en la clase de hoy realizarán una 

investigación. 

2. En ese momento, promueva el diseño de la investigación en grupos 

de cuatro o cinco estudiantes acerca de la cuantificación de varios 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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categorías de recursos que utilizan habitualmente sus familias. Para 

ello, distribuya la guía entre el estudiantado (Anexo 1. HD7.2).

Reparta los diferentes rubros entre los grupos. Cada grupo debe 

pensar en una estrategia adecuada para  medir, de forma creativa, la 

cantidad de recursos utilizada por todas las familias del grado durante 

todo el año bajo el rubro asignado. Para ello, deberán tomar en cuenta 

algunos aspectos fundamentales en toda investigación cuantitativa: la 

unidad de medida de ese rubro, el período establecido de medición y 

cantidad de miembros de la familia.   

En primer lugar, repartirán los siguientes rubros para investigar en sus 

familias: 

• Agua: consumo de agua al día. Diferenciar entre agua para beber y 

agua para uso cotidiano. Unidad de medida: Galones. 

• Papel y Cartón: consumo de papel para copias, cuadernos y 

productos de cartón: Unidad de medida por peso.

• Madera: productos con madera, cantidad de leña para cocinar

• Plásticos: consumo de plásticos: botellas plásticas, 

descartables, bolsas plásticas

• Combustible Fósil: consumo de combustible: galones

• Combustible Gas: tambor de gas de 25 libras

• Energía: consumo de energía según recibo por kw. 

A continuación, realizarán una investigación u observación de cómo se 

consume ese recurso habitualmente en los hogares salvadoreños para 

poder diseñar una estrategia de cuantificación. Para ello, realizarán 

una encuesta que incluya una serie de preguntas adecuadas para cada 

rubro. Una vez realizada la encuesta, deberán completarla, realizando 

preguntas a varias personas del grado (como mínimo deben recoger 

información de 10 personas). 

Con la información recolectada, de nuevo en el grupo, calcularán  una 

media aproximada por mes considerando todas las familias del grado, y 

lo multiplicarán por 12 para conocer el gasto anual.

4. Una vez terminada la investigación, cada grupo expondrá los 

resultados. 

5. Para finalizar, reflexione con el estudiantado sobre cómo aplicar la 

teoría de las 3R (ver el apartado, para saber más) a cada una de las
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A continuación, se sugieren las evidencias sugeridas para la evaluación 

de la herramienta didáctica

Los criterios de evaluación sugeridos son: 

Diseño de la boleta de encuesta
• Selecciona las preguntas acordes al rubro escogido.

• Diseña las preguntas según el rubro y adecuándose a la vida 

comunitaria.   

Resultado de la investigación
• Realiza las operaciones de forma correcta.

• Analiza los resultados en relación a la medición del impacto 

medioambiental. 

Presentación de resultados
• Elabora una síntesis de los resultados. 

• Establece un orden en la disposición de los resultados.

• Elabora los resultados con creatividad.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

La herramienta didáctica tiene diversas posibilidades de adaptación 

según delimite el objeto de estudio. A partir de los resultados del grado 

pueden establecer la huella de carbono de todo el centro educativo. La 

investigación puede ser diseñada para toda la comunidad, realizando 

previamente un análisis de las actividades de ésta. Por ejemplo, 

cuántos buses circulan, cuánto gasto de combustible tiene cada uno 

al mes; un comedor usa habitualmente más agua y posiblemente 

descartables que una casa.  También pueden ser creativos a la hora de 

tomar los datos para la investigación, mediante aplicaciones digitales, 

o mediante estrategias como introducir una chibola de colores en 

botellas plásticas para responder una pregunta. Una posibilidad para 

medir el impacto puede ser utilizando calculadoras de Huella de 

Carbono disponibles en la red como la de Naciones Unidas: https://

www.2030calculator.com/.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

   de las categorías co intención de obtener insumos valiosos 

para otras actividades como la elaboración de un proyecto en la 

herramienta 7.4, o evidenciar e limpacto de nuestras acciones en la 

herramienta 7.3. Los criterios de evaluación sugeridos son: 

https://www.2030calculator.com/
https://www.2030calculator.com/
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Por otro lado, puede incluir una metodología cualitativa en la 

investigación de cada uno de los rubros que se están cuantificando. 

Así, por ejemplo, por cada rubro, podrían analizar cómo se realiza el 

uso cotidiano, cuál es el estado de las infraestructuras, quiénes son 

las personas responsables de su uso y otros datos importantes acerca 

de la cultura alrededor del mismo. Por ejemplo, si están analizando el 

uso del agua, mediante la observación, pueden tener en cuenta que 

en muchos lugares urbanos y rurales es común que se almacene en 

barriles, cisternas o pilas. Si debe ser transportada, muchas veces son 

las niñas y mujeres las responsables de esta tarea. De esta manera, 

podrán observar diferencias de uso en función de las variables de 

clase social, género y lugar de habitación urbano-rural. Este análisis 

más profundo permitirá que conozcan el objeto de estudio desde otro 

punto de vista y añadirá complejidad a la herramienta didáctica según 

nivel del grupo de clase con el que trabajará. 

PARA SABER MÁS
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Anexo 1. HD7.2 Guía de investigación cuantitativa

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN

1. SELECCIÓN DEL RUBRO A MEDIR
• Agua: consumo de agua al día. Diferenciar entre agua para beber y agua para 

uso cotidiano.  

• Papel y Cartón: consumo de papel para copias, cuadernos y productos de 

cartón: cajas.

• Madera: productos con madera, cantidad de leña para cocinar (en caso 

proceda)

• Plásticos y Descartables:

• consumo de plásticos varios  

• botellas plásticas

• descartables varios: vasos, platos, cubiertos (Tomar en cuenta los 

materiales de durapax)

• bolsas plásticas

• Combustible Fósil: consumo de combustible: galones

• Combustible Gas: tambo de gas de 25 libras

• Energía: consumo de energía según recibo por kw. 

• Diseño de la Estrategia de Medición

El grupo diseñará, para cada recurso diferente, la manera apropiada de 

cuantificarlo. Decidirá la unidad de medida, el período de medición, si hay 

momentos extraordinarios donde se aumenta o disminuye el uso, y el número 

de personas que integran la familia. 

La cuantificación tomará en cuenta la meta de realizar un estimado del consumo 

de todas las familias del grado. Con ello, diseñarán unas preguntas en forma de 

encuesta que será respondida por una parte del alumnado.

Diseñen la estrategia: en forma física, digital.

2. PUESTA EN PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN 
Pasarán la encuesta para ser contestada, como mínimo por 10 personas del grado.

3. PROCESAMIENTO DE DATOS
Se procesan los datos de las encuestas. Recuerden que deberán realizar 

un estimado del gasto de las familias de todo el grado (aunque solo hayan 

entrevistado a 10). 

4. ESCRITURA DE RESULTADOS Y CONCLUSIONES
Se elaboran por escrito los resultados obtenidos en relación al rubro investigado 

así como las conclusiones.
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Objetivo:

Reflexionar sobre la importancia de tomar acciones congruentes 

con la ciudadanía ambiental y la agenda 2030 de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible.  

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• Computadora con proyector y parlantes.

¿QUÉ FUTURO ESCOGEMOS?7.3

1. Comience la herramienta didáctica escribiendo en la pizarra la palabra 

“futuro”. Pregunte a sus estudiantes sobre cómo se imaginan su vida en 

unos 5 años, 10 años. 

• ¿Dónde quisieran vivir?

• ¿Cómo será su vida en el día a día? 

• ¿Cómo será la comunidad donde viven? 

• ¿Cómo será el medioambiente?

Enseguida, plantee la posibilidad de que el medioambiente esté tan 

deteriorado que dentro de 5 o 10 años, que amenace incluso nuestra 

existencia como humanidad en el planeta y añada a la palabra futuro una 

“s”. De esta manera, permita que se expresen en torno a la idea de que 

existe la posibilidad de que ese futuro imaginado no sea posible debido 

al deterioro del medio ambiente. Puede hacer referencia a las prácticas 

identificadas en la herramienta didáctica 7.2 

2. A continuación, exponga la necesidad de que el desarrollo de ese 

futuro sea integral y, sobre todo, sostenible en el tiempo. Explique 

que, desde 2015, existen unos acuerdos internacionales acerca de este 

tema, que se llaman los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los 

cuales  forman parte de la llamada Agenda 2030. Si es, posible, asistan 

el siguiente vídeo:

• Canal ONU ¿Sabes cuáles son los 17 objetivos de desarrollo 

sostenible? Youtube, 2018. Duración: 1 min. 24s. Disponible en: 

https://www.youtube.com/watch?v=bewINxvw3J0.

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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 De forma breve, puede detenerse en cada uno de los 17 ODS, 

incidiendo en los temas medioambientales, y en la relación compleja 

que existe entre unos aspectos y otros en la sociedad en la que vivimos. 

3. A continuación, en grupos de cuatro o cinco estudiantes, 

realizarán una búsqueda de información acerca de los ODS 

relacionados con la problemática medioambiental, para después 

elaborar un listado de los principales deterioros que cada uno 

de ellos presenta, por ejemplo: calentamiento global, agua, aire, 

biodiversidad, desechos sólidos, tierra, entre otros.

En la búsqueda de información incluirán aspectos clave, datos y 

explicaciones de carácter científico acerca de las causas y de las 

posibles medidas que deben tomarse para paliar los efectos del 

deterioro. Deben incluir un análisis de las responsabilidades de 

individuos, de los colectivos y de las políticas públicas tanto en la 

situación actual como en las posibles soluciones.  Con esa información 

recabada, redactarán un informe de la temática por grupo. 

Nota Para La Persona Formadora

Evalúe según su experiencia qué imágenes solicitará al grupo: si 

diseñadas con programas en sus computadoras para que después 

las impriman o la elaboración de carteles a mano.  

4. La primera imagen del futuro medioambiental la diseñarán a partir de 

las conclusiones del informe elaborado previamente. Deben evidenciar 

los efectos cada vez más extremos del deterioro del medio ambiente.  

Para ello, cada grupo tomará imágenes de diferentes lugares de 

la comunidad y mediante un programa de edición de fotografía 

mostrarán esos efectos utilizando filtros, símbolos o íconos.   

5. Después, en grupos, pensarán qué características medioambientales 

tendría El Salvador en un futuro cumpliéndose la Agenda 2030, 

es decir, asumiendo los ODS, haciendo énfasis en los objetivos 

medioambientales. Con esas características tendrán que diseñar una 

imagen de la comunidad acerca de un futuro más esperanzador. 

Se realiza una puesta en común, que puede ser una exposición en 

el aula o en las paredes del Centro Escolar con los dos caminos 

posibles: el catastrófico (siguiendo la inercia de un modelo de 
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desarrollo insostenible) y el necesario (cumpliendo con los ODS). 

Definirán un título para cada una de las fotografías y las presentarán 

juntas para evidenciar las diferencias. La exposición misma debe plantear 

la cuestión central: ¿Cuál futuro escogemos? Este puede ser el título de 

la exposición u otro que consideren. Deberán recordar en el diseño de la 

exposición ambos caminos. 

• Los aspectos clave a tener en cuenta en cada temática

• Qué causas produce su deterioro

• Qué medidas se deben tomar

• Quiénes son los responsables de tomar esas medidas.

La disposición de la información ayudará a evidenciar la diferencia 

entre tomar acciones necesarias y positivas para el planeta y la 

humanidad y no realizarlas. Es importante también establecer 

diferentes escalas a nivel individual, familiar, colectivo, de país, de 

región, hasta la humanidad completa para asegurar nuestro planeta 

Tierra como hogar sostenible.

A continuación, se describen las evidencias sugeridas, así como los 

criterios para su evaluación, para esta herramienta didáctica.

Los criterios de evaluación sugeridos son: 

Informe escrito
• Selecciona información de fuentes confiables.

• Organiza las ideas de forma coherente,

• Escribe de forma correcta con adecuada ortografía y sintaxis.

• Demuestra sensibilidad hacia los peligros de la inacción en relación al 

medioambiente.

Diseño de fotografías
• Selecciona los lugares en relación a los resultados de mostrar el 

impacto medioambiental. 

• Muestra de forma gráfica los distintos futuros en relación al medio 

ambiente. 

• Edita las fotografías con creatividad.

Presentación pública 
• Selecciona información e imágenes con los criterios establecidos 

en la actividad.

• Diseña la presentación con creatividad.

• Muestra sensibilidad hacia los peligros de la inacción frente al 

medioambiente.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN
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La herramienta didáctica tiene diversas posibilidades de adaptación. 

Se puede ampliar el espacio a El Salvador hasta el mundo, y también 

concretar en una zona específica en relación con  la temática, un bosque 

cercano, un lago o un río. 

También puede incorporarse una visión histórica de la problemática a 

partir de las decisiones de aparente desarrollo económico como, por 

ejemplo, la desaparición de los manglares en las costas salvadoreñas para 

el uso de cultivos como el algodón durante los años sesenta del siglo XX. 

Además, puede trabajarse en conjunto con las asignaturas de Ciencias 

Naturales y también con Informática como actividad integradora.  

Por otro lado, se podría mostrar diferentes futuros si se toman todas 

las medidas, si se toman sólo unas medidas parciales o si no se toma 

ninguna. También, sería interesante mostrar la gradualidad del proceso, 

es decir, mostrar imágenes o previsiones elaboradas por los científicos 

para dentro de 5 años, a 10 años, a 100 años. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

PARA SABER MÁS

Agenda 2030 en América Latina y el Caribe. Plataforma 

regional de conocimiento. sin fecha. Disponible en: https://

agenda2030lac.org/es.

Redacción BBC. La mayoría de los jóvenes teme por el futuro debido al cambio 

climático. BBC, 14 de septiembre de 2021. Disponible en: https://www.bbc.

com/mundo/noticias-58560657.

Rivas, Miguel ¿Cuál será el futuro del planeta? Greenpeace, 28 de febrero de 

2020. Disponible en: https://www.greenpeace.org/mexico/blog/4152/cual-

sera-el-futuro-del-planeta/.

UNICEF. Jóvenes de América Latina y el Caribe reclaman educación ambiental 

y participación efectiva en la toma de decisiones. 13 de septiembre de 2021. 

Disponible en: https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/jovenes-de-

america-latina-y-el-caribe-reclaman-educacion-ambiental-y-participacion-

efectiva-en-la-toma-de-decisiones.

https://agenda2030lac.org/es
https://agenda2030lac.org/es
https://www.bbc.com/mundo/noticias-58560657
https://www.bbc.com/mundo/noticias-58560657
https://www.greenpeace.org/mexico/blog/4152/cual-sera-el-futuro-del-planeta/
https://www.greenpeace.org/mexico/blog/4152/cual-sera-el-futuro-del-planeta/
https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/jovenes-de-america-latina-y-el-caribe-reclaman-educacion-ambiental-y-participacion-efectiva-en-la-toma-de-decisiones
https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/jovenes-de-america-latina-y-el-caribe-reclaman-educacion-ambiental-y-participacion-efectiva-en-la-toma-de-decisiones
https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/jovenes-de-america-latina-y-el-caribe-reclaman-educacion-ambiental-y-participacion-efectiva-en-la-toma-de-decisiones
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Objetivo:

Fomentar la participación ciudadana a partir del diseño y 

ejecución de un proyecto medioambiental que permita acciones 

concretas en su comunidad para contribuir a crear un mundo 

más sostenible. 

Tiempo Estimado:

• 3 horas-clase

• Tiempo fuera del aula

Recursos:

• Elaboración de un Proyecto - Anexo 1. HD7.4 

• Cronograma de trabajo - Anexo 2. HD7.4

• Coordinación con actores de la comunidad educativa: 

docentes, estudiantes, alcaldía, padres y madres de familia.

UN PROYECTO MEDIOAMBIENTAL7.4

1. Exponga al grupo de estudiantes acerca de la importancia de 

tomar partido en el asunto del deterioro del medio ambiente. Puede 

preguntar: 

• ¿A quién le corresponde actuar para preservar el medio 

ambiente?

• ¿En qué medida podemos actuar nosotros para frenar 

el cambio climático, la extinción de las especies o la 

contaminación? 

• ¿Qué acciones concretas podemos llevar a la práctica? Ustedes, en 

concreto, como adolescentes o jóvenes, ¿qué pueden aportar para 

garantizar un futuro mejor para Uds. y para sus hijos?

Si no aparece la idea de realizar un proyecto, usted puede sugerirla. 

Esta es una herramienta didáctica basada en el Aprendizaje basado en 

Proyectos (ABP) y en la asunción del estudiante adolescente y joven 

como sujeto de derechos y empoderado para la participación en la 

política. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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La idea es que formen grupos de varios estudiantes y elaboren 

proyectos colaborativos. Después de conformar varios grupos, a partir 

de una lluvia de ideas cada grupo debe seleccionar una temática o 

problema que será convertida en un proyecto de interacción con la 

comunidad educativa. Apoye y oriente a los grupos en la selección de 

problemáticas que puedan llevarse a la práctica según las condiciones 

del aula y de la comunidad. 

2. A continuación, reparta en los grupos los pasos a seguir para 

la elaboración del proyecto (Anexo 1. HD7.4)  La elaboración del 

proyecto se realiza en grupos y puede ser relacionado con las 

conclusiones a las que han llegado con las herramientas didácticas 

anteriores de la temátical. Así, el proyecto que van a diseñar puede 

estar vinculado al resultado de la investigación realizada en la 

Herramienta Didáctica 7.3. Pero también es posible que no sea así, y 

se relacione con otros aspectos de interés para el grupo. 

Se sugieren algunas temáticas: 

• Campaña de sensibilización las 3Rs (reducir, reusar y reciclar)

• Reducción del uso de bolsas y materiales plásticos desechables 

(que se usan una vez)

• Reducción de materiales de un solo uso: como platos, vasos, 

pajillas. 

• Separación de basura para facilitar el reciclaje

• Reforestación del entorno escolar o de algún sitio en la comunidad.

• Limpieza de residuos sólidos del centro escolar, ríos, playas, 

montañas  

Aprendizaje Basado en Proyectos

El aprendizaje basado en proyectos (APB) es un método innovador de 

enseñanza según el cual  el estudiantado realiza un aprendizaje por 

descubrimiento a partir del diseño, realización y evaluación de un proyecto. 

El ABP desarrolla habilidades de cooperación, diseño, gestión de las 

emociones, planificación, toma de decisiones y gestión del tiempo. Es una 

excelente experiencia para empoderar en la ciudadanía activa al estudiantado.  

Puede tener diferentes objetivos, pues puede ser un proyecto de investigación, 

de gestión, de construcción, y un  carácter interdisciplinar. 

De Miguel, Regina. Qué es, qué beneficios aporta y cómo se pone en marcha el ABP 

en el aula. Disponible en: https://www.educaciontrespuntocero.com/noticias/abp-

en-el-aula-beneficios/. 

https://www.educaciontrespuntocero.com/noticias/abp-en-el-aula-beneficios/
https://www.educaciontrespuntocero.com/noticias/abp-en-el-aula-beneficios/
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La labor de la persona formadora en esta herramienta didáctica es la 

de acompañamiento y guía del proceso; porque son los equipos los 

que deberán realizar las diferentes fases de planificación, diseño y 

ejecución de los proyectos medioambientales. Para facilitar esta tarea, 

es recomendable que la persona formadora establezca un calendario 

de actividades en conjunto con los grupos de trabajo (ver el Anexo 2. 

HD7.4). 

3. La evaluación de los proyectos puede realizarse por equipo de 

trabajo, una vez se hayan ejecutado los productos:

• ¿Cómo ha sido la experiencia de diseñar y ejecutar proyectos?

• ¿Qué han aprendido?

• ¿En qué medida han sido receptivas las personas al respecto 

del medio ambiente?

• ¿Qué harían diferente en otra ocasión?

• ¿Creen que vale la pena la acción conjunta para mejorar el medio ambiente? 

Se sugiere establecer una ponderación para cada una de las fases definidas 

del proyecto, la cual es la principal evidencia de evaluación.

Los criterios de evaluación sugeridos son: 

• Define el producto o servicio final en función de la pertinencia de la 

temática.

• Gestiona la información según la consecución del producto o servicio.

• Elabora el producto o servicio a partir de los objetivos diseñados.

• Presenta los resultados obtenidos de forma clara.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

La herramienta didáctica tiene diversas posibilidades de adaptación. 

En primer lugar, está diseñada para una ejecución en el ámbito de la 

comunidad, pero en realidad, puede pensarse hasta en la puesta en 

práctica de políticas públicas. Puede motivar a sus estudiantes a que se 

informen de campañas medioambientales que se desarrollen en el país 

o en distintos lugares del planeta.  Cuanto más se logre empoderar a 

los grupos de jóvenes para una participación ciudadana lo más extensa 

e intensa posible, mejor.  

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 
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Para complejizar la herramienta didáctica puede pedir que incluyan 

aspectos cualitativos de la problemática medioambiental a la hora 

de realizar el proyecto. En este sentido, se pueden tener en cuenta 

las diferentes desigualdades existentes en las sociedades a la hora de 

evaluar el impacto medioambiental como la edad, el género, la clase 

social y la etnia. Por ejemplo, las mujeres suelen ser las responsables 

de las labores domésticas, y las que se hacen responsables de acarrear 

el agua (en caso de no tenerla) o las que cocinan, por lo tanto, las que 

tendrán problemas de salud importantes en caso de que cocinen con 

leña. De forma que se pudiera tener en cuenta estos aspectos para 

diseñar servicios o productos específicos. Además, si está dentro de 

sus posibilidades puede invitar a la clase a personas o organizaciones 

que conozcan de la temática como, por ejemplo, la persona 

responsable de medio ambiente en la alcaldía.

PARA SABER MÁS

Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del 

Profesorado (INTEF). Aprendizaje basado en proyectos. Educación 

en red de INTEF, 2015. Disponible en: https://formacion.intef.es/

pluginfile.php/110320/mod_resource/content/2/AbP_3_15_B1_

ImplementacionAbP.pdf.

Muerza, Álex. “10 movimientos ciudadanos para salvar el planeta”. El Ágora, 6 

de diciembre de 2019. Disponible en: https://www.elagoradiario.com/agora-

forum/a-style/10-movimientos-ciudadanos-para-salvar-el-planeta/.

Naciones Unidas. “Jóvenes contra el cambio climático: de la convicción 

a la palabra y de la palabra a la acción”. Noticias ONU, 6 de julio de 2019. 

Disponible en: https://news.un.org/es/story/2019/07/1458891.

Olesiuk, Jakub. “Los jóvenes activistas del clima piden a los gobiernos que 

dejen de hacer ‘promesas vacías’”. El País, 19 de marzo de 2021. Disponible 

en: https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2021-03-19/los-jovenes-

activistas-del-clima-piden-a-los-gobiernos-que-dejen-de-hacer-promesas-

vacias.html.

UNICEF. La juventud en favor de la acción climática. sin fecha. Disponible en: 

https://www.unicef.org/es/medio-ambiente-cambio-climatico/juventud-accion.

https://formacion.intef.es/pluginfile.php/110320/mod_resource/content/2/AbP_3_15_B1_ImplementacionAbP.pdf
https://formacion.intef.es/pluginfile.php/110320/mod_resource/content/2/AbP_3_15_B1_ImplementacionAbP.pdf
https://formacion.intef.es/pluginfile.php/110320/mod_resource/content/2/AbP_3_15_B1_ImplementacionAbP.pdf
https://www.elagoradiario.com/agora-forum/a-style/10-movimientos-ciudadanos-para-salvar-el-planeta/
https://www.elagoradiario.com/agora-forum/a-style/10-movimientos-ciudadanos-para-salvar-el-planeta/
https://news.un.org/es/story/2019/07/1458891
https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2021-03-19/los-jovenes-activistas-del-clima-piden-a-los-gobiernos-que-dejen-de-hacer-promesas-vacias.html
https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2021-03-19/los-jovenes-activistas-del-clima-piden-a-los-gobiernos-que-dejen-de-hacer-promesas-vacias.html
https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2021-03-19/los-jovenes-activistas-del-clima-piden-a-los-gobiernos-que-dejen-de-hacer-promesas-vacias.html
https://www.unicef.org/es/medio-ambiente-cambio-climatico/juventud-accion
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Anexo 1. HD7.4 - 9 Fases para la elaboración de proyecto63

Título del Proyecto: 
Integrantes del grupo:
Grado y sección:
Centro Escolar: 

PASO 1. PUNTO DE PARTIDA. En este paso definan qué proyecto quieren llevar a la 

práctica, a partir de sus conocimientos e intereses. Recuerden que un proyecto como el 

que están construyendo (este no es un proyecto de investigación donde el objetivo es 

conocer algo nuevo mediante estrategias metodológicas del método de investigación) 

debe conseguir un producto o un servicio. 

Para iniciar el proyecto pueden tener en cuenta: 

• Tema principal: seleccionar una temática general, por ejemplo, el reciclaje o la 

reducción del consumo de algún producto. 

• Pregunta inicial: expresar mediante una pregunta la problemática qué quieren 

atender. Esta pregunta deberá surgir de una inquietud o interés del grupo acerca del 

medio ambiente, pero han de tener cuidado para que implique una acción que sea 

realizable. Si la pregunta inicial es “¿cómo podríamos eliminar los plásticos de un solo 

uso en El Salvador? al poco tiempo se darán cuenta de que es una tarea imposible 

de llevar a la práctica de inmediato. Es más aconsejable que la pregunta inicial sea 

más factible, por ejemplo: ¿cómo podemos hacer para eliminar los vasos y platos 

descartables del cafetín del Centro Escolar? Otra opción sería: ¿cómo podemos hacer 

para sensibilizar acerca de la disminución en el uso de vasos y platos descartables 

en el Centro Escolar? En este sentido, antes de comenzar, deben tener en cuenta la 

factibilidad o posibilidad de llevar a la práctica el proyecto. 

• Qué sabemos: recopilar información inicial sobre el tema y evaluar los recursos que 

tenemos. Tengan en cuenta qué conocen acerca de la temática que han escogido para 

evaluar cómo deben ampliar este conocimiento. Además, definan de forma clara con 

qué tiempo cuentan, con qué habilidades, con qué recursos económicos o de apoyo 

logístico.  

PASO 2. FORMACIÓN DE EQUIPOS COLABORATIVOS. Conformen su equipo de trabajo 

con el número de integrantes que les indique la persona docente. Además, asignen roles 

de trabajo que les ayudarán a organizar mejor la colaboración entre ustedes: 

• Portavoz: comunicar información hacia afuera y hacia adentro del grupo. 

• Control: advertir de que las decisiones y acciones tomadas en el equipo están acordes a 

los lineamientos establecidos. Igualmente, el controlador debe garantizar que se cumplen 

los tiempos establecidos para realizar las entregas, las actividades, las entrevistas, etc.

63 Elaboración propia tomando en consideración los lineamientos establecidos en ABP. Aprendizaje 
basado en proyectos. Educación en red de INTEF, 2015. Disponible en: https://formacion.intef.es/
pluginfile.php/110320/mod_resource/content/2/AbP_3_15_B1_ImplementacionAbP.pdf.

https://formacion.intef.es/pluginfile.php/110320/mod_resource/content/2/AbP_3_15_B1_ImplementacionAbP.pdf
https://formacion.intef.es/pluginfile.php/110320/mod_resource/content/2/AbP_3_15_B1_ImplementacionAbP.pdf
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• Toma de notas: apuntar los acuerdos del grupo y los recordará si se necesitan

• Coordinación: coordinar las acciones internas y externas del grupo para llevar a la 

práctica las actividades

Para que el grupo trabaje de forma armónica y eficiente, también es recomendable que 

realicen y acuerden un listado de normas básicas que regirán el funcionamiento del 

trabajo y las relaciones entre sus miembros. 

PASO 3. DEFINICIÓN DEL PRODUCTO FINAL. En este punto deben definir de forma 

lo más clara posible el producto o servicio que van a llevar a la práctica en su proyecto. 

Tengan en cuenta que puede definirse a partir de la contestación de la pregunta realizada 

en el Paso 1. Es importante que sea una contestación precisa. Por ejemplo, es mejor 

que no sea “realizar una campaña”, sino: “realizar una campaña de información sobre la 

contaminación de los plásticos en 8º mediante la divulgación en redes sociales”. 

En este momento es importante ser conscientes de qué debemos conocer o tener para 

poder llevar el proyecto a la práctica de forma exitosa. Por ejemplo, debemos ser claros 

que quizás no disponen de los recursos necesarios para instalar una planta potabilizadora 

de agua en el municipio, pero sí se pueden divulgar fórmulas más básicas para potabilizar, 

como por ejemplo, con el uso de potabilizadores.

PASO 4. ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN. A continuación, llega la etapa donde 

hay que ponerse manos a la obra. Cada uno de los miembros del equipo debe asumir 

responsabilidades, lo más equitativas posibles y en función de sus habilidades, con un 

cronograma de trabajo concreto.  Pueden utilizar una tabla sencilla como esta y compartirla: 

Incluyan en esta tabla todos los pasos de esta guía, sus responsables y los tiempos de 

entrega establecidos. 

PASO 5. BÚSQUEDA Y RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN. En este paso deben 

buscar información para desarrollar el producto o servicio. Si han pensado, por ejemplo, 

establecer estrategias para reciclar la basura en el grado, es el momento de investigar 

todo lo que ello implica, desde la información de cómo deberá realizarse, hasta cuánto 

cuestan los depósitos para llevarlo a cabo.

  

PASO 6. ANÁLISIS Y SÍNTESIS. Con la información recopilada en el paso 5, deberán 

organizar una reunión del grupo para compartir lo que han encontrado, contrastar 

las ideas y debatir sobre la propuesta. En este momento, deberán recordar los 

Actividad Responsable Tiempo de entrega/realización

Reparto de responsabilidades Todo el grupo Miércoles, 15 de mayo

Búsqueda en internet Javier y Marta Viernes, 17 de mayo

Elaboración de glosario Fernando y Ana Viernes, 17 de mayo

Búsqueda de precios de productos María Miércoles, 22 de mayo
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roles asignados así como las normas que establecieron para garantizar el buen 

funcionamiento del grupo. Esto les ayudará posibles problemas que surjan y tomar 

las decisiones apropiadas para continuar. 

PASO 7. TALLER DE PRODUCCIÓN. Una vez han tomado decisiones sobre lo qué 

van a hacer y cómo lo van a hacer, es el momento de llevar a la práctica los nuevos 

conocimientos y las acciones establecidas en los pasos anteriores. De esta manera, 

realizarán el producto final o llevarán a la práctica el servicio que han decidido. 

PASO 8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO. En la fecha establecida deben presentar 

su proyecto. Tengan en cuenta los lineamientos que les ofrezca su docente. Preparen 

la presentación (presentación de power point, vídeo informativo) y distribuyan las 

responsabilidades de la presentación por igual. 

Recuerden que en la exposición pública deberán responder a la pregunta inicial 

con la consecución del proyecto y defender la forma en que han solucionado la 

problemática encontrada. También será importante que consideren los problemas 

o dificultades que han encontrado, así como las estrategias que han utilizado para 

solventarlos. Igualmente, deben responder a posibles preguntas o dudas que surjan 

entre el resto del grupo.

PASO 9. EVALUACIÓN. Después de la presentación, el grupo llegará a la última 

etapa, la de evaluación. En este paso, el grupo volverá a reunirse para reflexionar 

acerca de la experiencia. Deben preguntarse por las habilidades adquiridas, los 

conocimientos que han aprendido, las estrategias utilizadas y los retos enfrentados 

(tanto si los han superado como si no han podido superarlos). También reflexionaran 

sobre si han conseguido cumplir con sus objetivos iniciales. A partir de esta 

autoevaluación, la persona formadora evaluará después el trabajo del grupo.

Anexo 2. HD7.4 Cronograma de actividades 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

PASOS / TIEMPO EN SEMANAS 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª

PASO 1.  PUNTO DE PARTIDA

PASO 2.  FORMACIÓN DE EQUIPOS COLABORATIVOS

PASO 3. DEFINICIÓN DEL PRODUCTO FINAL

PASO 4. ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN

PASO 5. BÚSQUEDA Y RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN

PASO 6. ANÁLISIS Y SÍNTESIS

PASO 7. TALLER DE PRODUCCIÓN

PASO 8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO

PASO 9. EVALUACIÓN
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DESCRIPCIÓN DE LA TEMÁTICA

Gracias a los avances tecnológicos, hoy en día, la ciudadanía digital, 

e-ciudadanía o ciber-ciudadanía ha pasado a ser una parte más de nuestra 

ciudadanía. Porque el mundo virtual tiene características específicas y 

diferentes del analógico, es importante que el estudiantado desarrolle 

competencias específicas para poder ejercer también en ese mundo sus 

derechos y responsabilidades ciudadanas de forma plena.

OBJETIVO GENERAL

Tomar conciencia de la dimensión virtual o digital de nuestra 

ciudadanía en el mundo contemporáneo y de los derechos y 

responsabilidades asociados a la misma. 

OBJETIVO DE APRENDIZAJE

Reflexionar acerca de las ventajas y peligros de la navegación en Internet 

a partir de situaciones cotidianas, haciendo especial énfasis en la prevención 

e identificación de las posibles situaciones de vulneración de los derechos.

CONTENIDOS

• Pensamiento crítico

• Fake news

• Huella digital

• Prevención de situaciones complejas para adolescentes y jóvenes: 

cyberbullying, grooming, sexting, uso excesivo

• Uso adecuado del espacio digital

PROPUESTA DE ACTIVIDADES

• 8.1 Navegando por los medios sociales

• 8.2 Buscar, encontrar y seleccionar información

• 8.3 Prevención en la red

• 8.4 Productos tóxicos 

TEMÁTICA 8: CIUDADANÍA 
DIGITAL
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INTRODUCCIÓN A LA TEMÁTICA

Vivimos en un mundo global. Por primera vez en la historia de la 

humanidad, la tecnología ha permitido que los seres humanos del mundo 

entero se comuniquen a una velocidad sin precedentes. Por la dimensión de 

este fenómeno, algunos autores hablan de que estamos viviendo una cuarta 

revolución industrial que ha provocado enormes cambios en los transportes, 

la forma de hacer negocios, la prestación de servicios y las comunicaciones. 

Estos cambios no son estimaciones, sino realidades tangibles, que ya vivimos 

en el día a día. En la actualidad, las comunicaciones, las posibilidades de 

expresión y participación y el acceso a la información de todo tipo a través del 

internet se han convertido en una gran ventaja, pero también conlleva algunos 

peligros diferentes o novedosos. Es por esta razón que se hace necesario 

conocer los derechos y responsabilidades que todo usuario o usuaria debe de 

tener a la hora de hacer un uso adecuado de la red. Al conectarnos al internet 

las fronteras físicas se borran, parecieran desaparecer a través de las pantallas 

de diferentes dispositivos y pasamos a ser parte de una comunidad digital 

global. Como miembros y ciudadanos/as de esta comunidad, es necesario 

aprender las normas de comportamiento apropiadas y responsables en ese 

nuevo medio, es decir, debemos aprender a ser ciudadanos y ciudadanas 

digitales. 

Las transformaciones en las comunicaciones y acceso a la información 

digital empezaron en la década de 1990, cuando los correos electrónicos 

empezaron a sustituir al correo postal y el fax, y cuando las computadoras 

bajaron de precio y las personas empezaron a adquirirlas para uso personal. 

En este momento aparecieron los/as primeros/as ciudadanos/as digitales 

o los llamados “migrantes digitales,” es decir, personas que no habían 

utilizado la tecnología durante buena parte de su vida.64 Después, llegaron 

los llamados “nativos digitales,” es decir, los seres humanos más jóvenes 

que nacieron ya con la tecnología a su alrededor y que la utilizan de manera 

instintiva. Tomando esto en consideración, es interesante percibir que, en 

este momento histórico, hay una diferencia entre las y los profesores que 

son migrantes digitales, y  las y los estudiantes que son nativos digitales y 

desconocen un mundo sin tecnología e internet. Ambos, los/as migrantes 

y los/as nativos digitales -profesores/as y estudiantes- deben encontrar un 

terreno común y convertirse en ciudadanos digitales responsables.      

64 Este y demás conceptos referidos de Mike Ribble y Gerald Bailey. Digital Citizenships 
in Schools. Washington DC: International Society for Technology and Education, 2007.  
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La escuela es el espacio ideal para aprender ciudadanía digital y adquirir 

competencias para garantizar que esta se usa de manera beneficiosa, 

conociendo y previniendo al mismo tiempo los peligros que conlleva. La 

ciudadanía digital parte de la idea de compartir un espacio de sociabilidad 

complejo y rico, que permite a las personas desde cualquier lugar del mundo 

-con un dispositivo y conexión a internet- acceder a un vasto mundo de 

conocimiento y comunicaciones. Ya no solo se habla del teléfono análogico, 

sino del envío instantáneo de mensajes de texto, notas de audio, vídeos, 

fotografías y hasta vídeo llamadas. La emergencia de este fenómeno, que sin 

duda tiene muchos aspectos positivos, también ha provocado que nuestra 

cotidianidad e intimidad se vuelvan más vulnerables, y ha permitido que, a veces, 

se manifiesten o magnifiquen las desigualdades y prejuicios que existen en el 

mundo analógico. En este sentido, es importante reflexionar sobre los derechos 

y deberes que tenemos como ciudadanos y ciudadanas digitales, especialmente 

en relación con la realidad y contextos salvadoreños.

En primer lugar, todo ciudadano y ciudadana digital tiene derecho al acceso 
y apropiación de las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC). Pero este derecho no termina ahí, pues toda persona que se conecte 

a Internet debe adquirir y mantener una serie de habilidades digitales que 

le permitan acceder a la información de forma segura y transparente. Al 

llevar estas habilidades a las escuelas, se vuelve esencial que se desarrollen 

procesos de aprendizaje que incluyan a las nuevas tecnologías, pasando 

de la comunicación y la información a las Tecnologías del Aprendizaje y 

Conocimiento (TEC). 

Dentro de este mundo digital el acceso es clave para la realidad salvadoreña, 

pero: ¿cuántas personas tienen acceso a Internet en El Salvador? Según las 

estadísticas más recientes, en 2021, alrededor del 50,5 % de la población 

salvadoreña hacía uso de Internet.65 Además, debido a la pandemia de la 

COVID-19 en 2020, el sistema educativo pasó a tener que usar de golpe las 

TEC para sostener la educación pública y privada, aumentando de manera 

significativa y muy rápida el uso de las nuevas tecnologías e Internet. Por 

otra parte, también es importante señalar que aunque en los últimos años en 

nuestro país se ha reducido la brecha digital, en realidad este dato se refiere 

principalmente al uso y acceso a dispositivos móviles y no necesariamente a la 

obtención de computadoras portátiles o de escritorio. De la misma forma, la 

calidad de este acceso está condicionado por la velocidad de las conexiones a 

internet y las habilidades relacionadas que tiene el o la usuaria.66

65 Situación Digital, Internet y Redes Sociales El Salvador 2021, Yi Min Shun,  7 de marzo 
de 2021. Disponible en: https://yiminshum.com/redes-sociales-el-salvador-2021/.
66 Ibid.
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Es aquí donde debemos introducir el segundo aspecto de la ciudadanía digital 

que se refiere a la comunicación y alfabetización digital. Desde los primeros 

años del siglo XXI, los usuarios, sobre todo jóvenes, han tenido acceso a un 

cúmulo de información como nunca había sucedido antes en la historia. Aunado 

a este caudal de información, aparecieron los correos electrónicos, sustituyendo 

la comunicación por carta y el fax; los cuartos de chat, para conversar con 

personas de todo el planeta; y, más recientemente, las aplicaciones con 

mensajes instantáneos que permiten enviar y recibir fotografías, audios y vídeos 

de forma masiva. El poder utilizar de facto estos dispositivos no garantiza, de 

ninguna forma, su uso adecuado, y es aquí donde es importante considerar lo 

que se conoce como la “etiqueta digital’’, es decir, los estándares de conducta 

que se espera que los usuarios tengan en los entornos virtuales. Tanto la 

educación en el uso de las Tecnologías de la Comunicación, como las normas 

de comportamiento han surgido como respuesta a problemas como el 

cyberbullying, el sexting y el grooming. 

El cyberbullying es un anglicismo que se refiere a las humillaciones y 

amenazas de compañeros y compañeras de clase en redes sociales o por 

teléfono celular. Este comportamiento busca fomentar sentimientos de 

vergüenza, intimidación y miedo entre compañeros, con la finalidad de 

demostrar que una persona tiene poder sobre otra. Otro de estos fenómenos 

es el sexting, palabra también derivada del inglés (mezclando las palabras 

sex (sexo) con texting (mensajear)) que se refiere a cuando alguien solicita 

o envía fotografías o vídeos con cierto contenido sexual por medio de 

dispositivos móviles, las cuales pueden terminar siendo distribuidas por 

Internet. Otro problema que surge en el mundo digital es el acoso sexual, 

también conocido como grooming. Se llama así a la conducta de una 

persona adulta que realiza acciones deliberadas para establecer lazos de 

amistad con niños, niñas y adolescentes a través de Internet con el objetivo 

de obtener una satisfacción sexual. Estas acciones pueden ser la solicitud 

de imágenes y/o vídeos de contenido sexual del niño, niña o adolescente, e 

incluso la preparación para un encuentro.

Es en relación con estos problemas que surge un tercer aspecto de la 

ciudadanía digital, la salud y bienestar digitales, vinculados a los derechos 

y deberes de los internautas. Por sus características, la seguridad en Internet 

no está delimitada por una entidad o institución que controla la interacción 

entre los usuarios, son ellos y ellas mismas las que deben de cuidar su 

comportamiento y los beneficios que se obtienen de las nuevas tecnologías. 

Es por este motivo que la educación se torna sumamente importante como 

forma de catalizar el desarrollo de las Tecnologías del Empoderamiento y la 

Participación entre los usuarias en esta nueva, cambiante y compleja era de 

la ciudadanía digital. Un ejemplo concreto de la importancia de fomentar el 
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desarrollo de la ciudadanía digital es el riesgo que corren los niños, niñas y 

jóvenes que proporcionan información personal a personas desconocidas en 

Internet. Usando técnicas de manipulación garantizadas por el anonimato, 

existen personas en la red que se hacen pasar por jóvenes que buscan 

conocer nuevas amistades en secreto y, cuando se ganan su confianza, 

terminan forzando a los niños y jóvenes víctimas de su engaño a hacer algo 

que no quieren. Estos casos pueden volverse muy complejos y llevar incluso a 

encuentros personales reales, que pueden derivar en secuestros o violaciones. 

Es debido a estos peligros que los países han comenzado a construir leyes 

para controlar estos comportamientos más extremos, pero para prevenir 

estos peligros es fundamental que los jóvenes aprendan sobre ellos en casa y 

en los centros escolares.

La ciudadanía digital apunta justamente a poder educar a padres y 

profesores, para que éstos, a su vez, puedan prevenir comportamientos y 

situaciones nocivas a la salud mental y física de niños, niñas y adolescentes.  

En este sentido, otro problema habitual es el tiempo que los jóvenes 

pasan frente a la pantalla, llegando a ser, poco a poco y sin percibirse, 

excesivo. Actualmente, con el uso de redes sociales el tiempo de ocio y 

entretenimiento que antes era usado en actividades físicas, al aire libre 

o para otros menesteres, se dedica a la pantalla. Con la pandemia de la 

COVID-19 y el encierro de muchas personas para prevenir el contagio, 

creció indirectamente el uso de los dispositivos móviles y el uso de Internet 

por largos periodos de tiempo. ¿Cómo saber si existe un problema con el 

uso excesivo de pantallas en cualquier dispositivo? Los indicadores parecen 

claros: pasar varias horas del día frente a una pantalla o estar conectado 

hasta muy tarde, al punto de dejar de dormir, son alarmas importantes para 

los adultos que deben monitorear el comportamiento de los jóvenes. Es 

importante que las personas adultas estén atentos si empeoran las notas de 

niñas, niños y jóvenes, si padecen de dificultad para concentrarse, duermen 

menos, no cumplen con una rutina diaria, o si, en casos extremos, se vuelven 

irritables cuando no pueden hacer uso de un dispositivo para acceder Internet 

para tomar acciones en beneficio de su salud y bienestar.
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Objetivo:

Fomentar el pensamiento y la lectura crítica de informaciones 

y noticias en Internet a partir del análisis de reportajes, de la 

comprobación de datos y de la comprensión de la diferencia 

entre opiniones, rumores y datos. 

Tiempo Estimado: 2 horas-clase

Recursos:

• 3 noticias acerca de las vacunas contra la COVID-19 - Anexo 1. 

HD8.1 

• 3 noticias sobre la violencia y los videojuegos - Anexo 2. HD8.1 

NAVEGANDO POR LOS MEDIOS 
SOCIALES67

8.1

1. Comience la clase hablando al grupo acerca del fenómeno de la 

proliferación de las noticias falsas y su repercusión en nuestra vida. 

Pregunte qué significa para el grupo tener pensamiento crítico y 

que pongan ejemplos de cuándo se utiliza en la vida cotidiana. 

A continuación, lea el cuadro que encontrará abajo. De nuevo, 

solicite opiniones al grupo. 

La post-verdad

En 2016, el Diccionario de Oxford declaró la palabra “post-verdad” como 

la palabra del año. Este término describe la distorsión deliberada de una 

realidad, de forma que los hechos objetivos tienen menos influencia que las 

apelaciones a las emociones y a las creencias personales, con el propósito 

de crear y moldear la opinión pública e influir en las actitudes sociales. En la 

práctica, esto significa que estamos viviendo en un entorno social en el que 

la verdad ya no es necesariamente un valor o una referencia y que la gente 

confía en cuentos, mentiras y opiniones si estos son afines a sus creencias 

anteriores o proferidos por personas en las que confían. 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

65 Actividad basada en el Día Internacional de la Verificación de Datos. Plano de Aula, 2 
abril 2017 del Instituto Poynter. Ver https://factcheckingday.com/. Los textos han sido 
adaptados por las autoras a la realidad salvadoreña. El Instituto Poynter es una entidad 
norteamericana sin fines lucrativos que promueve la enseñanza del periodismo. Para 
saber más sobre el Instituto acceda a https://www.poynter.org/.

https://factcheckingday.com/
https://www.poynter.org/
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En especial, los adolescentes y jóvenes, que son consumidores, replicadores y 

creadores habituales de noticias en el entorno virtual, pueden tener dificultad 

en distinguir los hechos y la ficción. Para evitar esta situación, es importante 

que desarrollen su capacidad de  cuestionar lo que leen mediante el 

aprendizaje de habilidades de análisis, crítica y evaluación de la información.

La pérdida de la verdad como referente de interpretación supone un desafío 

muy peligroso para la democracia. Como lo muestran los procesos electorales 

recientes en algunos países como Estados Unidos, en 2016, y Brasil, en 

2017, el problema de las noticias falsas o la distorsión informativa es que el 

mundo resultante se vuelve cada vez más inseguro e incierto, pues dificulta  

la capacidad de los ciudadanos de discernir entre aquello que es verdad o es 

mentira y tomar decisiones informadas sobre temas de gran importante para la 

vida social. Si no tomamos medidas, la nueva era del acceso a la información 

puede llevar a la creación de un espacio público lleno de desinformación, 

confusión, mentiras, medias verdades y manipulación por parte de otros 

ciudadanos y ciudadanas y algunos medios de comunicación. 

En este escenario, algunas personas están cansadas de las opiniones de expertos y 

de los medios de comunicación tradicionales y responden evitando informaciones 

que provienen de las tradicionales fuentes de autoridad experta, académica y 

mediática, para confiar cada vez más en sus emociones e impulsos, o en las 

opiniones de amistades, formando pequeñas burbujas sociales de opinión que 

comparten exclusivamente con aquellos que piensan igual que ellos y ellas. 

Este pensamiento igual también se fomenta desde el funcionamiento y el 

diseño de los algoritmos utilizados en las redes sociales, puesto que cada 

una de las elecciones que hacemos en ellas, condiciona las sugerencias 

subsiguientes, enfatizando y fomentando en el usuario la falsa idea de que 

todo el mundo piensa parecido con él. 

2. Céntrese en un aspecto concreto: el de las noticias falsas que 

circulan a menudo por Internet. Abra el turno de discusión acerca de la 

dificultad de identificar noticias falsas en el mundo virtual y de por qué 

es necesario utilizar el pensamiento crítico. Algunas preguntas para 

orientar la conversación podrían ser:

• ¿Qué conocen de las noticias falsas? ¿Alguna vez han creído una 

noticia y después han descubierto que era falsa? Cuenten su 

experiencia.

• Las noticias falsas han existido siempre, ¿qué las hace 

diferentes en estos momentos?
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• ¿Por qué es importante que podamos diferenciar noticias falsas de 

verdaderas? ¿Qué tan difícil es identificar una mentira?

• ¿Qué ocurre cuando los grandes medios de prensa actúan con una 

intencionalidad política, por ejemplo, apoyando a una persona que es 

candidata a la presidencia de un país?

• ¿Qué ocurre cuando un político respalda noticias falsas sin tener pruebas? 

¿Cuáles creen que son las causas y las consecuencias? 

• ¿Qué noticias falsas han identificado en El Salvador durante la 

pandemia COVID-19?

• ¿Qué piensan sobre esta frase atribuida a Joseph Goebbels, jefe de prensa 

de Adolf Hitler durante el nazismo: “Una mentira repetida mil veces se 

convierte en verdad”? 

Después de la conversación, explique al grupo que en esta clase 

aprenderán a reflexionar sobre las noticias falsas a partir de una 

estrategia creada por el Instituto Poynter para la verificación de datos.  

3. Previamente, ha debido escoger una de las dos opciones para 

realizar el análisis: “3 noticias acerca de las vacunas contra el 

COVID-19” (Anexo 1. HD8.1) o “3 noticias acerca de la violencia y los 

videojuegos” (Anexo 2. HD8.1)

A continuación, solicite al estudiantado que lea las tres noticias. Sugiera 

una posible situación: “Imaginen que se encuentran estas tres noticias 

sobre un mismo tema; deben decidir cuál de las tres opciones posibles 

escogerían con la intención de compartirla en tus redes sociales.” 

Nota Para La Persona Formadora

Tenga en cuenta que las tres noticias presentadas están diseñadas 

para elaborar una opinión acerca de una información documentada. 

Por ello, uno de los textos es una noticia que supone una posición neutral 

acerca del tema y en el que priman los argumentos documentados con datos 

y fuentes producto de investigaciones académicas. Las otras dos noticias 

son inventadas, y manifiestan una opinión a favor y otra en contra del mismo 

fenómeno. Pero en ambas, la verificación de la información no es posible y se 

basan fundamentalmente en opiniones personales.   

El objetivo del ejercicio es percibir cómo las opiniones propias nos influencian 

para tomar decisiones sobre lo que consideramos cierto o errado; con ello 

se inicia un debate acerca de cómo nuestras ideas preexistentes y creencias 

particulares nos llevan a compartir noticias o informaciones compatibles con 
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ellas. El problema radica en que no realizamos una doble verificación de su validez 

y de su contenido, de los datos y de la información en general que aparece. 

Se ha elaborado la estrategia de análisis crítico de las noticias sobre dos 

temáticas diferentes. La primera temática es acerca de las vacunas contra 

el COVID-19 y la segunda es acerca de los videojuegos y la violencia. 

Insistimos que la posición personal del estudiante es irrelevante en 

este punto ya que lo más importante es que observe si sus creencias le 

impidieron reconocer la noticia que estaba basada en datos documentados. 

En el primer anexo, las noticias sobre las vacunas, son falsas la primera y 

la segunda; mientras que la tercera es la verdera. En el caso del segundo 

anexo la primera es verdadera y la segunda y tercera son falsas. 

Debe quedar claro antes de realizar la actividad lo importante que es que lean 

las tres noticias antes de decidir cuál es la que compartirían evaluando si está 

basado en datos sólidos y confiables.  

4. Una vez han leído los textos y han optado por el que prefieren, inicie 

una discusión acerca de los motivos por los cuales escogieron una de las 

tres noticias. 

Pregunte, en primer lugar, quiénes han escogido la noticia que 

coincide con su propio pensamiento sobre el tema. Continúe con el 

debate usando las siguientes preguntas: 

• ¿Por qué escogieron compartir esta noticia?

• ¿Leyeron al completo la noticia antes de responder la pregunta?

• ¿Cuál consideran que es el argumento más fuerte usado 

en la noticia?

• ¿Opinan que esa noticia es confiable? ¿Por qué?

• ¿Si tuvieran otra opinión sobre la temática, habrían compartido esa misma 

noticia o habrían compartido otra? 

• ¿Creen que esa noticia puede convencer a las personas que no tienen esa 

posición? ¿Por qué?

Es importante que, durante la discusión, quede claro en el 

estudiantado que los seres humanos tenemos una tendencia a dar 

por cierto aquello que pensábamos ya cierto con anterioridad, incluso 

cuando aparecen nuevas informaciones y perspectivas que desafían 

nuestras creencias. Este mecanismo psicológico se conoce como 

sesgo confirmatorio. 



Libro 1: Ciudadanía y Sociedad

229

5. Para concluir el debate, pueden ver el vídeo realizado por el 

Instituto Poynter en 2017, Exploradores del Océano Digital (duración: 

2m50s), sobre la diferencia entre datos, opiniones y rumores. Pueden 

encontrarlo en Youtube con subtítulos en español en: https://www.

youtube.com/watch?v=_0uVgkaTZfw.

6. Después de ver el vídeo, lea las definiciones de “dato” y “opinión.” 

Algo que se pueda veri-
ficar y respaldar con evi-
dencia. Por ejemplo, en 
2017, Moonlight ganó el 
Oscar a la mejor película. 
Podemos comprobar esta 
información mirando los 
resultados de los premios 

Oscar de ese año. Un 
dato se puede compartir 
con su fuente (es decir, 

según el sitio web de los 
Premios de la Academia, 
Moonlight ganó en 2017) 

o sin él.

Una opinión se basa 
en una creencia o 
un punto de vista 
personal y no en 

una evidencia que se 
pueda verificar. Por 
ejemplo: La La Land 

es mejor película que 
Moonlight . Algunas 

personas pueden 
estar de acuerdo y 

otras pensar de otra 
manera.

Un argumento es un alegato 
en favor de una posición u otra 

sostenidos a partir de datos 
analizados de forma crítica me-
diante estrategias de investiga-
ción académica. Por ejemplo, 
teniendo en cuenta los datos 

de que desde el surgimiento de 
los Oscars en 1929 únicamente 
se han premiado a 19 actores 

y actrices de color. Este es 
un dato importante para el 

argumento de que los Premios 
Oscar tienden a valorar más los 

protagonistas blancos. 

Dato Opinión Argumento

7. Ahora, solicite a las ylos estudiantes que ubiquen en las tres noticias 

que leyeron las opiniones, los datos sin fuentes o referencias y los 

datos con referencias y fuentes. Pueden utilizar colores diferentes para 

resaltar cada una de ellos. 

8. Para finalizar, pídales que compartan los descubrimientos.  

https://www.youtube.com/watch?v=_0uVgkaTZfw
https://www.youtube.com/watch?v=_0uVgkaTZfw
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ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

La evidencia de evaluación será un texto final donde se documente el 

proceso de cómo se debe realizar el análisis de información para poder 

diferenciar la calidad de una noticia. El estudiante deberá incorporar un 

nuevo texto seleccionado de las redes sociales evaluando las opiniones, los 

datos con y sin fuentes de referencia. 

En ese texto de escritura propia se pueden evaluar los siguientes criterios:

• Documenta el proceso con una secuencia de acciones.

• Identifica con certeza en el texto la diferencia entre opiniones, datos y 

argumentos.

• Explica la diferencia entre ellos.

• Asume una postura crítica ante nueva información que se le presenta.

• Toma conciencia acerca del peligro de la desinformación.

Esta es una herramienta didáctica fundamental para el desarrollo del 

pensamiento crítico, por lo tanto, puede replicarse con otros ejercicios 

similares donde se pongan en discusión las diferencias entre opiniones, datos 

y argumentos. Puede aplicar esta estrategia a otras noticias en las redes. 

Puede solicitar también la búsqueda de casos documentados de noticias 

falsas en las redes sociales y cuáles fueron las consecuencias. 

Por último, existen organizaciones que realizan un continuo seguimiento 

a las noticias falsas, como el Instituto Poynter (https://www.poynter.org/) 

y Chequeado, un portal de fact checking para América Latina (https://

chequeado.com).

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.poynter.org/
https://chequeado.com
https://chequeado.com
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Anexo 1. HD8.1 - 3 Noticias acerca de las vacunas contra el COVID-19

Noticia 1

Ante la polémica suscitada en torno a las vacunas que previenen el desarrollo grave o 

muy grave de la enfermedad de la COVID-19 lo primero que es necesario afirmar es que 

ninguna de ellas es 100%; aunque esto es un común denominador de todas las vacunas 

existentes. La Organización Mundial de la Salud recomienda la administración de las 

dosis sugeridas por las farmacéuticas e incluso admite que es posible administrarse dosis 

mezclando marcas. Se han documentado efectos secundarios diversas horas después de 

la inyección siendo los más comunes dolor de cabeza, dolor en el cuerpo, fiebre, tos y 

secreción nasal. Aunque existen efectos más graves, son muy poco comunes.

La mayoría de los gobiernos han facilitado la vacunación de sus habitantes y alientan 

a continuar aumentando el porcentaje de las personas vacunadas. Para ello, muestran 

los datos estadísticos de las personas hospitalizadas graves en los centros de salud, 

la mayoría de personas no vacunadas que forman parte del colectivo llamado 

“antivacunas”, así como personas con patologías crónicas anteriores. Los estudios 

dicen que las vacunas funcionan, que evitarán las muertes por la enfermedad y las 

hospitalizaciones más graves, y que, al fin y al cabo, contribuirán a ir atenuando los 

efectos del virus a largo plazo. Aunque, hasta la fecha, en ningún país es obligatorio 

vacunarse, las presiones a los que se niegan a administrarse la vacuna van en aumento.

Noticia 2

Las campañas de vacunación organizadas por los Ministerios de Salud y avaladas por 

las grandes instituciones internacionales como la Organización Mundial de la Salud 

han provocado una oleada de miles de fallecidos relacionados directamente con la 

administración de las vacunas. Los números permanecen ocultos en las cifras oficiales 

aunque, en realidad, son verdaderamente alarmantes: 21.000 en España, 47.000 en 

Argentina y 53.000 en Estados Unidos. Un grupo de médicos denuncia que han sido 

obligados a ocultar estas cifras, que son consecuencia directa de la inoculación del virus 

muerto o de la experimentación genética.

Existen organizaciones de la sociedad civil muy preocupadas por el irrespeto a las 

personas que no aceptan las imposiciones del nuevo orden mundial dirigido por las élites 

poderosas. Acusan a las autoridades de no prevenir (no únicamente de las muertes), sino 

de las severas consecuencias que tiene la COVID-19 para la salud como la fatiga crónica, 

la esterilización y la aparición de algunos rasgos de características animales.

Un tema aparte es el tema de los microchips identificados en las jeringas que se 

inyectan con las vacunas contra el COVID-19. Estos han sido documentados en 

distintos lugares del planeta y denunciados ampliamente.
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Estos médicos alternativos a los grandes sistemas de poder han ofrecido su negativa a 

las campañas de vacunación pero siguen sin ser escuchados. Hablan de una plandemia, 

neologismo que surge de las palabras plan (refiriéndose al plan de un nuevo orden 

mundial) y pandemia (enfermedad que tienen dimensiones planetarias).

 

Noticia 3

La Organización Mundial de la Salud ha manifestado la necesidad de garantizar el acceso 

a las vacunas anticovídicas a toda la población mundial para garantizar la protección 

contra la muerte y las formas graves de la enfermedad. Para ello, estableció, en 

septiembre de 2021, el Grupo Consultivo Técnico sobre la Composición de las Vacunas 

contra la COVID-19, formado por 18 expertos de diferentes disciplinas.[1] 

Las vacunas que han sido incluidas en la lista OMS para ser administradas a la 

población, que puede revisar aquí,  (https://extranet.who.int/pqweb/sites/default/

files/documents/Status_COVID_VAX_29Sept2021_0.pdf) correspondientes a varias 

plataformas vacunales, proporcionan un elevado nivel de protección. Sin embargo, se 

estudiará un eventual cambio en la composición de las vacunas debido a la evolución 

que ha sufrido el SARS-CoV-2 original.

Los Centros de Control de Enfermedades de Estados Unidos (CDC, por sus siglas en 

inglés) advierte en su página web de la necesidad de estar bien informados para detener 

mitos y rumores acerca de las vacunas e insta a las personas a verificar la información 

que reciben. Los principales mitos acerca de las vacunas contra la COVID-19 que 

han circulado por las redes sociales en torno a las vacunas son: peligrosidad de 

los ingredientes con los que se fabrican, reacciones adversas severas, inclusión de 

microchips, magnetización y alteración del ADN de las personas. Ante estos y otros 

mitos, los CDC otorgan una explicación basada en datos científicos. [2] 

Frente a los mitos y bulos la OMS y los CDC ofrecen datos de los beneficios de la 

vacunación contra el COVID-19 que muestran que estas son seguras y efectivas. 

Advierten que los síntomas más comunes son tras recibir la vacuna son: hinchazón, 

enrojecimiento y dolor en la zona de la inyección, fiebre, dolor de cabeza, cansancio, 

dolor muscular, escalofríos y náuseas. Los problemas graves de seguridad de la 

administración de las vacunas contra el COVID-19 son poco frecuentes.  

[1] OMS. Declaración provisional sobre las vacunas contra la COVID-19, en el contexto de la 

circulación de la variante ómicron del SARS-CoV-2, del Grupo Consultivo Técnico de la OMS sobre 

la Composición de las Vacunas contra la COVID-19, 11 de enero de 2022, https://www.who.int/

es/news/item/11-01-2022-interim-statement-on-covid-19-vaccines-in-the-context-of-the-

circulation-of-the-omicron-sars-cov-2-variant-from-the-who-technical-advisory-group-on-

covid-19-vaccine-composition.

[2] CDC. Mitos y datos sobre las vacunas contra el COVID-19. https://espanol.cdc.gov/

coronavirus/2019-ncov/vaccines/facts.html. Actualizado el 15 de dic. del 2021.

https://extranet.who.int/pqweb/sites/default/files/documents/Status_COVID_VAX_29Sept2021_0.pdf
https://extranet.who.int/pqweb/sites/default/files/documents/Status_COVID_VAX_29Sept2021_0.pdf
https://www.who.int/es/news/item/11-01-2022-interim-statement-on-covid-19-vaccines-in-the-context-of-the-circulation-of-the-omicron-sars-cov-2-variant-from-the-who-technical-advisory-group-on-covid-19-vaccine-composition
https://www.who.int/es/news/item/11-01-2022-interim-statement-on-covid-19-vaccines-in-the-context-of-the-circulation-of-the-omicron-sars-cov-2-variant-from-the-who-technical-advisory-group-on-covid-19-vaccine-composition
https://www.who.int/es/news/item/11-01-2022-interim-statement-on-covid-19-vaccines-in-the-context-of-the-circulation-of-the-omicron-sars-cov-2-variant-from-the-who-technical-advisory-group-on-covid-19-vaccine-composition
https://www.who.int/es/news/item/11-01-2022-interim-statement-on-covid-19-vaccines-in-the-context-of-the-circulation-of-the-omicron-sars-cov-2-variant-from-the-who-technical-advisory-group-on-covid-19-vaccine-composition
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/facts.html
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/facts.html
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Anexo 2. HD8.1 - 3 Noticias sobre la violencia y los videojuegos. 

Noticia 1

Los videojuegos, tan presentes en nuestra época, despiertan toda una serie de controversias 

y posiciones encontradas en  la  sociedad  desde  que  fueron  lanzados  al  mercado allá 

por los años 80 del siglo pasado. De todas estas posiciones uno de los polémicos es el caso 

de los videojuegos con contenidos violentos. ¿Generan éstos comportamientos violentos o 

no entre los jugadores?

Parece haber un consenso científico al respecto. Diversos estudios realizados sobre la 

temática en los Estados Unidos e Inglaterra, por especialistas como Sarah M. Coyne y Laura 

Stockdale, han llegado a conclusiones similares. En un artículo publicado en 2012 en el 

Journal of Aggression, Conflict, and Peace Research, estas investigadoras sostienen que una 

conducta ya violenta es la razón para que aquellos niñas, niños y adolescentes aficionados 

elijan juegos violentos en lugar de juegos de estrategia, rompecabezas, aventuras y otros. 

No lo contrario. 

Sin embargo, la Academia de Psiquiatría de la niñez y de la adolescencia advierte de que 

los niños y jóvenes sufren otros efectos del uso excesivo de videojuegos en la niñez y 

adolescencia. Por lo general, aquellos que se obsesionan con los videojuegos terminan 

desarrollando pobres habilidades sociales, menos lectura y menores calificaciones, menos 

ejercicio y poco interés por actividades al aire libre, e incluso el uso de palabras soeces.

Las conclusiones de estos estudios clarifican: el problema en concreto no son los 

videojuegos, sino la adicción a este tipo de pasatiempos. Por ello, la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) incluyó el Trastorno por adicción a los videojuegos dentro de su clasificación 

de enfermedades, como puede consultarse en sitio oficial de la organización [1].

[1] Ver el CIE-11 que, como informa en un comunicado de prensa la OMS, entrará en 

vigor el 1 de enero de 2022, https://icd.who.int/browse11/l-m/es#/http://id.who.int/icd/

entity/1448597234.

Noticia 2

Una de las grandes preguntas que se hacen los padres y madres de familia ante la 

cantidad de horas que sus hijos e hijas pasan frente a las pantallas jugando videojuegos 

es si están fomentando la violencia. La respuesta es controvertida pero absolutamente 

real: un sí rotundo. Sólo hay que acercarse a las pantallas de consolas y computadoras 

para observar cómo estallan las cabezas de sus protagonistas, hay persecuciones que 

acaban en muertes por no hablar de las ilustrativas formas de asesinatos múltiples en 

los videojuegos más comunes donde el objetivo del juego es matar a cuantos más 

protagonistas mejor.

https://icd.who.int/browse11/l-m/es#/http://id.who.int/icd/entity/1448597234
https://icd.who.int/browse11/l-m/es#/http://id.who.int/icd/entity/1448597234
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El cerebro de niños y adolescentes no distingue de forma apropiada la realidad de la ficción y 

de todos es sabido la capacidad de absorción de los más pequeños de la casa. Como pequeñas 

esponjitas, los niños y las niñas asumirán que es válido arremeter contra los enemigos, atacar 

con pistolas y otras armas pesadas al grupo opositor. En este sentido, la observación más 

importante de los padres debería ser a las pantallas de sus hijos. Más que juegos son incitadores 

a la violencia.

En otro orden de cosas, sería oportuno monitorear también los streams u otros videos de los 

diversos canales que utilizan los llamados influencers a la hora de mostrar sus juegos a sus 

seguidores. No sólo muestran un juego violento, con todos los aspectos señalados anteriormente, 

sino que también, su expresión personal, los valores que muestran en su vocabulario permiten 

afirmar que mantienen una incitación continua a la violencia.

Por ello, los médicos pediatras recomiendan en especial para los niños más pequeños abstenerse 

de juegos, y para las edades mayores la preferencia por juegos educativos, de construcción, con 

retos cognitivos mayores a apuntar, disparar y estallarle la cabeza a un avatar enemigo.

Noticia 3

A menudo los videojuegos están en los titulares de noticias acerca de la posible o no repercusión 

en el comportamiento violento de niños y adolescentes. Cuando ocurre algún evento violento, 

desde expresiones vulgares hasta eventos mayúsculos, la valoración de las razones de esos 

comportamientos son necesarias. A menudo, uno de los puntos a tener en cuenta es la valoración 

del tiempo de ocio de estos niños y adolescentes violentos. El tema de los videojuegos aparece entre 

uno de los primeros aspectos a valorar. A pesar de la obviedad, el sentido común llama a detenerse 

y tener en consideración el tema. En primer lugar, no todos los jugadores de videojuegos tienen 

conductas violentas, mientras que, al mismo tiempo, es posible identificar otras causas de un alto 

porcentaje de niños y jóvenes que tienen problemas de comportamiento violento. 

Más que ser una causa del comportamiento violento, los videojuegos violentos son 

seleccionados e interpretados por aquellos niños con una predisposición violenta, ya sea en la 

familia, en la escuela o en la comunidad.

Lo más importante a tener en cuenta sería, más que el videojuego, observar las características del 

temperamento y el carácter del niño o adolescente para tomar decisiones al respecto de su elección.

Además, más que culpar a los videojuegos, sería apropiado tomar en cuenta otros aspectos que le 

corresponden a los responsables directos de los jóvenes como a qué juega, durante cuánto tiempo, 

cómo juega, con quién juega. De estos aspectos, los responsables son los educadores, que deben 

estar atentos a determinados rasgos del comportamiento como el aislamiento social, el exceso de 

horas de juego, la inactividad física, o la adicción.
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Objetivo:

Buscar información en Internet a partir de estrategias de 

valoración de fuentes confiables.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Estrategias para encontrar información en Internet - Anexo 1. 

HD8.2

• Criterios de valoración de una página web - Anexo 2. HD8.2

BUSCAR Y ENCONTRAR INFORMACIÓN 
EN INTERNET68

8.2

1. Comience la clase hablando de cómo es el uso que le damos en 

general a los dispositivos digitales para encontrar información y que, 

en la clase de hoy, van a realizar una valoración de esas prácticas. Para 

ello, en grupos de cuatro o cinco personas llenarán un cuadro con 

estrategias que habitualmente utilizan para encontrar información en 

Internet (ver Anexo 1. HD8.2). 

La búsqueda de información en Internet

La búsqueda y selección de información en Internet ha sustituido en gran 

parte la visita a bibliotecas y hemerotecas para consultar libros, revistas y 

periódicos físicos. Este fenómeno es tan marcado hoy en día que, para la 

mayoría de los niños, niñas y adolescentes, la consulta digital es la única 

forma conocida de acceder a información. 

Las posibilidades que ofrece Internet para encontrar información parecen 

infinitas, ya que está conformada por cientos de millones de páginas 

web. Sin embargo, no existe una jerarquización ni ordenamiento de 

esa información. Por lo tanto, para poderse mover en ese océano que 

es Internet, se deben adquirir estrategias que permitan encontrar la 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

68 Actividad reelaborada en base a la realizada por, Maglionne, Carla y Varlotta, Nicolás. 
Investigación, gestión y búsqueda de información en Internet. Buenos Aires: Gobierno 
de Argentina-Educar, 2006, pp.19-23. Disponible en: https://www.unrc.edu.ar/unrc/aca-
demica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n,%20gesti%C3%B3n%20y%20b%C3%BAsque-
da%20de%20informaci%C3%B3n%20en%20internet.pdf.

https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
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información que estamos buscando y no otra y, además, determinar si la 

información que encontramos es confiable y relevante. 

Una de las principales quejas de los docentes es que la estrategia habitual por 

parte de escolares de distintas edades para buscar información para elaborar 

trabajos escritos suele resumirse en pocos pasos: escribir unas pocas palabras 

en un buscador de Internet, acceder a las primeras referencias que aparecen 

sin distinción ni valoración, para, por último, copiar y pegar la información 

en el documento que se está escribiendo. En esta herramienta didáctica 

nos vamos a centrar en el segundo paso, es decir, en el aprendizaje de las 

estrategias de valoración de una página web para seleccionarla o no como 

fuente de un trabajo de clase.   

2. Una vez que hayan rellenado los cuadros, pida al estudiantado 

que ponga en común las contestaciones de cada grupo. Señale con 

detenimiento las respuestas de la última columna. También puede 

comparar si usan las mismas estrategias para consultar el resultado 

de un partido o el uso de un medicamento. Insista en la necesidad de 

aprender a obtener información valiosa, relevante y certera mediante 

unos criterios básicos.

A continuación, distribuya el texto “Criterios de valoración de una 

página web” (Anexo 2. HD8.2) acerca de los criterios para valorar la 

información de una página web.

3. Para finalizar la clase, solicite que apliquen los criterios que han 

aprendido a una de las páginas que han aparecido en el listado que 

realizaron al principio de la clase o que habitualmente utilicen para la 

elaboración de sus trabajos.

La evidencia de evaluación de la herramienta didáctica es la contestación 

del cuadro inicial y la evaluación posterior de las páginas que usan para 

obtener información.

Los criterios sugeridos son: 

• Contesta el cuadro de búsqueda de información en la red.

• Identifica los criterios establecidos en la página web.

• Realiza la valoración de la página web con los criterios de valoración 

aprendidos.

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN
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Edulenguajes. Búsqueda de información segura y confiable en 

Internet, 5 de enero de 2019. Disponible en: https://edulenguajes.

org/2019/01/05/busqueda-de-informacion-segura-y-confiable-

en-internet/.

Kalman, Judy y Hernández, Oscar. El profe 2.0.La construcción de actividades 

de aprendizaje con tecnologías de información y comunicación y diseño. 

México: Editorial SM, 2013. Disponible en: https://revistas.siep.org.pe/index.

php/RPIE/article/view/47/87

Maglione, Carla y Varlotta, Nicolás (Comp.). Investigación, gestión y búsqueda 

de información en Internet. Buenos Aires: Ministerio de Educación de la 

Nación, 2011. Disponible en: https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/

my25/Investigaci%C3%B3n,%20gesti%C3%B3n%20y%20b%C3%BAsqueda%20

de%20informaci%C3%B3n%20en%20internet.pdf.

Universia. Cómo encontrar información confiable en Internet, 16 de junio de 

2020. Disponible en: https://www.universia.net/co/actualidad/orientacion-

academica/como-encontrar-informacion-confiable-internet-1141716.html.

Esta actividad puede realizarse como parte de un trabajo de síntesis 

de información de alguna temática de clase. Así, se puede ampliar el 

número de páginas web para analizar y pedir al o la estudiante que 

compare los cuadros de valoración de cada una de ellas. 

Puede complementar con otras sugerencias acerca de la selección 

de la información y del uso que se realiza de la misma en un trabajo 

de síntesis concreto.

En cuanto a las noticias falsas y bulos se pueden realizar 

investigaciones más concretas acerca de algunos casos muy 

llamativos y que han tenido mucha difusión como, por ejemplo, la 

idea de que la tierra es plana o que Joe Biden no ganó las elecciones 

presidenciales de Estados Unidos en 2021. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://edulenguajes.org/2019/01/05/busqueda-de-informacion-segura-y-confiable-en-internet/
https://edulenguajes.org/2019/01/05/busqueda-de-informacion-segura-y-confiable-en-internet/
https://edulenguajes.org/2019/01/05/busqueda-de-informacion-segura-y-confiable-en-internet/
https://revistas.siep.org.pe/index.php/RPIE/article/view/47/87
https://revistas.siep.org.pe/index.php/RPIE/article/view/47/87
https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
https://www.universia.net/co/actualidad/orientacion-academica/como-encontrar-informacion-confiable-internet-1141716.html
https://www.universia.net/co/actualidad/orientacion-academica/como-encontrar-informacion-confiable-internet-1141716.html
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Anexo 1. HD8.2 - Estrategias para encontrar información en Internet

Anexo 2. HD8.2 - Criterios de valoración de una página web69

Completen la siguiente ficha de evaluación para poder evaluar una página web. 

Deben registrar la información solicitada. En caso de que puedan encontrar los 

datos solicitados, también deben registrarlo. 

TÍTULO DE LA PÁGINA Y URL O DIRECCIÓN WEB. Es importante fijarse en el título 

y la dirección url porque nos ofrece información acerca de la institucionalidad de la 

página, como el nombre de la institución que la mantiene, si es una empresa privada 

o una organización pública, o en qué país está radicada. 

AUTORIDAD. ¿Quién es el responsable del sitio? ¿Es una institución con 

referentes académicos? Un referente académico suele ser una universidad o un 

instituto de investigación superior. También puede ser una institución oficial de 

un Estado o una organización internacional. 

Quiero conocer
¿Qué estrategia usan? 
¿Cómo selecciono la 

web? 

¿Cómo realizo una 
valoración de la web 

que visitan?

El concepto de empatía

Información acerca de la 
pandemia

Información cualitativa para un 
trabajo de historia de El Salvador

Información estadística para un 
trabajo sobre derechos humanos

Interpretaciones sobre la 
Independencia del Reino de 
Guatemala

Los ríos principales de Australia

Prudencia Ayala y su vida

Qué hacer el fin de semana

68 Maglione, Carla y Varlotta, Nicolás (Comp.). Investigación, gestión y búsqueda de 
información en Internet. Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación, 2011. 
Disponible en: https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investiga-
ci%C3%B3n,%20gesti%C3%B3n%20y%20b%C3%BAsqueda%20de%20informaci%-
C3%B3n%20en%20internet.pdf.

https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
https://www.unrc.edu.ar/unrc/academica/docs/my25/Investigaci%C3%B3n, gesti%C3%B3n y b%C3%BAsqueda de informaci%C3%B3n en internet.pdf
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ADECUACIÓN AL DESTINATARIO. ¿Quiénes son los destinatarios?. Los 

destinatarios pueden ser desde un público infantil hasta sólo para especialistas. 

ACTUALIZACIÓN. ¿Cuándo se realizó la última actualización del sitio? 

¿Esa información les permite inferir algo? Es preferible que la fecha sea lo 

más reciente posible. 

SELECCIÓN DE CONTENIDOS. ¿Qué tema aborda el sitio? ¿Es clara la 

información? ¿Cómo podrían evaluar si es información valiosa? ¿Con qué otra 

fuente de información la compararían? En este caso, es importante valorar si 

la autoridad que emite la información tiene relación o conocimiento sobre las 

temáticas. Es preferible que esté relacionada de forma directa; por ejemplo, 

si es un tema de salud que la organización sea especializada en salud. En 

este punto también es fundamental si la información que ofrece la página 

se puede corroborar en forma de links a otros espacios de la página, a otros 

externos, o a través de referencias al pie. 

NAVEGABILIDAD Y LEGIBILIDAD. ¿Es fácil de leer la página? ¿Tiene 

imágenes, íconos o gráficos que acompañen la información? ¿La forma en 

que está estructurada la información ayuda en su comprensión? En este 

caso. se hace referencia al propio diseño de la página web, que favorece o 

no la lectura y comprensión de la información.

Objetivo:

Sensibilizar a los estudiantes sobre las acciones preventivas 

para navegar de forma segura en Internet, las cuales son 

fundamentales para garantizar el disfrute de sus derechos en el 

mundo virtual. 

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Glosario amenazas en las redes - Anexo 1. HD8.3

PREVENCIÓN EN LA RED8.3
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1. Para comenzar la clase, plantee grupo el tema del uso de Internet. 

Pregúnteles, por ejemplo, sobre qué podemos encontrar cuando 

navegamos por Internet. Deje un tiempo para que reaccionen 

y enfatice los aspectos positivos, como, por ejemplo, encontrar 

información, escuchar música, establecer conexión con otras 

personas, aprender experimentos, ver vídeos de recetas de cocina, 

localizar lugares o visitar museos.

2. A continuación, encamine la discusión hacia los contenidos que 

adolescentes y jóvenes como ellos y ellas crean para subirlos después 

a la red; por ejemplo, vídeos, imágenes, comentarios. Permita que se 

expresen con naturalidad. 

Entonces, solicite que reflexionen acerca de algunas preguntas: 

• ¿Pondrían una foto suya pegada en todas las paredes de la colonia?

• ¿Enviarían a personas desconocidas información sobre dónde viven, cuáles 

son sus horarios y los horarios cotidianos de su familia, a qué escuela 

acuden, a qué hora van a dejar su casa sola? 

• ¿Contarían un secreto en la radio o en la televisión?

• ¿Permitirían entrar en su casa a alguien a quien no 

conocen o acaban de conocer?

3. Una vez hechas estas reflexiones, pregúnteles cómo actúan ante las 

mismas situaciones en el espacio digital.

Enseguida, escriba en la pizarra  “Huella digital”, y explique el  

concepto. 

Huella digital

La huella digital es toda la información que una persona deja en Internet como 

resultado de todas las actividades que realiza online, incluyendo cada click que 

hace, las webs y redes sociales que visita, el tiempo que permanece en cada una 

de ellas, las fotos que sube o que le gustan, los comentarios y contenido que crea.  

Es importante señalar a todas las personas usuarias de las redes que toda 

interacción que realizan en la red deja una huella permanente, incluyendo: 

fotografías, opiniones, clicks de “me gusta,” o “no me gusta”, los cuales 

configurarán el yo digital. 

 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR
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Después, continúe introduciendo otros conceptos que son 

importantes si quieren estar protegidos en la red, consultando el 

“Glosario amenazas en las redes” (Anexo 1. HD8.3).  De igual manera, 

puede leer información al respecto en la Introducción a la temática.

4. A continuación, en grupos de cuatro o cinco estudiantes, conversarán 

acerca del significado de los términos del glosario y sobre cómo 

prevenirlos en distintos ámbitos de su vida digital. Se incluirá en la 

discusión qué decisiones y acciones deberían tomar en caso de que 

tuvieran que enfrentarse a cada uno de ellos.

5. Para concluir, cada equipo escogerá una de estas situaciones 

(huella digital, cyberbulling, sexting, sextorsión, abuso y explotación 

sexual, tiempo excesivo) y creará un cartel informativo para hacer una 

campaña de prevención de usos peligrosos de la red para la escuela. 

El cartel deberá incluir: título, definición, ejemplos, imágenes, cómo 

prevenir el tipo de situación y solicitar ayuda, además de establecer la 

denuncia cuando una persona se encuentre en dicha situación. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

La evidencia de evaluación será el cartel elaborado por cada grupo. 

Los criterios de evaluación sugeridos son: 

• Define de la problemática seleccionada a partir de información 

de fuentes confiables.

• Selecciona ejemplos adecuados a la edad.

• Sugiere acciones de prevención acordes a la edad.

• Elabora el afiche con creatividad. 

Esta herramienta didáctica puede ampliarse sugiriendo la realización 

de una campaña para concienciar a todo el centro escolar sobre 

la problemática. Igual puede pensar en elaborar materiales para las 

mismas redes sociales, pensar en un hashtag, diseño digital para las 

principales redes usadas por el grupo. 

Puede tener en cuenta para esta actividad el documento: Lineamientos 

para la prevenir el acoso (bullying) y el ciberacoso (ciberbullying) a 

niñez y a adolescencia en centros públicos y privados en El Salvador. 

San Salvador: CONNA, 2018. Disponible en: https://www.transparencia.

gob.sv/institutions/conna/documents/297584/download.

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/conna/documents/297584/download
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/conna/documents/297584/download
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Canal Aprendemos Juntos. Educación en la era del sexting 

y el cyberbullying. Silvia Barrera, experta en ciberseguridad. 

Youtube,  2020. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=Jjf7oUUDqNw (versión corta - duración: 06min. 7s ) y 

https://www.youtube.com/watch?v=oVMsZyTKdvo (versión larga - 41min. 44s).

Canal InaiMexico. ¿Sabes que es sextear? Es mejor pensar antes de sextear. 

Youtube, 2016. Duración: 2min. 30s. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=pTZmqim_kbw&list=PLAhw62t2Z4CoEnoY2fLSYBHEPmyZZD_LH.

Canal Pantallas Amigas. Youtube. Disponible en: https://www.youtube.com/c/

pantallasamigas.

Hernández, Rosarlin. Cómo prevenir la violencia en línea durante la 

cuarentena, UNICEF, 2020. Disponible en: https://www.unicef.org/elsalvador/

historias/%C2%BFc%C3%B3mo-prevenir-la-violencia-en-l%C3%ADnea-contra-

ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-durante-la 

Sanjuán, Cristina. Violencia viral: Análisis de la violencia contra la infancia y la 

adolescencia en el entorno digital. Madrid: Save the Children, julio de 2019. 

Disponible en: https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/

informe_violencia_viral_1.pdf.

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. La violencia 

de género en línea contra las mujeres y niñas: Guía de conceptos básicos, 

herramientas de seguridad digital y estrategias de respuesta. Washington DC: 

OEA, octubre de 2021. Disponible en: https://www.oas.org/es/sms/cicte/docs/

Manual-La-violencia-de-genero-en-linea-contra-las-mujeres-y-ninas.pdf.

TIGO. ¿Sabes cómo se expresa la violencia en Internet?. sin fecha. Disponible 

en: https://contigoconectados.com/ciberbullying/sabes-como-se-expresa-la-

violencia-en-internet/.

https://www.youtube.com/watch?v=Jjf7oUUDqNw
https://www.youtube.com/watch?v=Jjf7oUUDqNw
https://www.youtube.com/watch?v=oVMsZyTKdvo
https://www.youtube.com/watch?v=pTZmqim_kbw&list=PLAhw62t2Z4CoEnoY2fLSYBHEPmyZZD_LH
https://www.youtube.com/watch?v=pTZmqim_kbw&list=PLAhw62t2Z4CoEnoY2fLSYBHEPmyZZD_LH
https://www.youtube.com/c/pantallasamigas
https://www.youtube.com/c/pantallasamigas
https://www.unicef.org/elsalvador/historias/%C2%BFc%C3%B3mo-prevenir-la-violencia-en-l%C3%ADnea-contra-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-durante-la
https://www.unicef.org/elsalvador/historias/%C2%BFc%C3%B3mo-prevenir-la-violencia-en-l%C3%ADnea-contra-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-durante-la
https://www.unicef.org/elsalvador/historias/%C2%BFc%C3%B3mo-prevenir-la-violencia-en-l%C3%ADnea-contra-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes-durante-la
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/informe_violencia_viral_1.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/informe_violencia_viral_1.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/informe_violencia_viral_1.pdf
https://www.savethechildren.es/sites/default/files/imce/docs/informe_violencia_viral_1.pdf
https://contigoconectados.com/ciberbullying/sabes-como-se-expresa-la-violencia-en-internet/
https://contigoconectados.com/ciberbullying/sabes-como-se-expresa-la-violencia-en-internet/
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Anexo 1. HD8.3 - Glosario70 amenazas en las redes 

Ciberacoso o Ciberbullying: es cuando un niño, niña o adolescente es 

amenazado, acosado, humillado o avergonzado por otras personas por medio de 

Internet, medios interactivos, tecnologías digitales o teléfonos celulares.

Contenido inapropiado: se refiere a contenidos accesibles en Internet 

que pueden tener efectos dañinos en los menores. Puede incluir imágenes y 

estímulos que provocan un perjuicio en el menor; o peligros que circulan por la 

Red y las características de la información que contienen.

Datos personales: es información acerca de una persona, que la define y la 

hace potencialmente identificable como sería su nombre, fotos personales, la 

dirección residencial o número de teléfono, los estudios que cursa, las tareas que 

realiza, los lugares a los que viaja o el tipo de productos que compra.

Grooming: es la conducta de una persona adulta que realiza acciones 

deliberadas para establecer lazos de amistad con niños, niñas y adolescentes en 

Internet con el objetivo de obtener satisfacción sexual mediante imágenes de 

contenido sexual del niño, niña o adolescente; incluso, como preparación para 

un encuentro.

Grupo: es un espacio similar a la página, al que se le agrega un foro o un 

ámbito de discusión en el cual los usuarias conversan sobre diferentes tópicos 

relacionados con el tema que los convoca.

Internet profunda/Internet invisible/Internet oculta/Darknet/Deep web: 

es un conjunto de sitios web y bases de datos que los buscadores comunes 

no pueden encontrar ya que no están indexados. El contenido que se 

puede hallar dentro de la Internet profunda es muy amplio. Se estima que la 

Internet profunda es 500 veces mayor que la Internet superficial, siendo el 

95% de esta información públicamente inaccesible. 

70 Agencia española de protección de datos (AEPD). “Glosario”. Tú decides en Internet, sin 
fecha. Disponible en: https://www.tudecideseninternet.es/aepd/para-saber-mas/glosario.html;  
Donostia San Sebastián. “Glosario”, Prevención de Riesgos en el uso de las nuevas tecnologías. 
sin fecha. Disponible en: https://www.orainteknologiberriak.es/es/recursos/glosario/;  INFO-
COP. “La OMS ha incluido el trastorno de videojuegos en el CIE-11”. Consejo General de la 
Psicología de España, 2 de febrero de 2018. Disponible en https://www.infocop.es/view_article.
asp?id=7241;  Toni Quiñones. Glosario de peligros y delitos en Internet. 14 de diciembre de 
2014. Disponible en: https://toquigo.com/2014/12/14/glosario-de-peligros-y-delitos-en-inter-
net/:  UNICEF. Manual de Internet segura. Recursos y Consejos para Proteger a Niñas, Niños y 
Adolescentes. San Salvador: Unicef y Tigo, 2016. Disponible en:  https://www.unicef.org/elsal-
vador/informes/manual-de-internet-segura#:~:text=Tanto%20internet%20como%20las%20
redes,en%20este%20camino%20de%20aprendizaje.  

https://www.tudecideseninternet.es/aepd/para-saber-mas/glosario.html
https://www.orainteknologiberriak.es/es/recursos/glosario/
https://www.infocop.es/view_article.asp?id=7241
https://www.infocop.es/view_article.asp?id=7241
https://toquigo.com/2014/12/14/glosario-de-peligros-y-delitos-en-internet/
https://toquigo.com/2014/12/14/glosario-de-peligros-y-delitos-en-internet/
https://www.unicef.org/elsalvador/informes/manual-de-internet-segura#:~:text=Tanto%20internet%20como%20las%20redes,en%20este%20camino%20de%20aprendizaje
https://www.unicef.org/elsalvador/informes/manual-de-internet-segura#:~:text=Tanto%20internet%20como%20las%20redes,en%20este%20camino%20de%20aprendizaje
https://www.unicef.org/elsalvador/informes/manual-de-internet-segura#:~:text=Tanto%20internet%20como%20las%20redes,en%20este%20camino%20de%20aprendizaje
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Fan, follower o seguidor: cada uno de los suscriptores a un canal de los 

medios sociales. Se considera de mayor éxito quienes tengan mayor número de 

followers.

Jugadores, players o gamers: son las personas que juegan videojuegos. 

Se clasifican mediante términos que definen su nivel de habilidad en él. Por 

ejemplo, son “noob” si son nuevos y poco habilidosos y “pro” si llevan más 

tiempo jugando el juego y dominan las principales claves de éste. A menudo un 

jugador noob puede ser objeto de burla o acoso entre los jugadores.

Like o me gusta: acción de presionar un botón con el pulgar arriba para 

indicar la aceptación, validación o agrado de un vídeo, foto o publicación. Cada 

vez más se ha diversificado la capacidad de reacción mediante emojis distintos. 

Se tiene en una mejor consideración las publicaciones con mayor número de 

me gusta o likes, en especial entre la población adolescente y joven. 

Nomofobia: es el pánico a estar sin móvil. Sufrir ansiedad, estrés o 

alteraciones del estado de ánimo por no tener el móvil disponible pueden 

ser síntomas de nomofobia.

Página: además de perfiles, algunas redes sociales también permiten la 

creación de páginas, que son espacios cuyo objetivo específico es reunir a 

personas que comparten los mismos intereses.

Perfil: es la identidad que una persona tiene en las redes sociales. Puede 

incluir desde la fecha de nacimiento hasta el lugar donde trabaja, pasando 

de gustos sobre música, libros, cine o moda. Además, los usuarios pueden 

compartir sus vínculos familiares e incluso datos de contacto. Por lo general, 

las redes sociales no admiten que los usuarios tengan más de un perfil o que 

un perfil no se corresponda con una persona real. Sin embargo, obtener más 

de una identidad virtual es un procedimiento fácil. 

Sexting: es una contracción de las palabras sex y texting. Es un término 

que se refiere al envío de contenidos eróticos o pornográficos por medio 

de teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos. Comenzó haciendo 

referencia al envío de mensajes de texto (SMS) de naturaleza sexual.

Sextortion o sextorsión: la persona que obtiene fotos o vídeos con 

contenido sexual o erótico, chantajea o amenaza a la víctima con publicarlos si 

no le envía mas fotos o accede a hacer lo que le exige.
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Síndrome de Hikikomori: el término “hikikomori” proviene del japonés y 

significa “recluirse” o ”aislarse”. El síndrome de Hikikomori se define como 

una forma voluntaria de aislamiento social o auto-reclusión. Son jóvenes 

que se aíslan en sus habitaciones voluntariamente durante meses o años 

evitando el contacto social incluso con su familia y refugiándose en un 

mundo virtual, rodeados de videoconsolas e Internet.

Síndrome del mensaje múltiple: necesidad de usar varias 

comunicaciones al mismo tiempo a través de mensajes o redes sociales, 

por lo general de forma innecesaria, a fin de recibir muchas respuestas y 

sentirse parte de un tema o grupo.

Stalker: del inglés, hace referencia a “acosador” o persona que dedica 

mucho tiempo a investigar el perfil de otro usuario.

Suplantación de Identidad/Spoofling: es la apropiación indebida de los 

datos personales y la identidad de una persona para hacerse pasar por ella.

Streamer o persona que hace “en vivos”: son personas que realizan vídeos 

sincrónicos en sus medios sociales incluyendo retos, juegos online, interacción 

con sus seguidores y otros.

Trastorno por videojuegos: patrón adictivo a los videojuegos que incluye 

la falta de control de la conducta del juego, el aumento de la prioridad que 

se otorga frente a otros intereses vitales y el mantenimiento de la conducta 

a pesar de la conciencia de las consecuencias negativas.  

Tecnoadicción: descontrol con el acceso a la red o dispositivos 

tecnológicos. Genera cambio de conducta, ansiedad, conductas antisociales, 

depresión y dificultades serias para dormir.

Trol o Troll o Hater: es la persona que fomenta el odio en la red, a través de 

comentarios ofensivos o mensajes hirientes. También se utiliza  el verbo “trolear” 

como la acción de escribir mensajes hirientes en las redes sociales o molestar.

#Selfharrm: hashtag utilizado para etiquetar imágenes o mensajes 

relacionados con conductas de autolesión, como cortes (#cutting), 

quemaduras o actitudes suicidias. Es habitual que los menores varíen los 

términos del inglés (selfharm con una sola “r” significa autolesión) para 

saltarse las prohibiciones de las redes sociales o evitar ser descubiertos 

por los adultos. 
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Objetivo:

Reflexionar acerca de las consecuencias de las redes sociales en 

la salud emocional de la sociedad.

Tiempo Estimado: 1 hora-clase

Recursos:

• Computadora con proyector y parlantes. 

PRODUCTOS TÓXICOS8.4

1. Comience la actividad comentando con el alumnado la temática del 

día: las redes sociales y su influencia sobre adolescentes y jóvenes. A 

continuación, proyecte el siguiente vídeo de noticias: 

• Antoñanzas, Miguel Ángel. “Investigación revela que Instagram es 

tóxico para adolescentes, reporta The Wall Street Journal.” CNN, 16 

de septiembre de 2021. Duración: 2min. 32s. Disponible en: https://

cnnespanol.cnn.com/video/instagram-wsj-adolescentes-pgk-

miguel-angel-antonanzas/.

2. Después de ver el vídeo, abra la conversación. Puede preguntar:

 

• ¿Cuánto tiempo al día pasan en las redes sociales?

• ¿Han dejado de hacer cosas importantes, como estudiar, 

pasar tiempo con su familia, o practicar algún deporte, por 

estar en redes sociales?

• ¿En alguna ocasión se han sentido afectados por alguna 

publicación o reacciones a las publicaciones que Uds. realizan?

• ¿Qué importancia tienen los likes o los followers en las redes sociales?

Según avance la conversación, recoja los puntos fundamentales 

tomando en cuenta que existen grandes ventajas de las redes sociales 

pero que, como han visto en el vídeo, también hay inconvenientes y, 

definitivamente, algunos peligros.

3. Para poder aclarar la diferencia entre unos y otros, a 

SECUENCIA DE PASOS A SEGUIR

https://cnnespanol.cnn.com/video/instagram-wsj-adolescentes-pgk-miguel-angel-antonanzas/
https://cnnespanol.cnn.com/video/instagram-wsj-adolescentes-pgk-miguel-angel-antonanzas/
https://cnnespanol.cnn.com/video/instagram-wsj-adolescentes-pgk-miguel-angel-antonanzas/
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continuación, conversarán en grupos de cuatro o cinco estudiantes 

y elaborarán una lista de ventajas, inconvenientes y posibles peligros 

de las redes sociales. Cuando identifiquen peligros posibles, deben 

incluir también estrategias adecuadas para prevenirlos.  

4. A continuación, los grupos expondrán sus opiniones. A medida 

que lo van haciendo, señale las ventajas y los inconvenientes, pero 

enfatice los peligros identificados y las consecuencias que pueden 

tener para la salud mental y emocional.

5. Para finalizar, cada grupo escogerá uno de los puntos conversados 

y destacará, en una serie de 4 posts que puedan ser publicados en las 

redes sociales, las ventajas, inconvenientes y peligros de ese aspecto 

escogido, así como las posibles estrategias de prevención para evitar 

estos últimos. Los grupos deberán presentar a la sección los post 

diseñados en una sesión pública. 

Autoestima

Relaciones entre personas

FollowersBellezaFiltrosLikes

Comparación entre el mundo analógico y el digital

Tiempo en pantallaSalud mental

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACIÓN

Las evidencias de esta herramienta didáctica son dos.

Los criterios de evaluación sugeridos son:

Cuadro de análisis de las redes sociales
• Elabora el cuadro a partir de la experiencia personal. 

• Analiza la información identificando los posibles peligros de cada 

situación.

• Reflexiona acerca de la relación entre el mundo digital y el analógico.

• Explica las consecuencias negativas de determinados comportamientos 

en las redes sociales para la salud mental de las personas.

• Muestra empatía hacia las personas que se sienten afectadas por 

determinados comportamientos.
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Posts de la campaña
• Selecciona la información fundamental y la distribuye entre los 4 

post.

• Difunde la campaña en las redes.

• Demuestra sensibilidad hacia la importancia de la salud mental.

• Diseña con creatividad y acorde a la edad.

Puede adaptar esta herramienta a partir del análisis de las propias redes 

sociales de cada estudiante, o analizando algún perfil en específico en 

una red social. También puede utilizar estrategias de investigación social 

y realizar un proyecto de investigación en el grado o en el centro escolar 

a partir de encuestas sobre estos aspectos. Finalmente, también puede 

proponer al grupo que busque información acerca de las consecuencias 

de las redes sociales en la salud mental de adolescentes. 

ADAPTACIÓN DE LA HERRAMIENTA DIDÁCTICA 

PARA SABER MÁS

Canal TED Talks. Delfina Blanco Hähn. ¿Soy yo o las redes 

sociales? TedxSaintGregory’s College, Youtube, 2017. Duración: 

5 min. 46s Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=cB4usP6GJQc.

Diferenciador. Ventajas y desventajas del Internet. sin fecha. Disponible en: 

https://www.diferenciador.com/ventajas-y-desventajas-del-internet/.

Hatch, Hans. “Beneficios y Peligros. “¿Qué nos ha dejado el internet?” Soy 

marketing, 29 de junio de 2016. Disponible en: https://soy.marketing/

beneficios-y-peligros-del-internet/.

Winocur, Rosalía. “Internet en la vida cotidiana de los jóvenes”. Rev. Mex. Sociol,   

vol. 68, núm. 3,  sept.  2006, pp. 551-580.   Disponible en http://www.scielo.

org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-25032006000300005&lng=

es&nrm=iso.

https://www.youtube.com/watch?v=cB4usP6GJQc
https://www.youtube.com/watch?v=cB4usP6GJQc
https://www.diferenciador.com/ventajas-y-desventajas-del-internet/
https://soy.marketing/beneficios-y-peligros-del-internet/
https://soy.marketing/beneficios-y-peligros-del-internet/
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-25032006000300005&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-25032006000300005&lng=es&nrm=iso
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-25032006000300005&lng=es&nrm=iso
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